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ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3366/2015
VISTO: La Ordenanza Municipal Nº 3200/13;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 53° de la Carta Orgánica Municipal establece que «El Municipio garantiza
la prestación de los servicios públicos necesarios, asegura las condiciones de regulari-
dad, continuidad, generalidad, accesibilidad y mantenimiento para los usuarios. Los ser-
vicios públicos se brindan directamente por la Municipalidad o por terceros, según crite-
rios de eficiencia y calidad, conforme lo reglamenten las ordenanzas»;
que el transporte colectivo de pasajeros en la ciudad de Río Grande se encuentra en un
estado crítico por la irregularidad y falta de calidad en la prestación de los servicios;
que es deber ineludible del Municipio asegurar las condiciones de regularidad, continuidad
y accesibilidad del transporte público;
que este servicio es fundamental para el desarrollo de las actividades de habitantes y
empresas, y particularmente resulta de importancia crucial para los sectores de menores
recursos económicos;
que el Municipio debe proteger los derechos de consumidores y usuarios de bienes y
servicios;
que se requiere de un conjunto de acciones estructurales para una profunda reestructura-
ción y modo de gestión de los servicios;
que para una más efectiva toma de decisiones son necesarias gestiones ejecutivas con el
Ministerio del Interior y Transporte;
que para todo ello resulta conveniente concentrar las acciones ejecutivas y la toma de
decisiones con el fin de lograr una mayor efectividad, eficiencia y rapidez;
que el artículo 90° de la Carta Orgánica Municipal establece que «Se prohíbe la delegación
legislativa en el Departamento Ejecutivo, salvo en materias determinadas de administra-
ción o de emergencia pública, con plazo fijado para su ejercicio y dentro de las bases de la
delegación que el Concejo Deliberante establezca. La caducidad resultante del transcurso
del plazo previsto en el párrafo anterior, no importa revisión de las relaciones jurídicas
nacidas al amparo de las normas dictadas como consecuencia de la delegación legislati-
va».

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

ART. 1°) DECLÁRASE la emergencia del transporte colectivo de pasajeros en el Munici-
pio de Río Grande por el término de noventa (90) días, contados desde la fecha de promul-
gación de la presente Ordenanza.
ART. 2°) FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo, para el supuesto de dar conclusión al
actual contrato de prestación de servicios con la empresa T.A.I. KRE, a gestionar y realizar
las acciones necesarias para contratar con un nuevo concesionario, cuya contratación no
podrá superar el término que hubiere correspondido a la contratación con la empresa
T.A.I.KRE. S.R.L. a fin de garantizar la continuidad del servicio de transporte colectivo de
pasajeros, dentro del marco de los términos y condiciones establecidas en el pliego de bases
y condiciones general y particular vigente, aprobado mediante la Ordenanza Municipal Nº
2172/2006 y sus modificatorias, la Ordenanza Municipal Nº 358/88 y sus modificatorias
y el marco normativo vigente.
Se deja expresa constancia que la nueva empresa prestataria del servicio deberá prever y
garantizar la continuidad del personal que se desempeña en la actualidad en la referida
empresa.
ART. 3º) RESULTARÁ  condición necesaria e ineludible la previa verificación por parte de
las áreas técnicas municipales correspondientes, respecto de la viabilidad jurídica de efec-
tuar la conclusión del contrato con la Empresa T.A.I KRE S.R.L., documentación y ante-
cedentes que deberán ser remitidos al Tribunal de Cuentas Municipal a los efectos de que
se expida respecto de la  legalidad de lo actuado por el Departamento Ejecutivo.
ART. 4°) Dentro del termino de duración de la emergencia establecida en el articulo 1º) de
la presente, deberá remitir al Concejo Deliberante, un nuevo pliego de bases y condiciones,
para el servicio de transporte colectivo de pasajeros, a los fines de darle tratamiento
establecidos en la Carta Orgánica Municipal.
ART. 5º)  Se deja expresamente establecido que las condiciones económicas de la presta-
ción del servicio público de transporte de pasajeros en materia de cuadro tarifario y subsi-
dios, no podrán ser modificados hasta el inicio del periodo de Sesiones Ordinarias corres-
pondientes al año 2015.
ART. 6°) DEROGUESE el artículo 5º inc. c) de la Ordenanza Municipal Nº 3315/2014.
ART. 7º)  PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3367/2015
VISTO:
Las Ordenanzas Municipales  Nº 2067/05 y 3239/14;
las presentaciones efectuada por sectores afectados al servicio público de taxis, registradas
bajo notas Nº 072/15 y N° 097/15;
las facultades otorgadas por la Carta Orgánica a este Cuerpo; y
CONSIDERANDO :
Que los trabajadores del Servicio Público de Taxis y diferentes asociaciones del sector,
plantean en sus solicitudes como fundamento en común, la necesidad de un aumento en las
tarifas del servicio, en razón de los incrementos que rigen en los costos fijos del manteni-

miento del mismo;
que los incrementos de las distintas variables, combustibles, mantenimiento de las unida-
des y costos de la canasta básica, disminuyen sus ingresos familiares;
que para sostener la correcta prestación del servicio, y mitigar la cuestión económica,
proponen la modificación de la tarifa que rige al Servicio Público de Taxis, con un incremen-
to en dos etapas para el año 2015;
que para continuar haciendo una correcta prestación del servicio, proponen la modificación
de la tarifa que rige al Servicio Público de Taxis, con un incremento en los montos que rigen
por la Ordenanza Nº 3239/14;
que el último aumento concedido, proviene del mes de marzo del año 2014;
que en común acuerdo entre los representantes de las diferentes asociaciones y el Cuerpo
de Ediles de esta Institución se ha logrado consensuar teniendo en cuenta la realidad que
enfrenta hoy nuestra comunidad en materia económica;
que conforme el art. 89º inc. 22) de la Carta Orgánica Municipal, es facultad de este Cuerpo
Legislativo modificar la tarifa del Servicio Público de Taxis.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE  RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) MODIFICASE  el artículo 62º de la Ordenanza Municipal Nº 2067/05 el cual
quedará redactado de la siguiente manera:

«Art. 62º) FIJASE las siguientes tarifas del Servicio Público de Taxis del Municipio
de Río Grande de acuerdo al sistema de medición del aparato taxímetro expresadas en
pesos:

CUADRO TARIFARIO
hasta el 31 de julio de 2015

A BAJADA DE BANDERA $  13,50
B FICHA CADA 100 MTS $   1,20
C MINUTO DE ESPERA $   3,60
D ADICIONAL TRASLADO BULTO $   3,00
E VIAJE SUPERIOR A 20 KM, Se cobrara por KM recorrido el valor de: $  11,50

CUADRO TARIFARIO
desde el 01 de agosto de 2015

A BAJADA DE BANDERA $  15,50
B FICHA CADA 100 MTS $   1,40
C MINUTO DE ESPERA $   4,20
D ADICIONAL TRASLADO BULTO $   3,30
E VIAJE SUPERIOR A 20 KM, Se cobrara por KM recorrido el valor de: $  14,000

Art. 2º)  DERÓGUESE  la Ordenanza Municipal Nº 3239/14.

Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE MARZO DE 2015.

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 0215/2015
Visto:

Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº0234/2015, sancionado por el Concejo

Deliberante en la Sesión Ordinaria del día 31 de marzo de 2015 y;
Considerando:
        Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
 EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3367 a la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria  del día 31 de marzo de 2015, referente al
cuadro tarifario de taxi.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015.

MELELLA
ROSSI
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DECRETO Nº 033/2015
VISTO:La nota N° 60/2015 - Letra C.V.G.M.A. -  Asunto N° 073/15 del registro del
Concejo Deliberante;
el Memorándum Nº 074/2015, emanado de la Presidencia y Cuerpo de Concejales del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa del
Cuerpo el día 17 de marzo de 2015, bajo el 170;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que el Centro de Veteranos de Guerra «Malvinas Argentinas «de la ciudad de Rio Grande,
tal como históricamente sucede, se presta a realizar las actividades y honra a la gloriosa
Gesta de Malvinas, llevando adelante la tradicional vigilia del 2 de abril y actos  junto a
nuestra población;
que la actividad prevista  requiere de la colaboración para afrontar los gastos que la misma
demanda;
que este Cuerpo Colegiado no quiere permanecer ajeno y reitera una vez su más amplio
compromiso con quienes son un ejemplo de tesón, laboriosidad y compromiso con la
Causa Malvinas y homenajes a sus héroes;
que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto dministrativo.

POR ELLO:
LA  PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ART. 1º) AUSPICIAR los actos y eventos programados por el CENTRO VETERANOS
DE GUERRA «MALVINAS ARGENTINAS»  en conmemoración del Trigésimo Tercer
(33°) Aniversario de la Gesta de  Malvinas.
ART. 2º) El auspicio aludido en el artículo precedente consistirá en una suma de pesos
Veinte Mil           ($ 20.000,00).
ART. 3°)  El gasto que demande la aplicación del presente Decreto, será imputado a la
partida Ceremonial y Protocolo 3.39.391, de cada uno de los Concejales y Presidencia de
acuerdo al siguiente detalle:

Presidencia BOYADJIAN, Miriam R. (UO3) $ 2.500,00
Concejal BOYADJIAN, Miriam R. (UO4) $ 2.500,00
Concejal GARAY, Héctor R. (UO5) $ 2.500,00
Concejal MARTINEZ, Esteban (UO6) $ 2.500,00
Concejal NOGAR, Alejandro G. (UO7) $ 2.500,00
Concejal OYARZO, Mauricio E. (UO8) $ 2.500,00
Concejal GUILLEN, Marcelo A. (UO9) $ 2.500,00
Concejal COLAZO, María Laura (UO10) $ 2.500,00

ART. 4°) REMITIR  copia autenticada del presente Decreto a la Dirección Administrativa
a los efectos de que se realice el trámite administrativo pertinente.
ART. 5°) INCORPORAR el presente Decreto Ad-Referéndum del Cuerpo Legislativo, al
Orden del Día correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del Período Legislativo 2015.
ART. 6º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 17 de marzo de 2015.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 034/2015
VISTO: El Memorándum Nº 075/2015, emanado de la Secretaría de Presidencia del Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 17
de marzo de 2015, a las 14:21 hs., bajo el Nº 172.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 13:00 hs., del día 17 de marzo de 2015, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. Marcelo GUILLEN.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 17 de marzo de 2015.

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 035/2015
VISTO:El Memorándum Nº 077/2015, emanado de la Secretaría de Presidencia del Conce-
jo Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 18
de marzo de 2015, a las 12:00 hs., bajo el Nº 176.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 12:00 hs., del día 18 de marzo de 2015,

REASUME sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de marzo de 2015.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 036/2015
VISTO: El Memorándum Nº 025/2015, emitido por la Secretaría Administrativa; el Me-
morándum Nº 078/2015, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 19 de marzo de 2015, bajo el Nº
181;
la Ordenanza Municipal Nº 3344/2015;
las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Ordenanza N° 3344/2015 se aprobó la ampliación presupuestaria corres-
pondiente al ejercicio financiero año 2015;
que a través del Memorándum Nº 078/2015, se solicita se realice la modificación al Decreto
de distribución de las partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción I –
Concejo Deliberante - del Municipio de Río Grande, de acuerdo a lo solicitado por el
Secretario Administrativo y el Contador General de esta Institución Legislativa, de confor-
midad al anexo I que forma parte integrante del presente, en virtud a las consideraciones allí
vertidas;
que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo a las facultades otorgadas por la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza Nº
3344/2015.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

 
ART. 1º) MODIFICAR  el anexo I del Decreto C.D. Nº 002/2015, el cual quedará redactado
de conformidad al anexo I del presente.
ART. 2º) REGISTRAR COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de marzo de 2015.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 037/2015
VISTO: El Memorándum Nº 085/2015, emanado por la Secretaria de  Presidencia del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el
día 26 de marzo de 2015, bajo el Nº 201.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL CONCEJAL DEL BLOQUE PJ A/C DE LA PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 26 de marzo de 2015, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande se encuentra a cargo del
Concejal del bloque PJ., Sr. Esteban MARTINEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de marzo de 2015.

MARTINEZ
DEANES

DECRETO Nº 038/2015
VISTO: El Memorándum Nº 087/2015, emanado de la Secretaria de  Presidencia del Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 27
de marzo de 2015, a las 10:01 hs., bajo el Nº 214.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 10:00 hs., del día 27 de marzo de 2015,
REASUME sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Rio
Grande, Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de marzo de 2015.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 039/2015
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0195/2015, ingresado a la Dirección Legislativa del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande el día 27 de marzo de 2015, bajo el Nº
217; el Memorándum Nº 089/2015, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante,
ingresado a la Dirección Legislativa el día 27 de marzo de 2015, bajo el Nº 222; y.
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CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto mencionado en el Visto el Ejecutivo Municipal establece la nueva
escala salarial para el personal municipal;
Que mediante el Memorándum Nº 089, se solicita realizar el Decreto correspondiente a
efectos de adherir al Decreto Municipal Nº 0195/2015;
Que el Concejo Deliberante comparte la política salarial aplicada por el Ejecutivo Municipal;
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
POR ELLO:

LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA

ART. 1º) ADHERIR en todos sus terminos al Decreto Municipal Nº 0195/2015, en el
ambito del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 27 de marzo de 2015.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 040/2015
VISTO: La nota letra CGCD Nº 008/15;
El Memorandum Nº 088/15 emanado de la Presidencia  del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Rio Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 27 de marzo de 2015, bajo
el Nº 223; y.
CONSIDERANDO:
Que mediante la nota de referencia en el Visto, se solicita realizar el tramite administrativo
pertinente a efectos de aprobar el cierre del ejercicio financiero año 2014;
Que a través del Memorandum Nº 088/15, la Presidencia del Concejo Legislativo solicita
realizar el acto administrativo que corresponda a efectos de aprobar el cierre de ejercicio
financiero 2014;
Que dicha solicitud se funda en el informe elevado a la Presidencia del Cuerpo por el
Contador General;
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ART. 1º) APROBAR las modificaciones presupuestarias correspondientes al ejercicio
financiero 2014, de la Jurisdicción I – Concejo Deliberante – de acuerdo al anexo I (Bloques
y Administración) que forma parte integrante del presente Decreto.
ART. 2º) APROBAR el Cierre de Ejercicio Financiero correspondiente al año 2014, de
acuerdo al informe y planillas anexas (Créditos Originales, Modificaciones, Crédito Final,
Compromisos, saldos, Rubros, Pagados y Residuos Pasivos) que forma parte integrante
del presente, elevado por el Contador General del Cuerpo Legislativo.
ART. 3º) ELEVAR copia autenticada del presente Decreto a la Dirección Administrativa del
Concejo Deliberante a efectos de que se realicen los actos administrativos que correspondan.
ART. 4º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de marzo de 2015.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 041/2015
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0194/2015, ingresado a la Dirección Legislativa del
Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande el dia 27 de Marzo de 2015, a las 10:20
hs., bajo el Nº 216
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 17:45 hs., del día 29 de marzo de 2015, la
Intendencia local se encuentra a cargo de la Presidente del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART. 2º) COMUNICAR que a partir de las 17:45 hs., del día 29 de marzo de 2015, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. Marcelo GUILLEN.
ART. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de marzo de 2015.

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 042/2015
VISTO: El Memorándum Nº 090/2015, emanado de la Presidencia a cargo del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 31 de
marzo de 2015, a las 11:29 hs., bajo el Nº 233;
Las facultadas conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y;
CONSIDERANDO:
Que a través del Memorándum Nº 090/2015, se solicita realizar el Decreto correspondiente
a la designación como Asesor ad-honorem del bloque Partido Popular del Concejo Deliberan-
te del Municipio de Río Grande del Sr., JAIME, Facundo Nicolas, de acuerdo a lo solicitado
por la Concejal María Laura Colazo, mediante Memorándum Nº 059/15, letra PP;

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ART. 1º) DESIGNAR como Asesor ad-honorem del bloque Partido Popular del Concejo
Deliberante del Municipio de Rio Grande al Sr. JAIME Facundo Nicolás DNI 36.708.642
a partir del 27 de marzo de 2015 hasta el 13 de diciembre de 2015, de acuerdo a lo solicitado
por la Concejal María Laura Colazo, mediante Memorándum Nº 0059/15, letra PP.
ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 31 de marzo de 2015.

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION Nº 029/2015
VISTO :El Memorándum  Nº 017/15 de fecha (20/02/15), presentado por el Concejal del
Bloque M.P.F, Don MAURICIO OYARZO; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 628 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 24/02/2015; y
CONSIDERANDO :
Que  en dicho Memorándum  el Concejal informa que procede a asignar la percepción del
PLUS LEGISLATIVO (Decreto Nº 171/12) al Agente Planta Contratada del C.D; Sra.
TANIA FERNANDA DE LA PAZ PAILLAN , DNI 34.375.713 – LEGAJO Nº 4715/5,
a partir del día 01 de Febrero de 2015 y por el período descripto en lo instrumentado según
RESOLUCION R.H.C.D Nº 448/14 de fecha (04/12/14) y en uso de las facultades que le
son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la asignación del PLUS LEGISLATIV O (DE-
CRETO C.D Nº 171/12) a la remuneración mensual del Agente Planta Contratada C.D;
Sra. TANIA  FERNANDA DE LA PAZ PAILLAN , DNI 34.375.713 – LEGAJO Nº 4715/
5, a partir del día 01 de Febrero de 2015, y por el período descripto en lo instrumentado
según Artículo 1º) de la RESOLUCION R.H.C.D Nº 448/14 (04/12/14).
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Concejal del Bloque M.P.F, Dn. OYARZO MAURICIO mediante
Memorándum Nº 017/15 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 628 el 24/02/15, será
imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejerci-
cio Financiero Año 2015.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada C.D; Sra. TANIA  FERNANDA
DE LA PAZ PAILLAN , DNI 34.375.713 – LEGAJO Nº 4715/5, en las formas y términos
de L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Rio Grande, 03 de marzo de 2015

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 030/2015
VISTO :La Nota  Nº 056/15 de fecha (20/02/15), presentada por la Presidente del C.D –
Doña MIRIAM BOYADJIAN; ingresada a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº
623 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 24/02/2015; y
CONSIDERANDO :
Que en dicha Nota la Presidente del C.D informa que procede a cambiar de funciones al
Agente Planta Contratada del C.D; Sr. MUÑOZ LETIZIA  SAMUEL MARTIN , DNI
27.536.395 – Legajo Nº 5133/1, quién se desempeñará a partir del día 01 de Febrero de
2015 y por el período descripto en lo instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº
417/14; como AUXILIAR ADMINISTRATIVO de PRESIDENCIA C.D; percibiendo la
retribución mensual correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración
Municipal con la asignación del Plus LEGISLATIVO, mas Adicional del 35% y en uso de
las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el cambio de funciones del Agente Planta Contratada del C.D; Sr.
MUÑOZ LETIZIA SAMUEL MARTIN , DNI 27.536.395 – Legajo Nº 5133/1, a partir
del día 01 de Febrero de 2015, quién se desempeñará cumpliendo funciones como AUXI-
LIAR ADMINISTRA TIV O de PRESIDENCIA C.D.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. MUÑOZ LETIZIA
SAMUEL MARTIN , DNI 27.536.395 – Legajo Nº 5133/1, a percibir la remuneración
correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) con la asignación del Plus LEGISLA-
TIVO ; mas adicional del 35 % a partir del día 01 de Febrero de 2015 y por el período
descripto en lo instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 417/14.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por la Presidente del C.D, Sra. MIRIAM BOYADJIAN, mediante Nota Nº



6 Río Grande,07de abril de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

056/15  ingresada a R.H.C.D el 24/02/15, será imputado a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Rio Grande, 03 de marzo de 2015

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 031/2015
VISTO :El Memorándum N° 016/15 de fecha (20/02/15), presentado por el Concejal del
Bloque M.P.F – DON OYARZO MAURICIO E; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 627 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 24/02/2015; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal procede a cambiar de funciones al Agente Planta
Contratada del C.D; Sr. CHEBEL MARIANO MAR TIN , DNI 29.782.888 – Legajo Nº
4684/1, quién se desempeñará a partir del día 01 de Febrero de 2015 como SECRETARIO
del BLOQUE MPF y por el período en vigencia del Contrato Empleo Público instrumen-
tado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 427/14.
Que dicho Agente de acuerdo al cargo asignado, percibirá la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 24 (veinticuatro) con la asignación del Adicional Particular del 35%,
Que en virtud de lo establecido bajo Decreto C.D Nº 101/08 corresponde asignar la percep-
ción del Plus Legislativo C.D y Adicional Cargo Directivo  Secretario de Bloque según
Decreto C.D Nº 125/2014, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el cambio de funciones del Agente Planta Contratada del C.D; Sr.
CHEBEL MARIANO MARTIN , DNI 29.782.888 – Legajo Nº 4684/1, quién se desem-
peñará cumpliendo funciones como SECRETARIO del BLOQUE MPF  a partir del día
01 de Marzo de 2015 y por el período en vigencia del Contrato de Empleo Público
instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 427/14.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del C.D; Sr. CHEBEL MARIA-
NO MARTIN , DNI 29.782.888 – Legajo Nº 4684/1, a percibir la remuneración corres-
pondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) con la asignación del Adicional Particular
del 35% más el Plus LEGISLATIV O (Decreto Nº 101/08) Y Adicional Cargo Directivo
Secretario de Bloque según Decreto C.D Nº 125/2014 por el período descripto en el
Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Concejal Bloque MPF – OYARZO MAURICIO E., mediante Memo-
rándum N° 016/2015 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 627 el día 24/02/2015; será
imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejer-
cicio Financiero AÑO 2015.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Rio Grande, 03 de marzo de 2015

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 032/2015
VISTO :El Memorándum  Nº 018/15 de fecha (24/02/15), emanada por el Concejal del
Bloque UCR – DON MARCELO ALFREDO GUILLEN; ingresada a Recursos Humanos
del C.D como Asunto Nº 630 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 24/02/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memo  el Concejal del Bloque UCR – DON MARCELO ALFREDO
GUILLEN informa que procede a dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público
celebrado entre el Concejo Deliberante y la  Sra. PEREZ AGUILA  CAROLINA  GISELE,
DNI 36.551.890,  quién se desempeñará como PERSONAL DE DESPACHO, percibien-
do la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (Diez) de la Administración
Municipal más la asignación del Plus legislativo (Decreto C.D 171/12)
Que el período de Contratación comprende desde el día 20 de Febrero de 2015 hasta el día
13 de Diciembre de 2015.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y la  Sra. PEREZ AGUILA  CAROLINA  GISELE,  DNI  36.551.890, por el
período comprendido desde el 20 de Febrero de 2015 hasta el 13 de Diciembre de 2015,
quién se desempeñará cumpliendo funciones como PERSONAL  DE DESPACHO , bajo
la dependencia del Concejal del Bloque UCR, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D;  Sra. PEREZ AGUILA
CAROLINA GISELE  DNI 36.551.890, a percibir la remuneración correspondiente a la
Categoría 10 (Diez) de la Administración Municipal más la asignación del Plus Legislativo
(Decreto N° 171/12) por el periodo descripto en el Articulo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
la solicitado por el Bloque UCR mediante memorándum Nº 018/15 ingresada a R.H.C.D
como asunto Nº 630 el 24/02/15, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-

NAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Rio Grande, 03 de marzo de 2015

GUILLEN
 LÖFFLER

RESOLUCION Nº 033/2015
VISTO :El Memorándum Nº 018/15 de fecha (20/02/15), emanado por el Concejal del
Bloque MPF – DON MAURICIO OYARZO; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 629 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 24/02/2015; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal informa que procede a renovar los Contratos de
Empleo Público celebrados entre el Concejo Deliberante y los Sres: RAMONA JACINTA
ENCISO, DNI 21.686.155 – 4643/4; ARSEMIO ARIEL CAÑETE, DNI 18.428.114 –
Legajo Nº 4705/8; OYARZUN BARRIA CRISTIAN NICOLAS, DNI 36.708.619 – Lega-
jo Nº 5225/6 y MARIELA ELIZABETH MOLINA , DNI 24.615.753 – Legajo Nº 5144/
6; por el período comprendido desde el día 01 de Marzo de 2015 hasta el día 31 de Agosto
de 2015.
Que dichos Agentes continuarán cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPA-
CHO bajo la dependencia del Concejal Bloque MPF, Dn MAURICIO OYARZO, perci-
biendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración
Municipal y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público celebrados entre el Concejo
Deliberante y los Sres. RAMONA  JACINTA ENCISO, DNI 21.686.155 – 4643/4; AR-
SEMIO ARIEL  CAÑETE, DNI 18.428.114 – Legajo Nº 4705/8; OYARZUN BARRIA
CRISTIAN NICOLAS , DNI 36.708.619 – Legajo Nº 5225/6 y MARIELA ELIZABETH
MOLINA , DNI 24.615.753 – Legajo Nº 5144/6; por el período comprendido desde el 01
de Marzo de 2015 hasta el 31 de Agosto de 2015, quiénes se desempeñarán cumpliendo
funciones como PERSONAL de DESPACHO  bajo la dependencia del Concejal Bloque
MPF, DN MAURICIO OYARZO.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR a los Agentes Planta Contratada del C.D; Sres. RAMONA
JACINT A ENCISO, DNI 21.686.155 – 4643/4; ARSEMIO ARIEL  CAÑETE, DNI
18.428.114 – Legajo Nº 4705/8; OYARZUN BARRIA  CRISTIAN NICOLAS , DNI
36.708.619 – Legajo Nº 5225/6 y MARIELA ELIZABETH MOLINA , DNI 24.615.753 –
Legajo Nº 5144/6; a percibir la remuneración mensual correspondiente a la Categoría 10
(diez) de la Administración Municipal;  por el período citado en el Artículo 1º) de la
presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
los solicitado por el Bloque MPF, mediante Memorándum Nº 018/15 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 629 el 24/02/15;  será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Rio Grande, 03 de marzo de 2015

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 035/2015
VISTO :El Memorándum Nº 018/14 de fecha (20/02/15), presentado por el Concejal del
Bloque MPF – DON MAURICIO E. OYARZO; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 629 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 24/02/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque MPF – DON MAURICIO OYARZO
informa que se procede a renovar el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y el Sr. GOMEZ WALTER RAUL, DNI 28.303.218; - Legajo Nº
5264/7, quién cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia
del Concejal MAURICIO E. OYARZO, percibiendo la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 10 (DIEZ) de la Administración Municipal.
Que el periodo de contratación comprende desde el 01 de Marzo de 2015 hasta el 31 de
Agosto de 2015.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y el Sr. GOMEZ WALTER RAUL , DNI 28.303.218; - Legajo Nº 5264/7, por el
período comprendido desde el 01 de Marzo de 2015 hasta el 31 de Agosto de 2015,
cumpliendo funciones como PERSONAL DE DESPACHO del BLOQUE MPF.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. GOMEZ WALTER
RAUL , DNI 28.303.218; - Legajo Nº 5264/7 a percibir la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 10 (DIEZ) de la Administración Municipal, por el período descripto
en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque MPF- Concejal MAURICIO E. OYARZO, mediante Memo-
rándum Nº 018/15 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 629 el  24/02/15, será imputado
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a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero
correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Rio Grande, 03 de marzo de 2015

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 036/2015
VISTO :El Memorándum Nº 018/15 de fecha (20/02/15), presentado por el Concejal del
Bloque MPF – DON MAURICIO E. OYARZO; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 629 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 24/02/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque MPF – DON MAURICIO OYARZO
informa que se procede a renovar los  Contratos de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y los Sres. YBARS LEONARDO JAVIER , DNI 24.385.255; - Lega-
jo Nº 5143/8 y Sra. TANIA  FERNANDA DE LA PAZ PAILLAN , DNI 34.375.713 –
Legajo Nº 4715/5; quiénes cumplirán funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo
la dependencia del Concejal MAURICIO E. OYARZO, percibiendo la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 10 (DIEZ) mas la asignación del Plus legislativo (Decreto
C.D Nº 171/12)  de la Administración Municipal.
Que el periodo de contratación comprende desde el 01 de Marzo de 2015 hasta el 31 de
Agosto de 2015.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A /C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público celebrado entre el Concejo
Deliberante y los Sres. YBARS LEONARDO JAVIER , DNI 24.385.255; - Legajo Nº
5143/8 y Sra. TANIA  FERNANDA DE LA PAZ PAILLAN , DNI 34.375.713 – Legajo Nº
4715/5; por el período comprendido desde el 01 de Marzo de 2015 hasta el 31 de Agosto
de 2015, cumpliendo funciones como PERSONAL DE DESPACHO del BLOQUE MPF.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR a los Agentes Planta Contratada del C.D; Sr. YBARS LEO-
NARDO JAVIER , DNI 24.385.255,- Legajo Nº 5143/8 y Sra. TANIA  FERNANDA DE
LA PAZ PAILLAN , DNI 34.375.713 – Legajo Nº 4715/5 a percibir la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 10 (DIEZ) de la Administración Municipal con la asigna-
ción del PLUS LEGISLATIV O (Decreto N° 171/12), por el período descripto en el
Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque MPF- Concejal MAURICIO E. OYARZO, mediante Memo-
rándum Nº 018/15 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 629 el  24/02/15, será imputado
a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero
correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Rio Grande, 03 de marzo de 2015

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 037/2015
VISTO :El Memorándum Nº 021/15 de fecha 27/02/15, emanado por la Concejal Bloque
Partido Popular, Dra. MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 664 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 27/02/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum la Concejal del Bloque PARTIDO POPULAR, informa que
procede a renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y
la Srta. JORDANA ELIZABETH ESCALONA COLIVORO, DNI 33.484.530 – Legajo
Nº 4645/1, quién cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la depen-
dencia de la Concejal del Bloque PARTIDO POPULAR – Dra. M. Laura Colazo, perci-
biendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 21 (veintiuno) de la Adminis-
tración Municipal.
Que el período de Contratación de dicha Agente comprende desde el día 01 de Marzo de
2015 hasta el día 31 de Julio de 2015 y en uso de las facultades que le son propias.
Que asimismo de acuerdo al requerimiento de la Concejal y en virtud de lo establecido
mediante Decreto C.D Nº 171/12 corresponde asignar a dicha Agente el  Plus Legislativo
C.D y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y la Srta. JORDANA ELIZABETH ESCALONA COLIVORO , DNI 33.484.530
– Legajo Nº 4645/1, por el período comprendido desde el día 01 de Marzo de 2015 hasta
el día 31 de Julio de 2015; cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo
la dependencia de la Concejal Bloque PARTIDO POPULAR – Dra. M. Laura Colazo.
Ar tículo  2º)A UTORIZAR a la Agente Planta Contratada del C.D; Srta. JORDANA
ELIZABETH ESCALONA COLIVORO , DNI 33.484.530 – Legajo Nº 4645/1, a perci-
bir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 21 (veintiuno) de la Adminis-
tración Municipal, y del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12), por el período des-
cripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque Partido Popular mediante Memorándum Nº 021/15 ingresado a

R.H.C.D como Asunto Nº 664 el 27/02/15; será imputado a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL   MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL MUNICI-
PAL – CUMPLIDO –  ARCHIV AR.
Rio Grande, 03 de marzo de 2015

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 038/2015
VISTO :El Memorándum Nº 021/15 de fecha 27/02/15, emanado por la Concejal Bloque
Partido Popular, Dra. MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 664 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 27/02/15; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum la Concejal del Bloque PARTIDO POPULAR, informa que
procede a renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y
la Sra. MONICA EDIT SENN, DNI 21.421.753, Legajo Nº 4728/7, quién cumplirá funcio-
nes como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia de la Concejal del Bloque
PARTIDO POPULAR – Dra. M. Laura Colazo, percibiendo la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal, más Adicional
Particular del 35%. Que el período de Contratación de dicha Agente comprende desde el día
01 de Marzo de 2015 hasta el día 13 de Diciembre de 2015.
Que asimismo de acuerdo al requerimiento de la Concejal y en virtud de lo establecido
mediante Decreto C.D Nº 171/12 corresponde asignar a dicha Agente el  Plus Legislativo
C.D y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. MONICA EDIT SENN,  DNI 21.421.753, Legajo Nº 4728/7, por el período
comprendido desde el día 01 de Marzo de 2015 hasta el día 13 de Diciembre de 2015;
cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia de la Con-
cejal Bloque PARTIDO POPULAR – Dra. M. Laura Colazo.
Ar tículo  2º)AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del C.D; Sra. MONICA  EDIT
SENN, DNI 21.421.753, Legajo Nº 4728/7, a percibir la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal con la asignación
del Adicional Particular  del 35% y del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12), por
el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo  3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque Partido Popular mediante Memorándum Nº 021/15 ingresado a
R.H.C.D como Asunto Nº 664 el 27/02/15; será imputado a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL   MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL MUNICI-
PAL – CUMPLIDO –  ARCHIV AR.
Rio Grande, 03 de marzo de 2015

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 039/2015
VISTO :El Memorándum Nº 213/14 de fecha (28/11/14), presentado por el Concejal del
Bloque Partido  Popular, Doña MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Huma-
nos del C.D como Asunto Nº 3649 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 01/12/2014; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a  dar de alta mediante
Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y el Sr. CONTRERAS
GUSTAVO OSCAR, DNI 16.586.599; quien cumplirá  funciones como PERSONAL de
DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque Partido Popular, DOÑA MARIA
LAURA COLAZO, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10
(diez) de la Administración Municipal mas la asignación del PLUS LEGISLA TIV O (
Decreto C.D 101/08) .
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2015 hasta el día 28
de Febrero de 2015 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. CONTRERAS GUSTAVO OSCAR, DNI 16.586.599; por el período com-
prendido desde el día 01 de Enero de 2015 hasta el día 28 de Febrero de 2015, cumpliendo
funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque
Partido Popular, DOÑA  MARIA LAURA COLAZO.
Ar tículo 2º)AUTORIZAR al Agente  Planta Contratada del C.D; Sr. CONTRERAS GUS-
TAVO OSCAR, DNI 16.586.599, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la asignación del PLUS LEGIS-
LATIV O ( Decreto C.D 101/08), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque PARTIDO  POPULAR mediante Memorándum Nº 213/14 ingresa-
do a R.H.C.D como Asunto Nº 3649 el 01/12/14, será imputado a la partida de «GASTOS
DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Rio Grande, 03 de marzo de 2015

GUILLEN
 LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 040/2015
VISTO :El Memorándum Nº 022/15 de fecha 27/02/15, emanado por la Concejal Bloque
Partido Popular, Dra. MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 665 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 27/02/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum la Concejal del Bloque Partido Popular informa que procede a
renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra.
ANA SOLEDAD COLAZO, DNI 28.604.686, Legajo Nº 4729/5, por el período compren-
dido desde el día 01 de Marzo de 2015 hasta el día 13 de Diciembre de 2015; quién
continuará desempeñándose como SECRETARIA DE BLOQUE Partido Popular; perci-
biendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) de la Admi-
nistración Municipal con la asignación del Adicional Particular del 35% .
Que en virtud de lo establecido bajo Decreto C.D Nº 101/08 se le debe asignar a dicha
Agente, el Plus Legislativo C.D y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. ANA SOLEDAD COLAZO,  DNI 28.604.686, Legajo Nº 4729/5, por el
período comprendido desde el día 01 de Marzo de 2015 hasta el día 13 de Diciembre de
2015; cumpliendo funciones como SECRETARIA  DE BLOQUE PARTIDO POPULAR .
Ar tículo  2º)AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del C.D, Sra. ANA SOLEDAD
COLAZO,  DNI 28.604.686, Legajo Nº 4729/5, a percibir  la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal más la per-
cepción del Adicional Particular  del 35 % y del PLUS LEGISLATIV O C.D (DECRE-
TO C.D Nº 101/08) mas Adicional Cargo Directivo  Secretario de Bloque según Decreto
C.D Nº 125/2014.
Artículo  3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque Partido Popular mediante el Memorándum Nº 022/15 ingresa-
dos a R.H.C.D como Asunto Nº 665 el 20/02/15; será imputado a la partida de «GASTOS
DE PERSONAL» – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  4º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL  MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL MUNICI-
PAL – CUMPLIDO –  ARCHIV AR.
Rio Grande, 03 de marzo de 2015

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 041/2015
VISTO :El Memorándum Nº 023/15 de fecha (27/02/15), presentado por el Concejal del
Bloque Partido  Popular, Doña MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Huma-
nos del C.D como Asunto Nº 682 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 02/03/2015; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a renovar el  Contrato de
Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y el Sr.; SARACHO MAXIMI-
LIANO EZEQUIEL , DNI 34.242.796 LEG 5219/1; quien cumplirá  funciones como PER-
SONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque Partido Popular, DOÑA
MARIA LAURA COLAZO, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Marzo de 2015 hasta el día
31 de Julio de 2015 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C de la PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr.; SARACHO MAXIMILIANO EZEQUIEL , DNI 34.242.796 LEG 5219/1;
por el período comprendido desde el día 01 de Marzo de 2015 hasta el día 31 de Julio de
2015, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del
Concejal Bloque Partido Popular, DOÑA  MARIA LAURA COLAZO.
Ar tículo 2º)AUTORIZAR al Agente  Planta Contratada del C.D; Sr.; SARACHO MAXI-
MILIANO EZEQUIEL , DNI 34.242.796 LEG 5219/1, a percibir la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período
descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque PARTIDO  POPULAR mediante Memorándum Nº 023/15
ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 682 el 02/03/15, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspon-
diente.
Ar tículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Rio Grande, 03 de marzo de 2015

GUILLEN
 LÖFFLER

RESOLUCION Nº 042/2015
VISTO :El Memorándum Nº 021/15 de fecha 27/02/15, emanado por la Concejal Bloque
Partido Popular, Dra. MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 664 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 27/02/15; y

CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum la Concejal del Bloque PARTIDO POPULAR, informa que
procede a Renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante
y el Sr. NESTOR DANIEL CONTRERAS, DNI 14.426.965, Legajo Nº 4731/7, quién
cumplirá funciones como PERSONAL de Despacho bajo la dependencia de la Concejal del
Bloque PARTIDO POPULAR – Dra. M. Laura Colazo, por el período comprendido
desde el día 01 de Marzo de 2015 hasta el día 31 de Julio de 2015 percibiendo la retribución
mensual correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal
con la asignación del Adicional Particular del 35% .Que en virtud de lo establecido bajo
Decreto C.D Nº 171/12 se le debe asignar, el Plus Legislativo C.D y en uso de las facultades
que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. NESTOR DANIEL  CONTRERAS, DNI 14.426.965, Legajo Nº 4731/7,
por el período comprendido desde el día 01 de Marzo de 2015 hasta el día 31 de Julio de
2015; cumpliendo funciones como PERSONAL de Despacho bajo la dependencia de la
Concejal Bloque PARTIDO POPULAR – Dra. M. Laura Colazo.
Ar tículo  2º)AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. NESTOR DANIEL
CONTRERAS, DNI 14.426.965, Legajo Nº 4731/7, a percibir la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro), de la Administración Municipal, mas la
percepción del Adicional Particular  del 35%  y del PLUS LEGISLATIV O C.D ( DE-
CRETO Nº 171/12), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque Partido Popular mediante Memorándum Nº 021/15 ingresado a
R.H.C.D como Asunto Nº 664 el 27/02/15; será imputado a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  4º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL   MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL MUNICI-
PAL – CUMPLIDO –  ARCHIV AR.
Rio Grande, 03 de marzo de 2015

GUILLEN
 LÖFFLER

RESOLUCION Nº 043/2015
VISTO :El Memorándum Nº 021/15 de fecha 27/02/15, emanado por la Concejal Bloque
Partido Popular, Dra. MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 664 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 27/02/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum la Concejal del Bloque Partido Popular informa que procede
a Renovar mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y
al Sr. VILLALBA  MARIO ALEJANDRO, DNI 28.870.647, por el período comprendido
desde el día 01 de Marzo de 2015 hasta el día 31 de Julio de 2015; quién cumplirá funciones
como PERSONAL DE BLOQUE, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 23 (veintitrés) de la Administración Municipal con la asignación del Adicional
Particular del 35%.
Que en virtud de lo establecido bajo Decreto C.D Nº 101/08 se le debe asignar, el Plus
Legislativo C.D y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sr. VILLALBA  MARIO ALEJANDRO,  DNI 28.870.647, por el período com-
prendido desde el día 01 de Enero  de 2015 hasta el día 31 de Julio de 2015; cumpliendo
funciones como PERSONAL DE BLOQUE de la Concejal del Bloque PARTIDO POPU-
LAR – Dra. M. Laura Colazo.
Ar tículo  2º)AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del C.D, Sr. VILLALBA  MARIO
ALEJANDRO,  DNI 28.870.647, a percibir  la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 23 (veintitrés) de la Administración Municipal más la percepción del Adicional
Particular  del 35 % y del PLUS LEGISLATIV O C.D (DECRETO C.D Nº 101/08).
Artículo  3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque Partido Popular mediante el Memorándum Nº 021/15 ingresa-
dos a R.H.C.D como Asunto Nº 664 el 27/02/15; será imputado a la partida de «GASTOS
DE PERSONAL» – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  4º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL  MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL MUNICI-
PAL – CUMPLIDO –  ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de marzo de 2015

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 044/2015
VISTO :El Memorándum Nº 027/15 de fecha (20/02/15), presentado por el Concejal del
Bloque MPF – DON MAURICIO E. OYARZO; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 635 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 24/02/15; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque MPF – DON MAURICIO OYARZO
informa que se procede a dar de Alta mediante  Contrato de Empleo Público celebrado entre
el Concejo Deliberante y la Sra. ACOSTA LUISA BEATRIZ, DNI 17.266.752; quién
cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal
MAURICIO E. OYARZO, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Cate-
goría 10 (DIEZ)  de la Administración Municipal, con la Asignación del Plus Legislativo
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(Decreto Nº 171/12).
Que el periodo de contratación comprende desde el 01 de Marzo de 2015 hasta el 31 de
Agosto de 2015.Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al
Decreto Nº 022/07.
POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE 1º A/C de la PRESIDENCIA
 DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. ACOSTA LUISA BEATRIZ, DNI 17.266.752; por el período comprendido
desde el 01 de Marzo de 2015 hasta el 31 de Agosto de 2015, cumpliendo funciones como
PERSONAL DE DESPACHO del BLOQUE MPF DN. MAURICIO OYARZO.
Ar tículo 2º)AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. ACOSTA LUISA
BEATRIZ,         DNI 17.266.752, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (DIEZ) de la Administración Municipal, con la Asignación del Plus Legisla-
tivo (Decreto Nº 171/12), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque MPF- Concejal MAURICIO E. OYARZO, mediante Memo-
rándum Nº 027/15 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 635 el  24/02/15, será imputado
a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero
correspondiente.
Ar tículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de marzo de 2015

GUILLEN
 LÖFFLER

RESOLUCION Nº 045/2015
VISTO : El Memorándum Nº 26/15  de fecha (02/03/15), presentado por el Concejal del
Bloque Voluntad Popular, Don ALEJANDRO G. NOGAR; ingresado a Recursos Huma-
nos del C.D como Asunto Nº 699 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 03/03/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a DAR DE ALTA  mediante
Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra. GOMEZ
MARIA CELESTE;  DNI 30.596.512; quién cumplirá funciones como PERSONAL de
DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque Voluntad Popular, DON ALEJAN-
DRO G. NOGAR, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10
(diez) de la Administración Municipal.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Marzo   de 2015 hasta el día
31 de Mayo de 2015 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. GOMEZ MARIA CELESTE;  DNI 30.596.512, por el período comprendi-
do desde el día 01 de Marzo de 2015 hasta el día 31 de Mayo de 2015, cumpliendo
funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque
Voluntad Popular, DON ALEJANDRO G. NOGAR.
Ar tículo 2º)AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. GOMEZ MARIA
CELESTE; DNI 30.596.512 a percibir la retribución mensual correspondiente a la Cate-
goría 10 (diez) de la Administración Municipal por el período descripto en el Artículo 1º)
de la presente.
Artículo 3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque VOLUNTAD POPULAR mediante Memorándum Nº 26/15
ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 699 el 03/03/15, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspon-
diente.
Ar tículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 09 de marzo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 046/2015
VISTO : El Memorándum Nº 26/15  de fecha (02/03/15), presentado por el Concejal del
Bloque Voluntad Popular, Don ALEJANDRO G. NOGAR; ingresado a Recursos Huma-
nos del C.D como Asunto Nº 699 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 03/03/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a DAR DE ALTA  mediante
Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra. FARIAS
MELISA ELIZABETH;  DNI 29.567.927; quién cumplirá funciones como PERSONAL
de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque Voluntad Popular, DON ALE-
JANDRO G. NOGAR, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría
10 (diez) de la Administración Municipal.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Marzo   de 2015 hasta el día
31 de Mayo de 2015 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. FARIAS MELISA  ELIZABETH;  DNI 29.567.927, por el período com-
prendido desde el día 01 de Marzo de 2015 hasta el día 31 de Mayo de 2015, cumpliendo
funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque
Voluntad Popular, DON ALEJANDRO G. NOGAR.
Ar tículo 2º)AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. FARIAS MELISA
ELIZABETH;  DNI 29.567.927 a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal por el período descripto en el Artí-
culo 1º) de la presente.
Artículo 3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque VOLUNTAD POPULAR mediante Memorándum Nº 26/15
ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 699 el 03/03/15, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspon-
diente.
Ar tículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 09 de marzo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 047/2015
VISTO : El Decreto Nº 022/2015 de fecha 20 de Febrero de 2015, Decreto Nº 079/2013 de
fecha 30/05/2013 y Decreto Nº 043/2014, emanado por el Concejo Deliberante y Las
facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Decreto Nº 079/2013 se establece la asignación del «Adicional Indumentaria
y Equipo de Trabajo», fijado de carácter No Remunerativo, No Bonificable, Anual, Nomi-
nal y/o Personal, no sujeto a Liquidación de Adicional alguno para el Personal de Planta
Permanente dependiente del Concejo Deliberante; con cargo a rendir o en su defecto la
Devolución del mismo.
Que el espíritu de dicho Adicional consiste en que una vez percibido por el Agente Bene-
ficiario deberá adquirir su Uniforme y/o Indumentaria de trabajo en forma personal; y
posteriormente efectuar la rendición pertinente ante la Dirección de Recursos Humanos
C.D; con la respectiva Factura/s tipo «B» o «C» en un lapso de 25 (veinticinco) días a
partir de la fecha de su Depósito en la Cuenta Sueldo.
Que la rendición presentada por el Agente Beneficiario deberá ser compatible con lo
establecido en el Anexo I del Decreto antes mencionado, en función de la tarea y/o el área en
la cual se desempeñe.
Que en el ámbito del Concejo Deliberante en los horarios de servicio y cuando se represen-
te a la Institución, es OBLIGATORIO el uso del uniforme, en un todo de acuerdo al Art.
27, Inc. a), Punto 4 del Decreto Reglamentario N° 1797/80 del REGIMEN JURIDICO
BASICO DE LA FUNCION PUBLICA.
Que dicho Adicional para el Ejercicio 2015 deberá ser liquidado con los Haberes del Mes de
Marzo del corriente año.
Que asimismo en virtud de lo establecido corresponde conceder el presente beneficio a los
Agentes Planta Contratada que se encuentran cumpliendo funciones para el CONCEJO
DELIBERANTE.
Que visto el Decreto Nº 043/2014, se Modifico el Art 1º, Art 2º, y Art. 3º y que con Decreto
Nº 022/2015 se modifica el Art. Nº 1ºdel Decreto Nº 079/2013,
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)APROBAR el pago del «Adicional Indumentaria y Equipo de Trabajo» de
carácter No Remunerativo, No Bonificable, Anual, Nominal y/o Personal, no sujeto a
Liquidación de Adicional alguno para el Personal de Planta Permanente y Contratada que
cumple funciones para el Concejo Deliberante, instrumentado según Decreto Nº 079/
2013, y el cual se ha Modificado en los Art. 1º , Art. 2 y Art.º3 mediante Decreto Nº 043/
2014, y Decreto Nº 022/2015 emanado por el Concejo Deliberante, a los Agentes que se
encuentran encuadrados en el GRUPO VI detallados en el Anexo I de la presente.
Artículo 2º)AUTORIZAR la percepción del «Adicional Indumentaria y Equipo de
Trabajo» con los Haberes del Mes de Mar zo de 2015, para los Agentes Beneficiarios
descriptos en el Artículo 1º) de la presente; con cargo a rendir ante la Dirección de Recursos
Humanos C.D con las respectivas Facturas tipo «B» o «C» en un lapso de 25 (veinticinco)
días a partir de la fecha de su depósito en la Cuenta Sueldo o en su defecto la Devolución
del mismo, haciéndose pasible del descuento por el monto percibido.
Ar tículo 3º)HACER SABER que es OBLIGATORIO el uso del uniforme en el ámbito del
Concejo Deliberante en los horarios de servicio y cuando se represente a la Institución, en
un todo de acuerdo al Art. 27, Inc. a), Punto 4 del Decreto Reglamentario N° 1797/80 del
REGIMEN JURIDICO BASICO DE LA FUNCION PUBLICA como asimismo el Uni-
forme y/o Indumentaria adquirido deberá ser compatible con el Régimen establecido en el
Decreto C.D Nº 043/2014.
Ar tículo 4º)NOTIFICAR a los Agentes Beneficiarios detallados en el ANEXO I de la
presente, en los términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 5º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución ser imputado
a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
Ar tículo 6º)REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RECUR-
SOS   HUMANOS DEL   MUNICIPIO   -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO  –   ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de marzo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 048/2015
VISTO : El Decreto Nº 022/2015 de fecha 20 de Febrero de 2015, Decreto Nº 079/2013 de
fecha 30/05/2013 y Decreto Nº 043/2014, emanado por el Concejo Deliberante y Las
facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
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CONSIDERANDO :
Que mediante Decreto Nº 079/2013 se establece la asignación del «Adicional Indumentaria
y Equipo de Trabajo», fijado de carácter No Remunerativo, No Bonificable, Anual, Nomi-
nal y/o Personal, no sujeto a Liquidación de Adicional alguno para el Personal de Planta
Permanente dependiente del Concejo Deliberante; con cargo a rendir o en su defecto la
Devolución del mismo.
Que el espíritu de dicho Adicional consiste en que una vez percibido por el Agente Bene-
ficiario deberá adquirir su Uniforme y/o Indumentaria de trabajo en forma personal; y
posteriormente efectuar la rendición pertinente ante la Dirección de Recursos Humanos
C.D; con la respectiva Factura/s tipo «B» o «C» en un lapso de 25 (veinticinco) días a
partir de la fecha de su Depósito en la Cuenta Sueldo.
Que la rendición presentada por el Agente Beneficiario deberá ser compatible con lo esta-
blecido en el Anexo I del Decreto antes mencionado, en función de la tarea y/o el área en la
cual se desempeñe.
Que en el ámbito del Concejo Deliberante en los horarios de servicio y cuando se represente
a la Institución, es OBLIGATORIO el uso del uniforme, en un todo de acuerdo al Art. 27,
Inc. a), Punto 4 del Decreto Reglamentario N° 1797/80 del REGIMEN JURIDICO BASI-
CO DE LA FUNCION PUBLICA.
Que dicho Adicional para el Ejercicio 2015 deberá ser liquidado con los Haberes del Mes de
Marzo del corriente año.
Que asimismo en virtud de lo establecido corresponde conceder el presente beneficio a los
Agentes Planta Contratada que se encuentran cumpliendo funciones para el CONCEJO
DELIBERANTE.
Que visto el Decreto Nº 043/2014, se Modifico el Art 1º, Art 2º, y Art. 3º y que con Decreto
Nº 022/2015 se modifica el Art. Nº 1ºdel Decreto Nº 079/2013,
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)APROBAR el pago del «Adicional Indumentaria y Equipo de Trabajo» de
carácter No Remunerativo, No Bonificable, Anual, Nominal y/o Personal, no sujeto a
Liquidación de Adicional alguno para el Personal de Planta Permanente y Contratada que
cumple funciones para el Concejo Deliberante, instrumentado según Decreto Nº 079/
2013, y el cual se ha Modificado en los Art. 1º , Art. 2 y Art.º3 mediante Decreto Nº 043/
2014, y Decreto Nº 022/2015 emanado por el Concejo Deliberante, a los Agentes que se
encuentran encuadrados en el GRUPO V detallados en el Anexo I de la presente.
Artículo 2º)AUTORIZAR la percepción del «Adicional Indumentaria y Equipo de
Trabajo» con los Haberes del Mes de Mar zo de 2015, para los Agentes Beneficiarios
descriptos en el Artículo 1º) de la presente; con cargo a rendir ante la Dirección de Recursos
Humanos C.D con las respectivas Facturas tipo «B» o «C» en un lapso de 25 (veinticinco)
días a partir de la fecha de su depósito en la Cuenta Sueldo o en su defecto la Devolución
del mismo, haciéndose pasible del descuento por el monto percibido.
Ar tículo 3º)HACER SABER que es OBLIGATORIO el uso del uniforme en el ámbito del
Concejo Deliberante en los horarios de servicio y cuando se represente a la Institución, en
un todo de acuerdo al Art. 27, Inc. a), Punto 4 del Decreto Reglamentario N° 1797/80 del
REGIMEN JURIDICO BASICO DE LA FUNCION PUBLICA como asimismo el Uni-
forme y/o Indumentaria adquirido deberá ser compatible con el Régimen establecido en el
Decreto C.D Nº 043/2014.
Ar tículo 4º)NOTIFICAR a los Agentes Beneficiarios detallados en el ANEXO I de la
presente, en los términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 5º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución ser imputado
a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
Ar tículo 6º)REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RECUR-
SOS   HUMANOS DEL   MUNICIPIO   -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO  –   ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de marzo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 049/2015
VISTO : El Decreto Nº 022/2015 de fecha 20 de Febrero de 2015, Decreto Nº 079/2013 de
fecha 30/05/2013 y Decreto Nº 043/2014, emanado por el Concejo Deliberante y Las
facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Decreto Nº 079/2013 se establece la asignación del «Adicional Indumentaria
y Equipo de Trabajo», fijado de carácter No Remunerativo, No Bonificable, Anual, Nomi-
nal y/o Personal, no sujeto a Liquidación de Adicional alguno para el Personal de Planta
Permanente dependiente del Concejo Deliberante; con cargo a rendir o en su defecto la
Devolución del mismo.
Que el espíritu de dicho Adicional consiste en que una vez percibido por el Agente Bene-
ficiario deberá adquirir su Uniforme y/o Indumentaria de trabajo en forma personal; y
posteriormente efectuar la rendición pertinente ante la Dirección de Recursos Humanos
C.D; con la respectiva Factura/s tipo «B» o «C» en un lapso de 25 (veinticinco) días a
partir de la fecha de su Depósito en la Cuenta Sueldo.
Que la rendición presentada por el Agente Beneficiario deberá ser compatible con lo esta-
blecido en el Anexo I del Decreto antes mencionado, en función de la tarea y/o el área en la
cual se desempeñe.
Que en el ámbito del Concejo Deliberante en los horarios de servicio y cuando se represente
a la Institución, es OBLIGATORIO el uso del uniforme, en un todo de acuerdo al Art. 27,
Inc. a), Punto 4 del Decreto Reglamentario N° 1797/80 del REGIMEN JURIDICO BASI-
CO DE LA FUNCION PUBLICA.
Que dicho Adicional para el Ejercicio 2015 deberá ser liquidado con los Haberes del Mes de
Marzo del corriente año.
Que asimismo en virtud de lo establecido corresponde conceder el presente beneficio a los
Agentes Planta Contratada que se encuentran cumpliendo funciones para el CONCEJO
DELIBERANTE.

Que visto el Decreto Nº 043/2014, se Modifico el Art 1º, Art 2º, y Art. 3º y que con Decreto
Nº 022/2015 se modifica el Art. Nº 1ºdel Decreto Nº 079/2013,
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.
POR ELLO:

LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)APROBAR el pago del «Adicional Indumentaria y Equipo de Trabajo» de
carácter No Remunerativo, No Bonificable, Anual, Nominal y/o Personal, no sujeto a
Liquidación de Adicional alguno para el Personal de Planta Permanente y Contratada que
cumple funciones para el Concejo Deliberante, instrumentado según Decreto Nº 079/
2013, y el cual se ha Modificado en los Art. 1º , Art. 2 y Art.º3 mediante Decreto Nº 043/
2014, y Decreto Nº 022/2015 emanado por el Concejo Deliberante, a los Agentes que se
encuentran encuadrados en el GRUPO IV detallados en el Anexo I de la presente.
Artículo 2º)AUTORIZAR la percepción del «Adicional Indumentaria y Equipo de
Trabajo» con los Haberes del Mes de Mar zo de 2015, para los Agentes Beneficiarios
descriptos en el Artículo 1º) de la presente; con cargo a rendir ante la Dirección de Recursos
Humanos C.D con las respectivas Facturas tipo «B» o «C» en un lapso de 25 (veinticinco)
días a partir de la fecha de su depósito en la Cuenta Sueldo o en su defecto la Devolución
del mismo, haciéndose pasible del descuento por el monto percibido.
Ar tículo 3º)HACER SABER que es OBLIGATORIO el uso del uniforme en el ámbito del
Concejo Deliberante en los horarios de servicio y cuando se represente a la Institución, en
un todo de acuerdo al Art. 27, Inc. a), Punto 4 del Decreto Reglamentario N° 1797/80 del
REGIMEN JURIDICO BASICO DE LA FUNCION PUBLICA como asimismo el Uni-
forme y/o Indumentaria adquirido deberá ser compatible con el Régimen establecido en el
Decreto C.D Nº 043/2014.
Ar tículo 4º)NOTIFICAR a los Agentes Beneficiarios detallados en el ANEXO I de la
presente, en los términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 5º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución ser imputado
a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
Ar tículo 6º)REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RECUR-
SOS   HUMANOS DEL   MUNICIPIO   -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO  –   ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de marzo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 050/2015
VISTO : El Decreto Nº 022/2015 de fecha 20 de Febrero de 2015, Decreto Nº 079/2013 de
fecha 30/05/2013 y Decreto Nº 043/2014, emanado por el Concejo Deliberante y Las
facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Decreto Nº 079/2013 se establece la asignación del «Adicional Indumentaria
y Equipo de Trabajo», fijado de carácter No Remunerativo, No Bonificable, Anual, Nomi-
nal y/o Personal, no sujeto a Liquidación de Adicional alguno para el Personal de Planta
Permanente dependiente del Concejo Deliberante; con cargo a rendir o en su defecto la
Devolución del mismo.Que el espíritu de dicho Adicional consiste en que una vez percibi-
do por el Agente Beneficiario deberá adquirir su Uniforme y/o Indumentaria de trabajo en
forma personal; y posteriormente efectuar la rendición pertinente ante la Dirección de
Recursos Humanos C.D; con la respectiva Factura/s tipo «B» o «C» en un lapso de 25
(veinticinco) días a partir de la fecha de su Depósito en la Cuenta Sueldo.
Que la rendición presentada por el Agente Beneficiario deberá ser compatible con lo
establecido en el Anexo I del Decreto antes mencionado, en función de la tarea y/o el área en
la cual se desempeñe. Que en el ámbito del Concejo Deliberante en los horarios de servicio
y cuando se represente a la Institución, es OBLIGATORIO el uso del uniforme, en un todo
de acuerdo al Art. 27, Inc. a), Punto 4 del Decreto Reglamentario N° 1797/80 del REGI-
MEN JURIDICO BASICO DE LA FUNCION PUBLICA.
Que dicho Adicional para el Ejercicio 2015 deberá ser liquidado con los Haberes del Mes de
Marzo del corriente año.Que asimismo en virtud de lo establecido corresponde conceder el
presente beneficio a los Agentes Planta Contratada que se encuentran cumpliendo funcio-
nes para el CONCEJO DELIBERANTE.  Que visto el Decreto Nº 043/2014, se Modifico
el Art 1º, Art 2º, y Art. 3º y que con Decreto Nº 022/2015 se modifica el Art. Nº 1ºdel
Decreto Nº 079/2013,
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)APROBAR el pago del «Adicional Indumentaria y Equipo de Trabajo» de
carácter No Remunerativo, No Bonificable, Anual, Nominal y/o Personal, no sujeto a
Liquidación de Adicional alguno para el Personal de Planta Permanente y Contratada que
cumple funciones para el Concejo Deliberante, instrumentado según Decreto Nº 079/
2013, y el cual se ha Modificado en los Art. 1º , Art. 2 y Art.º3 mediante Decreto Nº 043/
2014, y Decreto Nº 022/2015 emanado por el Concejo Deliberante, a los Agentes que se
encuentran encuadrados en el GRUPO III detallados en el Anexo I de la presente.
Artículo 2º)AUTORIZAR la percepción del «Adicional Indumentaria y Equipo de
Trabajo» con los Haberes del Mes de Mar zo de 2015, para los Agentes Beneficiarios
descriptos en el Artículo 1º) de la presente; con cargo a rendir ante la Dirección de Recursos
Humanos C.D con las respectivas Facturas tipo «B» o «C» en un lapso de 25 (veinticinco)
días a partir de la fecha de su depósito en la Cuenta Sueldo o en su defecto la Devolución
del mismo, haciéndose pasible del descuento por el monto percibido.
Ar tículo 3º)HACER SABER que es OBLIGATORIO el uso del uniforme en el ámbito del
Concejo Deliberante en los horarios de servicio y cuando se represente a la Institución, en
un todo de acuerdo al Art. 27, Inc. a), Punto 4 del Decreto Reglamentario N° 1797/80 del
REGIMEN JURIDICO BASICO DE LA FUNCION PUBLICA como asimismo el Uni-
forme y/o Indumentaria adquirido deberá ser compatible con el Régimen establecido en el
Decreto C.D Nº 043/2014.
Ar tículo 4º)NOTIFICAR a los Agentes Beneficiarios detallados en el ANEXO I de la
presente, en los términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 5º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución ser imputado
a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
Ar tículo 6º)REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RECUR-
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SOS   HUMANOS DEL   MUNICIPIO   -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO  –   ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de marzo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 051/2015
VISTO : El Decreto Nº 022/2015 de fecha 20 de Febrero de 2015, Decreto Nº 079/2013 de
fecha 30/05/2013 y Decreto Nº 043/2014, emanado por el Concejo Deliberante y Las
facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nº 079/2013 se establece la asignación del «Adicional Indumentaria
y Equipo de Trabajo», fijado de carácter No Remunerativo, No Bonificable, Anual, Nomi-
nal y/o Personal, no sujeto a Liquidación de Adicional alguno para el Personal de Planta
Permanente dependiente del Concejo Deliberante; con cargo a rendir o en su defecto la
Devolución del mismo.
Que el espíritu de dicho Adicional consiste en que una vez percibido por el Agente Bene-
ficiario deberá adquirir su Uniforme y/o Indumentaria de trabajo en forma personal; y
posteriormente efectuar la rendición pertinente ante la Dirección de Recursos Humanos
C.D; con la respectiva Factura/s tipo «B» o «C» en un lapso de 25 (veinticinco) días a
partir de la fecha de su Depósito en la Cuenta Sueldo.
Que la rendición presentada por el Agente Beneficiario deberá ser compatible con lo esta-
blecido en el Anexo I del Decreto antes mencionado, en función de la tarea y/o el área en la
cual se desempeñe.
Que en el ámbito del Concejo Deliberante en los horarios de servicio y cuando se represente
a la Institución, es OBLIGATORIO el uso del uniforme, en un todo de acuerdo al Art. 27,
Inc. a), Punto 4 del Decreto Reglamentario N° 1797/80 del REGIMEN JURIDICO BASI-
CO DE LA FUNCION PUBLICA.
Que dicho Adicional para el Ejercicio 2015 deberá ser liquidado con los Haberes del Mes de
Marzo del corriente año.
Que asimismo en virtud de lo establecido corresponde conceder el presente beneficio a los
Agentes Planta Contratada que se encuentran cumpliendo funciones para el CONCEJO
DELIBERANTE.
Que visto el Decreto Nº 043/2014, se Modifico el Art 1º, Art 2º, y Art. 3º y que con Decreto
Nº 022/2015 se modifica el Art. Nº 1ºdel Decreto Nº 079/2013,
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)APROBAR el pago del «Adicional Indumentaria y Equipo de Trabajo» de
carácter No Remunerativo, No Bonificable, Anual, Nominal y/o Personal, no sujeto a
Liquidación de Adicional alguno para el Personal de Planta Permanente y Contratada que
cumple funciones para el Concejo Deliberante, instrumentado según Decreto Nº 079/
2013, y el cual se ha Modificado en los Art. 1º , Art. 2 y Art.º3 mediante Decreto Nº 043/
2014, y Decreto Nº 022/2015 emanado por el Concejo Deliberante, a los Agentes que se
encuentran encuadrados en el GRUPO II detallados en el Anexo I de la presente.
Artículo 2º)AUTORIZAR la percepción del «Adicional Indumentaria y Equipo de
Trabajo» con los Haberes del Mes de Mar zo de 2015, para los Agentes Beneficiarios
descriptos en el Artículo 1º) de la presente; con cargo a rendir ante la Dirección de Recursos
Humanos C.D con las respectivas Facturas tipo «B» o «C» en un lapso de 25 (veinticinco)
días a partir de la fecha de su depósito en la Cuenta Sueldo o en su defecto la Devolución
del mismo, haciéndose pasible del descuento por el monto percibido.
Ar tículo 3º)HACER SABER que es OBLIGATORIO el uso del uniforme en el ámbito del
Concejo Deliberante en los horarios de servicio y cuando se represente a la Institución, en
un todo de acuerdo al Art. 27, Inc. a), Punto 4 del Decreto Reglamentario N° 1797/80 del
REGIMEN JURIDICO BASICO DE LA FUNCION PUBLICA como asimismo el Uni-
forme y/o Indumentaria adquirido deberá ser compatible con el Régimen establecido en el
Decreto C.D Nº 043/2014.
Ar tículo 4º)NOTIFICAR a los Agentes Beneficiarios detallados en el ANEXO I de la
presente, en los términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 5º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución ser imputado
a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
Ar tículo 6º)REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RECUR-
SOS   HUMANOS DEL   MUNICIPIO   -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO  –   ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de marzo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 052/2015
VISTO : El Decreto Nº 022/2015 de fecha 20 de Febrero de 2015, Decreto Nº 079/2013 de
fecha 30/05/2013 y Decreto Nº 043/2014, emanado por el Concejo Deliberante y Las
facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Decreto Nº 079/2013 se establece la asignación del «Adicional Indumentaria
y Equipo de Trabajo», fijado de carácter No Remunerativo, No Bonificable, Anual, Nomi-
nal y/o Personal, no sujeto a Liquidación de Adicional alguno para el Personal de Planta
Permanente dependiente del Concejo Deliberante; con cargo a rendir o en su defecto la
Devolución del mismo.
Que el espíritu de dicho Adicional consiste en que una vez percibido por el Agente Bene-
ficiario deberá adquirir su Uniforme y/o Indumentaria de trabajo en forma personal; y
posteriormente efectuar la rendición pertinente ante la Dirección de Recursos Humanos
C.D; con la respectiva Factura/s tipo «B» o «C» en un lapso de 25 (veinticinco) días a
partir de la fecha de su Depósito en la Cuenta Sueldo.
Que la rendición presentada por el Agente Beneficiario deberá ser compatible con lo esta-
blecido en el Anexo I del Decreto antes mencionado, en función de la tarea y/o el área en la
cual se desempeñe.

Que en el ámbito del Concejo Deliberante en los horarios de servicio y cuando se represen-
te a la Institución, es OBLIGATORIO el uso del uniforme, en un todo de acuerdo al Art.
27, Inc. a), Punto 4 del Decreto Reglamentario N° 1797/80 del REGIMEN JURIDICO
BASICO DE LA FUNCION PUBLICA.
Que dicho Adicional para el Ejercicio 2015 deberá ser liquidado con los Haberes del Mes de
Marzo del corriente año.
Que asimismo en virtud de lo establecido corresponde conceder el presente beneficio a los
Agentes Planta Contratada que se encuentran cumpliendo funciones para el CONCEJO
DELIBERANTE.
Que visto el Decreto Nº 043/2014, se Modifico el Art 1º, Art 2º, y Art. 3º y que con Decreto
Nº 022/2015 se modifica el Art. Nº 1ºdel Decreto Nº 079/2013,
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)APROBAR el pago del «Adicional Indumentaria y Equipo de Trabajo» de
carácter No Remunerativo, No Bonificable, Anual, Nominal y/o Personal, no sujeto a
Liquidación de Adicional alguno para el Personal de Planta Permanente y Contratada que
cumple funciones para el Concejo Deliberante, instrumentado según Decreto Nº 079/
2013, y el cual se ha Modificado en los Art. 1º , Art. 2 y Art.º3 mediante Decreto Nº 043/
2014, y Decreto Nº 022/2015 emanado por el Concejo Deliberante, a los Agentes que se
encuentran encuadrados en el GRUPO I detallados en el Anexo I de la presente.
Artículo 2º)AUTORIZAR la percepción del «Adicional Indumentaria y Equipo de
Trabajo» con los Haberes del Mes de Mar zo de 2015, para los Agentes Beneficiarios
descriptos en el Artículo 1º) de la presente; con cargo a rendir ante la Dirección de Recursos
Humanos C.D con las respectivas Facturas tipo «B» o «C» en un lapso de 25 (veinticinco)
días a partir de la fecha de su depósito en la Cuenta Sueldo o en su defecto la Devolución
del mismo, haciéndose pasible del descuento por el monto percibido.
Ar tículo 3º)HACER SABER que es OBLIGATORIO el uso del uniforme en el ámbito del
Concejo Deliberante en los horarios de servicio y cuando se represente a la Institución, en
un todo de acuerdo al Art. 27, Inc. a), Punto 4 del Decreto Reglamentario N° 1797/80 del
REGIMEN JURIDICO BASICO DE LA FUNCION PUBLICA como asimismo el Uni-
forme y/o Indumentaria adquirido deberá ser compatible con el Régimen establecido en el
Decreto C.D Nº 043/2014.
Ar tículo 4º)NOTIFICAR a los Agentes Beneficiarios detallados en el ANEXO I de la
presente, en los términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 5º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución ser imputado
a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
Ar tículo 6º)REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RECUR-
SOS   HUMANOS DEL   MUNICIPIO   -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO  –   ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de marzo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 053/2015
VISTO: La Nota N° 111/15 de fecha (06/03/15), presentado por la Concejal del Bloque
M.P.F – Dña. BOYADJIAN MIRIAM R.; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 744 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 09/03/2015; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum la Concejal procede a cambiar de funciones y Renovar el
Contrato de Empleo Publico celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra. TORANZO
SANDRA ELSA, DNI 21.885.497 – Legajo Nº 4534/9, quien desempeñaba tareas en el
Despacho del Concejal del M.P.F Dn. OYARZO MAURICIO, y que pasara a cumplir
funciones como Auxiliar Administrativa en el Despacho de la Concejal por el M.P.F Dña.
BOYADJIAN MIRIAM, por el período comprendido entre el 01 de Marzo de 2015 hasta
el 30 de Junio de 2015,
Que dicho Agente percibirá la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (Diez),
de la Administración Municipal, y
Que en virtud de lo establecido bajo Decreto C.D Nº 171/12 corresponde asignar la percep-
ción del Plus Legislativo C.D y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNIC IPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el cambio de funciones del Agente Planta Contratada del C.D; Sra. TORANZO
SANDRA ELSA, DNI 21.885.497 – Legajo Nº 4534/9, quién se desempeñará cumplien-
do funciones como Auxiliar Administrativa en el Despacho de la Concejal por el M.P.F
Dña. BOYADJIAN MIRIAM  por el periodo comprendido desde 01 de Marzo de 2015
hasta el 30 de Junio de 2015.
Ar tículo 2º)AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del C.D; Sra. TORANZO SAN-
DRA ELSA, DNI 21.885.497 – Legajo Nº 4534/9, a percibir la remuneración correspon-
diente a la Categoría 10 (diez) con la asignación del Plus LEGISLATIV O (Decreto Nº
171/12) por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por la Concejal Bloque MPF – BOYADJIAN MIRIAM R., mediante Memo-
rándum N° 111/2015 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 744 el día 09/03/2015; será
imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejer-
cicio Financiero AÑO 2015.
Ar tículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de marzo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 054/2015
VISTO: La Nota Nº 023 de fecha 27/02/2015 presentada por el Director A/C de la Direc-
ción Administrativa del C.D Dn. CABRAL CARLOS A. y Autorizado por el Secretario
Legislativo del C.D, Sr. JUAN M. LÖFFLER, ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 680 (Mesa de Entrada D.A.C.D) el día 02/03/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicha Nota el Secretario Administrativo del C.D Autoriza al Agente Planta Perma-
nente del C.D; Sra. FERREYRA CLAUDIA ELIDA, DNI  17.168.892 – Legajo Nº 3616/
1, Cat. 22 (veintidós) quién se encontraba cumpliendo funciones como Personal Adminis-
trativo dependiente de la Dirección Administrativa según RESOLUCION C.D Nº 236/
2014; sea transferida en el ámbito del Concejo Deliberante a cumplir funciones como
Auxiliar Administrativa en el área de Prensa; a partir del día 24 de Febrero de 2015.
Que asimismo a partir de la fecha antes mencionada se autoriza la asignación del Adicional
por Movilidad y Plus Legislativo visto las tareas que deberá realizar en el cargo asignado.
Que el presente requerimiento cuenta con la autorización de la Presidencia del C.D, Sra.
MIRIAM BOYADJIAN y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)REVOCAR a partir del día 24 de Febrero de 2014; la designación como
Personal Administrativo  dependiente de la DIRECCION ADMINISTRATIVA del C.D;
que fuera instrumentada mediante RESOLUCION C.D Nº 236/14 de la Agente Planta
Permanente del C.D; Sra. FERREYRA CLAUDIA ELIDA, DNI  17.168.892 – Legajo Nº
3616/1, Cat. 22 (veintidós).
Ar tículo 2º)DESIGNAR a la Agente Planta Permanente del C.D; Sra. FERREYRA CLAU-
DIA ELIDA, DNI  17.168.892 – Legajo Nº 3616/1, Cat. 22 (veintidos); como AUXILIAR
ADMINISTRA TIVA en el área de Presa del C.D; a partir del día 24 de Febrero de
2015.
Ar tículo 3º)AUTORIZAR  al Agente Planta Permanente del C.D; Sra. FERREYRA CLAU-
DIA ELIDA, DNI  17.168.892 – Legajo Nº 3616/1, Cat. 22 (veintidós); a percibir el
Adicional por MOVILIDAD y Plus Legislativo a partir del día 24 de Febrero de 2015.
Artículo 4º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; en virtud de
lo requerido por el Secretario Administrativo autorizado por la Presidencia del C.D; me-
diante Memorándum Nº 23/15, ingresado como Asunto Nº 680 el día 02/03/15, será impu-
tado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio
Financiero Año correspondiente.
Ar tículo 5º)NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. FERREYRA CLAU-
DIA ELIDA, DNI  17.168.892 – Legajo Nº 3616/1, Cat. 22 (veintidos); en las formas y
términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 6º)REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECCION    DE RECURSOS
HUMANOS DEL   MUNICIPIO    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL MUNI-
CIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIV AR.
Río Grande, 13 de marzo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 055/2015
VISTO : El Memorándum de fecha 11/03/2015, presentada por la Dirección de prensa del
C.D, y Autorizado por el Secretario Administrativo del C.D Sr. LOFFLER JUAN MA-
TIAS; ingresada a Recursos Humanos C.D como Asunto Nº 776 de MESA DE ENTRA-
DA (D.A.C.D) el 11/03/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memo el Secretario Administrativo del C.D, Sr. LOFFLER JUAN MA-
TIAS; autoriza a la Agente Planta Permanente del C.D; FERREYRA CLAUDIA E. –
Legajo Nº 3616/1 a reiniciar el goce de su Licencia Anual Reglamentaria – Año 2014 a partir
del día 06 de Abril de 2015.
Que dicha Licencia fue concedida según RESOLUCION R.H.C.D Nº 308/2014 de fecha
05-11-14 y posterior interrupción según Resolución R.H.C.D Nº 009/2015 de fecha 02-
02-15.Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo,
dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto
C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)APROBAR EL REINICIO  de la Licencia Anual Reglamentaria – Año 2014 de
la Agente Planta Permanente del C.D; FERREYRA CLAUDIA  E. – Legajo Nº 3616/1,
usufructuando 11 (once) días restantes, a partir del día 06 de Abril de 2015, la cual fuera
concedida según Resolución R.H.C.D Nº 308/2014 de fecha 05-11-14 e interrumpida
posteriormente según Resolución R.H.C.D Nº 009/2015 de fecha 02-02-15.
Artículo 2º)El cumplimiento de la presente Resolución se realiza  en virtud de lo autorizado por
el Secretario Administrativo del C.D – Sr. LOFFLER JUAN MATIAS en Memorándum de
fecha 11/03/2015 ingresada a R.H.C.D como Asunto Nº 776 el día 11/03/15.
Ar tículo 3º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 13 de marzo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 056/2015
VISTO : El Memorándum Nº 033/15  de fecha (11/03/15), presentado por el Concejal del
Bloque Voluntad Popular, Don ALEJANDRO G. NOGAR; ingresado a Recursos Huma-
nos del C.D como Asunto Nº 757 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 11/03/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a DAR DE ALTA  mediante
Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra. SILVA RO-
MINA SOLEDAD;  DNI 33.925.458; quién cumplirá funciones como PERSONAL de
DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque Voluntad Popular, DON ALEJAN-
DRO G. NOGAR, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10
(diez) de la Administración Municipal.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Marzo   de 2015 hasta el día
31 de Mayo de 2015 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. SILVA ROMINA  SOLEDAD; DNI 33.925.458, por el período comprendi-
do desde el día 01 de Marzo de 2015 hasta el día 31 de Mayo de 2015, cumpliendo
funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque
Voluntad Popular, DON ALEJANDRO G. NOGAR.
Ar tículo 2º)AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. SILVA ROMINA
SOLEDAD;  DNI 33.925.458 a percibir la retribución mensual correspondiente a la Cate-
goría 10 (diez) de la Administración Municipal por el período descripto en el Artículo 1º)
de la presente.
Artículo 3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque VOLUNTAD POPULAR mediante Memorándum Nº 033/15
ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 757 el 11/03/15, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspon-
diente.
Ar tículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 13 de marzo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 057/2015
VISTO : El Memorándum Nº 027/15 de fecha 02/03/15 emanado por el Concejal del
Bloque VOLUNTAD POPULAR, Sr. ALEJANDRO NOGAR; ingresado a Recursos
Humanos del C.D como Asunto Nº 700 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 03/03/14;
y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a Designar al Dr. RANDON
SALGADO FERMIN ANTONIO, DNI 30.153.911, Matrícula Pr ofesional Nº 632 del
C.P.A.R.G, como Personal  de Despacho, bajo la dependencia del Concejal Bloque VO-
LUNTAD POPULAR, Don ALEJANDRO NOGAR,  por el período comprendido desde
el 01 de Marzo de 2015 hasta el 14 de Diciembre de 2015; percibiendo la retribución
mensual correspondiente a la Categoría 24 (Veinticuatro) de la Administración Municipal
con la asignación del Adicional Particular del 35% mas la Asignación del Plus Legislativo
(Decreto Nº 171/12), y Adicional por Responsabilidad Profesional,  y en uso de las facul-
tades que le son propias.
Que así mismo el Concejal del Bloque Voluntad Popular Dn. Alejandro Nogar Informa que
el Agente en cuestión es personal Dependiente de la Secretaria D.D.H.H, de la Provincia de
Tierra del Fuego, y
Que la Designación se encuadra dentro del Decreto Nacional Nº 3413/1979 Capitulo IV;
Art.13, apartado II Inc. e), «…que establece que cuando no se pueda determinar el orden
jerárquico se deberá tratarse de un puesto de mayor remuneración..,.» y
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)DESIGNESE  a partir del día 01 de Marzo de 2015, al Dr. RANDON SALGA-
DO FERMIN ANTONIO D.N.I 30.153.911 Matrícula Pr ofesional Nº 632 del C.P.A.R.G,
por el período comprendido desde el 01 de Marzo de 2015 hasta el 14 de Diciembre de
2015, quién se desempeñará cumpliendo funciones como Personal de Despacho bajo la
dependencia del Concejal Bloque VOLUNTAD POPULAR – Don Alejandro Nogar, perci-
biendo la retribución mensual correspondiente la Categoría 24 (veinticuatro), de la Admi-
nistración Municipal con la asignación del Adicional particular   del 35 % y del PLUS
LEGISLA TIV O (Decreto Nº171/12), Adicional por Responsabilidad Profesional
Ar tículo 2º)AUTORIZAR al Agente, Dr. RANDON SALGADO FERMIN ANTONIO
- DNI 30.153.911, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 24
(veinticuatro) de la Administración Municipal con la asignación del Adicional Particular
del 35% y el PLUS LEGISLATIV O (Decreto Municipal Nº 171/2012) y Adicional por
Responsabilidad Profesional por el período descripto en el Artículo 1°) de la presente.
Ar tículo 3º)AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Dr. RANDON SALGA-
DO FERMIN ANTONIO - Matrícula Pr ofesional Nº 632 del C.P.A.R.G, a percibir el
Adicional por RESPONSABILIDAD PROFESIONAL  de acuerdo a la función asignada
por el período descripto en el Artículo 1°) de la presente.
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Artículo 4º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque VOLUNTAD POPULAR mediante Memorándum Nº 027/15
ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 700 el 03/03/15, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero Año corres-
pondiente.
Ar tículo 5º)NOTIFICAR al Sr. RANDON SALGADO FERMIN ANTONIO, DNI
30.153.911; en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141
Ar tículo 6º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 13 de marzo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 058/2015
VISTO :Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
El Memo Nº 039/15 de fecha 12 de Marzo de 2015, emanada por la Concejal del Bloque
U.C.R, Dn. GUILLEN MARCELO ALFREDO, ingresada a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 789 de Mesa de Entrada (D.A.C.D)  el día  12/03/2015;
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum la Concejal, en función de lo establecido en el Decreto C.D Nº
002/12 de fecha 01/01/12; solicita se le asigne al Sr. ALVAREZ DARDO LUIS  – DNI
12.833.340, Legajo Nº 3066/0 – Categoría 24 (veinticuatro) - Agente Municipal Adscripto
al Bloque U.C.R- Concejal GUILLEN MARCELO ALFREDO (Decreto Municipal Nº
00157/2015; la percepción del Plus Legislativo y del Adicional Particular del 35%; a partir
del día 01 de Abril de 2015 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) ENCUADRAR al Sr. ALVAREZ DARDO LUIS  – DNI 12.833.340, Legajo
Nº 3066/0 – Categoría 24 (veinticuatro); Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLO-
QUE U.C.R, CONCEJAL GUILLEN MARCELO ALFREDO (DEC. MUNICIPAL Nº
00157/2015); dentro de lo establecido en el DECRETO del C.D Nº 02/2012 de fecha 04/
01/12.
Ar tículo 2º)AUTORIZAR al Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLOQUE U.C.R, CON-
CEJAL GUILLEN MARCELO ALFREDO (DEC. MUNICIPAL Nº 00157/2015; Sr.
ALVAREZ DARDO LUIS  – DNI 12.833.340, Legajo Nº 3066/0 – Categoría 24 (veinti-
cuatro); a percibir el PLUS LEGISLATIV O y el ADICIONAL  PARTICULAR del 35%,
a partir del día 01 de Abril de 2015.
Ar tículo 3º)NOTIFICAR al Agente mencionado en el Artículo 1º), en las formas y térmi-
nos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque U.C.R, mediante Memorándum Nº 039/15 ingresada a R.H.C.D
como Asunto Nº 789 el día 12/03/15, será imputado a la Partida de «GASTOS DE
PERSONAL» – CONCEJAL BLOQUE U.C.R, Dn. GUILLEN MARCELO ALFREDO
– PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero – Año 2015.
Ar tículo 5º)REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RECUR-
SOS   HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO  –   ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de marzo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 059/2015
VISTO : El Memorándum Nº 1072/15 de fecha (06/03/15), emanado por el Concejal del
Bloque F.P.V – DON HECTOR GARAY; ingresado a Recursos Humanos del C.D como
Asunto Nº 727 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 06/03/15/; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque FPV – DON HECTOR GARAY
informa que procede a dar de ALTA mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre
el Concejo Deliberante y el Sr. AGUERO CHAVEZ FRANCO MAR TIN , DNI 37.836.380
, por el período comprendido entre el 01 de Marzo de 2015 hasta el 31 de Mayo de 2015,
cumpliendo funciones como PERSONAL DE  DESPACHO bajo la dependencia del  CON-
CEJAL DEL BLOQUE FPV, Don HECTOR GARAY, percibiendo la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal y en uso de las
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y el Sr. AGUERO CHAVEZ FRANCO MAR TIN , DNI 37.836.380, por el perío-
do comprendido desde el 01 de Marzo de 2015 hasta el 31 de Mayo de 2015, quién se
desempeñará cumpliendo funciones como PERSONAL DE DESPACHO bajo la depen-
dencia  del Concejal del Bloque FPV, HECTOR GARAY.
Ar tículo 2º)AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. AGUERO CHAVEZ
FRANCO MARTIN, DNI 37.836.380, a percibir la retribución mensual correspondiente
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período citado en el
Artículo 1º) de la presente.

Artículo 3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque FPV mediante Memorándum Nº 1072/15 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 727 el 06/03/15, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de marzo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 060/2015
VISTO :la Nota Nº 133/15 de fecha (13/03/15) emanado por la Presidente del C.D, Doña
MIRIAM R. BOYADJIAN; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº 801
de la MESA DE ENTRADA – D.A.C.D, el 13 de Marzo de 2015;
CONSIDERANDO :
Que en la Nota Nº 133/15 la Presidente del C.D; Dña Miriam Boyadjian solicita la incorpo-
ración a Planta Permanente del Sr. ARTEAGA HERNANDEZ LUIS MARTIN D.N.I
28.008.309, designándolo al área de Limpieza bajo la dependencia del Departamento de
limpieza del C.D, encuadrándose la presente actuación administrativa dentro de lo estable-
cido en la Ordenanza Nº 2016/04.
Que es necesario cubrir  dicha área, a los efectos de garantizar el normal funcionamiento del
área en cuestión;
Que dicho Agente percibirá la retribución mensual correspondiente a la Categoría 19 (die-
cinueve) de la Administración Municipal y en función del cargo a ejercer en éste Cuerpo
Legislativo corresponde la asignación del PLUS LEGISLATIV O.-
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el ingreso en Planta Permanente del Concejo Deliberante del
Municipio de Rio Grande a partir del 01 de Febrero de 2015 del Sr. ARTEAGA HERNAN-
DEZ LUIS MARTIN, DNI 28.008.309, quien se desempeñara cumpliendo funciones en el
área de Limpieza bajo la dependencia del Departamento de limpieza del C.D, en un todo de
acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 2016/04.
Ar tículo 2º)AUTORIZAR al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. ARTEAGA HER-
NANDEZ LUIS MARTIN , DNI 28.008.309, a percibir la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 19 (diecinueve) de la Administración Municipal con la asignación
del PLUS LEGISLATIV O, en virtud del cargo asignado.
Artículo 3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputa-
do a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al Presupuesto del C.D –
Ejercicio Financiero Año correspondiente, de acuerdo a lo solicitado por la Presidente del
C.D, mediante Nota Nº 133/15 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 801 el día 13/03/15
y en un todo de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 2016/04.
Ar tículo 4º)NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sr. ARTEAGA HERNAN-
DEZ LUIS MAR TIN , DNI 28.008.309; en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141
Ar tículo 5º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 061/2015
VISTO : La Resolución R.H.C.D Nº 054/2015 de fecha 13/03/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Acto Administrativo se debe modificar el Artículo 1º) de la RESOLUCION
Nº 054/2015 de Recursos Humanos del C.D, dado que es incorrecta la descripción en la
fecha en la que se solicita la Revocación de la Resolución del C.D Nº 236/14, del Agente
Planta Permanente del C.D, Sra. 17.168.892 – Legajo Nº 3616/1 y en uso de las facultades
que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº
022/2007.-

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)MODIFICAR el ARTICULO 1º) de la RESOLUCION Nº 054/2015 de
RECURSOS HUMANOS C.D, en referencia a la descripción de la Fecha de Revocación
de la Resolución  del C.D Nº 236/14 del Agente Planta Permanente del C.D, Sra. FERRE-
YRA CLAUDIA ELIDA – Legajo Nº 3616/1; lo cual quedará redactado en forma correcta
de la siguiente manera:
Donde dice: …»REVOCAR a partir del día  24 de Febrero de 2014…»

Debe decir:   …»REVOCAR a partir del día 24 de Febrero de 2015…»
Ar tículo 2º)REGISTRESE - COMUNIQUESE A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL MUNI-
CIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVESE.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

BOYADJIAN
LÖFFLER
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0177/15
VISTO : El Expediente 4447/2014.
El Trámite Nº 2510/2015 de fecha 03/02/2015, emitido desde la Coordinación de Relaciones
Comunales, dependiente de la Coordinación de Gabinete.
La Ordenanza Nº 2127/05 – Artículos 21º y 24º; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de Reconocer Oficialmente la Nueva Comisión Directiva del Barrio AGP III,
delimitado por las siguientes calles: Dr. Carlos Pacheco – Beauvoir – Trinidad – Montilla –
De la Torre – Ingenieros perteneciente a la Sección H, Macizos 07, 08A, 10, 01, 11, 12, 13,
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 31 de nuestra ciudad, a partir del día 28/12/2014, por
el término de 2 años.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo pres-
cripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- RECONOCER OFICIALMENTE, a partir del día 28/12/2014, y por el
término de 2 años, la Nueva Comisión Directiva del Barrio AGP III, delimitado por las
siguientes calles: Dr. Carlos Pacheco – Beauvoir – Trinidad – Montilla – De la Torre –
Ingenieros perteneciente a la Sección H, Macizos 07, 08A, 10, 01, 11, 12, 13, 18, 19, 20, 21,
22, 23, 24, 25, 26, 27 y 31 de nuestra ciudad, según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/
05 Artículo 24º), la cual está integrada por las siguientes personas, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 4447/2014.

Cargo Apellido y Nombre DNI. Domicilio

  Presidente GONZALEZ Beatriz Liliana 13.585.351 O´Higgins Nº 678
  Vicepresidente CALISTO Doralisa del Carmen 18.140.477 Muñoz Nº 837
  Secretario GUERRERO CALISTO Franco Sebastián 39.392.547 Muñoz Nº 837
  Tesorero FIGUEROA BARRIGA Eduvina Ivonne 92.655.108 Muñoz Nº 804
  1º Vocal Titular MACIEL Aurora 16.481.773 José Ingenieros Nº 657
  2º Vocal Titular GUERRERO CALISTO Brian Exequiel 38.786.168 Muñoz Nº 837
  1º Vocal Suplente RETAMOZO Miriam Mabel 18.569.311 Muñoz Nº 836
  Revisor C. Titular VERA Manuel Segundo 10.743.106 Padre Muñoz Nº 804
  Revisor C. Suplente LOPEZ LOPEZ Guillermo Antonio 18.773.735 O´Higgins Nº 678

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0178/15
VISTO: El Expediente 1085/2015.
La Ordenanza Municipal Nº 630/93 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 700/94;
Decreto Municipal Nº 763/2010.
El Trámite Nº 5416/2015 de fecha 24/02/2015, emitida desde la Dirección Administración,
dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las citadas actuaciones se solicita realizar el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a eximir del pago del Impuesto Inmobiliario para el
Ejercicio Financiero año 2015 a Ex-Combatientes de Malvinas, quienes reúnen las condicio-
nes establecidas por la Ordenanza Municipal Nº 630/93 y su Modificatoria Ordenanza
Municipal Nº 700/94, quienes se detallan en el ANEXO I del presente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago del Impuesto Inmobiliario para el Ejercicio Financiero
año 2015 a Ex-Combatientes de Malvinas, quienes reúnen las condiciones establecidas por
la Ordenanza Municipal Nº 630/93 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 700/94,
quienes se detallan en el ANEXO I del presente, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 1085/2015
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0179/15
VISTO : La Nota de fecha 19/02/2015, ingresada por Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, emitida por la Agente Municipal, Sra. MIRAN-
DA, Elia del Transito, Legajo Nº 1948/8.
El Trámite Nº 4789/2015 de fecha 20/02/2015, emitido desde la Direccion de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
03/2015, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MIRANDA, Elia del Tránsito,

Legajo Nº 1948/8, quien cumple funciones como Ayudante de Médico Veterinario, Coordi-
nación Municipal de Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección
General de Gobierno, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de Gobierno, por habérsele
concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 1128/
2014 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/03/2015, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MIRANDA, Elia del Tránsi-
to, Legajo Nº 1948/8, quien cumple funciones como Ayudante de Médico Veterinario,
Coordinación Municipal de Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios,
Dirección General de Gobierno, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de Gobierno, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución
Nº 1128/2014 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0180/15
VISTO : La Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus Modifica-
torias; Decreto Municipal Nº 0441/2010.
El Tramite Nº 7311/2015 de fecha 09/03/2015, emitido desde la Coordinación Municipal
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Artículo 17º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97, establece la forma de
pago de los predios fiscales a adjudicar y en cuyo texto reza: «…aplicando en estos casos
el sistema francés de amortización donde la tasa de interés será la más baja vigente, al
momento de la solicitud formal del adjudicatario para el pago de cuotas, para los préstamos
Hipotecados otorgados por los bancos…».
Que en relación a ello, y a fin de dotar de operatividad al sistema de cobros de predios
municipales, el Decreto Municipal Nº0441/2010, en su Artículo 3º determina que la Se-
cretaría de Gobierno emitirá trimestralmente el acto administrativo por el cual se estable-
cerá para igual periodo subsiguiente la tasa de interés aplicable, para lo cual tomaran como
válidas las tasas publicadas en los sitios Web de las entidades bancarias fijadas por la
Ordenanza Nº 895/97.
Que de acuerdo a lo publicado en las pagina Web de los Bancos Tierra del Fuego, Nación e
Hipotecario en fecha 09/03/2015, se observa que la tasa más baja vigente es la del Banco de
la Nación Argentina de 16,00 % para créditos hipotecarios.
Que dicha tasa será la de aplicación a todos los planes de pago de financiamiento de predio
municipales según reza la Ordenanza Nº 895/97.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- ESTABLECER que la tasa efectiva anual de interés a aplicar a las cuotas
de los planes de pago de terrenos de propiedad del Municipio destinados a vivienda
familiar, adjudicados en el marco de la Ordenanza Nº 895/97 Artículos 5º y 17º, que se
suscriban durante los meses de Marzo, Abril y Mayo del año 2015, será la que establece el
Banco de la Nación Argentina, equivalente al 16,00 %, en un todo de acuerdo a dicha norma
y el Decreto Municipal Nº 0441/2010.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0181/15
VISTO: El Trámite Nº 6646/2015 de fecha 09/03/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del Departamento
Inspección de Obras dependiente de la Dirección de Obras Viales, Dirección General Área
Técnica, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, revis-
tiendo Categoría 22 (veintidós) de la escala municipal más adicionales que correspondan, al
Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. PINTOS Jorge Sebastián, Legajo Nº 5196/9.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A
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ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del Depar-
tamento Inspección de Obras dependiente de la Dirección de Obras Viales, Dirección
General Área Técnica, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, revistiendo Categoría 22 (veintidós) de la escala municipal más adicionales que
correspondan, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. PINTOS Jorge Sebastián, Lega-
jo Nº 5196/9
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0182/15
VISTO:  El Informe Técnico Nº 04/2015 - Trámite Nº 6649/2015 y Trámite Nº 6625/2015
de fecha 09/03/2015, emitidos desde la Dirección Oficina de Empleo, dependiente de la
Secretaría de la Producción.
El Dictamen Nº 13/2015 – Trámite Nº 6672/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que, es menester que el Municipio de Río Grande genere programas de capacitaciones en
oficios dirigidos a toda la comunidad, a fin de ampliar los conocimientos, aptitudes y
habilidades, de manera tal que facilite el ingreso al exigente y competitivo mercado laboral.
Que la Oficina de Empleo Municipal dependiente de la Secretaría de la Producción ha
venido implementando diversos programas de capacitación, destinados a la sociedad rio-
grandense, en proceso de formación, permitiéndoles así contar con mejores posibilidades
para la obtención de empleo.
Que las condiciones actuales del mercado laboral requieren de la implementación de accio-
nes que instruyan en la mayor cantidad de oficios  posibles y, que esta formación sirva
asimismo como obtención de experiencia laboral, requisito exigido por la mayoría de los
empleadores.
Que se requiere por una parte educar para el trabajo y, por otra que el proceso de capaci-
tación permanente contribuya a mejorar las condiciones objetivas de los individuos.
Que este programa de entrenamiento en oficios, será posible mediante el trabajo en conjun-
to con personas idóneas en oficios, quienes serán las responsables de transmitir el conoci-
miento, las técnicas y las experiencias adquiridas durante el desarrollo de su trabajo.
Que la Oficina Municipal de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción imple-
mentará en el ámbito del Municipio de Río Grande, el programa municipal denominado
«Más Oficio, Más Oportunidad».
Que este programa, al ser desarrollado con recursos propios del Municipio, resulta condi-
cionado tanto en el tiempo de su ejecución como en la cantidad de beneficiarios, por la real
y efectiva disponibilidad de fondos para afrontar su realización.
Que en virtud de lo expresado anteriormente, y en tanto las condiciones que originaron la
consumación de que este programa subsista, este Municipio continuará con su ejecución,
en la medida que la capacidad operativa y económica así lo permitan.
Que es de interés promocionar el desarrollo de políticas que tengan como fin la capacitación
en oficios para la comunidad riograndense e, impulsar el fomento de la cultura del empleo.
Que para ello, es menester implementar el presente programa como herramienta fortalece-
dora de las estrategias tendientes a alcanzar los objetivos de incentivar la capacitación
laboral y, con ello, la inserción en el mercado productivo local.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- CREAR  el Programa denominado «Más Oficio, Más Oportunidad»,
cuya autoridad de aplicación será la Dirección de la Oficina de Empleo Municipal, depen-
diente de la Secretaría de la Producción.
ARTÍCULO 2º.- El Programa «Más Oficio, Más Oportunidad», tiene por objetivos los
que a continuación se detallan:

a)Invertir en la capacitación de oficios para la comunidad, aumentando sus probabilida-
des de obtención de empleo y promoviendo la reinserción del trabajador.
b)Otorgar un apoyo económico a las personas portadoras del conocimiento en los distin-
tos oficios, para que transmitan de forma directa la experiencia que han adquirido  durante
años de trabajo en su oficio.
c)Fomentar la cultura y responsabilidad del trabajo.-
d)Proveer de un espacio de interacción personal tendiente a potenciar las capacidades
propias en función del trabajo en equipo.

ARTÍCULO 3º.- EJES DEL PROGRAMA MUNICIP AL DE ENTRENAMIENT O Y
FORMACIÓN EN OFICIOS.  El presente Programa consiste en la formación en distin-
tos oficios, junto con el otorgamiento de un beneficio municipal a los formadores que
portan el conocimiento en el oficio, a modo de colaboración, bajo la condición de que cada
formador cumpla con la carga horaria determinada en el dictado de un taller del oficio que va
a transmitir sus conocimientos.
ARTÍCULO 4º.- DEL BENEFICIO.  Dado el carácter de promoción formativa en el oficio
que tiene el presente Programa, el Municipio realizará  un aporte económico al formador de
oficio de Pesos Ocho Mil ($8.000) que será abonado mensualmente por la vigencia del
programa, más el seguro para cada uno de los asistentes a los talleres de oficios del Progra-
ma «Más Oficio, Más Oportunidad». El formador deberá presentar en la Dirección de la
Oficina de Empleo Municipal para su verificación, la documentación que le sea requerida y
con la frecuencia que la misma disponga. El otorgamiento del beneficio se hará efectivo a
mes vencido, en tesorería del Municipio.
ARTÍCULO 5º.- VIGENCIA DEL BENEFICIO.  El Municipio de Río Grande estipula la
vigencia del Programa «Más Oficio, Más Oportunidad», a partir de marzo hasta julio de 2015.
ARTÍCULO 6º.- DE LOS POSTULANTES AL PROGRAMA.  El aspirante que resulte
beneficiario del Programa Municipal «Más Oficio, Más Oportunidad» percibirá el benefi-
cio establecido en el Artículo 4º del presente, pudiendo incorporarse al Programa en cual-
quier período, y mientras se cumpla con los recaudos establecidos en los arts. 6º, 7° y 8º del
presente. En los casos previstos por el artículo 9, se dará la baja al Programa.
A los fines de la incorporación al Programa Municipal «Más Oficio, Más Oportunidad», se
entenderá como postulante a toda persona que posea conocimiento en un oficio, mayor de
dieciocho (18) años que su dedicación al oficio sea comprobable.

Serán requisitos para el ingreso al Programa, los siguientes:
1.- Ser mayor de dieciocho (18) años.
2.- Llenar el formulario de inscripción, según corresponda.
Documentación a presentar:
1.- Fotocopia DNI del postulante.
2.- Constancia de CUIL del postulante.
3.- Curriculum Vitae.
4.- Referencias que certifiquen el oficio.

ARTÍCULO 7º.- DE LA  ADJUDICACIÓN DEL  BENEFICIO.  El ingreso del formador
postulante, será evaluado por la autoridad de aplicación. Los datos recabados por la
autoridad de aplicación  serán evaluados y determinarán la posibilidad del aspirante a
acceder al beneficio, renovación del mismo y, en su caso, la baja del Programa.
ARTÍCULO 8º.- DE LAS OBLIGACIONES DEL FORMADOR.  El beneficiario que
haya sido seleccionado en el Programa Municipal «Más Oficio, Más Oportunidad», ten-
drá las siguientes obligaciones, sin perjuicio de las que especialmente se estipulen en el
Formulario de Acuerdo que suscriba el beneficiario con la autoridad de aplicación.
1.- Presentar, en la oportunidad que se le requiera, la documentación que le solicite la
autoridad de aplicación.
2.- Cumplir con la carga horaria correspondiente a la formación en el oficio.-
ARTÍCULO 9º.- DE LA BAJA DEL BENEFICIARIO.  La autoridad de aplicación dis-
pondrá la baja del Programa Municipal, «Más Oficio, Más Oportunidad»  al beneficiario
que no cumpla con las obligaciones establecidas en el Artículo 8º y las que se estipulen en
el Formulario de Acuerdo que se suscriba para el cumplimiento de las condiciones estable-
cidas en el presente.
ARTÍCULO 10º.- DEL PRESUPUESTO AFECTADO AL FINANCIAMIENT O DEL
PROGRAMA.  El monto presupuestado para la financiación del Programa Municipal
«Más Oficio, Más Oportunidad» y el período de vigencia acordado para el beneficio,
podrán ser modificados por el Departamento Ejecutivo Municipal, en función de las
necesidades que resulten evaluadas por la autoridad de aplicación y la afectación presu-
puestaria del ejercicio financiero que corresponda.
ARTÍCULO 1 1º.- APRUÉBESE, los anexos I (A), II (A,B), III (A,B y C) y IV (A y B),
que se adjuntan y forman parte del presente.
ARTICULO 12º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0183/15
VISTO : El Trámite Nº 7869/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Secretaría de
Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, como Subsecretario de Gestión Ciudadana,
dependiente de la Secretaría de Gobierno, al Sr. Del BARRIO, Julio Cesar, DNI. Nº
11.314.777.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto admi-
nistrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, como Subsecretario de Gestión
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno, al Sr. Del BARRIO, Julio Cesar,
DNI. Nº 11.314.777.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0184/15
VISTO: La Nota Nº 33/2015 de fecha 03/03/2015, emitida por la Vicegobernador y Presi-
dente del Poder Legislativo de Tierra del Fuego, recepcionada por Mesa de Entradas
(Atención al Público), en fecha 06/03/2015 bajo Trámite Nº 6490/2015.
El Trámite Nº 7531/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Direccion de Recursos
Humanos, Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de prorrogar, a partir del día 01/03/2015 y hasta el día 16/12/2015, la adscrip-
ción al ámbito del Poder Legislativo bajo la dependencia del Legislador Sr. BLANCO,
Pablo Daniel, que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0443/2012, y prorro-
gado por el Decreto Municipal Nº 0192/2013 y 0268/2014, a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. NUÑEZ VEAS, Sara del Carmen, Legajo Nº 2961/1, quien depende de la
Direccion de Parques y Jardines Municipal, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en
un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I,
punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.Que este Ejecutivo Municipal se
encuentra facultado para emitir el dictado del presente de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PRORROGAR a partir del día 01/03/2015 y hasta el día 16/12/2015, la
adscripción al ámbito del Poder Legislativo bajo la dependencia del Legislador Sr. BLAN-
CO, Pablo Daniel, que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0443/2012, y
prorrogado por el Decreto Municipal Nº 0192/2013 y 0268/2014, a la Agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. NUÑEZ VEAS, Sara del Carmen, Legajo Nº 2961/1, quien depen-
de de la Direccion de Parques y Jardines Municipal, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Perso-
nal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2015

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0185/15
VISTO: El Expediente 1546/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículos 18º, 19º y 57º; Decreto Reglamentario
292/72; Decretos Municipales Nº 100/2015 y 0159/2015; Carta Orgánica Municipal –
Disposiciones Transitorias.
El Trámite Nº 8189/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de asignar un Fondo a Rendir, por la suma de $ 50.000,00 (Pesos cincuenta mil
con 00/100), a favor del Poder Judicial y Juzgado Electoral Provincial, designando como
responsable al Prosecretario Administrativo del Juzgado, Sr. BECHIS, Luís Simón, DNI.
Nº 14.339.035.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1.- ASIGNAR  un Fondo a Rendir, por la suma de $ 50.000,00 (Pesos cin-
cuenta mil con 00/100), a favor del Poder Judicial y Juzgado Electoral Provincial, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente 1546/2015.
ARTICULO 2.- DESIGNAR al Prosecretario Administrativo del Juzgado, Sr. BECHIS,
Luís Simón, DNI. Nº 14.339.035, único responsable de la administración y rendición de
dicho fondo.
ARTICULO 3.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0186/15
VISTO : El expediente 2153/2013.
El Convenio de fecha 01/10/2014, acordado entre la Secretaria de Desarrollo Sustentable y
Ambiente de la Provincia de Tierra del Fuego y este Municipio, registrado bajo el Nº 17012
de fecha 06/10/2014, ratificado por Resolución Municipal Nº3894/2014.
El tramite  Nº 6110/2015 Letra S.P.- C.A.T., emitido por Secretaria de la Producción.
La Ordenanza Municipal Nº 3347 correspondiente a la refrenda del Convenio,
La Ordenanza Municipal Nº 2848 – Código de Administración Financiera,
La Ordenanza Municipal Nº 3344 correspondiente al Presupuesto General del Ejercicio
2015.El Trámite Nº 7483/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección Presu-
puesto Municipal, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que siendo política de la gestión municipal velar por el cuidado del medio ambiente,
implicando la preservación de bosques nativos;Que resulta necesario tomar acciones de
prevención y conservación de dichos espacios; Que para llevar a cabo dicho fin, es preciso
incrementar el cálculo de recursos y el presupuesto de gastos vigente de acuerdo a los
compromisos asumidos;Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la
presente,  en un todo de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- INCREMENT AR el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos
correspondiente al ejercicio 2015, aprobado mediante Ordenanza Nº 3344, según el Anexo
que forma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Tome conocimiento la Secretaría de Finanzas, notificar al
Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0187/15
VISTO : La Exposición de Filatelia «Fin del Mundo 2015»; y
CONSIDERANDO :
Que la Exposición de Filatelia «Fin del Mundo 2015», cuenta con el aval de la Federación
Interamericana de Filatelia (FIAF) y de la Federación Argentina de Entidades Filatélicas
(FAEF).Que la mencionada Exposición, se expondrán laureadas colecciones procedentes
de Argentina, Bolivia, Brasil, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, Paraguay, Saint Pierre et
Miquelon, Uruguay y Venezuela.Que junto a ellas, un nutrido y distinguido grupo de
autoridades en la materia, coleccionistas y comerciantes filatélicos, al tiempo de realizar las
actividades programadas, visitaran la provincia y tomaran contacto con el público interesa-
do y comunidad educativa, promoviendo así una práctica cultural que une a todos los
países del mundo.Que en virtud de la convocatoria obtenida, con 164 (Ciento Sesenta y
Cuatro) colecciones, equivalentes a 526 (Quinientos Veintiséis) metros lineales de exposi-
ción, representa en sí misma la más grande realizada en nuestro país de los últimos treinta
años.Que por ello, la ciudad de Río Grande se convertirá durante una semana en el «Centro
de Atención de la Filatelia Mundial»Que este Ejecutivo Municipal, reconoce la importan-
cia y la dedicación puesta de manifiesto en este evento y desea con máximo agrado declarar
de Interés Municipal. Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente,
de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  la Exposición de Filatelia
«Fin del Mundo 2015».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumpli-
do, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0188/15
VISTO: «La XXXII Vuelta a la Tierra del Fuego»; y
CONSIDERANDO :
Que la Asociación Moto Club Río Grande viene trabajando desde hace varios años en
eventos moto ciclismo de importante envergadura, siempre congregando a una importante
cantidad de aficionados al deporte que nos distingue.
Que en el año 1984, un grupo de amantes del motociclismo deportivo, tuvieron la inquietud
de realizar una travesía inédita en nuestra provincia: unir las ciudades de Rio Grande y
Ushuaia en moto, circulando por la Ruta Nacional Nº 3. A lo largo del trayecto sufrieron
todas las inclemencias del tiempo, circulando incluso con más de 40 cm de nieve, donde el
frio, el cansancio, los problemas mecánicos y un sin fin de contratiempos, convirtiendo la
travesía en una hazaña deportiva sin igual, no solo en nuestra provincia sino también en
todo el país.
Que desde ese momento, nació la necesidad de organizar y crear una institución que
respondiera a los requerimientos administrativos para conducir las actividades motociclís-
ticas, fue entonces que nació el «Moto Club Rio Grande».
Que es dable destacar el amplio respaldo de todas las personas de la organización, en el
desarrollo de su XXXII edición, brindando la posibilidad al público en general de su
participar en este gran evento deportivo
Que la concreción de este tipo de eventos cimienta, aún más, a mejorar la relación que ha
caracterizado a nuestra provincia.
Que la Vuelta de Tierra del Fuego no solo nos une a todos los habitantes de la Provincia,
sino que además logra la atención de otras provincias argentinas y de nuestros hermanos de
la República de Chile; logrando que en un fin de semana, se detenga todo para ser partícipes
en cualquier forma de esta verdadera fiesta.
Que este Ejecutivo está siempre dispuesto a apoyar todos los acontecimientos que desde
la Comunidad genera interés, y en virtud de ello, desea que se alcancen los objetivos
propuestos a los efectos de alcanzar las perspectivas de quienes participan, como así
también de quienes lo presencien.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  «La XXXII Vuelta a la Tierra
del Fuego».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0189/15
VISTO : El Expediente Letra «N» Nº 4072/2007, iniciado a favor de la Sra. NIETO LU-
CIANA ISABEL DNI N° 28.044.037, correspondiente al predio identificado catastral-
mente como Parcela 07 Macizo 95 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande.
El Decreto Municipal Nº 0206/2013 de fecha 22/03/2013.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00),
Ley Provincial Nº 323/96 y su Modificatoria, Ley Provincial Nº 327/96, la Carta Orgánica
Municipal.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite Nº
22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 17/09/2014, emitido por la Dirección Municipal de Tierras,
dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Trámite Nº 7313/2015 de fecha 06/03/2015, emitido desde la Coordinación de Tierras
Municipales, dependiente de la Secretaria de Gobierno y;
CONSIDERANDO:
Que mediante el Trámite Nº 7313/2015, solicita el correspondiente acto Administrativo, a
los efectos de modificar en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0206/2013 de fecha 22/
03/2013, de acuerdo a lo detallado en el Artículo 1º del presente.
Que la Sra. NIETO LUCIANA ISABEL DNI N° 28.044.037, ha cumplido con las obliga-
ciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/
97 y modificatorias (O.M. Nº 1266/00).
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la existencia de la totalidad de la
documentación exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y
por tal entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones,
conforme el Artículo 27º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por el Artículo
27º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- M ODIFICAR el Artículo 1º  del Decreto Municipal Nº 0206/2013 de
fecha 22/03/2013, donde dice: «...Plano de Mensura T.F. 2-22-05...», debe decir: «...Pla-
no de Mensura T.F. 2-1-10...».
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ley Pro-
vincial Nº 323/96 y su Modificatoria, Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Municipales
Nº 895/97, 1266/00, respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 07 Ma-
cizo 95 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, a favor del Sra. NIETO LUCIANA
ISABEL DNI N° 28.044.037, con una superficie de 240,00 m2 (doscientos cuarenta
metros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-1-10, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «N» Nº 4072/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0190/15
VISTO: El Trámite Nº 5853/2015 de fecha 23/02/2015, emitido desde Auditoría Interna
Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el Auditor Interno, CP. IOMMI, Carlos Alejan-
dro, se ausentó desde el día 02/03/2015 al día 13/03/2015 inclusive, por razones de salud.
Que en su ausencia, quedó a Cargo de Auditoría Interna, la Directora General de Auditoría
Interna, CP. AGUILA PEREYRA, Sarina Salomé.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Auditor Interno, CP. IOMMI, Carlos Alejandro,
se ausentó desde el día 02/03/2015 al día 13/03/2015 inclusive, por razones de salud.
ARTICULO 2º- MIENTRAS duró la ausencia del Auditor Interno, permaneció A/C de
Auditoría Interna, la Directora General de Auditoría Interna, CP. AGUILA PEREYRA,
Sarina Salomé.
ARTICULO 3º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0191/15
VISTO : El Expediente 5383/2014.
El Trámite Nº 3103/2015 de fecha 03/02/2015, emitido desde la Coordinación de Relacio-
nes Comunales, dependiente de la Coordinación de Gabinete.
La Ordenanza Nº 2127/05 – Artículos 21º y 24º; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de Reconocer Oficialmente la Nueva Comisión Directiva del Barrio Perón II,
delimitado por las siguientes calles: Viqueira, Perón, Pje. Garcia, Campora perteneciente a
la Sección H, Macizos 95, 104, 110, 118, 119 y 120 de nuestra ciudad, a partir del día 21/
02/2015, por el término de 2 años.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- RECONOCER OFICIALMENTE, a partir del día 21/02/2015, y por el
término de 2 años, la Nueva Comisión Directiva del Barrio Perón II, delimitado por las
siguientes calles: Viqueira, Perón, Pje. Garcia, Campora perteneciente a la Sección H,
Macizos 95, 104, 110, 118, 119 y 120 de nuestra ciudad, según lo estipulado en la Orde-
nanza Nº 2127/05 Artículos 21º y 24º, la cual está integrada por las siguientes personas, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5383/2014.

Cargo Apellido y Nombre DNI. Domicilio

  Presidente ROLDAN LEAL Elías Octavio 35.356.824 Av. Juan Domingo Perón Nº 421
  Vicepresidente MONTECINO NAUDAN Sergio Ariel 92.831.782 Av. Juan Domingo Perón Nº 271
  Secretario VALDEBENITO PEÑA Nicolás 37.909.282 Av. Juan Domingo Perón Nº 255
  Tesorero LEAL MORALES Cesia Dionisia 92.789.865 Av. Juan Domingo Perón Nº 421
  1º Vocal Titular LEAL Jonatan Ezequiel 37.908.945 Av. Juan Domingo Perón Nº 421
  2º Vocal Titular AGUILAR ALVAREZ Manuela de Lourdes 18.857.283 Pje. Altuna Nº 45
  1º Vocal Suplente IGOR POVEDA Patricio Lionel 37.173.951 Pje. Rucci Nº 54
  Revisor C. Titular IGOR POVEDA Andrea Leonor 35.631.294 Pje. Rucci Nº 54
  Revisor C. Suplente BUSTOS Felipe 06.933.782 Pje. Rucci Nº 34

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
 Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0192/15
VISTO : El Expediente 5384/2014.
El Trámite Nº 7379/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección Participación
Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete.
La Ordenanza Nº 2127/05 – Artículos 21º y 24º); y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de Reconocer Oficialmente la Nueva Comisión Directiva del Barrio «25 DE
MAYO», a partir del día 20/02/2015, por el término de 2 años, comprendido entre las
calles: DON BOSCO, ALMAFUERTE, 25 DE MAYO y ROLDAN, perteneciente a la
Sección C, Macizos 06, 07, 08, 09 y 09A de nuestra ciudad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- RECONOCER OFICIALMENTE, a partir del día 20/02/2015, por el
término de 2 años, la Nueva Comisión Directiva del Barrio «25 DE MAYO», a partir del
día 20/02/2015, por el término de 2 años, comprendido entre las calles: DON BOSCO,
ALMAFUERTE, 25 DE MAYO y ROLDAN, perteneciente a la Sección C, Macizos 06,

07, 08, 09 y 09A de nuestra ciudad, según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/05
Artículos 21º y 24º), la cual está integrada por las siguientes personas, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 5384/2014.

Cargo Apellido y Nombre DNI. Domicilio

Presidente ARMELLA, Yolanda Verónica 14.787.315 25 DE MAYO Nº 1618
Vicepresidente FREIJEDO, Miguel Ángel 16.919.279 25 DE MAYO Nº 1618
Secretario FREIJEDO, Daiana Ayelen 34.978.021 25 DE MAYO Nº1618
Tesorero CAYO, Walter Cesar 24.324.426 JOSE HERNANDEZ Nº 1031
1º Vocal Titular SANTANA, Juan Agustín 17.887.893 OBISPO TREJO Nº 433
2º Vocal Titular STOCKMANNS, Claudia Lorena 30.152.385 OBISPO TREJO Nº 1715
1º Vocal Suplente GODOY, Ramón Alfredo 12.639.001 JOSE HERNANDEZ Nº 1026
Revisor C. Titular VARGAS GALLARDO, Alejandra M 18.859.035 JOSE HERNANDEZ Nº 1026
Revisor C. Suplente SANTANA VELAZQUEZ, Cintia G 33.991.717 OBISPO TREJO Nº 1615

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0193/15
VISTO : El Expediente 4984/2014.
El Dictamen Nº 19/2014 – Trámite Nº 29902/2014, emitido desde Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales.
Los Artículos 158º y 160º del Código Tributario Municipal; Ordenanza Municipal Nº
2934/2011, Titulo XXVI – Fondo Solidario de Incendio.
Los Trámites Nº 25522/2014 de fecha 19/09/2014 y 8294/2015 de fecha 19/03/2015,
emitidos desde la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Asunto
Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de encuadrar dentro de los alcances establecidos en Los Artículos 158º y
160º del Código Tributario Municipal; Ordenanza Municipal Nº 2934/2011, Titulo XXVI,
habiéndose confeccionado el correspondiente Informe Social de fecha 19/09/2014, el cual
se encuentra resguardado por la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asun-
tos Sociales, al contribuyente, Sr. CÁRDENAS BAHAMONDE, Francisco Abel, DNI.
Nº 18.826.639, Domicilio: Howiken Nº 46.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en los Artículos 158º
y 160º del Código Tributario Municipal; Ordenanza Municipal Nº 2934/2011, Titulo
XXVI, habiéndose confeccionado el correspondiente Informe Social de fecha 19/09/2014,
el cual se encuentra resguardado por la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de
Asuntos Sociales, al contribuyente, Sr. CÁRDENAS BAHAMONDE, Francisco Abel,
DNI. Nº 18.826.639, Domicilio: Howiken Nº 46, de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente 4984/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0194/15
VISTO : El Expediente 1635/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Nº 2848/2010;  Decreto Municipal
Nº 0558/2009; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 8797/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Secretaría Privada de
Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado del Intendente del Munici-
pio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, acompañado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, Lic. Jorge Darío COLDORF, hacia la Ciudad de Buenos Aires,
el día 29/03/2015 a la hora 17:45, con regreso a nuestra Ciudad el día 01/04/2015 a la hora
17:05, con motivo de mantener reuniones con autoridades del Ministerio de Planificación.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los viáticos
correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 0558/2009.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande,
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, acompañado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, Lic. Jorge Darío COLDORF, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 29/03/2015
a la hora 17:45, con regreso a nuestra Ciudad el día 01/04/2015 a la hora 17:05, con motivo
de mantener reuniones con autoridades del Ministerio de Planificación, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 1635/2015.
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ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Intendente, permanecerá A/C de la
Intendencia del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo
Deliberante de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Gobierno, CP. Paulino Baltasar
Jesús ROSSI.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizando la afectación presupuesta-
ria al Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 5º.- POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
y extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RÍO GRANDE / BUENOS
AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0195/15
VISTO : El Tramite N° 8739/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Dirección de
Haberes Municipal, dependiente de la Subsecretaria de Relaciones Laborales y Personal de
la Secretaría de Finanzas.
El Acta Acuerdo de fecha 13/03/2015 suscripto con  la Asociación de Trabajadores del
Estado (A.T.E.),
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario modificar la Escala Salarial vigente hasta la fecha, a fin de readecuar
la situación escalafonaria de los agentes municipales.
Que toda modificación de escala salarial no puede ir en detrimento del salario actual de los
trabajadores.
Que la variación numérica de los valores asignados a cada categoría de la Escala Salarial
conlleva una recomposición en los salarios de los agentes municipales.
Que por todo lo expuesto, el Sr. Intendente Municipal y el Sindicato de A.T.E.  llegaron al
acuerdo de otorgar una recomposición salarial que consiste en modificar la Escala Salarial
vigente hasta la fecha, y establecen que la liquidación del sueldo de los agentes a la fecha del
Departamento Ejecutivo Municipal, será realizada tomando como base de cálculo la Escala
Salarial que detalla en el Anexo I del presente Decreto.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º .- DEJAR ESTABLECIDA  la Escala Salarial vigente a partir del mes de
Febrero/2015  para el Personal Municipal, de acuerdo se detalla en el ANEXO I del
presente.
ARTICULO 2°.- FIJAR en $ 1.200,00 (Pesos un mil doscientos con 00/100) el importe
total del presentismo, para el personal municipal comprendido entre las categorías 10 y 24.
ARTICULO 3º.- DEJAR SIN EFECTO toda otra norma, convenio y/o acuerdo cuyo
cumplimiento o interpretación contrarié lo plasmado en el presente.
ARTICULO 4º.- INVIT AR al Concejo Deliberante, al Juzgado Municipal de Faltas y al
Tribunal del Cuentas Municipal, a adherirse a los alcances del presente Decreto
ARTICULO 5° .- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0196/15
VISTO: El Expediente Letra «L» Nº 1178/1997, caratulado a nombre del Sr. LUNA,
Héctor Manuel s/ Adjudicación de Lote Fiscal, correspondiente al predio identificado
catastralmente como Parcela 11, Macizo 59 de la Sección «H» de la Ciudad de Río Grande.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00),
Ley Provincial Nº 323/96 y su Modificatoria, Ley Provincial Nº 327/96, la Carta Orgánica
Municipal.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y Tramite Nº
22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Ampliación del Informe Técnico de fecha 12/03/2014, emitido por la Dirección Munici-
pal de Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Trámite Nº 30437/2014 de fecha 03/11/2014, emitido desde la Coordinación de Tierras
Municipales, dependiente de la Secretaria de Gobierno
El Trámite Nº 7660/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Coordinación de Tierras
Municipales, dependiente de la Secretaria de Gobierno y;
CONSIDERANDO:
Que el Sr. LUNA Héctor Manuel, DNI Nº M7.249.270, ha cumplido con las obligaciones
emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y
modificatorias (O.M. Nº 1266/00).
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la existencia de la totalidad de la
documentación exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y
por tal entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones,
conforme el Artículo 27º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y sus Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitu-
ción Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ley Pro-
vincial Nº 323/96 y su Modificatoria, Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Municipales
Nº 895/97, 1266/00, respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 11,
Macizo 59 de la Sección «H» de la Ciudad de Río Grande, a favor del Sr. LUNA Héctor
Manuel, DNI Nº M7.249.270, con una superficie de 224,90 m2 (doscientos veinticuatro
metros cuadrados con noventa decímetros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-
133-85, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «L» Nº 1178/
1997.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0197/15
VISTO : La Nota Nº 037/2015 de fecha 04/02/2015, emitida por la Presidente del Concejo
Deliberante de Rio Grande, Sra. BOYADJIAN, Miriam, recepcionada por Mesa de Entra-
da (Atención al Público), el día 05/02/2015 bajo Trámite Nº 3422/2015.
El Trámite Nº 5901/2015 de fecha 03/03/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Adscripción, a partir del día 04/03/2015 y por el termino de 365
(trescientos sesenta y cinco días) al ámbito del Concejo Deliberante de Rio Grande para
prestar servicios en el Bloque P.J, bajo la dependencia del Sr. Concejal MARTINEZ,
Esteban, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ANTONIO, Claudio Adrián, Legajo
Nº 1433/8, quien depende de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacio-
nal Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- APROBAR la Adscripción, a partir del día 04/03/2015 y por el termino
de 365 (trescientos sesenta y cinco días) al ámbito del Concejo Deliberante de Rio Grande
para prestar servicios en el Bloque P.J, bajo la dependencia del Sr. Concejal MARTINEZ,
Esteban, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ANTONIO, Claudio Adrián, Legajo
Nº 1433/8, quien depende de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacio-
nal Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control con-
forme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0198/15
VISTO : El Trámite Nº 8517/2015 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Secretaría Priva-
da, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 21/03/2015 a la hora 17:00, el Secretario de
la Producción, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a sus funciones habituales en este
Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDEN TE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º .- COMUNICAR  que el día 21/03/2015 a la hora 17:00, el Secretario de la
Producción, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a sus funciones habituales en este
Municipio.
ARTICULO 2º - REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0199/15
VISTO: El Expediente Letra «R» Nº 4340/2009, iniciado a favor de la Sr. ROMERO, Juan
Carlos,  DNI N° 18.454.136, correspondiente al predio identificado catastralmente como
Parcela 18 Macizo 73 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande.
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La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria - Ordenanza Municipal Nº 1266/00,
la Ley Provincial Nº 141, la Carta Orgánica Municipal.
El Dictamen Plenario Nº 349/2011 - Trámite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido
desde la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Informe Técnico de fecha 06/03/2015, emitido desde la Coordinación de Tierras, depen-
diente de la Secretaria de Gobierno.
El Trámite Nº 7417/2015 de fecha 13/03/2015  emitido desde la Coordinación de Tierras,
dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. ROMERO, Juan Carlos,  DNI N° 18.454.136, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado que la documentación obrante en el
expediente de referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº
895/97 y Modificatoria (O.M. Nº 1266/00).
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la documentación obrante en el
Expediente de referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 60 avalando el cumplimiento de
la normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de Planea-
miento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que mediante Trámite Nº 18785/2014, Auditoria Interna informa que se prosiga con la
emisión del Acto Administrativo.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ROMERO, Juan Carlos,  DNI N°
18.454.136, el predio identificado catastralmente como Parcela 18 Macizo 73 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (doscientos
cuarenta metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 65.149,68 (Pesos sesenta y
cinco mil ciento cuarenta y nueve con 68/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura
T.F. 2-22-06, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «R» Nº
4340/2009.
ARTICULO 2º.- LA  FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 65.149,68 (Pesos sesenta y
cinco mil ciento cuarenta y nueve con 68/100), a abonar en 12 (doce) cuotas, mensuales,
iguales y consecutivas de $5.872,62 (Pesos cinco mil ochocientos setenta y dos con 62/
100), cada una de ellas, según Convenio de Pago Nº 206/2014 suscripto con la adjudicataria,
estableciéndose que en caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20º de la Ordenan-
za Nº 895/97.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR el Convenio de Pago N° 206/2014 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de
Rentas Municipal, copia del presente.
ARTICULO 4º.- APROBAR y REFRENDAR en todos sus términos Adenda de fecha 27/
02/2015 del Convenio de Pago Nº 206/2014 suscripto entre el Sr. ROMERO, Juan Carlos,
DNI N° 18.454.136, referente al predio identificado catastralmente como Parcela 18 Ma-
cizo 73 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de
240,00 m2  (doscientos cuarenta metros cuadrados) según la T.N.A. vigente y al Plano de
Mensura T.F. 2-22-06, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«R» Nº 4340/2009.
ARTICULO 5º.- LA  FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 65.149,68 (Pesos sesenta y
cinco mil ciento cuarenta y nueve con 68/100), a abonar en 12 (doce) cuotas, mensuales,
iguales y consecutivas de $5.872,62 (Pesos cinco mil ochocientos setenta y dos con 62/
100), cada una de ellas con el interés correspondiente a la TNA vigente, de conformidad con
la planilla anexa al convenio de pago las cuales hacen un  total de $ 70.471,41 (Pesos setenta
mil cuatrocientos setenta y uno con 41/100), según Adenda de fecha 27/02/2015 del Con-
venio de Pago Nº 206/2014 suscripto con la adjudicataria, estableciéndose que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20º de la Ordenanza Nº 895/97.
ARTICULO 6º.- EL   ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los
artículos 15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ARTICULO 7º.- NOTIFICAR  al Sr. ROMERO, Juan Carlos, DNI N° 18.454.136, con-
forme lo establece la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 8º.- REGISTRAR.  Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0200/15
VISTO: El Trámite Nº 8819/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de designar, a partir del día de su notificación, a cargo de la Jefatura del
Departamento de Ornamentación, dependiente de la Coordinación de Gestión Cultural,
Dirección de Cultura, Subsecretaría de Asuntos Sociales, Secretaría Homónima, a cargo de
la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Vigente, mas adicionales que correspondan
por la función asignada, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VIDAL, Javier Omar,
Legajo Nº 4410/5, Categoría 10 (Diez)
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRAN DE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir del día de su notificación, a cargo de la Jefatura del
Departamento de Ornamentación, dependiente de la Coordinación de Gestión Cultural,
Dirección de Cultura, Subsecretaría de Asuntos Sociales, Secretaría Homónima, a cargo de
la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Vigente, más adicionales que correspondan
por la función asignada, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VIDAL, Javier Omar,
Legajo Nº 4410/5, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0201/15
VISTO : El Trámite Nº 7503/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar el encasillamiento, a partir del día siguiente de su notificación, en el
ámbito de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General Homónima, Subsecretaria de
Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, al agente municipal, planta
permanente, Sr. BASSI, Ricardo Avelino, Legajo Nº 4070/3, quien pasa a cumplir funciones
como OPERADOR en el área distribución, revistiendo Categoría 11 (Once)-O5 más adi-
cionales que correspondan dentro del CCT 57/75.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , el encasillamiento, a partir del día siguiente de su notifi-
cación, en el ámbito de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General Homónima,
Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, al agente muni-
cipal, planta permanente, Sr. BASSI, Ricardo Avelino, Legajo Nº 4070/3, quien pasa a
cumplir funciones como OPERADOR en el área distribución, revistiendo Categoría 11
(Once)-O5 más adicionales que correspondan dentro del CCT 57/75.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0202/15
VISTO : El Trámite Nº 8700/2015 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de designar, a partir del día de su notificación, a cargo de la Jefatura del
Departamento Maestranza de la Coordinación Gimnasio Margen Sur, dependiente de la
Dirección de Deportes, Dirección General, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia
Municipal Homónima, a cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la escala salarial municipal,
más los adicionales que correspondan, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. DU-
PRE, Horacio Oscar, Legajo Nº 3148/8, Categoría 19 (Diecinueve).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir del día de su notificación, a cargo de la Jefatura del
Departamento Maestranza de la Coordinación Gimnasio Margen Sur, dependiente de la
Dirección de Deportes, Dirección General, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia
Municipal Homónima, a cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la escala salarial municipal,
más los adicionales que correspondan, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. DU-
PRE, Horacio Oscar, Legajo Nº 3148/8, Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0203/15
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0165/2015 de fecha 09/03/2015.
El Trámite Nº 8561/2015, de fecha 19/03/2015 emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar en el Anexo II del Decreto Municipal Nº 0165/2015 de fecha 09/
03/2015, referente a eximir el pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financie-
ro año 2015.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.



20 Río Grande,07de abril de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º .- MODIFICAR en el Anexo II del Decreto Municipal Nº 0165/2015 de
fecha 09/03/2015, donde dice: «...ROJO Sandra Marina – Partida 19803...», debe decir:
«...ROJO Sandra Marina – Partida 19804...».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0204/15
VISTO : el Bicentenario del Nacimiento de Don Bosco 1815 - 2015; y
CONSIDERANDO :
Que durante este 2015 la Congregación Salesiana celebra, en todo el mundo, el Bicentenario
del Nacimiento de San Juan Bosco, fecha muy significativa para todos los Grupos de
Familia por él creados y activos en el mundo pero, especialmente para las Obras de la
Patagonia Argentina, donde la Obra Misionera Argentina ha llevado adelante la primigenia
tarea evangelizadora entre los pueblos originarios y luego, la gigantesca obra educativa que
continua más viva que nunca en nuestro tiempo pero que dio en muchos casos inicio a
poblaciones que hoy reconocen su tiempo de gestación en la presencia de los salesianos.
Que en el ámbito de nuestra Ciudad el citado acontecimiento con estas características de
relevancia es realmente un orgullo.
Que el mencionado convoca a cada una de las presencias salesianas esparcidas a lo largo de
más de ciento treinta países en el mundo, a tomar iniciativas que pongan en valor esta
celebración que es, a la vez, una excelente oportunidad para valorar la vida, la obra los
sueños y la realizad concreta actual que viene de la mano de San Juan Bosco.
Que es un honor para este Municipio, acompañar el crecimiento de esta congregación,
multiplicador de ideas que se hace sentir a través de la fe.
Que por la dedicación demostrada por los mismos, para este Ejecutivo Municipal es un
orgullo el reconocer el esfuerzo y esmero puesto de manifiesto en la actividad que desarro-
llan, y felicitarlos en nombre de toda la Comunidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  el Bicentenario del Naci-
miento de Don Bosco 1815 - 2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0205/15
VISTO:  La Nota Nº 113/2015 de fecha 05/03/2015, emitida por la Presidencia del Concejo
Deliberante de la Ciudad de Rio Grande, recepcionada por Mesa de Entradas (Atención al
Público), en fecha 09/03/2015 bajo Trámite Nº 6718/2015.
El Trámite Nº 7546/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Direccion de Recursos
Humanos, Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de prorrogar, a partir del día 15/12/2014 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio
Grande bajo la dependencia de la Concejal Sra. Miriam Ruth, BOYADJIAN, que fuera
otorgada a través del Decreto Municipal Nº 1143/2011, y prorrogado por el Decreto
Municipal Nº 1478/2012 y 1111/2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SO-
LER, Luis Eduardo, Legajo Nº 1248/3, quien depende de la Dirección de Prensa de la
Coordinación de Gabinete, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Ads-
cripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PRORROGAR a partir del día 15/12/2014 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la
Ciudad de Rio Grande bajo la dependencia de la Concejal Sra. Miriam Ruth, BOYADJIAN,
que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 1143/2011, y prorrogado por el
Decreto Municipal Nº 1478/2012 y 1111/2013, al Agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. SOLER, Luis Eduardo, Legajo Nº 1248/3, quien depende de la Dirección de Prensa de la
Coordinación de Gabinete, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Ads-
cripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0206/15
VISTO : El Trámite Nº 8991/2015 de fecha 27/03/2015, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico
Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 27/03/2015 a la hora 11:30, regresan-
do el mismoa Gabriela CASTILLO día a la hora 19:00, con motivo de asistir a una reunión
con la Presidencia del IPAUSS.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico Ar-
mando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 27/03/2015 a la hora 11:30, regresando
el mismoa Gabriela CASTILLO día a la hora 19:00, con motivo de asistir a una reunión con
la Presidencia del IPAUSS.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Finanzas, el Secretario de Gobierno, CP. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni
pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0207/15
VISTO : El Expediente 5629/2014.
Los Decretos Municipales Nº 0047/2015 y 0096/2015.
El Tramite Nº 8766/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
 Que mediante el Decreto Municipal Nº 0047/2015 de fecha 09/01/2015, se implementó el
Programa de Capacitación y Formación Laboral, a partir del día 02/01/2015 hasta al día 31/
03/2015.
Que a través del Tramite Nº 8766/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de prorrogar el Programa de Capacitación y Formación Laboral, a partir del día
01/04/2015, por el termino de 3 (tres) meses, manteniendo el cupo de 300 (trescientos)
beneficiarios, a un valor mensual de $ 3.200,00 (Pesos tres mil doscientos con 00/100) por
cada uno, siendo la suma total de $ 2.880.000,00 (Pesos dos millones ochocientos ochenta
mil con 00/100), el cual será imputado al ejercicio financiero año 2015.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- PRORROGAR  el Programa de Capacitación y Formación Laboral, a
partir del día 01/04/2015, por el termino de 3 (tres) meses, manteniendo el cupo de 300
(trescientos) beneficiarios, a un valor mensual de $ 3.200,00 (Pesos tres mil doscientos con
00/100) por cada uno, siendo la suma total de $ 2.880.000,00 (Pesos dos millones ocho-
cientos ochenta mil con 00/100), el cual será imputado al ejercicio financiero año 2015, de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5629/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la corres-
pondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0208/15
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 199/2015.
Los Trámites Nº 419/2015 de fecha 17/03/2015 y 420/2015 de fecha 31/03/2015, emitidos
desde la Coordinación de Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Depor-
te y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Fondo a Rendir, otorgado al agente municipal
e Instructor de Tenis de Mesa, Sr. VELASQUEZ, Mario, Legajo Nº 1576/8, cuyo monto
asciende a la suma de $15.000,00 (Pesos quince mil con 00/100).
Que dicho Fondo será destinado a gastos que ocasionarán el traslado hacia la Ciudad de
Bariloche de la Escuela Municipal de Tenis de Mesa a participar del Gran Prix Nacional de
Tenis de Mesa.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- APROBAR el Fondo a Rendir, otorgado al agente municipal e Instructor
de Tenis de Mesa, Sr. VELASQUEZ, Mario, Legajo Nº 1576/8, cuyo monto asciende a la
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suma de $15.000,00 (Pesos quince mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente AMDJ Nº 199/2015.
ARTICULO 2.- DESIGNAR al agente municipal, Sr. VELASQUEZ, Mario, Legajo Nº
1576/8, como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- DEJAR ESTABLECIDO que el mencionado fondo esta exceptuado de
los alcances del Decreto Municipal Nº 532/2014 y del límite impuesto por el Artículo 3º del
Decreto Municipal Nº 758/2008, atendiendo los responsables de los mismos, las normati-
vas vigentes en relación al régimen de retención al impuesto sobre los ingresos brutos, al
momento de efectuar el pago de cada factura que lo requiera.
ARTICULO 4.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de marzo de 2015

BOYADJIAN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0209/15
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 200/2015.
Los Trámites Nº 421/2015 y Nº 422/2015 de fecha 31/03/2015, emitidos desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 23.000,00 (Pesos
Veintitrés mil con 00/100), a favor del agente Municipal e Instructor de Judo, Sr. CAVIA
Maximiliano, Legajo Nº 4486/7.
Que el Fondo será utilizado para solventar gastos que ocasionará el traslado de la Delega-
ción de la Escuela Municipal de Judo, quienes participaran del «Torneo Nacional de Judo»
a realizarse en la ciudad de Catamarca.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1.- ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 23.000,00 (Pesos
Veintitrés mil con 00/100), a favor del agente Municipal e Instructor de Judo, Sr. CAVIA
Maximiliano, Legajo Nº 4486/7, en conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expedien-
te AMDJ Nº 200/2015.
ARTICULO 2.- DESIGNAR al agente Municipal, Sr. CAVIA Maximiliano, Legajo Nº
4486/7, como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- DEJAR ESTABLECIDO que el mencionado fondo esta exceptuado de
los alcances del Decreto Municipal Nº 532/2014 y del límite impuesto por el Artículo 3º del
Decreto Municipal Nº 758/2008, atendiendo los responsables de los mismos, las normati-
vas vigentes en relación al régimen de retención al impuesto sobre los ingresos brutos, al
momento de efectuar el pago de cada factura que lo requiera.
ARTICULO 4.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de marzo de 2015

BOYADJIAN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0210/15
VISTO: las Ponencias del Sr. Alejandro BETTS, sobre «Cuestión Malvinas. Causa Nacio-
nal y Sudamericana»; y
CONSIDERANDO :
Que tiene como objetivo generar instancias educativas que favorezcan la enseñanza de los
argumentos históricos, geográficos y jurídicos que invoca nuestro país para reclamar el
ejercicio de soberanía en las islas del Atlántico Sur y los espacios marítimos circundantes.
Asimismo reflexionar sobre las prácticas de enseñanza de Malvinas en la tradición escolar
y en la actualidad.Que dado que la escuela es una espacio privilegiado para plantear la causa
Malvinas, Las charlas debates pretenden ser un instrumento que brinde los elementos
necesarios para desarrollar los objetivos y dar cumplimiento a los establecido en las normas
mencionadas.Que este Ejecutivo Municipal, continuamente arbitra los medios necesarios
para contar con la presencia de un profesional en este ámbito, dentro del marco de este
evento, a fin de perfeccionar a través de estas ponencias, a los participantes y público en
general.Que en este sentido, Malvinas nos ofrece un hilo conductor para bordar distintas
problemáticas, desde la historia de largo reclamo diplomático hasta la política de integra-
ción regional, pasando por las memorias en conflicto de la guerra, los modos en que fueron
elaboradas en democracia las tragedias del pasado reciente argentino y los lenguajes de las
distintas tradiciones políticas de nuestro país. Partiendo del reconocimiento de la fuerte
que tiene Malvinas en las culturas populares e incluso un diálogo en las culturas juveniles.
Estas charlas debates apuntan a generar un dialogo entre esas culturas y la escuela para de
ese modo profundizar los conceptos de soberanía y justicia.
Que dada la importancia que reviste la visita del Sr. Alejandro BETTS a nuestra Provincia,
este Ejecutivo desea con máximo agrado declarar de Interés Municipal la presencia del
mismo. Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a
lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  las Ponencias del Sr. Alejan-
dro BETTS, sobre «Cuestión Malvinas. Causa Nacional y Sudamericana».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 31 de marzo de 2015

BOYADJIAN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0211/15
VISTO : el Largometraje Documental «Héroe Corriente» dirigido por Miguel Monforte; y
CONSIDERANDO:
Que en la noche del 1 de abril se lleva adelante en numerosos lugares del país lo que se
conoce como vigilia, esperando que comience el día 2. Más íntimo y menos mediatizado
que los actos centrales del Día del Veterano y los Caídos en Malvinas, estos momentos de
encuentro tienen una connotación especial en cada lugar donde se desarrolla, con la idiosin-
crasia propia de cada región. Para los integrantes del equipo de «Héroe corriente», es un
orgullo que el documental haya sido invitado espontáneamente para ser exhibido al mismo
tiempo en tres puntos de nuestra geografía tan disímiles en la noche de vigilia, un aconte-
cimiento sin antecedentes a nivel nacional.
Que la historia central de este largometraje gira en torno a Julio Aro, un exsoldado comba-
tiente en la guerra de Malvinas, quien en 2008 realizó un viaje a las islas con el que
pretendía cerrar aquella experiencia que lo había marcado para siempre. La excursión de una
semana le sirvió para encontrar al Julio que había quedado allá hacía 26 años, según sus
propias palabras. Pero también fue el inicio de una tarea formidable: se propuso devolverle
la identidad a los 123 caídos argentinos que yacen en Malvinas bajo lápidas que fríamente
dicen Soldado argentino solo conocido por Dios, iniciando una larga serie de acciones que
le ha devuelto la esperanza a decenas de madres y padres que necesitan ver el nombre de
sus hijos en una tumba para poder cerrar su duelo. A pesar de las vicisitudes que tuvo que
enfrentar, Julio Aro convirtió esta idea en una causa internacional sin antecedentes, debido
a su carácter humanitario
Que el largometraje «Héroe corriente» será exhibido en la noche de vigilia del 1 al 2 de Abril
en diversos lugares de la Argentina. Una de las proyecciones tendrá lugar en San Roque,
provincia de Corrientes, otra en Mar del Plata, Buenos Aires y al mismo tiempo también
en Río Grande, provincia de Tierra del Fuego, ciudad que fuera designada hace dos años
como Capital Nacional de la Vigilia. La triple proyección simultánea constituye un hecho
inédito.
Que el mencionado documental llega al Vaticano de la mano de su protagonista, Julio Aro.
El Ex Soldado Combatiente en Malvinas Julio Aro viajó al Vaticano a solicitarle al Papa
Francisco que interceda para lograr que se agilice el proceso por el cual se trata de identifi-
car a los caídos argentinos que yacen en Malvinas como NN desde el conflicto bélico de
1982
Que por la dedicación demostrada por los mismos, para este Ejecutivo Municipal es un
orgullo el reconocer el esfuerzo y esmero de Julio Aro y de esta producción independiente
dirigida por Miguel Monforte, puesta de manifiesto en la actividad que desarrollan, y
felicitarlos en nombre de toda la Comunidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  el Largometraje Documental
«Héroe Corriente» dirigido por Miguel Monforte.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 31 de marzo de 2015

BOYADJIAN
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0959/15
VISTO : El Expediente 1370/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7269/2015 de fecha 12/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. TORRES, María de los Milagros de Jesús, DNI. Nº 29.633.299.
Que por Informe Técnico Nº 445/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7269/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V EENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. TORRES, María de los Milagros de Jesús, DNI. Nº 29.633.299, según Informe Téc-
nico Nº 445/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1370/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0960/15
VISTO : El Expediente 1368/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7231/2015 de fecha 12/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. QUIROZ, Roxana Elizabeth, DNI. Nº 28.181.199.
Que por Informe Técnico Nº 435/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7231/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. QUIROZ, Roxana Elizabeth, DNI. Nº 28.181.199, según Informe Técnico
Nº 435/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1368/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0961/15
VISTO : El Expediente 1367/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7228/2015 de fecha 12/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. SOSA, Macarena Yesica, DNI. Nº 37.836.173.
Que por Informe Técnico Nº 434/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7228/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
SOSA, Macarena Yesica, DNI. Nº 37.836.173, según Informe Técnico Nº 434/2015, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 1367/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0962/15
VISTO : El Expediente 1366/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7178/2015 de fecha 12/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BARALE,
Sebastián, DNI. Nº 27.239.818.
Que por Informe Técnico Nº 431/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7178/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BARALE, Sebastián, DNI.
Nº 27.239.818, según Informe Técnico Nº 431/2015, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1366/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0963/15
VISTO : El Expediente 1363/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7175/2015 de fecha 12/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. ESCALANTE, Sonia Eloísa, DNI. Nº 35.390.203.
Que por Informe Técnico Nº 429/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7175/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ESCALAN-
TE, Sonia Eloísa, DNI. Nº 35.390.203, según Informe Técnico Nº 429/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1363/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0964/15
VISTO : El Expediente 1395/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7340/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. GOMEZ, Adriana Esther, DNI. Nº
23.359.964.
Que por Informe Técnico Nº 459/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7340/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. GOMEZ, Adriana Esther, DNI. Nº 23.359.964,
según Informe Técnico Nº 459/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1395/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0965/15
VISTO : El Expediente 1396/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7316/2015 de fecha 12/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de
medicamentos, a favor del Sr. MESA, Javier Enrique, DNI. Nº 24.387.632.
Que por Informe Técnico Nº 458/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7316/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de medicamentos, a
favor del Sr. MESA, Javier Enrique, DNI. Nº 24.387.632, según Informe Técnico Nº 458/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1396/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0966/15
VISTO : El Expediente 1397/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7308/2015 de fecha 12/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda que habita, a favor del Sr. SEGOBIA, Ernesto Javier, DNI. Nº 23.637.261.
Que por Informe Técnico Nº 456/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7308/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor del Sr. SEGOBIA, Ernesto Javier, DNI. Nº 23.637.261, según Informe Técnico Nº
456/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1397/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0967/15
VISTO : El Expediente 1347/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7224/2015 de fecha 12/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.665,00 (Pesos Dos
Mil Seiscientos Sesenta y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisi-
ción de un pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Retiro (Buenos Aires), a favor del Sr.
CHAILE, Rodolfo Federico, DNI. Nº 29.934.862.
Que por Informe Técnico Nº 432/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7224/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.665,00 (Pesos Dos Mil Seiscientos
Sesenta y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje
vía terrestre, tramo Rio Grande – Retiro (Buenos Aires), a favor del Sr. CHAILE, Rodolfo
Federico, DNI. Nº 29.934.862, según Informe Técnico Nº 432/2015, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 1347/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0968/15
VISTO : El Expediente 1375/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7240/2015 de fecha 12/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. CERDAN, Graciela Beatriz, DNI. Nº 33.564.595.
Que por Informe Técnico Nº 448/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7240/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. CERDAN, Graciela Beatriz, DNI. Nº 33.564.595, según Informe Técnico Nº
448/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1375/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO



24 Río Grande,07de abril de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0969/15
VISTO : El Expediente 1373/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7271/2015 de fecha 12/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.200,00 (Pesos Seis
Mil Doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. TORRES, Natalia Lorena, DNI. Nº 29.507.522.
Que por Informe Técnico Nº 444/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7271/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.200,00 (Pesos Seis Mil Doscientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. TORRES, Natalia Lorena, DNI. Nº 29.507.522, según Informe Técnico Nº 444/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1373/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0970/15
VISTO : El Expediente 1372/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7227/2015 de fecha 12/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. GOMEZ, Lidia del Carmen, DNI. Nº 28.008.179.
Que por Informe Técnico Nº 447/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7227/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. GOMEZ, Lidia del Carmen, DNI. Nº 28.008.179, según Informe Técnico Nº 447/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1372/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0971/15
VISTO : El Expediente 1357/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 6922/2015 de fecha 11/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. GUTIERREZ, Liliana Elizabeth, DNI. Nº 37.190.805.
Que por Informe Técnico Nº 391/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 6922/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GUTIE-
RREZ, Liliana Elizabeth, DNI. Nº 37.190.805, según Informe Técnico Nº 391/2015, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 1357/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0972/15
VISTO : El Expediente 1376/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7247/2015 de fecha 12/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. PINTUS, Antonio Jonathan, DNI. Nº 33.241.483.
Que por Informe Técnico Nº 449/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7247/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor
del Sr. PINTUS, Antonio Jonathan, DNI. Nº 33.241.483, según Informe Técnico Nº 449/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1376/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0973/15
VISTO : El Expediente 1371/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7220/2015 de fecha 12/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. RAMIREZ, Carina Elisabeth, DNI. Nº 30.209.998.
Que por Informe Técnico Nº 446/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7220/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. RAMIREZ, Carina Elisabeth, DNI. Nº 30.209.998, según
Informe Técnico Nº 446/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1371/
2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0974/15
VISTO:  El Expediente 1275/2015.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012, Artículo 117° de
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 2848/
2010. Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 100/2015.
El Trámite Nº 7022/2015 de fecha 11/03/2015, emitido desde la Dirección Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de 70 (setenta) Juegos de Sabanas
de 1 ½ y de 70 (setenta) Frazadas de 1 plaza, para dotar con los mismos el depósito de la
Dirección Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, y los que
serán destinados para cubrir la demanda recibida a diario por parte de grupos familiares en
estado de vulnerabilidad socio-económica.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $36.680,00 (Pesos
treinta y seis mil seiscientos ochenta con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de
acuerdo a la carta orgánica municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 70 (setenta) Juegos de Sabanas de 1 ½ y
de 70 (setenta) Frazadas de 1 plaza, para dotar con los mismos el depósito de la Dirección
Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, y los que serán
destinados para cubrir la demanda recibida a diario por parte de grupos familiares en estado
de vulnerabilidad socio-económica, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproxi-
mada de $36.680,00 (Pesos treinta y seis mil seiscientos ochenta con 00/100), en confor-
midad a las actuaciones que constan en el Expediente 1275/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0975/15
VISTO:  El Expediente 1274/2015.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012, Artículo 117° de
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 2848/
2010. Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 100/2015.
El Trámite Nº 6958/2015 de fecha 11/03/2015, emitido desde la Dirección General Área
Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de insumos varios, detallados en
el Trámite de referencia, que para ser entregados al Hospital Regional de Río Grande.
Que motiva dicho pedido, la solicitud emanada por el Neurólogo, QUINZAN Gabriel, a
cargo del Servicio de Nefrología del HRRG, para poder contar con dichos insumos, ya que
son indispensables para el Servicio de Hemodiálisis de la citada institución.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $28.055,90 (Pesos
veintiocho mil cincuenta y cinco con 90/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de
acuerdo a la carta orgánica municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de insumos varios, para ser entregados al
Hospital Regional de Río Grande, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproxi-
mada de $28.055,90 (Pesos veintiocho mil cincuenta y cinco con 90/100), en conformidad
a las actuaciones que constan en el Expediente 1274/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0976/15
VISTO:  El Expediente 1276/2015.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012, Artículo 117° de
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 2848/
2010. Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 100/2015.
El Trámite Nº 7020/2015 de fecha 11/03/2015, emitido desde la Dirección Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de 200 (Doscientos) Bolsones de
Pañales, para dotar con los mismos el depósito de la Dirección Desarrollo Humano, depen-
diente de la Secretaría de Asuntos Sociales.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $13.430,00 (Pesos
trece mil cuatrocientos treinta con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de
acuerdo a la carta orgánica municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 200 (Doscientos) Bolsones de Pañales,
para dotar con los mismos el depósito de la Dirección Desarrollo Humano, dependiente de
la Secretaría de Asuntos Sociales, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproxi-
mada de $13.430,00 (Pesos trece mil cuatrocientos treinta con 00/100), en conformidad a
las actuaciones que constan en el Expediente 1276/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0977/15
VISTO : El Expediente 1421/2015.
El Trámite Nº 7694/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 13/03/
2015, acordado entre este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, y la
Asociación de Trabajadores del Estado (A.T.E.) Seccional Río Grande, representada por
su Secretario General, Sr. CÓRDOBA, Marcelo, «ad referéndum» del Sr. Intendente Mu-
nicipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos la mencionada Acta.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de
fecha 13/03/2015, acordado entre este Municipio, representado por el Secretario de Finan-
zas, y la Asociación de Trabajadores del Estado (A.T.E.) Seccional Río Grande, represen-
tada por su Secretario General, Sr. CÓRDOBA, Marcelo, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 1421/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0978/15
VISTO : El Expediente 3949/2014.
Las Resoluciones Municipales Nº 2813/2014 y 0364/2015.
El Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011, emitido desde la Direccion de Presu-
puesto Municipal, dependiente de la Secretaria de Finanzas.
El Trámite Nº 5346/2015 de fecha 26/02/2015, emitido desde la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 01 de fecha 26/02/2015,
del Contrato de Locación de Servicios de fecha 20/08/2014, registrado bajo el Nº 9768 en
fecha 10/09/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2813/2014 de
fecha 10/09/2014, el cual fue celebrado entre la Sra. GALLEANI, Mariel, DNI. Nº
31.561.920, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente.
Que mediante Trámite Nº 6875/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria Nº 01 de fecha 26/02/2015, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 20/08/2014,
registrado bajo el Nº 9768 en fecha 10/09/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 2813/2014 de fecha 10/09/2014, el cual fue celebrado entre la Sra. GALLE-
ANI, Mariel, DNI. Nº 31.561.920, y este Municipio, representado por el Secretario de
Finanzas, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3949/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 20/08/2014 y
Acta Modificatoria Nº 01 de fecha 26/02/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0979/15
VISTO : El Expediente 1406/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7252/2015 de fecha 12/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil  Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor del Sr. BATISTA, Francisco Ricardo, DNI. Nº 18.652.474.
Que por Informe Técnico Nº 452/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7252/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil  Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. BATISTA, Francisco Ricardo, DNI. Nº 18.652.474, según Informe
Técnico Nº 452/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1406/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0980/15
VISTO : El Expediente 1385/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7047/2015 de fecha 11/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OLIVEI-
RA, Cintya Paola, DNI. Nº 35.012.028.
Que por Informe Técnico Nº 480/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7047/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OLIVEIRA, Cintya
Paola, DNI. Nº 35.012.028, según Informe Técnico Nº 480/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1385/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0981/15
VISTO : El Expediente 1407/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7261/2015 de fecha 12/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.291,00 (Pesos Un
Mil Doscientos Noventa y Uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. RIOS, María Rosa, DNI. Nº 14.103.508.
Que por Informe Técnico Nº 450/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7261/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.291,00 (Pesos Un Mil Doscientos
Noventa y Uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. RIOS, María Rosa, DNI. Nº 14.103.508, según Informe Técnico
Nº 450/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1407/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0982/15
VISTO : El Expediente 1405/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7250/2015 de fecha 12/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil  Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor del Sr. MUÑOZ MUÑOZ, Juan Renan, DNI. Nº 92.792.959.
Que por Informe Técnico Nº 453/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7250/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil  Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. MUÑOZ MUÑOZ, Juan Renan, DNI. Nº 92.792.959, según
Informe Técnico Nº 453/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1405/
2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0983/15
VISTO : El Expediente 1408/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7296/2015 de fecha 12/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.600,00 (Pesos
Cinco Mil Seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. CABAÑAS, Carmen, DNI. Nº 33.383.202.
Que por Informe Técnico Nº 454/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7296/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.600,00 (Pesos Cinco Mil Seiscientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. CABAÑAS, Carmen, DNI. Nº 33.383.202, según Informe Técnico Nº 454/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1408/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0984/15
VISTO : El Expediente 1404/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7312/2015 de fecha 12/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. BORQUEZ SIGONIER, Roberto Rene, DNI. Nº 92.822.990.
Que por Informe Técnico Nº 457/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7312/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. BORQUEZ
SIGONIER, Roberto Rene, DNI. Nº 92.822.990, según Informe Técnico Nº 457/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1404/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0985/15
VISTO : El Expediente 1152/2015.
El Trámite Nº 5653/2015 de fecha 27/02/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Acuerdo Préstamo de Uso y Reconocimiento
de Deuda, suscripto entre la empresa Transporte Automotor Integral KRE (T.A.I.KRE
S.R.L.), representado por su apoderado Sr. Andrés Lorenzo POYO, y la empresa LINEA
SIETE S.A., representado por su apoderado, Sr. Carlos Alberto BISCARI, y el Municipio
de Río Grande, representado por el Secretario de Gobierno, «Ad-referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acuerdo Présta-
mo de Uso y Reconocimiento de Deuda, suscripto entre la empresa Transporte Automotor
Integral KRE (T.A.I.KRE S.R.L.), representado por su apoderado Sr. Andrés Lorenzo
POYO, y la empresa LINEA SIETE S.A., representado por su apoderado, Sr. Carlos
Alberto BISCARI, y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de Go-
bierno, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1152/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0986/15
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 017/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014, Las Resoluciones
AMDJ. Nº 054/2015 y 93/2015.
El Trámite Nº 131/2015 de fecha 19/01/2015, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/12/
2014, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. JUAREZ, Claudio Federico Nicolás DNI Nº
36.733.438, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar los talleres de reparación de celulares en la
Dirección de Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
ofrecerá a los jóvenes de nuestra ciudad en el período vacacional.
Que según Trámite Nº 112/2015, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.

Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 4343/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Tramite Nº 350/2015 de
fecha 12/03/2015, emitido desde la Dirección de Administración dependiente de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, se prosigue con la tramitación del Expediente de
referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 054/2015 de fecha
19/01/2015 y su modificatoria la Resolución AMDJ. Nº 93/2015 de fecha 12/02/2015, a los
efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente AMDJ Nº 017/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0987/15
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 053/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014, Las Resoluciones
AMDJ. Nº 027/2015 y 098/2015.
El Trámite Nº 275/2015 de fecha 03/03/2015, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/12/
2014, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. DIAZ, Carlos Adrián, DNI Nº 14.829.059, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar trabajos administrativos en la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 117/2015, emitido desde la Coordinación de Administración, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 4346/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Tramite Nº 349/2015 de
fecha 12/03/2015, emitido desde la Dirección de Administración dependiente de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, se prosigue con la tramitación del Expediente de
referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 027/2015 de fecha
19/01/2015 y su modificatoria la Resolución AMDJ. Nº 098/2015 de fecha 12/02/2015, a
los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 053/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0988/15
VISTO: Expediente AMDJ Nº 113/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 415/2014 y 100/2015, Ordenanza Nº
1935/2004 y la Resolución AMDJ Nº 156/2015.
El Trámite Nº 330/2015 de fecha 12/03/2015, emitido desde la Dirección Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 156/2015 de fecha 11/03/
2015, referente a la aprobación de la Comisión de Servicios efectuada a las Termas Rio
Valdéz, los días 03, 04, 05, 06, 10, 11, 12 y 13 de Febrero del 2015, saliendo a la hora 08:00,
y regresando a la hora 20:00 aproximadamente, por el Agente Municipal, Sr. FLORES,
Marcos Legajo 4741/4, Categoría 10 (Diez), quien desempeño funciones como personal de
limpieza de la planta campamentil organizadas por la Dirección de Deportes, dependiente
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 415/2014.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 156/2015 de fecha 11/
03/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 113/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0989/15
VISTO: Expediente AMDJ Nº 77/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 415/2014 y 100/2015, Ordenanza Nº
1935/2004 y la Resolución AMDJ Nº 118/2015.
El Trámite Nº 240/2015 de fecha 24/02/2015, emitido desde la Dirección Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 118/2015 de fecha 24/02/
2015, referente a la aprobación de la Comisión de Servicios efectuada a las Termas Rio
Valdez, desde el día 06/01/2015 al 09/01/2015, desde el día 13/01/2015 al 16/01/2015,
desde el día 20/01/2015 al 23/01/2015 y del 27/01/2015 al 30/01/2015, saliendo a la hora
08:00, y regresando a la hora 20:00 aproximadamente, por el Agente Municipal, Sr. FLO-
RES, Marcos Legajo 4741/4, Categoría 10 (Diez), como personal de limpieza de la planta
campamentil organizadas por el Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 415/2014.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 0118/2015 de fecha
24/02/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 077/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0990/15
VISTO : La Nota de fecha 23/02/2015, ingresada por Mesa de Entrada (Atención al Públi-
co) el día 23/02/2015 bajo el Tramite Nº 4942/2015, emitida por la Agente Municipal, Sra.
AMERI, Gabriela Alejandra, Legajo Nº 3996/9.
El Trámite Nº 5171/2015 de fecha 24/02/2015, emitido desde la Direccion de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja el Contrato de
Empleo Público aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0491/2015, a partir del día
02/03/2015, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. AMERI, Gabriela Alejandra,
Legajo Nº 3996/9, Categoría 22 (veintidós), quien realiza tareas generales en la Dirección
Museo Municipal dependiente de la Secretaría de la Producción.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja el Contrato de
Empleo Público aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0491/2015, a partir del día
02/03/2015, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. AMERI, Gabriela Alejandra,
Legajo Nº 3996/9, Categoría 22 (veintidós), quien realiza tareas generales en la Dirección
Museo Municipal dependiente de la Secretaría de la Producción.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0991/15
VISTO : El Expediente 1428/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7517/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.340,00 (Pesos Tres
Mil Trescientos Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un
pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Salta, a favor del Sr. GUAYMAS, José Antonio,
DNI. Nº 26.308.510.
Que por Informe Técnico Nº 477/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7517/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.340,00 (Pesos Tres Mil Trescientos
Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía
terrestre, tramo Rio Grande - Salta, a favor del Sr. GUAYMAS, José Antonio, DNI. Nº
26.308.510, según Informe Técnico Nº 477/2015, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1428/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0992/15
VISTO : El Expediente 1424/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7495/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.700,00 (Pesos
Cuatro Mil Setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor del Sr. MAN, Roberto Hugo, DNI. Nº 12.752.304.
Que por Informe Técnico Nº 475/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7495/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.700,00 (Pesos Cuatro Mil Setecientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
MAN, Roberto Hugo, DNI. Nº 12.752.304, según Informe Técnico Nº 475/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 1424/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0993/15
VISTO : El Expediente 1429/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7526/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BALTI,
Irene del Valle, DNI. Nº 31.545.777.
Que por Informe Técnico Nº 476/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7526/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BALTI, Irene del Valle,
DNI. Nº 31.545.777, según Informe Técnico Nº 476/2015, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 1429/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0994/15
VISTO : El Expediente 1426/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7542/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de estudios
médicos, a favor de la Sra. BERGSTROM, Karen Pamela, DNI. Nº 22.725.112.
Que por Informe Técnico Nº 479/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7542/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de estudios médicos, a favor de
la Sra. BERGSTROM, Karen Pamela, DNI. Nº 22.725.112, según Informe Técnico Nº
479/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1426/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0995/15
VISTO : El Expediente 1432/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7362/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil  con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
GORDILLO, Natalia Graciela, DNI. Nº 24.947.673.
Que por Informe Técnico Nº 468/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7362/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil  con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GORDILLO,
Natalia Graciela, DNI. Nº 24.947.673, según Informe Técnico Nº 468/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1432/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0996/15
VISTO : El Expediente 1425/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7535/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil  con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. MOYA, Cintia Macarena, DNI. Nº 38.088.235.
Que por Informe Técnico Nº 481/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7535/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil  con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. MOYA, Cintia Macarena, DNI. Nº 38.088.235, según Informe Técnico Nº 481/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1425/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0997/15
VISTO : El Expediente 1430/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7509/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil  con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor de la Sra. ENCISO, Romina Elizabeth, DNI. Nº 39.317.556.
Que por Informe Técnico Nº 474/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7509/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil  con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
ENCISO, Romina Elizabeth, DNI. Nº 39.317.556, según Informe Técnico Nº 474/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1430/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0998/15
VISTO : El Expediente 1423/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7407/2015 de fecha 11/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
CHOCOBAR, Hugo Orlando, DNI. Nº 25.368.690.
Que por Informe Técnico Nº 424/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7407/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CHOCOBAR, Hugo Orlan-
do, DNI. Nº 25.368.690, según Informe Técnico Nº 424/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1423/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0999/15
VISTO : El Expediente 3694/2014.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 219/2008; Resolución Municipal Nº 2622/
2014, 3475/2014, 0083/2015 y 0280/2015.
El Trámite Nº 4296/2015 de fecha 19/02/2015, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Obra Nº 20/2015 (SOySP-DOV) de
fecha 10/02/2015, celebrado entre la empresa: «LAPABROS AUTOMOTORES S.A.»,
representada por el Sr. BARACCHI, Guillermo Adrián, DNI. Nº 13.681.103, y este Mu-
nicipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a llevar a cabo en un todo de acuerdo con su presupues-
to presentado, correspondiente a la Obra: «CONSTRUCCIÓN  DE PAVIMENTOS Y
PLUVIALES EN Bº CHACRA XI Y Bº CGT», autorizada mediante Resolución Munici-
pal Nº 2622/2014.
Que según Trámite Nº 3796/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 4882/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 6886/2015,
emitido desde la Dirección de Obras Viales de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en la Categoría Programática 14/20 04 02 02 00 por la suma de
$5.128.223,54 (Pesos cinco millones ciento veintiocho mil doscientos veintitrés con 54/
100) al Ejercicio Financiero correspondiente, por la diferencia entre la propuesta económi-
ca y el presupuesto oficial.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra
Nº 20/2015 (SOySP-DOV) de fecha 10/02/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la empresa: «LAPABROS AUTOMOTORES S.A.», represen-
tada por el Sr. BARACCHI, Guillermo Adrián, DNI. Nº 13.681.103, y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obran-
te en el Expediente 3694/2014.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 20/2015 (SOySP-DOV) de fecha 10/02/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1000/15
VISTO : El Expediente 1065/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015.
El Trámite Nº 5465/2015 de fecha 26/02/2015, emitido desde la Secretaria de Asuntos
Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 25/02/2015, celebrado entre la Sra. FUENTES, Tamara Elizabeth, de Profesión
Técnico en Prótesis Dental, DNI. Nº 31.932.091, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara como Auxiliar Odontológica y llevara a cabo la admi-
sión de pacientes que asistan a las consultas odontológicas, prestando servicios en la
Direccion General Área Municipal de Salud, de la Subsecretaria de Salud, dependiente de la
Secretaría de Asuntos Sociales.
Que según Trámite Nº 5465/2015, emitido desde la Secretaria de Asuntos Sociales, el
mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances establecido en el Dictamen 008/
2010 - Tramite Nº  259/2010.Que mediante Trámite Nº 7600/2015, emitido desde Audito-
ria Interna, se informa que se prosiga con la emisión del Acto Administrativo del Expedien-
te de referencia.Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
aprobar y refrendar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 25/02/2015, celebrado entre la Sra. FUEN-
TES, Tamara Elizabeth, de Profesión Técnico en Prótesis Dental, DNI. Nº 31.932.091, y
este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación
obrante en el Expediente 1065/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 25/02/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1001/15
VISTO : El Expediente 1427/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7530/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil  con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. CARO, Cintia Noelia del Valle, DNI. Nº 28.647.062.
Que por Informe Técnico Nº 478/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7530/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil  con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. CARO, Cintia Noelia del Valle, DNI. Nº 28.647.062, según Informe Técnico Nº 478/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1427/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1002/15
VISTO : El Expediente 1486/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7766/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.600,00 (Pesos
Cinco Mil Seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago
de servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. MARTINENGO, Pablo Diego, DNI.
Nº 22.803.266.
Que por Informe Técnico Nº 510/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7766/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.600,00 (Pesos Cinco Mil Seiscientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor del Sr. MARTINENGO, Pablo Diego, DNI. Nº 22.803.266,
según Informe Técnico Nº 510/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1486/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1003/15
VISTO : El Expediente 1454/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7375/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
LUDUEÑA DOMINGUEZ, Gustavo Alberto, DNI. Nº 11.188.289.
Que por Informe Técnico Nº 463/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7375/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
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Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LUDUEÑA DO-
MINGUEZ, Gustavo Alberto, DNI. Nº 11.188.289, según Informe Técnico Nº 463/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1454/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1004/15
VISTO : El Expediente 1488/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7770/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor del Sr. ALVAREZ, David Ángel, DNI. Nº 36.733.291.
Que por Informe Técnico Nº 512/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7770/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor del Sr. ALVAREZ, David Ángel, DNI. Nº 36.733.291, según Informe Técni-
co Nº 512/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1488/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1005/15
VISTO : El Expediente 1484/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7757/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.600,00 (Pesos
Cinco Mil Seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. SANCHEZ OJEDA, Digna, DNI. Nº 92.320.566.
Que por Informe Técnico Nº 507/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7757/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.600,00 (Pesos Cinco Mil Seiscientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. SANCHEZ OJEDA, Digna, DNI. Nº 92.320.566, según Informe Técnico Nº 507/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1484/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1006/15
VISTO : El Expediente 1452/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7404/2015 de fecha 11/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor del Sr. RUIZ DIAZ, Aurelio Miguel, DNI. Nº M8.637.974.
Que por Informe Técnico Nº 422/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7404/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. RUIZ DIAZ, Aurelio Miguel, DNI. Nº M8.637.974, según Infor-
me Técnico Nº 422/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1452/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1007/15
VISTO : El Expediente 1451/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7386/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor de la Sra. COSTILLA, Laura Mercedes, DNI. Nº 31.906.975.
Que por Informe Técnico Nº 466/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7386/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. COSTILLA, Laura Mercedes, DNI. Nº 31.906.975, según Informe Técnico Nº 466/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1451/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1008/15
VISTO : El Expediente 1485/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7762/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AMI-
CONI, Roció Vanesa, DNI. Nº 37.836.404.
Que por Informe Técnico Nº 509/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7762/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.



32 Río Grande,07de abril de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AMICONI, Roció Vanesa,
DNI. Nº 37.836.404, según Informe Técnico Nº 509/2015, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1485/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1009/15
VISTO : El Expediente 1463/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7396/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MEDINA, Alicia Elizabeth, DNI. Nº 31.274.998.
Que por Informe Técnico Nº 469/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7396/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. MEDINA, Alicia Elizabeth, DNI. Nº 31.274.998, según Informe
Técnico Nº 469/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1463/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1010/15
VISTO : El Expediente 1468/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7608/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago
de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. GIMENEZ, Jaquelina Marcela, DNI. Nº
20.449.784.
Que por Informe Técnico Nº 490/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7608/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivien-
da, a favor de la Sra. GIMENEZ, Jaquelina Marcela, DNI. Nº 20.449.784, según Informe
Técnico Nº 490/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1468/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1011/15
VISTO : El Expediente 1482/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7828/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construc-
ción, a favor de la Sra. BOREA, Claudia Andrea, DNI. Nº 19.009.851.
Que por Informe Técnico Nº 502/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7828/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a favor de la
Sra. BOREA, Claudia Andrea, DNI. Nº 19.009.851, según Informe Técnico Nº 502/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1482/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1012/15
VISTO : El Expediente 1481/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7800/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. CATALDO, Leonardo David, DNI. Nº 31.041.062.
Que por Informe Técnico Nº 504/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7800/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
CATALDO, Leonardo David, DNI. Nº 31.041.062, según Informe Técnico Nº 504/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1481/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1013/15
VISTO : El Expediente 1444/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7557/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.070,00 (Pesos Tres
Mil Setenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía
terrestre, tramo Rio Grande – Tucumán, a favor de la Sra. HERRERA, Romina Gabriela,
DNI. Nº 29.666.538.
Que por Informe Técnico Nº 485/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7557/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
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es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.070,00 (Pesos Tres Mil Setenta con
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Rio
Grande – Tucumán, a favor de la Sra. HERRERA, Romina Gabriela, DNI. Nº 29.666.538,
según Informe Técnico Nº 485/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1444/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1014/15
VISTO : El Expediente 1449/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7691/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
FERREIRA, Joaquín Norberto, DNI. Nº 32.452.529.
Que por Informe Técnico Nº 495/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7691/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. FERREIRA,
Joaquín Norberto, DNI. Nº 32.452.529, según Informe Técnico Nº 495/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1449/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1015/15
VISTO : El Expediente 1448/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7544/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.710,00 (Pesos Dos
Mil Setecientos Diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un
pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Paraná (Entre Ríos), a favor del Sr. ARCE, Rodolfo
Mario, DNI. Nº 11.203.735.
Que por Informe Técnico Nº 482/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7544/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.710,00 (Pesos Dos Mil Setecientos
Diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre,
tramo Rio Grande – Paraná (Entre Ríos), a favor del Sr. ARCE, Rodolfo Mario, DNI. Nº
11.203.735, según Informe Técnico Nº 482/2015, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1448/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1016/15
VISTO : El Expediente 1445/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7564/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil  con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. PAZ, Brenda Rocío Maribel, DNI. Nº 38.192.998.
Que por Informe Técnico Nº 486/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7564/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil  con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. PAZ,
Brenda Rocío Maribel, DNI. Nº 38.192.998, según Informe Técnico Nº 486/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 1445/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1017/15
VISTO : El Expediente 1446/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7550/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco Mil Quinientos  con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor de la Sra. LEIVA, Mariana Luján, DNI. Nº 38.139.624.
Que por Informe Técnico Nº 484/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7550/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. LEIVA, Mariana Luján, DNI. Nº 38.139.624, según Informe Técnico Nº 484/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1446/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1018/15
VISTO : El Expediente 1483/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7758/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. MORENO ASPRILLA, Rosa Ubenis, DNI. Nº 94.687.840.
Que por Informe Técnico Nº 506/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7758/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
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Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. MORENO ASPRILLA, Rosa Ubenis, DNI. Nº 94.687.840, según Informe Técnico Nº
506/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1483/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1019/15
VISTO : El Expediente 1457/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7361/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. GODOY, Rosario, DNI. Nº 18.588.057.
Que por Informe Técnico Nº 460/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7361/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. GODOY, Rosario, DNI. Nº 18.588.057, según Informe Técnico Nº 460/2015, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 1457/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1020/15
VISTO : El Expediente 1456/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7405/2015 de fecha 11/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. VILLALOBOS, Silvina Noelia, DNI. Nº 40.000.344.
Que por Informe Técnico Nº 423/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7405/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. VILLALOBOS, Silvina Noelia, DNI. Nº 40.000.344, según Informe Técni-
co Nº 423/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1456/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1021/15
VISTO : El Expediente 1471/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7372/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor de la Sra. CENTURION MIKOSKI, Angélica, DNI. Nº 94.856.101.
Que por Informe Técnico Nº 467/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7372/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
CENTURION MIKOSKI, Angélica, DNI. Nº 94.856.101, según Informe Técnico Nº 467/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1471/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1022/15
VISTO : El Expediente 1473/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7431/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor del Sr. ROMERO, Carlos Alberto, DNI. Nº 24.077.568.
Que por Informe Técnico Nº 471/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7431/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor
del Sr. ROMERO, Carlos Alberto, DNI. Nº 24.077.568, según Informe Técnico Nº 471/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1473/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1023/15
VISTO: El Expediente 1469/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7641/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
GARCIA MANSILLA, Matías Miguel, DNI. Nº 33.992.090.
Que por Informe Técnico Nº 491/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 7641/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GARCIA
MANSILLA, Matías Miguel, DNI. Nº 33.992.090, según Informe Técnico Nº 491/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1469/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1024/15
VISTO : El Expediente 1491/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7619/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. CARCAMO CARRILLO, Luz Esperanza, DNI. Nº 92.832.806.
Que por Informe Técnico Nº 501/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7619/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. CARCAMO CARRILLO, Luz Esperanza, DNI. Nº 92.832.806, según Informe
Técnico Nº 501/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1491/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1025/15
VISTO : El Expediente 1489/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7559/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda que habita, a favor de la Sra. AGUILA, Delma Belén, DNI. Nº 35.552.366.
Que por Informe Técnico Nº 489/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7559/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. AGUILA, Delma Belén, DNI. Nº 35.552.366, según Informe Técnico Nº
489/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1489/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1026/15
VISTO : El Expediente 1487/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7768/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. OYARZO BAHAMONDES, Angélica del Carmen, DNI. Nº 21.816.883.
Que por Informe Técnico Nº 511/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7768/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OYARZO
BAHAMONDES, Angélica del Carmen, DNI. Nº 21.816.883, según Informe Técnico Nº
511/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1487/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1027/15
VISTO : El Expediente 1464/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Mu-
nicipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7588/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. POBLETE, Sandra Gisela, DNI. Nº 35.356.981.
Que por Informe Técnico Nº 488/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7588/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
POBLETE, Sandra Gisela, DNI. Nº 35.356.981, según Informe Técnico Nº 488/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1464/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1028/15
VISTO : El Expediente 1466/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7678/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FRAN-
CO, Andrea Noelia, DNI. Nº 31.092.384.
Que por Informe Técnico Nº 494/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7678/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.



36 Río Grande,07de abril de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FRANCO, Andrea Noelia,
DNI. Nº 31.092.384, según Informe Técnico Nº 494/2015, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1466/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1029/15
VISTO : El Expediente 1472/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7384/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
ARMOA, Heraldo Marcelo, DNI. Nº 28.313.094.
Que por Informe Técnico Nº 464/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7384/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ARMOA, Heraldo
Marcelo, DNI. Nº 28.313.094, según Informe Técnico Nº 464/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1472/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1030/15
VISTO : El Expediente 1443/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7576/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor de la Sra. PALACIOS, Claudia Viviana, DNI. Nº 27.577.149.
Que por Informe Técnico Nº 487/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7576/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
PALACIOS, Claudia Viviana, DNI. Nº 27.577.149, según Informe Técnico Nº 487/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1443/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1031/15
VISTO : El Expediente 1440/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7648/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. GALLARDO QUINCHAMAN, Gisela Romina, DNI. Nº 37.173.595.
Que por Informe Técnico Nº 492/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7648/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GALLAR-
DO QUINCHAMAN, Gisela Romina, DNI. Nº 37.173.595, según Informe Técnico Nº
492/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1440/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1032/15
VISTO : El Expediente 1447/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7552/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 5 (Cinco) pasajes vía
terrestre, tramo Rio Grande - Corrientes, a favor del Sr. ROJAS, Alejandro Gabriel, DNI.
Nº 26.027.071.
Que por Informe Técnico Nº 483/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7552/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de 5 (Cinco) pasajes vía terrestre, tramo Rio Grande
- Corrientes, a favor del Sr. ROJAS, Alejandro Gabriel, DNI. Nº 26.027.071, según Informe
Técnico Nº 483/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1447/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1033/15
VISTO: El Expediente 1475/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7435/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
GALLARDO, Pablo Exequiel, DNI. Nº 26.789.217.
Que por Informe Técnico Nº 472/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7435/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,



37«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 07 de abril de 2015

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRAND E
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GALLARDO,
Pablo Exequiel, DNI. Nº 26.789.217, según Informe Técnico Nº 472/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1475/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1034/15
VISTO : El Expediente 1438/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 1455/2012
y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, Secre-
taria de Asuntos Sociales.
El Trámite Nº 7906/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. ARMAS, Tadeo Nahuel, DNI. Nº
37.909.184.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 09/2015, se solicita autorización a fin de
otorgar el presente Subsidio.
Que el mencionado, en su calidad de músico baterista de la banda «Facundo Armas»,
solicita dicha asistencia económica para poder hacer frente a los gastos que le generará la
estadía en la Ciudad de Buenos Aires, ya que fueron invitados a participar de la 2da.
Edición del «Encuentro Federal de la Palabra 2015».
Que según Trámite Nº 7906/2015, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances del
Dictamen Nº 033/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la
Secretaria de Asuntos Sociales.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, a favor del Sr. ARMAS, Tadeo Nahuel, DNI. Nº 37.909.184, el
cual solicita dicha asistencia económica para poder hacer frente a los gastos que le generará
la estadía en la Ciudad de Buenos Aires, ya que fueron invitados a participar de la 2da.
Edición del «Encuentro Federal de la Palabra 2015», según Informe Técnico - Administra-
tivo Nº 09/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1438/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1035/15
VISTO : El Expediente 1442/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7602/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. GUTIERREZ, Adriana Inés, DNI. Nº 16.830.854.
Que por Informe Técnico Nº 493/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 7602/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. GUTIERREZ, Adriana Inés, DNI. Nº 16.830.854, según Informe Técnico Nº 493/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1442/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1036/15
VISTO : El Expediente 1459/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7357/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y  pago de
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. GONZALEZ CUELL, Patricia
Elizabeth, DNI. Nº 18.797.601.
Que por Informe Técnico Nº 461/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7357/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y  pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. GONZALEZ CUELL, Patricia Elizabeth, DNI. Nº
18.797.601, según Informe Técnico Nº 461/2015, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1459/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1037/15
VISTO : El Expediente 1460/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7383/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda que habita, a favor de la Sra. COSTILLA, Mariana Lujan, DNI. Nº 34.283.554.
Que por Informe Técnico Nº 462/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7383/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. COSTILLA, Mariana Lujan, DNI. Nº 34.283.554, según Informe Técnico
Nº 462/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1460/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1038/15
VISTO : El Expediente 1462/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7389/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. ARANDA, Norma Alejandra, DNI. Nº 34.570.922.
Que por Informe Técnico Nº 465/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
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Que según Trámite Nº 7389/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. ARANDA, Norma Alejandra, DNI. Nº 34.570.922, según Informe Técnico
Nº 465/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1462/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1039/15
VISTO : El Expediente 1494/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7811/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de
materiales de construcción, a favor de la Sra. BARRIA, Yesica Macarena, DNI. Nº
37.173.888.
Que por Informe Técnico Nº 503/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7811/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a
favor de la Sra. BARRIA, Yesica Macarena, DNI. Nº 37.173.888, según Informe Técnico
Nº 503/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1494/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1040/15
VISTO : El Expediente 1495/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7794/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. CULUN CULUN, María Delicia, DNI. Nº 93.018.197.
Que por Informe Técnico Nº 499/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7794/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. CULUN CULUN, María Delicia, DNI. Nº 93.018.197, según Informe Técnico Nº
499/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1489/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1041/15
VISTO : El Expediente 1496/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7789/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor del Sr. JAIME, Marcos Tomas, DNI. Nº 37.602.429.
Que por Informe Técnico Nº 498/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7789/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. JAIME, Marcos Tomas, DNI. Nº 37.602.429, según Informe
Técnico Nº 498/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1496/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1042/15
VISTO : El Expediente 1497/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7787/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SE-
GUNDO, Ana Verónica, DNI. Nº 31.437.336.
Que por Informe Técnico Nº 413/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7787/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SEGUNDO, Ana Veróni-
ca, DNI. Nº 31.437.336, según Informe Técnico Nº 413/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1497/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1043/15
VISTO : El Expediente 1498/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7756/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor de la Sra. BASSI SPANO, Eliana Berta, DNI. Nº 34.703.156.
Que por Informe Técnico Nº 500/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7756/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. BASSI SPANO, Eliana Berta, DNI. Nº 34.703.156, según Informe Técnico Nº 500/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1498/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1044/15
VISTO : El Expediente 1499/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7462/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor del Sr. POSSE, Elías Pascual, DNI. Nº 35.331.836.
Que por Informe Técnico Nº 473/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7462/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
POSSE, Elías Pascual, DNI. Nº 35.331.836, según Informe Técnico Nº 473/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 1499/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1045/15
VISTO : El Expediente 1500/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7778/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor del Sr. BENITEZ, Jonatán Andrés, DNI. Nº 38.088.380.
Que por Informe Técnico Nº 513/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7778/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expedente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MU NICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a
favor del Sr. BENITEZ, Jonatán Andrés, DNI. Nº 38.088.380, según Informe Técnico Nº
513/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1500/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1046/15
VISTO : El Expediente 1502/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8064/2015 de fecha 18/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor del Sr. TULA ESPAÑA, Mario Alberto, DNI. Nº 26.418.078.
Que por Informe Técnico Nº 523/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8064/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a
favor del Sr. TULA ESPAÑA, Mario Alberto, DNI. Nº 26.418.078, según Informe Técnico
Nº 523/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1502/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1047/15
VISTO : El Expediente 1422/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7429/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor del Sr. MORATA, José Manuel, DNI. Nº 20.657.013.
Que por Informe Técnico Nº 470/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7429/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE
DEL MUNICI     EL INTENDENTE

DEL MU NICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

P
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
MORATA, José Manuel, DNI. Nº 20.657.013, según Informe Técnico Nº 470/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1422/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1048/15
VISTO : El Expediente 1441/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7700/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.200,00 (Pesos Tres
Mil Doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente al gasto que
conlleva el relleno de su terreno, a favor del Sr. GAMARRO, Enrique Rogelio, DNI. Nº
M7.980.970.
Que por Informe Técnico Nº 496/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
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Que según Trámite Nº 7700/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.200,00 (Pesos Tres Mil Doscientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente al gasto que conlleva el relleno de su
terreno, a favor del Sr. GAMARRO, Enrique Rogelio, DNI. Nº M7.980.970, según Informe
Técnico Nº 496/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1441/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1049/15
VISTO:  El Expediente 1450/2015.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº
1543/2012; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decretos Municipales Nº 0864/
2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 7905/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Dirección General Área
Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería, destinada para la
conformación de los módulos alimentarios, correspondientes al mes de Abril/2015, desti-
nados como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con
patologías invalidantes específicas.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $235.351,30
(Pesos doscientos treinta y cinco mil trescientos cincuenta y uno con 30/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería, destinada para la conforma-
ción de los módulos alimentarios, correspondientes al mes de Abril/2015, destinados como
refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con patologías
invalidantes específicas, por la suma aproximada de $235.351,30 (Pesos doscientos treinta
y cinco mil trescientos cincuenta y uno con 30/100), en conformidad a las actuaciones que
constan en el Expediente 1450/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1050/15
VISTO : El Expediente 775/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal;
Decreto Municipal Nº 100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010, Legitimo Abono.
El Informe Técnico de fecha 04/02/2015, emitido desde la Coordinación de Transito.
El Trámite Nº 3325/2015 de fecha 04/02/2015, emitido desde la Coordinación de Transito,
dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago en concepto de Legitimo Abono pago de la factura «B» Nº
0001-00001692, presentada al cobro por la firma: «LLAMRAK, Rubén Omar», por la
suma total de $ 19.000,00 (Pesos Diecinueve Mil con 00/100).
Que lo presente corresponde al alquiler de servicio especial del camión grúa por el periodo
del 18/11/2014 al 17/12/2014.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 6346/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 6346/2015,
emitido desde la Coordinación de Transito dependiente de la Secretaría de Gobierno, se
prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legitimo Abo-
no pago de la factura «B» Nº 0001-00001692, presentada al cobro por la firma: «LLA-
MRAK, Rubén Omar», por la suma total de $ 19.000,00 (Pesos Diecinueve Mil con 00/
100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 775/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretaria de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1051/15
VISTO : El Expediente 871/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado c); Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal; Decreto Municipal Nº 100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Informe Técnico - Tramite Nº 3818/2015 de fecha 09/02/2015, emitido desde la Direc-
ción de Transporte, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 3806/2015 de fecha 09/02/2015, emitido desde la Direccion de Transporte,
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura «B» Nº 0001-
00000003, presentada al cobro por la firma: «COOPERATIVA DE TRABAJO SERVI-
MEC-LTDA», por la suma total de $ 222.190,51 (Pesos Doscientos Veintidós Mil Ciento
Noventa con 51/100).
Que lo presente corresponde a la compra de repuestos para la Maquina Cargadora Frontal
Caterpillar 924F Interno M-16.
Que mediante Trámite Nº 7031/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000003, presentada
al cobro por la firma: «COOPERATIVA DE TRABAJO SERVI-MEC-LTDA», por la
suma total de $ 222.190,51 (Pesos Doscientos Veintidós Mil Ciento Noventa con 51/100),
corresponde a la compra de repuestos para la Maquina Cargadora Frontal Caterpillar 924F
Interno M-16, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 871/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1052/15
VISTO : Expediente Nº 129/2015.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segun-
da; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 558/2009.
El Trámite Nº 35224/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Zona de las «Termas del
Río Valdez», los días 11/12/2014 y 12/12/2014, saliendo a la hora 06:00, y regresando a la
hora 22:00, por los Agentes Municipales, Sr. DIAZ, Sergio Antonio, Legajo Nº 4754/6,
Categoría 10 (Diez) y SALAS URREA, Pedro Elifonso, Legajo Nº 4914/0, Categoría 10
(Diez), dependientes de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Secretaría de Obras
y Servicios Públicos; y el Sr. GUIZADO, José Luis, Legajo Nº 4297/8, Categoría 19
(Diecinueve), dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, Secretaría de Finanzas,
con motivo de llevar a cabo los trabajos correspondientes a levantar en inmediaciones de
dicho circuito turístico, de 01 (Una) carpa de grandes dimensiones.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Zona de las
«Termas del Río Valdez», los días 11/12/2014 y 12/12/2014, saliendo a la hora 06:00, y
regresando a la hora 22:00, por los Agentes Municipales, Sr. DIAZ, Sergio Antonio, Legajo
Nº 4754/6, Categoría 10 (Diez) y SALAS URREA, Pedro Elifonso, Legajo Nº 4914/0,
Categoría 10 (Diez), dependientes de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos; y el Sr. GUIZADO, José Luis, Legajo Nº 4297/8,
Categoría 19 (Diecinueve), dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, Secretaría
de Finanzas, con motivo de llevar a cabo los trabajos correspondientes a levantar en
inmediaciones de dicho circuito turístico, de 01 (Una) carpa de grandes dimensiones, de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 129/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Obras y Servicios Públicos realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- POR  Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corres-
ponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1053/15
VISTO : El Expediente Nº 1064/2015.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segun-
da; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 558/2009 y Nº 958/2014.
El Trámite Nº 4516/2015 de fecha 13/02/2015, emitido desde la Dirección de Transporte,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
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a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Mar del
Plata, Provincia de Buenos Aires, el día 14/02/2015 a la hora 06:00, con regreso el día 25/02/
2015 a la hora 20:00 aproximadamente, por el Agente Municipal, Sr. GUDIÑO PERAN-
CHIGUAY, Jorge Alejandro, Legajo Nº 5213/2, categoría 10 (Diez), dependiente de la
Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, con motivo de cumplir
funciones como chofer con el fin del traslado de la Delegación de Judo.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme a Decretos
Municipales Nº 558/2009 y Nº 958/2014.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Mar
del Plata, Provincia de Buenos Aires, el día 14/02/2015 a la hora 06:00, con regreso el día 25/
02/2015 a la hora 20:00 aproximadamente, por el Agente Municipal, Sr. GUDIÑO PE-
RANCHIGUAY, Jorge Alejandro, Legajo Nº 5213/2, categoría 10 (Diez), dependiente de la
Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, con motivo de cumplir
funciones como chofer con el fin del traslado de la Delegación de Judo, de acuerdo a las
actuaciones obrantes del Expediente Nº 1064/2015.
ARTICULO 2º.- POR  Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corres-
ponda en concepto de viáticos, en conformidad a Decretos Municipales Nº 558/2009 y Nº
958/2014.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1054/15
VISTO : El Expediente 1144/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decre-
to Municipal Nº 0100/2015.
El Dictamen Nº 10/2015 - Trámite Nº 5680/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 5659/2015 de fecha 27/02/2015, emitido desde la Dirección Oficina de
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 02/03/
2015, celebrado entre el Sr. MOLINA, Lucas Ariel, DNI. Nº 25.858.278, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales a/c de la Secretaría de la Producción, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado dictará dos (02) «Talleres de Auxiliar Administrativo Contable Nivel
Básico», dirigido a toda la comunidad, los cuales se realizarán en el S.U.M. del Barrio
A.G.P. y en el Salón de Usos Múltiples del Barrio Austral.
Que mediante Trámite Nº 7833/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 02/03/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. MOLINA, Lucas Ariel, DNI. Nº 25.858.278, y este Muni-
cipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales a/c de la Secretaría de la Produc-
ción, según documentación obrante en el Expediente 1144/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condición contractual, a favor del Sr. MOLINA, Lucas Ariel.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1055/15
VISTO : El Expediente 1145/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decre-
to Municipal Nº 0100/2015.
El Dictamen Nº 11/2015 - Trámite Nº 5677/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 5685/2015 de fecha 27/02/2015, emitido desde la Dirección Oficina de
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 02/03/
2015, celebrado entre el Sr. MARTINEZ, Carlos Javier, DNI. Nº 27.191.481, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales a/c de la Secretaría de la
Producción, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado dictará clases de capacitación teórica práctica de «Soldadura por Arco
Eléctrico Nivel Inicial» SMAW, (Shielded Metal Arc Welding) dirigido a toda la comunidad
en la Oficina Municipal de Empleo.

Que mediante Trámite Nº 7846/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 02/03/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. MARTINEZ, Carlos Javier, DNI. Nº 27.191.481, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales a/c de la Secretaría de la
Producción, según documentación obrante en el Expediente 1145/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condición contractual, a favor del Sr. MARTINEZ, Carlos Javier.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1056/15
VISTO : El Expediente 1364/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Dictamen Nº 008/2010; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0100/2015.
El Trámite Nº 5609/2015 de fecha 26/02/2015, emitido desde la Coordinación Promoción y
Prevención, Área Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 25/02/2015, celebrado entre la Licenciada en Psicología, Sra. ZOPPI, Karina
Esther, DNI. Nº 21.340.356, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada prestará servicios en la Subsecretaría de Salud de la Secretaría de
Asuntos Sociales.
Que según Trámite Nº 5609/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 7909/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 25/02/2015, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre la Licenciada en Psicología, Sra. ZOPPI, Karina
Esther, DNI. Nº 21.340.356, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, según documentación obrante en el Expediente 1364/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍ A de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condición contractual, a favor de la Sra. ZOPPI, Karina Esther.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1057/15
VISTO : El Expediente 1268/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Dictamen Nº 008/2010; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0100/2015.
El Trámite Nº 4694/2015 de fecha 13/02/2015, emitido desde la Dirección General Área
Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 13/03/
2015, celebrado entre la Sra. SOTO, Claudia Carina, DNI. Nº 25.401.009, y este Munici-
pio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que la mencionada cumplirá tareas administrativas conforme lo sugerido por la Subsecre-
taría de Salud.
Que según Trámite Nº 4694/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 7878/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 13/03/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Sra. SOTO, Claudia Carina, DNI. Nº 25.401.009, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante
en el Expediente 1268/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condición contractual, a favor de la Sra. SOTO, Claudia Carina.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1058/15
VISTO : El Expediente 1532/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7763/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. BARRIOS MICHEL, Jessica Paola, DNI. Nº 33.090.271.
Que por Informe Técnico Nº 508/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7763/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BARRIOS
MICHEL, Jessica Paola, DNI. Nº 33.090.271, según Informe Técnico Nº 508/2015, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 1532/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1059/15
VISTO : El Expediente 1531/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7988/2015 de fecha 18/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. HENKE CARDENAS, Mirta del Carmen, DNI. Nº 92.797.106.
Que por Informe Técnico Nº 517/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7988/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. HENKE CARDENAS, Mirta del Carmen, DNI. Nº 92.797.106, según Informe
Técnico Nº 517/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1531/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1060/15
VISTO : El Expediente 1528/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7771/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. ALARCON VALERIA, Margot Lorena, DNI. Nº 38.786.762.
Que por Informe Técnico Nº 505/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7771/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALARCON
VALERIA, Margot Lorena, DNI. Nº 38.786.762, según Informe Técnico Nº 505/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1528/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1061/15
VISTO : El Expediente 1529/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7875/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
ALBORNOZ, José María Jesús, DNI. Nº 38.470.152.
Que por Informe Técnico Nº 515/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7875/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ALBORNOZ,
José María Jesús, DNI. Nº 38.470.152, según Informe Técnico Nº 515/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1529/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1062/15
VISTO : El Expediente 1533/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7967/2015 de fecha 18/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. JUAREZ, Ana Nora, DNI. Nº F6.174.895.
Que por Informe Técnico Nº 516/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7967/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. JUA-
REZ, Ana Nora, DNI. Nº F6.174.895, según Informe Técnico Nº 516/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1533/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1063/15
VISTO : El Expediente 1535/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7998/2015 de fecha 18/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor de la Sra. PEREZ VARGAS, María Elena, DNI. Nº 94.742.814.
Que por Informe Técnico Nº 519/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7998/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
PEREZ VARGAS, María Elena, DNI. Nº 94.742.814, según Informe Técnico Nº 519/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1535/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1064/15
VISTO : El Expediente 1536/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7989/2015 de fecha 18/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.800,00 (Pesos Un
Mil Ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. CRUZ, Carla Yamila, DNI. Nº 40.148.305.
Que por Informe Técnico Nº 518/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7989/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CRUZ, Carla
Yamila, DNI. Nº 40.148.305, según Informe Técnico Nº 518/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1536/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1065/15
VISTO : El Expediente 1530/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8053/2015 de fecha 18/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. RUIZ, Noelia Carla, DNI. Nº 32.473.091.
Que por Informe Técnico Nº 521/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8053/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. RUIZ, Noelia Carla, DNI. Nº 32.473.091, según Informe
Técnico Nº 521/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1530/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1066/15
VISTO : El Expediente 1534/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 7871/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.665,00 (Pesos Dos
Mil Seiscientos Sesenta y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición
de un pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Retiro, a favor del Sr. TASTACA, Luis
Alberto, DNI. Nº 29.517.421.
Que por Informe Técnico Nº 514/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 7871/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.665,00 (Pesos Dos Mil Seiscientos
Sesenta y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía
terrestre, tramo Rio Grande - Retiro, a favor del Sr. TASTACA, Luis Alberto, DNI. Nº
29.517.421, según Informe Técnico Nº 514/2015, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1534/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1067/15
VISTO : El Expediente 1527/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8009/2015 de fecha 20/02/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) calorama y
1 (un) termotanque, a favor de la Sra. ROJAS, Yohana Elizabeth, DNI. Nº 38.088.990.
Que por Informe Técnico Nº 520/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.



44 Río Grande,07de abril de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Que según Trámite Nº 8009/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) calorama y 1 (un) termotanque, a
favor de la Sra. ROJAS, Yohana Elizabeth, DNI. Nº 38.088.990, según Informe Técnico Nº
520/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1527/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1068/15
VISTO:  El Trámite Nº 4529/2015 de fecha 18/02/2015, emitido desde la Direccion  de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río Grande y
los agentes dependientes de las Secretarías de Gobierno, Finanzas, Obras y Servicios
Públicos, Asuntos Sociales y Agencia Municipal de Deporte y Juventud que se detallan en
el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Munici-
pio de Río Grande y los agentes dependientes de las Secretarías de Gobierno, Finanzas,
Obras y Servicios Públicos, Asuntos Sociales y Agencia Municipal de Deporte y Juventud
que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA  VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a
la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo
cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1069/15
VISTO : El Expediente 592/2015.
La Resolución Municipal Nº 0733/2015.
El Trámite Nº 8193/2015 de fecha 18/03/2015, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0733/2015 de fecha 05/03/2015, se autorizó el la
ejecución de la Obra por Administración: «PAVIMENTACIÓN CALLES EN DISTIN-
TAS ZONAS DE LA CIUDAD – 1º ETAPA», asimismo, el Llamado a Licitación Privada
Nº 2/2015; cuya presentación de sobres se preveía realizarla hasta la hora 15:00 del día 10/
03/2015, y la apertura de sobres el día 11/03/2015 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos.
Que en función al Trámite Nº 8193/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de prorrogar el Llamado a Licitación Privada Nº 2/2015, cuya presentación de
sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 30/03/2015, y la apertura de sobres se
realizará el día 30/03/2015 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.-  PRORROGAR el Llamado a Licitación Privada Nº 2/2015, correspon-
diente a la Obra por Administración: «PAVIMENTACIÓN CALLES EN DISTINTAS
ZONAS DE LA CIUDAD – 1º ETAPA», autorizado mediante la Resolución Municipal Nº
0733/2015 de fecha 05/03/2015, cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora
15:00 del día 30/03/2015, y la apertura de sobres se realizará el día 30/03/2015 a la hora
15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 592/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2015

MELELLA
COLDOFR

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1070/15
VISTO:  El Trámite Nº 6710/2015 de fecha 09/03/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección Museo Municipal
dependiente de la Secretaría de la Producción, a la Dirección Promotores Territoriales
dependiente de la Dirección General Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete, a la
agente municipal, Planta Permanente, Sra. FIGUEROA Silvia Jorgelina, Legajo Nº 4619/1,
Categoría 10 (diez) quien pasa a cumplir funciones como Promotor Territorial.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección Museo
Municipal dependiente de la Secretaría de la Producción, a la Dirección Promotores Terri-
toriales dependiente de la Dirección General Participación Vecinal, Coordinación de Gabi-
nete, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. FIGUEROA Silvia Jorgelina, Legajo Nº
4619/1, Categoría 10 (diez) quien pasa a cumplir funciones como Promotor Territorial.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1071/15
VISTO : El Expediente 1584/2015.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal;
Decretos Municipales Nº 0558/2009 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010.
 El Trámite Nº 8372/2015 de fecha 20/03/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires,
el día 26/03/2015 a la hora 10:30, regresando a nuestra Ciudad el día 01/04/2015 a la hora
17:00, de la agente municipal, Prof. LEONE, Silvia Elena, Legajo Nº 3826/1, Categoría 24
(veinticuatro), con motivo de participar del V Encuentro Nacional de Bibliotecas Popula-
res «Multiplicar La Palabra», organizado por la Comisión Nacional de Bibliotecas Popu-
lares, dependiente del Ministerio de Cultura de la Nación; asimismo, realizará gestiones
ante el Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Educación de la Nación, respec-
tivamente, a través de la Delegación Municipal en la Ciudad de Buenos Aires.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los viáticos
correspondientes conforme al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires,
el día 26/03/2015 a la hora 10:30, regresando a nuestra Ciudad el día 01/04/2015 a la hora
17:00, de la agente municipal, Prof. LEONE, Silvia Elena, Legajo Nº 3826/1, Categoría 24
(veinticuatro), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 1584/2015.
ARTICULO 2º.- POR  Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corres-
ponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la
extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS
AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de la Producción, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1072/15
VISTO : El Expediente 1569/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, apartado h); Decreto
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Decreto Municipal Nº 0100/
2015; Decreto PE.N. Nº 5146/69; Artículos 1º y 3º reglamentario de la Ley Nacional Nº
17.648; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 008/2014.
El Trámite Nº 8248/2015 de fecha 19/03/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Actuación Nº 004/2015 de fecha 19/03/
2015, celebrado entre la Productora Artística, Sra. CACCHIONE, Claudia Cesira, DNI. Nº
16.577.125, en su carácter de Responsable del Espectáculo, y este Municipio, representado
por la Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el presente corresponde a la realización de una (01) función del espectáculo musical
«JAIRO» en las instalaciones del Gimnasio «Reverendo Padre Bonuccelli».
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 8472/2015, emitido desde
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Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Tramite Nº 8506/2015,
emitido desde la Coordinación de Cultura de la Secretaría de Asuntos Sociales, se prosigue
con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Actuación Nº 004/2015 de fecha 19/03/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Productora Artística, Sra. CACCHIONE, Claudia Cesira,
DNI. Nº 16.577.125, en su carácter de Responsable del Espectáculo, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 1569/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes
del presente Contrato, según condición contractual.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1073/15
VISTO : El Expediente 1549/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8157/2015 de fecha 18/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. PEREZ, Graciela, DNI. Nº 16.086.755.
Que por Informe Técnico Nº 525/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8157/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
PEREZ, Graciela, DNI. Nº 16.086.755, según Informe Técnico Nº 525/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1549/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1074/15
VISTO:  El Expediente 5630/2014.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado c); Decreto
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010;
Decreto Municipal 100/2015.
El Informe Técnico de fecha 11/11/2014, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 31085/2014 de fecha 11/12/2014, emitido desde la Dirección de Obras
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de las Facturas tipo «B» Nº 0004-00000003 de fecha 30/
09/2014 y 0004-00000004 de fecha 05/11/2014 a favor de la firma: «MENESES HER-
NAN»; y la factura tipo «B» Nº 0003-00000006 de fecha 07/11/2014 a favor de la firma:
«MENESES ARTURO», por un monto total de $ 310.000,00 (Pesos Trescientos Diez
Mil con 00/100).
Que la presente solicitud corresponde a la necesidad operativa de contar con 02 (Dos)
maquinas motoniveladoras sin chofer y sin combustible para realizar trabajos de manteni-
mientos de calles, en el marco de la emergencia declarada a través del Decreto Municipal Nº
0691/2014 y la Ordenanza Municipal Nº 3286/2014.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 3938/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Tramite Nº 7733/2015,
emitido desde la Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servi-

cios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.Que este Ejecuti-
vo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo a lo
establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» Nº 0004-00000003 de fecha
30/09/2014 y 0004-00000004 de fecha 05/11/2014 a favor de la firma: «MENESES HER-
NAN»; y la factura tipo «B» Nº 0003-00000006 de fecha 07/11/2014 a favor de la firma:
«MENESES ARTURO», por un monto total de $ 310.000,00 (Pesos Trescientos Diez Mil
con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 5630/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1075/15
VISTO : El Expediente 1560/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8065/2015 de fecha 18/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad en
la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. CUENCA, María Cristina, DNI. Nº
32.863.622.Que por Informe Técnico Nº 522/2015, se solicita autorización a fin de otorgar
el presente Subsidio.Que según Trámite Nº 8065/2015, el mencionado Subsidio reúne los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad en la Provincia de Buenos
Aires, a favor de la Sra. CUENCA, María Cristina, DNI. Nº 32.863.622, según Informe
Técnico Nº 522/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1560/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1076/15
VISTO : El Expediente 1559/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8239/2015 de fecha 19/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. RIQUELME, Fernanda Paola, DNI. Nº 33.481.725.
Que por Informe Técnico Nº 529/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 8239/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. RIQUELME, Fernanda Paola, DNI. Nº 33.481.725, según Informe Técnico
Nº 529/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1559/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1077/15
VISTO : El Expediente 1585/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8334/2015 de fecha 20/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.100,00 (Pesos Un
Mil Cien con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 2 (Dos) pasajes vía
terrestre, tramo Rio Grande – Ushuaia – Rio Grande, como así también la realización de una
interconsulta médica, a favor de la Sra. GERVASUTTI, Ivana Anabel, DNI. Nº 32.833.317.
Que por Informe Técnico Nº 534/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8334/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.100,00 (Pesos Un Mil Cien con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 2 (Dos) pasajes vía terrestre, tramo
Rio Grande – Ushuaia – Rio Grande, como así también la realización de una interconsulta
médica, a favor de la Sra. GERVASUTTI, Ivana Anabel, DNI. Nº 32.833.317, según Infor-
me Técnico Nº 534/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1585/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1078/15
VISTO : Expediente Nº 863/2015.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segun-
da; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 558/2009.
El Trámite Nº 4122/2015 de fecha 12/02/2015, emitido desde la Dirección de Museo
Municipal, Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia el
día 24/02/2015 a la hora 06:00, con regreso el día 25/02/2015 a la hora 22:00 aproximada-
mente, por el Agente Municipal, Sr. BARRETO, Tabaré Legajo Nº 4802/0, dependiente de
la Dirección de Museo Municipal, dependiente de la Secretaría de la Producción, con
motivo de asistir al «Curso de Técnicas de Grabación de Sonidos de la Naturaleza»; y así
mismo autorizar el pago de arancel de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de inscripción al curso.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia el día 24/02/2015 a la hora 06:00, con regreso el día 25/02/2015 a la hora 22:00
aproximadamente, por el Agente Municipal, Sr. BARRETO, Tabaré Legajo Nº 4802/0,
dependiente de la Dirección de Museo Municipal, dependiente de la Secretaría de la Pro-
ducción, con motivo de asistir al «Curso de Técnicas de Grabación de Sonidos de la
Naturaleza»; y así mismo autorizar el pago de arancel de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con
00/100), en concepto de inscripción al curso, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 863/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de la Producción realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- POR  Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corres-
ponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1079/15
VISTO : El Expediente 1165/2015.
La Resolución Municipal Nº 0781/2015.
El Trámite Nº 6795/2015 de fecha 10/03/2015, emitido desde la Coordinación de Obras
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Aclaratoria de fecha 19/03/2015 y Anexo I,
del Contrato de Obra Nº 36/2015 (SOYSP-DOV) de fecha 06/03/2015, registrado bajo el Nº
10291 en fecha 06/03/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
0781/2015 de fecha 06/03/2015, la cual es celebrada entre la empresa: «ZIMENTAR
S.R.L.», representada por el Sr. ZAPATA, Fernando Maximiliano, DNI. Nº 26.673.854, y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referén-

dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Aclaratoria
de fecha 19/03/2015 y Anexo I, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, del
Contrato de Obra Nº 36/2015 (SOYSP-DOV) de fecha 06/03/2015, registrado bajo el Nº
10291 en fecha 06/03/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
0781/2015 de fecha 06/03/2015, la cual es celebrada entre la empresa: «ZIMENTAR
S.R.L.», representada por el Sr. ZAPATA, Fernando Maximiliano, DNI. Nº 26.673.854, y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 1165/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1080/15
VISTO : El Expediente 1369/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Dictamen Nº 008/2010; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0100/2015.
El Trámite Nº 6461/2015 de fecha 05/03/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 05/03/2015, celebrado entre la Sra. ROLDAN, María del Carmen, Profesora en
Educación Inicial, DNI. Nº 34.637.289, y este Municipio, representado por la Secretaria
de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara en la Guardería Municipal «Bichito de Luz», depen-
diente de la Secretaria de Asuntos Sociales, cumpliendo funciones como maestra de sala,
realizando el cuidado y la atención de todos los menores que concurran a la guardería.
Que según Trámite Nº 6461/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 7941/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 05/03/2015, celebrado entre la Sra. ROL-
DAN, María del Carmen, Profesora en Educación Inicial, DNI. Nº 34.637.289, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación
obrante en el Expediente 1369/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condición contractual, a favor de la Sra. ROLDAN, María del Carmen, DNI. Nº 34.637.289.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1081/15
VISTO : El Expediente 1360/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Dictamen Nº 008/2010; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0100/2015.
El Trámite Nº 6183/2015 de fecha 04/03/2015, emitido desde la Direccion de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 06/03/2015, celebrado entre la Sra. PONCE, Adriana Elisabeth, de profesión
Licenciada en Trabajo Social, DNI. Nº 28.707.320, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara en la Direccion de Desarrollo Humano de la Secretaria
de Asuntos Sociales, cumpliendo funciones de Trabajo Social, realizando informes Sociales
a personas en estado de vulnerabilidad, evaluación y relevamiento socio económico de los
grupos familiares ubicados en distintas partes de la ciudad.
Que según Trámite Nº 6183/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 8117/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 06/03/2015, celebrado entre la Sra. PONCE,
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Adriana Elisabeth, de profesión Licenciada en Trabajo Social, DNI. Nº 28.707.320, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante
en el Expediente 1360/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condición contractual, a favor del Sra. PONCE, Adriana Elisabeth, DNI. Nº 28.707.320.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1082/15
VISTO: El Expediente 1267/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Dictamen Nº 008/2010; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0100/2015.
El Trámite Nº 5521/2015 de fecha 26/02/2015, emitido desde la Secretaría de Asuntos
Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 25/02/2015, celebrado entre el Sr. TOLEDO, Fernando Sebastián, de profesión
Profesor de Educación Física, DNI. Nº 30.384.311, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñara como Profesor de Educación Física, prestando servi-
cios en la Direccion General Área Municipal de Salud, de la Subsecretaria de Salud, depen-
diente de la Secretaria de Asuntos Sociales.
Que según Trámite Nº 5521/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 8006/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 25/02/2015, celebrado entre el Sr. TOLEDO,
Fernando Sebastián, de profesión Profesor de Educación Física, DNI. Nº 30.384.311, y
este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación
obrante en el Expediente 1267/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condición contractual, a favor del Sr. TOLEDO, Fernando Sebastián, DNI. Nº 30.384.311.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1083/15
VISTO : El Expediente 5382/2014.
El Artículo 22º de la Ordenanza Municipal Nº 2127/2005
Los Trámites Nº 4663/2015 de fecha 18/02/2015 y Nº 6748/2015 de fecha 10/03/2015,
emitidos desde la Coordinación de Relaciones Comunales, dependiente de la Coordinación
de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de autorizar el Llamado a Elecciones en el Barrio Don Bosco, delimitado por
las siguientes calles: Brown, Alberdi, Don Bosco y Bilbao, perteneciente a la Sección A,
Macizos 18, 19, 20, 21, 28, 29, 30, 31, 40, 41, 42, 43, 49, 50, 51 y 52 de la Ciudad de Rio
Grande.
Que el día del acto eleccionario se encuentra fijado para el día 26/06/2015, realizándose en
las instalaciones de la casa del vecino, sito en calle 25 de Mayo Nº 1072, encontrándose
previsto el horario para el desarrollo del Acto Electoral a la hora 14:00 hasta la hora 18:00.
Que la presentación de listas de candidatos serán presentadas a partir del día 28/03/2015,
hasta el día 27/04/2015 inclusive, siendo las mismas recepcionadas en la Coordinación de
Relaciones Comunales, dependiente de Coordinación de Gabinete, de lunes a viernes, en el
horario de 9:00 horas a 16:00 horas.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el Llamado a Elecciones en el Barrio Don Bosco, delimita-
do por las siguientes calles: Brown, Alberdi, Don Bosco y Bilbao, perteneciente a la
Sección A, Macizos 18, 19, 20, 21, 28, 29, 30, 31, 40, 41, 42, 43, 49, 50, 51 y 52 de la
Ciudad de Rio Grande; acto eleccionario se encuentra fijado para el día 26/06/2015, reali-
zándose en las instalaciones de la casa del vecino, sito en calle 25 de Mayo Nº 1072,
encontrándose previsto el horario para el desarrollo del Acto Electoral a la hora 14:00 hasta
la hora 18:00, y la presentación de listas de candidatos serán presentadas a partir del día 28/
03/2015, hasta el día 27/04/2015 inclusive, siendo las mismas recepcionadas en la Coordi-
nación de Relaciones Comunales, dependiente de Coordinación de Gabinete, de lunes a
viernes, en el horario de 9:00 horas a 16:00 horas, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 5382/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1084/15
VISTO : El Expediente 1567/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8222/2015 de fecha 19/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. PAIDICAN CONTRERAS, Aurora Beatriz, DNI. Nº 92.667.246.
Que por Informe Técnico Nº 530/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8222/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PAIDICAN
CONTRERAS, Aurora Beatriz, DNI. Nº 92.667.246, según Informe Técnico Nº 530/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1567/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1085/15
VISTO : El Expediente 1564/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8275/2015 de fecha 19/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Carlos Alfredo, DNI. Nº 13.946.271.
Que por Informe Técnico Nº 532/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8275/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a
favor del Sr. RODRIGUEZ, Carlos Alfredo, DNI. Nº 13.946.271, según Informe Técnico
Nº 532/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1564/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1086/15
VISTO : El Expediente 1562/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8257/2015 de fecha 19/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.800,00 (Pesos Dos
Mil Ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de una evaluación
psicopedagógica, a favor de la Sra. CHOQUE, Natali Yamila, DNI. Nº 34.375.922.
Que por Informe Técnico Nº 531/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8257/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.



48 Río Grande,07de abril de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.800,00 (Pesos Dos Mil Ochocientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de una evaluación psicopedagógica, a
favor de la Sra. CHOQUE, Natali Yamila, DNI. Nº 34.375.922, según Informe Técnico Nº
531/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1562/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1087/15
VISTO : El Expediente 1563/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8079/2015 de fecha 18/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor del Sr. DOMINGUEZ, Juan Manuel, DNI. Nº 25.333.655.
Que por Informe Técnico Nº 524/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8079/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
DOMINGUEZ, Juan Manuel, DNI. Nº 25.333.655, según Informe Técnico Nº 524/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1563/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1088/15
VISTO : El Expediente 1565/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8208/2015 de fecha 19/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. CORONEL GALLARDO, María Elizabeth,
DNI. Nº 35.594.424.
Que por Informe Técnico Nº 528/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8208/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. CORONEL GALLARDO, María Elizabeth, DNI. Nº 35.594.424, según Informe
Técnico Nº 528/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1565/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1089/15
VISTO : El Expediente 1566/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8188/2015 de fecha 19/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VITOLA,
Emanuel, DNI. Nº 29.784.859.
Que por Informe Técnico Nº 527/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8188/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VITOLA, Emanuel, DNI. Nº
29.784.859, según Informe Técnico Nº 527/2015, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1566/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1090/15
VISTO : El Expediente 1561/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8176/2015 de fecha 19/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda, a favor del Sr. ACOSTA, Leonardo Fabián, DNI. Nº 36.708.729.
Que por Informe Técnico Nº 526/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8176/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a
favor del Sr. ACOSTA, Leonardo Fabián, DNI. Nº 36.708.729, según Informe Técnico Nº
526/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1561/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1091/15
VISTO El Trámite Nº 7842/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Coordinación
Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día
17/03/2015 a la hora 12:00, con regreso a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 20:00, del
Subsecretario de Finanzas, C.P. BAHAMONDE, Oscar, con motivo de asistir  a una
reunión con personal directivo del IPAUSS.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia,
el día 17/03/2015 a la hora 12:00, con regreso a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 20:00,
del Subsecretario de Finanzas, C.P. BAHAMONDE, Oscar, con motivo de asistir a una
reunión con personal directivo del IPAUSS.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1092/15
VISTO: Expediente AMDJ Nº 114/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 415/2014 y 100/2015, Ordenanza Nº
1935/2004 y la Resolución AMDJ Nº 152/2015.
El Trámite Nº 326/2015 de fecha 12/03/2015, emitido desde la Dirección Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 152/2015 de fecha 11/03/
2015, referente a la aprobación de las Comisiones de Servicios efectuadas a las Termas Rio
Valdéz, los días 03, 04, 05, 06, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26 y 27 de Febrero
del 2015, saliendo a la hora 08:00, y regresando a la hora 20:00 aproximadamente, por el
Agente Municipal, Sr. BARRIA Alejandro, Legajo 1923/2, Categoría 24 (Veinticuatro),
quien se desempeña como encargado de la planta campamentil organizadas por la Dirección
de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 415/2014.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 152/2015 de fecha 11/
03/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 114/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1093/15
VISTO: Expediente AMDJ Nº 78/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 415/2014 y 100/2015, Ordenanza Nº
1935/2004 y la Resolución AMDJ Nº 113/2015.
El Trámite Nº 249/2015 de fecha 24/02/2015, emitido desde la Dirección Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 113/2015 de fecha 24/02/
2015, referente a la aprobación de la Comisión de Servicios efectuada a las Termas Rio
Valdéz, durante los días 17/01/2015, 24/01/2015, 31/01/2015, 07/02/2015, 14/02/2015, 21/
02/2015 y 28/02/2015, saliendo de nuestra ciudad a la hora 08:00, regresando a la hora
20:00 aproximadamente, a favor del Agente Municipal, Sr. TACCONI, Marco  Legajo
5249/3, a los fines de desarrollar su función como guardavidas, en el programa denominado
«Sábado en Familia».
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 415/2014.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 113/2015 de fecha 24/
02/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 078/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1094/15
VISTO : El Expediente 190/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado c); Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y Modificatorias; Artículo 117º de
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Muni-
cipales Nº 864/2013 y 100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Tramite Nº 758/2015 de fecha 09/01/2015, emitido desde la Subsecretaria de Gestión
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
El Tramite Nº 3878/2015 de fecha 18/02/2015, emitido desde la Coordinación de Compras,
Secretaría de Finanzas.
El Informe Técnico de fecha 09/03/2015, emitido desde la Subsecretaría de Gobierno.
El Trámite Nº 7573/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Subsecretaría de Gobierno.
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a aprobar lo actuado en el Expediente de referencia, corres-

pondiente a la contratación de servicios para trabajos de remodelación y refacción en las
áreas de la Dirección de Despacho, Defensa Civil, Archivo General y Boletín Oficial,
dependientes de la Secretaría de Gobierno.
Que el monto de la citada contratación asciende a la suma aproximada de $307.630,00
(Pesos trescientos siete mil seiscientos treinta con 00/100).
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 5177/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Informe Técnico de fecha
09/03/2015, emitido desde la Subsecretaría de Gobierno, se prosigue con la tramitación del
Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR lo actuado en el Expediente Nº 190/2015, correspondiente a
la contratación de servicios para trabajos de remodelación y refacción en las áreas de la
Dirección de Despacho, Defensa Civil, Archivo General y Boletín Oficial, dependientes de
la Secretaría de Gobierno, siendo el monto de la citada contratación la suma aproximada de
$307.630,00 (Pesos trescientos siete mil seiscientos treinta con 00/100), en conformidad a
las actuaciones que constan en el Expediente de referencia.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de la Firma «LUVANA
Construcciones de Aguila Perez Natalia Soledad».
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria
en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1095/15
VISTO : El Expediente 475/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º; Apartado c), Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal Artícu-
lo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto
Municipal Nº 100/2015.
El Trámite Nº 2066/2015 de fecha 23/01/2015, emitido desde la Coordinación Relaciones
Internacionales, dependiente del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago anual de Membresía Nº 0882,
a favor de la «Asociación Civil Internacional de la Red de Ciudades MERCOCIUDA-
DES», por la suma total de $4.312,50 (Pesos Cuatro Mil Trescientos Doce con 50/100),
correspondiente al período 2015 - 2016.
Que mediante Trámite Nº 7061/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
continúe con la tramitación del presente Expediente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago anual de Membresía Nº 0882, a favor de la «Aso-
ciación Civil Internacional de la Red de Ciudades MERCOCIUDADES», por la suma total
de $4.312,50 (Pesos Cuatro Mil Trescientos Doce con 50/100), correspondiente al perío-
do 2015 - 2016, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 475/2015.
ARTICULO 2º.- POR ÁREA  de Innovación, Planificación y Gestión Pública, realizar la
afectación presupuestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1096/15
VISTO : El Expediente 619/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º; Apartado c), Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010, Resolución Municipal Nº
4142/2014 y Decreto Municipal Nº 100/2015.
El Trámite Nº 2963/2015 de fecha 02/02/2015, emitido desde la Coordinación Relaciones
Internacionales, dependiente del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago anual de Membresía, a favor
de la «Unión Iberoamericana de Municipalistas», por la suma total de $7.380,00 (Pesos
Siete Mil Trescientos Ochenta con 00/100), correspondiente al período 2014 - 2015.
Que mediante Trámite Nº 8336/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
continúe con la tramitación del presente Expediente.
 Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL IN TENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago anual de Membresía, a favor de la «Unión Ibero-
americana de Municipalistas», por la suma total de $7.380,00 (Pesos Siete Mil Trescientos
Ochenta con 00/100), correspondiente al período 2014 - 2015, en conformidad a las actua-
ciones que surgen en el Expediente 619/2015.
ARTICULO 2º.- POR ÁREA  de Innovación, Planificación y Gestión Pública, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1097/15
VISTO : El Expediente 1040/2015.
El Artículo 22º de la Ordenanza Municipal Nº 2127/2005
Los Trámites Nº 4224/2015 de fecha 19/02/2015 y Nº 6700/2015 de fecha 09/03/2015,
emitidos desde la Coordinación de Relaciones Comunales, dependiente de la Coordinación
de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de autorizar el Llamado a Elecciones en el Barrio LOS PINARES delimitado
por las siguientes calles: Díaz Chara, Vucasovic, Chiflet, V. Stanic, perteneciente a la
Sección J, Macizos 20, 21, 28 y 29 de la Ciudad de Rio Grande.
Que el día del acto eleccionario se encuentra fijado para el día 23/06/2015, realizándose en
las instalaciones de la «Casa del Vecino», sito en calle José Romero Nº 3090, encontrándose
previsto el horario para el desarrollo del Acto Electoral a la hora 14:00 hasta la hora 18:00.
Que la presentación de listas de candidatos serán presentadas a partir del día 26/03/2015,
hasta el día 27/04/2015 inclusive, siendo las mismas recepcionadas en la Coordinación de
Relaciones Comunales, dependiente de Coordinación de Gabinete, de lunes a viernes, en el
horario de 9:00 horas a 16:00 horas.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el Llamado a Elecciones en el Barrio LOS PINARES delimi-
tado por las siguientes calles: Díaz Chara, Vucasovic, Chiflet, V. Stanic, perteneciente a la
Sección J, Macizos 20, 21, 28 y 29 de la Ciudad de Rio Grande; acto eleccionario se encuentra
fijado para el día 23/06/2015, realizándose en las instalaciones de la «Casa del Vecino», sito en
calle José Romero Nº 3090, encontrándose previsto el horario para el desarrollo del Acto
Electoral a la hora 14:00 hasta la hora 18:00, y la presentación de listas de candidatos serán
presentadas a partir del día 26/03/2015, hasta el día 27/04/2015 inclusive, siendo las mismas
recepcionadas en la Coordinación de Relaciones Comunales, dependiente de Coordinación de
Gabinete, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 horas a 16:00 horas, en un todo de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 1040/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1098/15
VISTO : El Expediente 5916/2014.
La Ordenanza Municipal Nº 2127/05, Articulo 22º.
Los Trámites Nº 35574/2014 de fecha 17/12/2014 y 6702/2015 de fecha 09/03/2015,
emitidos desde la Coordinación de Relaciones Comunales, dependiente de la Coordinación
de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de autorizar el Llamado a Elecciones en el Barrio «ALMIRANTE CARLOS
ROBACIO», comprendido entre las calles: Juan Ibarra, Gerardo Vukasovic, Raúl Chiflet y
Juan Visic, pertenecientes a la Sección J, Macizos 17A, 17B, 22, 23, 2 y 27 de la Ciudad de
Rio Grande.
Que el día del acto eleccionario se encuentra fijado para el día 24/06/2015, realizándose en
las instalaciones de la casa del Vecino sita en calle José Romero Nº 3090, encontrándose
previsto el horario para el desarrollo del Acto Electoral a la hora 15:00 hasta la hora 18:00;
y que la presentación de listas de candidatos será a partir del día 26/03/2015, hasta el día 27/
04/2015 inclusive, siendo las mismas recepcionadas en la Coordinación de Relaciones
Comunales, dependiente de Coordinación de Gabinete, de lunes a viernes a partir de la hora
09:00 a 16:00.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el Llamado a Elecciones en el Barrio «ALMIRANTE CAR-
LOS ROBACIO», comprendido entre las calles: Juan Ibarra, Gerardo Vukasovic, Raúl Chi-
flet y Juan Visic, pertenecientes a la Sección J, Macizos 17A, 17B, 22, 23, 2 y 27 de la Ciudad
de Rio Grande; siendo el acto eleccionario para el día 24/06/2015, realizándose en las instala-
ciones de la casa del Vecino sita en calle José Romero Nº 3090, encontrándose previsto el
horario para el desarrollo del Acto Electoral a la hora 15:00 hasta la hora 18:00; y que la
presentación de listas de candidatos será a partir del día 26/03/2015, hasta el día 27/04/2015
inclusive, siendo las mismas recepcionadas en la Coordinación de Relaciones Comunales,
dependiente de Coordinación de Gabinete, de lunes a viernes a partir de la hora 09:00 a 16:00,
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5916/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1099/15
VISTO : El Expediente 3765/2012.
El Artículo 22º de la Ordenanza Municipal Nº 2127/2005
Los Trámites Nº 1326/2015 de fecha 03/02/2015 y Nº 6698/2015 de fecha 09/03/2015,
emitidos desde la Coordinación de Relaciones Comunales, dependiente de la Coordinación
de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de autorizar el Llamado a Elecciones en el Barrio PATAGONIA delimitado
por las siguientes calles: Angela Vallese, Isla de los Estados, A. Illia, Bernhardt, pertene-
ciente a la Seccion G, Macizos 26A, 26B, 27B, 20D, 20E, 20C y 21F de la Ciudad de Rio

Grande.
Que el día del acto eleccionario se encuentra fijado para el día 23/06/2015, realizándose en
las instalaciones del SUM del Barrio, sita en Luro Cambaceres y Patagonia, encontrándose
previsto el horario para el desarrollo del Acto Electoral a la hora 15:00 hasta la hora 18:00.
Que la presentación de listas de candidatos serán presentadas a partir del día 25/03/2015,
hasta el día 24/04/2015 inclusive, siendo las mismas recepcionadas en la Coordinación de
Relaciones Comunales, dependiente de Coordinación de Gabinete, de lunes a viernes, en el
horario de 9:00 horas a 16:00 horas.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el Llamado a Elecciones en el Barrio PATAGONIA, deli-
mitado por las siguientes calles: Angela Vallese, Isla de los Estados, A. Illia, Bernhardt,
perteneciente a la Seccion G, Macizos 26A, 26B, 27B, 20D, 20E, 20C y 21F de la Ciudad
de Rio Grande; acto eleccionario se encuentra fijado para el día 23/06/2015, realizándose en
las instalaciones del SUM del Barrio, sito en Luro Cambaceres y Patagonia, encontrándose
previsto el horario para el desarrollo del Acto Electoral a la hora 15:00 hasta la hora 18:00,
y la presentación de listas de candidatos serán presentadas a partir del día 25/03/2015,
hasta el día 24/04/2015, siendo las mismas recepcionadas en la Coordinación de Relaciones
Comunales, dependiente de Coordinación de Gabinete de lunes a viernes, en el horario de
9:00 horas a 16:00 horas, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expedien-
te 3765/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1100/15
VISTO : El Expediente 1558/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8211/2015 de fecha 19/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. AGÜERO, Cecilia Soledad, DNI. Nº 30.377.467.
Que por Informe Técnico Nº 544/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8211/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. AGÜE-
RO, Cecilia Soledad, DNI. Nº 30.377.467, según Informe Técnico Nº 544/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 1558/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1101/15
VISTO: Expediente AMDJ Nº 110/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 958/2014 y 100/2015, Ordenanza Nº
1935/2004 y la Resolución AMDJ Nº 153/2015.
El Trámite Nº 326/2015 de fecha 12/03/2015, emitido desde la Dirección Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 153/2015 de fecha 11/03/
2015, referente a la aprobación de la Comisión de Servicios efectuada a ciudad de Mar del
Plata, el día 13/02/2015 a la hora 07:00, con regreso el día 25/02/2015 a la hora 23:00
aproximadamente, a favor del Agente Municipal, Sr. AGUILERA, Benito Legajo 4712/1,
Categoría 19 (Diecinueve), quien se encuentra afectado como chofer y traslado a la delega-
ción de Judo a la mencionada ciudad.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 958/2014.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 153/2015 de fecha 11/
03/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 110/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1102/15
VISTO:  El Memorándum Nº 766/2015 de fecha 05/03/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas
El Tramite Nº 6494/2015 de fecha 06/03/2015 emitido desde la Dirección General de
Inspección General, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Tramite Nº 6494/2015, solicita el pago de los excedentes de horas extraor-
dinarias ejecutadas en el mes de Febrero/2015 por los agentes municipales que se detallan
en el Artículo 1º de la presente, dependientes de la Dirección de Comercio e Industria,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecuta-
das en el mes de Febrero/2015 por los agentes municipales que se detallan a continuación,
dependientes de la Dirección de Comercio e Industria, dependiente de la Secretaría de
Gobierno.

LEG. APELLIDO Y NOMBRE NORMALES  AL50% AL 100%

3304/9 ALEGRE Rolando No Registra No Registra 24 (Veinticuatro)
3564/5 MACIEL Héctor No Registra No Registra 33 (Treinta y Tres)
3810/5 GONZALEZ María No Registra No Registra 13 (Trece)
4244/7 MILLALEO Claudia No Registra No Registra 10 (Diez)
4520/9 TOLABA Adriana No Registra No Registra 32 (Treinta y Dos)
4538/1 ALVAREZ Ulises No Registra No Registra 19 (Diecinueve)
4744/9 FRATTI Yesica No Registra No Registra 22 (Veintidós)
4995/6 FISCHER Rubén No Registra No Registra 34 (Treinta y Cuatro)
5138/1 SCACCIANTE Leda No Registra No Registra 23 (Veintitrés)
5207/8 ARRIETA Mauro No Registra No Registra 29 (Veintinueve)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1103/15
VISTO : Los Expedientes 1190/2014 y 2449/2014.
El Artículo 5º de la Ley Nacional Nº 19.279; Resolución Municipal Nº 1065/2014.
El Trámite Nº 8001/2015 de fecha 18/03/2015, emitido desde la Dirección General Área
Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de afectar el vehículo: marca IVECO, modelo DAILY 50C16 PASO 3950
VIDRIADO, Tipo Furgón, dominio OQJ002, propiedad del Municipio de Río Grande, el
cual será Inembargable por el término de cuatro (04) años, no pudiendo ser vendido,
donado, permutado, cedido, ni transferido a título gratuito u oneroso bajo las condiciones
impuestas por el régimen de la Ley Nacional Nº 19.279; y que fuera adquirido en el Marco
del Convenio celebrado con el Concejo de Coordinación de Políticas Sociales de la Presi-
dencia de la Nación, que se encuentra incluido en el Expediente Nº 1190/2014, mientras que
las actuaciones de adquisición de los vehículos se encuentra incluido en el Expediente Nº
2449/2014.
Que motiva dicho pedido la necesidad de cumplimentar uno de los requisitos exigidos por
la Comisión Nacional Asesora para la Integración de las Personas con Discapacidad (CO-
NADIS), con el objeto de realizar la rendición de cuentas correspondiente al subsidio
otorgado por dicha Institución a favor del Municipio, para la atención de personas con
discapacidad en el Centro de Rehabilitación «Mamá Margarita».
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AFECTAR el vehículo: marca IVECO, modelo DAILY 50C16 PASO
3950 VIDRIADO, Tipo Furgón, dominio OQJ002, propiedad del Municipio de Río Gran-
de, el cual será Inembargable por el término de cuatro (04) años, no pudiendo ser vendido,
donado, permutado, cedido, ni transferido a título gratuito u oneroso bajo las condiciones
impuestas por el régimen de la Ley Nacional Nº 19.279; y que fuera adquirido en el Marco
del Convenio celebrado con el Concejo de Coordinación de Políticas Sociales de la Presi-
dencia de la Nación, que se encuentra incluido en el Expediente Nº 1190/2014, mientras que
las actuaciones de adquisición de los vehículos se encuentra incluido en el Expediente Nº
2449/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1104/15
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 182/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales
Nº 0831/2014 y 0100/2015; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal.
Los Trámites Nº 387/2015 y 388/2015 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Dirección de
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar a la Dirección de Transporte de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, a hacer entrega de vales por trescientos veinte (320) litros de
combustible (nafta o gasoil), destinados a cuatro (04) vehículos, los cuales trasladarán a
jugadores del Club Camioneros hacia la Ciudad de Puerto Deseado, Provincia de Santa
Cruz, representando a nuestra Ciudad y a la Provincia a nivel Nacional en el Torneo Federal
del Interior Argentino C de AFA.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR  a la Dirección de Transporte de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, a hacer entrega de vales por trescientos veinte (320) litros de combus-
tible (nafta o gasoil), destinados a cuatro (04) vehículos, los cuales trasladarán a jugadores
del Club Camioneros hacia la Ciudad de Puerto Deseado, Provincia de Santa Cruz, repre-
sentando a nuestra Ciudad y a la Provincia a nivel Nacional en el Torneo Federal del Interior
Argentino C de AFA, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente
AMDJ Nº 182/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1105/15
VISTO : El Expediente 1066/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Resolución T.C.P. Nº 12/1996; Dictamen Nº 96/2013; Decreto Provincial Nº 674/
2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0100/2015.
El Trámite Nº 5483/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 016/2015 de fecha 29/
12/2014, celebrado entre la Sra. AMARILLA, Lía Verónica, DNI. Nº 31.609.091, y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, «ad referéndum» del Sr. Intenden-
te Municipal.
Que la mencionada se compromete a la difusión de mensajes institucionales y toda comu-
nicación que el Municipio considere necesario por Internet.
Que según Trámite Nº 5483/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 7904/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Publicidad Nº 016/2015 de fecha 29/12/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Sra. AMARILLA, Lía Verónica, DNI. Nº 31.609.091, y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según documentación obrante en
el Expediente 1066/2015.
ARTICULO 2º.- POR COORDINACIÓN de Gabinete, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condición contractual, a favor de la Sra. AMARILLA, Lía Verónica.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1106/15
VISTO : El Expediente 1540/2015.
El Trámite Nº 8213/2015 de fecha 19/03/2015, emitido desde el Área de Innovación,
Planificación y Gestión Pública; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Convenio Marco Programa Nacional de Uso
Racional y Eficiente de la Energía (PRONUREE) Plan de Eficiencia Energética en el Ám-
bito Provincial, Municipal y Local de fecha 12/11/2014 y Anexo, celebrado entre la Secre-
taría de Energía del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios,
representado en este acto por la Sra. Secretaria de Energía Ingeniera Mariana MATRAN-
GA, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal.
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Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar el Convenio
en mención.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio Marco Programa Na-
cional de Uso Racional y Eficiente de la Energía (PRONUREE) Plan de Eficiencia Energé-
tica en el Ámbito Provincial, Municipal y Local de fecha 12/11/2014 y Anexo, celebrado
entre la Secretaría de Energía del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y
Servicios, representado en este acto por la Sra. Secretaria de Energía Ingeniera Mariana
MATRANGA, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, según
documentación obrante en el Expediente 1540/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1107/15
VISTO:  El Memorándum Nº 875/2015 de fecha 12/03/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas
El Tramite Nº 7474/2015 de fecha 13/03/2015 emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Tramite Nº 7474/2015, solicita el pago de los excedentes de horas extraor-
dinarias ejecutadas en el mes de Febrero/2015 por los agentes municipales que se detallan
en el Artículo 1º de la presente, dependientes de la Dirección de Parques y Jardines,
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecutadas
en el mes de Febrero/2015 por los agentes municipales que se detallan a continuación, depen-
dientes de la Dirección de Parques y Jardines, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

LEG. APELLIDO Y NOMBRE  NORMALES  AL 50% AL 100%

5186/1 ANDRADE Roberto 45 (Cuarenta y Cinco) No Registra No Registra
5204/3 OVANDO Fabio 31 (Treinta y Uno) No Registra No Registra

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1108/15
VISTO El Trámite Nº 2478/2015 de fecha 26/01/2015, emitido desde la Dirección de la
Tercera Edad, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Tolhuin, el día 28/
01/2015 a la hora 10:00, con regreso a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00, de los
agentes municipales, Sra. MORALES Érica, Legajo Nº 4238/2, GOMEZ Segunda María
Magdalena, Legajo Nº 5023/7, RODRIGUEZ Nora Raquel, Legajo Nº 3992/6 y ALVAREZ
Ivone Margot, Legajo Nº 4981/6, dependiente de la Dirección de la Tercera Edad, depen-
diente de la Secretaría de Asuntos Sociales, con motivo de acompañar a 40 abuelos a una
salida de campo como actividad integradora de las Colonias de Verano 2015.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Tolhuin, el
día 28/01/2015 a la hora 10:00, con regreso a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00,
de los agentes municipales, Sra. MORALES Érica, Legajo Nº 4238/2, GOMEZ Segunda
María Magdalena, Legajo Nº 5023/7, RODRIGUEZ Nora Raquel, Legajo Nº 3992/6 y
ALVAREZ Ivone Margot, Legajo Nº 4981/6, dependiente de la Dirección de la Tercera
Edad, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, con motivo de acompañar a 40
abuelos a una salida de campo como actividad integradora de las Colonias de Verano 2015.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1109/15
VISTO : El Expediente 1615/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8382/2015 de fecha 20/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GACI-
TUA RIQUELME, Teresa del Carmen, DNI. Nº 94.698.787.
Que por Informe Técnico Nº 537/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8382/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GACITUA RIQUELME,
Teresa del Carmen, DNI. Nº 94.698.787, según Informe Técnico Nº 537/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 1615/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1110/15
VISTO : El Expediente 1614/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8442/2015 de fecha 20/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. QUINTEROS, Jorgelina Andrea, DNI. Nº
32.372.866.
Que por Informe Técnico Nº 538/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8442/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. QUINTEROS, Jorgelina Andrea, DNI. Nº 32.372.866, según
Informe Técnico Nº 538/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1614/
2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1111/15
VISTO : El Expediente 1611/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8486/2015 de fecha 20/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.200,00 (Pesos
Cinco Mil Doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. AGUILA, Cindi Daniela, DNI. Nº 36.733.799.
Que por Informe Técnico Nº 542/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8486/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
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es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.200,00 (Pesos Cinco Mil Doscientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. AGUILA, Cindi Daniela, DNI. Nº 36.733.799, según Informe Técnico Nº 542/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1611/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1112/15
VISTO : El Expediente 1613/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8347/2015 de fecha 20/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor del Sr. GONZALEZ, Claudio Luis Marcelo, DNI. Nº 20.810.925.
Que por Informe Técnico Nº 533/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8347/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a
favor del Sr. GONZALEZ, Claudio Luis Marcelo, DNI. Nº 20.810.925, según Informe
Técnico Nº 533/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1613/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1113/15
VISTO : El Expediente 1617/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8456/2015 de fecha 20/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. ALTAMIRANO, Nancy Viviana, DNI. Nº 22.886.895.
Que por Informe Técnico Nº 540/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8456/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. ALTAMIRANO, Nancy Viviana, DNI. Nº 22.886.895, según Informe Técnico Nº
540/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1617/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1114/15
VISTO : El Expediente 1618/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8460/2015 de fecha 20/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. OYARZO VARGAS, Olga, DNI. Nº 94.292.035.
Que por Informe Técnico Nº 541/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8460/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. OYAR-
ZO VARGAS, Olga, DNI. Nº 94.292.035, según Informe Técnico Nº 541/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 1618/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1115/15
VISTO : El Expediente 1612/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8488/2015 de fecha 20/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor de la Sra. RUIZ, Griselda Andrea, DNI. Nº 26.778.023.
Que por Informe Técnico Nº 543/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8488/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. RUIZ, Griselda Andrea, DNI. Nº 26.778.023, según Informe Técnico Nº 543/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1612/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1116/15
VISTO : El Expediente 1610/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8449/2015 de fecha 20/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos inherentes al siniestro
ígneo que sufrió su vivienda, a favor del Sr. CARDOZO, Julio Osvaldo, DNI. Nº 13.631.966.
Que por Informe Técnico Nº 536/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8449/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
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es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino gastos inherentes al siniestro ígneo que sufrió su vivienda,
a favor del Sr. CARDOZO, Julio Osvaldo, DNI. Nº 13.631.966, según Informe Técnico Nº
536/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1610/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1117/15
VISTO : El Expediente 1616/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8454/2015 de fecha 20/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos inherentes al siniestro
ígneo que sufrió su vivienda, a favor de la Sra. TORRES, Cintia Daniela, DNI. Nº 38.088.301.
Que por Informe Técnico Nº 539/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8454/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino gastos inherentes al siniestro ígneo que sufrió su vivienda,
a favor de la Sra. TORRES, Cintia Daniela, DNI. Nº 38.088.301, según Informe Técnico Nº
539/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1616/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1118/15
VISTO : El Expediente 1609/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8419/2015 de fecha 20/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
ARELLANO SANCHEZ, Julia Susana, DNI. Nº 17.395.010.
Que por Informe Técnico Nº 535/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8419/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ARELLANO
SANCHEZ, Julia Susana, DNI. Nº 17.395.010, según Informe Técnico Nº 535/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1609/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1119/15
VISTO : Expediente Nº 1336/2015.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segun-
da; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 558/2009.
El Trámite Nº 6534/2015 de fecha 05/03/2015, emitido desde la Coordinación de Observa-
torio Estadístico, dependiente del Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia el
día 10/03/2015 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente,
por la Coordinadora de Observatorio Estadístico, dependiente del Área de Innovación,
Planificación y Gestión Pública, Lic. PITA, María Angélica, Legajo Nº 2794/4, Categoría
23 (Veintitrés), con motivo de asistir a una reunión con la Directora General de Estadística
y Censos de la Provincia, Lic. ARCOS, Ana.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia el día 10/03/2015 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00 aproxima-
damente, por la Coordinadora de Observatorio Estadístico, dependiente del Área de Inno-
vación, Planificación y Gestión Pública, Lic. PITA, María Angélica, Legajo Nº 2794/4,
Categoría 23 (Veintitrés), con motivo de asistir a una reunión con la Directora General de
Estadística y Censos de la Provincia, Lic. ARCOS, Ana, de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 1336/2015.
ARTICULO 2º.- POR Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- POR  Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corres-
ponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1120/15
VISTO : El Expediente 1228/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2015 – Trámi-
te Nº 4380/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 907/2013.
El Trámite Nº 3874/2015 de fecha 05/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 907/2013, a favor de la Sra. BARRIENTOS GONZALEZ, Mastita,
DNI. Nº 93.772.929; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de
GASTRONOMIA.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 05/2015 – Trámite Nº 3762/2015, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 7310/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
907/2013, a favor de la Sra. BARRIENTOS GONZALEZ, Mastita, DNI. Nº 93.772.929;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de GASTRONOMIA,
según Informe Técnico Administrativo Nº 05/2015 – Trámite Nº 3762/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1228/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1121/15
VISTO : El Expediente 1227/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 005/2015 – Trámi-
te Nº 4344/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 907/2013.
El Trámite Nº 3807/2015 de fecha 05/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.969,00 (Pesos
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Cuatro Mil Novecientos Sesenta y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el
marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº
1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 907/2013, a favor de la Sra. MOLE-
DO Gladis Beatriz, DNI. Nº 17.966.092; cuyo destino es la adquisición de insumos para su
emprendimiento de TEJIDOS.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 02/2015 – Trámite Nº 1625/2015, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 7631/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.969,00 (Pesos Cuatro Mil Novecien-
tos Sesenta y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de
Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modifi-
catorio el Decreto Municipal Nº 907/2013, a favor de la Sra. MOLEDO Gladis Beatriz,
DNI. Nº 17.966.092; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de
TEJIDOS, según Informe Técnico Administrativo Nº 02/2015 – Trámite Nº 1625/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1227/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1122/15
VISTO : El Expediente 5041/2014.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 219/2008.
El Dictamen Nº 37/2015 – Trámite 7436/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Los Trámites Nº 25496/2014 de fecha 25/09/2014 y 5552/2015 de fecha 26/02/2015,
emitidos desde la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «REACONDICIONAMIENTO DE
TANQUE DE AGUA GRAZIANI EN LA CIUDAD DE RÍO GRANDE»; la cual consis-
te en la construcción e instalación de un nuevo montante de elevación de agua complemen-
taria desde el tanque cisterna hasta el tanque elevado a fin de aumentar el caudal de servicio
por gravedad para su consumo final.
Que el plazo de obra será de treinta (30) días corridos, contados a partir de la firma del Acta
de Inicio de Obra; y el plazo de garantía se establece en trescientos sesenta y cinco (365)
días corridos, a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria.
Que la ejecución de la presente obra se ha previsto mediante el sistema de Ajuste Alzado,
quedando por lo tanto a cargo del contratista la provisión de materiales, equipos y mano de
obra necesarios para la correcta ejecución de todos los trabajos que la obra implique.
Que el presupuesto oficial para la obra es de $163.569,72 (Pesos ciento sesenta y tres mil
quinientos sesenta y nueve con 72/100), siendo el mes base Septiembre/2014.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 164/2014 (SOYSP-DOSM)
de fecha 09/12/2014, celebrado entre el Sr. EUGENIO MANCILLA, Luís Rubén, DNI. Nº
18.830.732, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que según Trámite Nº 25496/2014, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008 de fecha 17/06/2008.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTI CULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «REACONDICIONAMIENTO
DE TANQUE DE AGUA GRAZIANI EN LA CIUDAD DE RÍO GRANDE», siendo el
Presupuesto Oficial la suma de $163.569,72 (Pesos ciento sesenta y tres mil quinientos
sesenta y nueve con 72/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
5041/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra
Nº 164/2014 (SOYSP-DOSM) de fecha 09/12/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de
la presente, celebrado entre el Sr. EUGENIO MANCILLA, Luís Rubén, DNI. Nº 18.830.732,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 164/2014 (SOYSP-DOSM) de fecha
09/12/2014.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1123/15
VISTO El Trámite Nº 8314/2015 de fecha 19/03/2015, emitido desde la Secretaría de la
Producción; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada a la Comuna de la Primavera,
Cerro Sombrero, Republica de Chile, el día 21/03/2015 a la hora 09:00, con regreso a
nuestra Ciudad el mismo día a la hora 23:00, de la Subsecretaría de la Producción, Sra.
CASTIGLIONE, Sonia Elizabeth, Legajo Nº 2767/7, con motivo de participar de un en-
cuentro empresarial organizado por la Cámara Integral Metalmecánica Fueguina.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Comuna de la Prima-
vera, Cerro Sombrero, Republica de Chile, el día 21/03/2015 a la hora 09:00, con regreso a
nuestra Ciudad el mismo día a la hora 23:00, de la Subsecretaría de la Producción, Sra.
CASTIGLIONE, Sonia Elizabeth, Legajo Nº 2767/7, con motivo de participar de un en-
cuentro empresarial organizado por la Cámara Integral Metalmecánica Fueguina.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1124/15
VISTO : El Expediente 1178/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 003/2015 – Trámi-
te Nº 4314/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 907/2013.
El Trámite Nº 3661/2015 de fecha 03/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 907/2013, a favor de la Sra. CHAPARRO, Marcela Alejandra, DNI.
Nº 20.049.188; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de
GASTRONOMIA.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 04/2015 – Trámite Nº 3515/2015, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 6937/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
907/2013, a favor de la Sra. CHAPARRO, Marcela Alejandra, DNI. Nº 20.049.188; cuyo
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de GASTRONOMIA, según
Informe Técnico Administrativo Nº 04/2015 – Trámite Nº 3515/2015, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 1178/2015.
ARTICULO 2º .- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1125/15
VISTO : El Expediente 722/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Los Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/
2011; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº
0100/2015.
El Trámite Nº 3120/2015 de fecha 03/02/2015, emitido desde la Dirección de Obras Públi-
cas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
Nº 33/2015 de fecha 27/02/2015, celebrado entre el Sr. VAINI, Cristian Gastón, de profe-
sión de Arquitecto, DNI. Nº 31.885.219, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas de proyectos de cómputos y
presupuesto e inspección de obras y todo otro trabajo inherente a su profesión, relaciona-
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dos con la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
Que según Trámite Nº 7747/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/
2011.
Que mediante Trámite Nº 8534/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales Nº 33/2015 de fecha 27/02/2015, celebrado entre el Sr.
VAINI, Cristian Gastón, de profesión de Arquitecto, DNI. Nº 31.885.219, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación
obrante en el Expediente 722/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 33/2015
de fecha 27/02/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1126/15
VISTO : El Expediente 1493/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Tran-
sitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015; Reso-
lución Nº 012/96 del Tribunal de Cuentas de la Provincia; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 7189/2015 de fecha 27/02/2015, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 031/2015 de fecha
27/02/2015, suscripto entre el Sr. LIACOPLO, Hugo Jesús, DNI. Nº M 6.995.638, y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, «ad-referéndum» del Sr. Intenden-
te Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación
que el Municipio considere necesaria por FM UNIVERSO.
Que según Trámite Nº 7189/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013
Que mediante Trámite Nº 8503/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
continúe con la emisión del Acto Administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Publicidad Nº 031/2015 de fecha 27/02/2015, suscripto entre el Sr. LIACOPLO, Hugo
Jesús, DNI. Nº M 6.995.638, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobier-
no, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1493/2015.
ARTICULO 2º.- POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, el pago correspondiente, en un
todo de acuerdo a la condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 031/2015 de
fecha 27/02/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1127/15
VISTO: El Expediente 1419/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decre-
to Municipal Nº 0100/2015.
El Dictamen Nº 14/2015 – Trámite Nº 6781/2015, emitido de la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaria de la Producción
El Trámite Nº 6553/2015 de fecha 09/03/2015, emitido desde la Dirección de Oficina de
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 02/03/
2015, celebrado entre el Sr. TORRES, Hugo Adrián, DNI. Nº 25.452.286, y este Munici-
pio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales A/C de la Secretaría de la Produc-
ción, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de 01 (Un) Curso de Capacitación Teórico
Practico de «Operador Básico de PC» dirigido a toda la comunidad, en el salón de Usos
Múltiples de Chacra IV.
Que mediante Trámite Nº 8528/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.

Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 02/03/2015, celebrado entre el Sr. TORRES, Hugo Adrián,
DNI. Nº 25.452.286, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales
A/C de la Secretaría de la Producción, según documentación obrante en el Expediente 1419/
2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 02/03/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1128/15
VISTO : El Expediente 3912/2014.
La Resolución Municipal Nº 3425/2014.
El Dictamen Nº 28/2015 – Trámite Nº 5733/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 8387/2015 de fecha 20/03/2015, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 28/11/2014, del
Contrato de Obra Nº 151/2014 (SOYSP-DOV) de fecha 14/10/2014, registrado bajo el Nº
9875 en fecha 22/10/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3425/
2014 de fecha 22/10/2014, la cual es celebrada entre la empresa: «LAPABROS AUTO-
MOTORES S.A.», representada por el Sr. BARACCHI, Guillermo Adrián, DNI. Nº
13.681.103, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifican las Cláusulas 3º y 4º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente; y asimismo, aprobar el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión.
Que mediante Trámite Nº 8202/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 28/11/2014, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, del
Contrato de Obra Nº 151/2014 (SOYSP-DOV) de fecha 14/10/2014, registrado bajo el Nº
9875 en fecha 22/10/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3425/
2014 de fecha 22/10/2014, la cual es celebrada entre la empresa: «LAPABROS AUTO-
MOTORES S.A.», representada por el Sr. BARACCHI, Guillermo Adrián, DNI. Nº
13.681.103, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos; y asimismo, APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión, de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente 3912/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1129/15
VISTO : El Expediente 3736/2014.
La Resolución Municipal Nº 3427/2014.
El Dictamen Nº 29/2015 – Trámite Nº 6129/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 8386/2015 de fecha 20/03/2015, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 02/12/2014, del
Contrato de Obra Nº 149/2014 (SOYSP-DOV) de fecha 14/10/2014, registrado bajo el Nº
9877 en fecha 22/10/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3427/
2014 de fecha 22/10/2014, la cual es celebrada entre la empresa: «LAPABROS AUTO-
MOTORES S.A.», representada por el Sr. BARACCHI, Guillermo Adrián, DNI. Nº
13.681.103, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifican las Cláusulas 3º y 4º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente; y asimismo, aprobar el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión.
Que mediante Trámite Nº 8204/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 02/12/2014, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, del
Contrato de Obra Nº 149/2014 (SOYSP-DOV) de fecha 14/10/2014, registrado bajo el Nº
9877 en fecha 22/10/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3427/
2014 de fecha 22/10/2014, la cual es celebrada entre la empresa: «LAPABROS AUTO-
MOTORES S.A.», representada por el Sr. BARACCHI, Guillermo Adrián, DNI. Nº
13.681.103, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos; y asimismo, APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión, de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente 3736/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1130/15
VISTO : El Expediente 1627/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8690/2015 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.179,00 (Pesos Tres
Mil Ciento Setenta y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de
01 (Un) pasaje, vía aérea, tramo BUENOS AIRES – RIO GRANDE, a favor del Sr.
JUAREZ, Luis Ricardo, DNI. Nº 26.438.756.
Que por Informe Técnico Nº 554/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8690/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.179,00 (Pesos Tres Mil Ciento Seten-
ta y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01 (Un) pasaje,
vía aérea, tramo BUENOS AIRES – RIO GRANDE, a favor del Sr. JUAREZ, Luis Ricar-
do, DNI. Nº 26.438.756, según Informe Técnico Nº 554/2015, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1627/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1131/15
VISTO : El Expediente 1640/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8565/2015 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MIGUEL
MANSILLA, Ariel Nicolás, DNI. Nº 38.109.466
Que por Informe Técnico Nº 547/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8565/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MIGUEL MANSILLA,
Ariel Nicolás, DNI. Nº 38.109.466, según Informe Técnico Nº 547/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1640/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1132/15
VISTO : El Expediente 1641/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8577/2015 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
MARCIAL, Juan Carlos, DNI. Nº 27.164.223.
Que por Informe Técnico Nº 548/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8577/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MARCIAL,
Juan Carlos, DNI. Nº 27.164.223, según Informe Técnico Nº 548/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1641/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1133/15
VISTO : El Expediente 1639/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8586/2015 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos
Catorce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor del Sr. MESA, Carlos Daniel, DNI. Nº 11.648.361.
Que por Informe Técnico Nº 550/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8586/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos Catorce Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
MESA, Carlos Daniel, DNI. Nº 11.648.361, según Informe Técnico Nº 550/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 1639/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1134/15
VISTO : El Expediente 1643/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8562/2015 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios, a favor de la Sra. CHAVEZ AGUIRRE, Carolina Verónica, DNI. Nº 33.484.133.
Que por Informe Técnico Nº 546/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8562/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
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Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de
la Sra. CHAVEZ AGUIRRE, Carolina Verónica, DNI. Nº 33.484.133, según Informe Téc-
nico Nº 546/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1643/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1135/15
VISTO : El Expediente 1642/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8581/2015 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor del Sr. HER-
MOSILLA CARDENAS, Cristian Javier, DNI. Nº 32.768.539.
Que por Informe Técnico Nº 549/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8581/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor del Sr. HERMOSILLA CARDE-
NAS, Cristian Javier, DNI. Nº 32.768.539, según Informe Técnico Nº 549/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 1642/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1136/15
VISTO : El Expediente 1647/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8670/2015 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. ALTAMIRANO, Gladys Estela, DNI. Nº 13.251.599.
Que por Informe Técnico Nº 551/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 8670/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALTAMI-
RANO, Gladys Estela, DNI. Nº 13.251.599, según Informe Técnico Nº 551/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 1647/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1137/15
VISTO : El Expediente 1644/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8545/2015 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago
de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. ANCAO, Andrea Paola, DNI. Nº 31.453.975.
Que por Informe Técnico Nº 545/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8545/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. ANCAO, Andrea Paola, DNI. Nº 31.453.975, según Informe
Técnico Nº 545/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1644/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1138/15
VISTO : El Expediente 1646/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8682/2015 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. RIERA, Paula Ximena, DNI. Nº 38.786.708.
Que por Informe Técnico Nº 552/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8682/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. RIERA, Paula Ximena, DNI. Nº 38.786.708, según Informe Técnico Nº 552/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1646/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1139/15
VISTO : El Expediente 1645/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8688/2015 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. ALI, Johanna Rocío Elizabeth, DNI. Nº 36.999.263.
Que por Informe Técnico Nº 553/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 8688/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALI, Johanna
Rocío Elizabeth, DNI. Nº 36.999.263, según Informe Técnico Nº 553/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1645/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1140/15
VISTO : El Expediente 1636/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8787/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en
la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. MOLEDO, Stella Maris, DNI. Nº 14.307.811.
Que por Informe Técnico Nº 567/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8787/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de
Buenos Aires, a favor de la Sra. MOLEDO, Stella Maris, DNI. Nº 14.307.811, según Informe
Técnico Nº 567/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1636/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1141/15
VISTO:  El Expediente 579/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Munici-
pal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010; Decreto Mu-
nicipal Nº 100/2015, Legitimo Abono.
El Trámite Nº 1311/2015 de fecha 15/01/2015, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
Los Informes Técnicos de fecha 15/01/2015 y de fecha 25/02/2015, emitido desde la
Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago en concepto de Legitimo Abono de la factura tipo «B» Nº
0003-00000013 de fecha 16/12/2014 a favor de la firma: «MENESES ARTURO», por un
monto total de $ 55.000,00 (Pesos Cincuenta y Cinco Mil con 00/100).
Que la presente solicitud corresponde al alquiler de una maquina Motoniveladora durante
el mes de Diciembre/2014, destinado a los trabajos de compactación de suelos.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 3451/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Trámite Nº 5330/2015, emitido
desde la Dirección de Obras Viales de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se
prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legitimo Abo-
no de la factura tipo «B» Nº 0003-00000013 de fecha 16/12/2014 a favor de la firma:
«MENESES ARTURO», por un monto total de $ 55.000,00 (Pesos Cincuenta y Cinco
Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 579/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1142/15
VISTO: El Expediente Nº 5800/2014
La Resolución Municipal Nº 0182/2015
El Tramite Nº 7653/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Dirección General Área
Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0182/2015 de fecha 21/01/2015, se aprobó el
Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2014, registrado bajo el Nº
10098 en fecha 21/01/2015, suscripto entre el Sr. MENDOZA, José Alejandro, DNI Nº
16.623.154 y este Municipio, representado por la Secretaría de Asuntos Sociales, «ad-
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 7653/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de rescindir a partir del día 02/03/2015 el Contrato en mención, según lo
estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 8152/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir del día 02/03/2015, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 10/12/2014, registrado bajo el Nº 10098 en fecha 21/01/
2015, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0182/2015, de fecha 21/01/2015, sus-
cripto entre el Sr. MENDOZA, José Alejandro, DNI Nº 16.623.154 y este Municipio,
representado por la Secretaría de Asuntos Sociales, según Clausula 5º (Quinta) del Contra-
to en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 5800/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1143/15
VISTO:  El Memorándum Nº 817/2015 de fecha 09/03/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas
El Tramite Nº 7100/2015 de fecha 11/03/2015 emitido desde la Coordinación de Transito,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO:
 Que mediante el Tramite Nº 7100/2015, solicita el pago de los excedentes de horas extraor-
dinarias ejecutadas en el mes de Febrero/2015 por los agentes municipales que se detallan
en el Anexo I de la presente, dependientes de la Dirección Municipal de Tránsito y Trans-
porte Público, Secretaría de Gobierno.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecuta-
das en el mes de Febrero/2015 por los agentes municipales que se detallan en el Anexo I de
la presente, dependientes de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público,
Secretaría de Gobierno.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1144/15
VISTO : El Trámite Nº 333/2015 de fecha 12/03/2015, emitido desde la Subsecretaría de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de comunicar que el Subsecretario de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
Prof. LASSALLE Diego, se ausento de sus funciones habituales el día 13/03/2015, reto-
mando las mismas el día 18/03/2015, por razones particulares.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el Subsecretario de la Agencia Municipal de Deporte
y Juventud, Prof. LASSALLE Diego, se ausento de sus funciones habituales el día 13/03/
2015, retomando las mismas el día 18/03/2015, por razones particulares.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1145/15
VISTO:  El Memorándum Nº 589/2015 de fecha 19/02/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas
El Tramite Nº 6193/2015 de fecha 05/03/2015 emitido desde la Dirección de Administra-
ción dependiente de la Secretaría de Gobierno.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Tramite Nº 6193/2015, solicita el pago de los excedentes de horas extraor-
dinarias ejecutadas en el mes de Enero/2015 por el agente municipal que se detalla en el
Artículo 1º de la presente, dependiente del Departamento Intendencia, Secretaría de Go-
bierno.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecuta-
das en el mes de Enero/2015 por el agente municipal que se detalla a continuación, depen-
diente del Departamento Intendencia, Secretaría de Gobierno.

LEG. APELLIDO Y NOMBRE  NORMALES  AL 50% AL 100%

4409/1 VERA Javier No Registra 5 (Cinco) 13 (Trece)

ARTICULO 2º .- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1146/15
VISTO : El Expediente 4965/2014.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 219/2008.
El Dictamen Nº 36/2015 – Trámite 7430/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Los Trámites Nº 23844/2014 de fecha 25/09/2014 y 5959/2015 de fecha 26/02/2015,
emitidos desde la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «PLUVIAL AV. SAN MARTÍN Y
PREFECTURA NAVAL»; la cual consiste en el tendido de aproximadamente ciento diez
metros de cañería de PVCRCPD Ø trescientos quince milímetros. por Avenida San Martín
desde la intersección de las calles San Martín y Prefectura Naval Argentina, donde se
construirá una cámara sumidero hasta una cámara sumidero existente sobre calle Pellegrini.
Que el plazo de obra será de treinta (30) días corridos, contados a partir de la firma del Acta
de Inicio de Obra; y el plazo de garantía se establece en trescientos sesenta y cinco (365)
días corridos, a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria.
Que la ejecución de la presente obra se ha previsto mediante el sistema de Ajuste Alzado,
quedando por lo tanto a cargo del contratista la provisión de materiales, equipos y mano de
obra necesarios para la correcta ejecución de todos los trabajos que la obra implique.
Que el presupuesto oficial para la obra es de $345.879,60 (Pesos trescientos cuarenta y
cinco mil ochocientos setenta y nueve con 60/100), siendo el mes base Septiembre/2014.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 162/2014 (SOYSP-DOSM)
de fecha 18/12/2014, celebrado entre el Sr. VAQUERA, Marino Luís, DNI. Nº 11.936.111,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.Que según Trámite Nº 23844/2014, el mencio-
nado Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008
de fecha 17/06/2008.Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presen-
te, en un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «PLUVIAL AV. SAN MARTÍN Y
PREFECTURA NAVAL», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $345.879,60 (Pesos
trescientos cuarenta y cinco mil ochocientos setenta y nueve con 60/100), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 4965/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente, por la suma de $21.792.50
(Pesos veintiún mil setecientos noventa y dos con 50/100), por la diferencia entre la
propuesta económica y el presupuesto oficial.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra
Nº 162/2014 (SOYSP-DOSM) de fecha 18/12/2014, cuya copia se adjunta y forma parte
de la presente, celebrado entre el Sr. VAQUERA, Marino Luís, DNI. Nº 11.936.111, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Obra Nº 162/2014 (SOYSP-DOSM) de fecha 18/12/2014.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1147/15
VISTO : El Expediente 5637/2014.
El Dictamen Nº 219/2008.
La Resolución Municipal Nº 0339/2015.
El Trámite Nº 7880/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Dirección de Obras Públi-
ca, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0339/2015, se autorizó la ejecución de la Obra:
«TAREAS COMPLEMENTARIAS PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN
LA URBANIZACIÓN CHACRA XIV – AÑO 2014 – 1º ETAPA», siendo el Presupuesto
Oficial la suma de $1.459.847,50 (Pesos un millón cuatrocientos cincuenta y nueve mil
ochocientos cuarenta y siete con 50/100); los pliegos correspondientes, y así mismo el
Llamado a Licitación Privada Nº 51/2014.Que de acuerdo al Acta de Análisis de Oferta –
Acta de Preadjudicación de fecha 19/02/2015; Informe Técnico - Trámite Nº 4697/2015, y
al Trámite Nº 7880/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
adjudicar la Licitación Privada Nº 51/2014, correspondiente a la mencionada obra, a favor
del Sr. VAQUERA, Marino Luís, DNI. Nº 11.936.111, por la suma de $1.233.685,50
(Pesos un millón doscientos treinta y tres mil seiscientos ochenta y cinco con 50/100).
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 28/2015 (SOYSP-DOP) de
fecha 13/03/2015, celebrado entre el Sr. VAQUERA, Marino Luís, DNI. Nº 11.936.111, y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.Que según Trámite Nº 5834/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado
Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008 de
fecha 17/06/2008.Que mediante Trámite Nº 8333/2015, emitido desde Auditoria Interna,
informa que se prosiga con la emisión del presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 51/2014, correspondiente a la
Obra: «TAREAS COMPLEMENTARIAS PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS
EN LA URBANIZACIÓN CHACRA XIV – AÑO 2014 – 1º ETAPA», a favor del Sr.
VAQUERA, Marino Luís, DNI. Nº 11.936.111, por la suma de $1.233.685,50 (Pesos un
millón doscientos treinta y tres mil seiscientos ochenta y cinco con 50/100), conforme a las
actuaciones obrantes en el Expediente 5637/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra
Nº 28/2015 (SOYSP-DOP) de fecha 13/03/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. VAQUERA, Marino Luís, DNI. Nº 11.936.111, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 28/2015 (SOYSP-DOP) de fecha 13/03/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1148/15
VISTO : El Expediente 1403/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Dictamen Nº 008/2010; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0100/2015.
El Trámite Nº 5205/2015 de fecha 25/02/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 25/02/
2015, celebrado entre el Sr. BALDOVIN, Alfio, DNI. Nº 12.746.536, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.Que el mencionado se compromete al dictado de clases de Fotografía, dirigido a
la comunidad que asiste a los talleres que se dictan en la Dirección de Cultura, dependiente
de la Secretaría de Asuntos Sociales.
Que según Trámite Nº 5205/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 8303/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.Que se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de aprobar y refrendar el Contrato en mención, autorizando su respec-
tivo pago.Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
en un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 25/02/2015, celebrado entre el Sr. BALDOVIN, Alfio, DNI.
Nº 12.746.536, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales,
según documentación obrante en el Expediente 1403/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 25/02/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1149/15
VISTO : El Expediente 1504/2015.
El Trámite Nº 8141/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Dirección de Catastro,
dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Acta Acuerdo de fecha 18/03/2015 y Anexo I,
celebrado entre el Consejo de Agrimensores de TDF, representado en este acto por su
Presidente, Agrimensor Daniel Alberto IBARRA TORRES, DNI Nº 10.743.131, y este
Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar el Acta en
mención.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 18/03/
2015 y Anexo I, celebrado entre el Consejo de Agrimensores de TDF, representado en este
acto por su Presidente, Agrimensor Daniel Alberto IBARRA TORRES, DNI Nº 10.743.131,
y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, según documentación
obrante en el Expediente 1504/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1150/15
VISTO : El Expediente 4895/2014.
La Resolución Municipal Nº 0734/2015.
El Trámite Nº 8907/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Dirección de Compras,
dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de prorrogar el llamado a Licitación Pública Nº 05/2015, para el día 13/04/2015
a la hora 11:00, en la Dirección de Compras de la Secretaria de Finanzas; y asimismo,
aprobar la Circular Aclaratoria y Modificatoria Nº 01/2015 de fecha 26/03/2015, corres-
pondiente al mencionado llamado a Licitación, pertinente a la contratación del servicio de
cobertura de seguro para los vehículos pertenecientes al Parque Automotor Municipal,
solicitado por la Dirección de Transporte de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- PRORROGAR el Llamado a Licitación Pública Nº 05/2015, para el día
13/04/2015 a la hora 11:00, en la Dirección de Compras de la Secretaria de Finanzas,
correspondiente a la contratación del servicio de cobertura de seguro para los vehículos
pertenecientes al Parque Automotor Municipal, solicitado por la Dirección de Transporte
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 4895/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR la Circular Aclaratoria y Modificatoria Nº 01/2015 de fecha
26/03/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, correspondiente al llamado
a Licitación Pública Nº 05/2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1151/15
VISTO : El Expediente 592/2015.
Las Resoluciones Municipales Nº 0733/2015 y Nº 1069/2015.
El Trámite Nº 8838/2015 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0733/2015 de fecha 05/03/2015, se autorizó el la
ejecución de la Obra por Administración: «PAVIMENTACIÓN CALLES EN DISTIN-
TAS ZONAS DE LA CIUDAD – 1º ETAPA», asimismo, el Llamado a Licitación Privada
Nº 2/2015; cuya presentación de sobres se preveía realizarla hasta la hora 15:00 del día 10/
03/2015, y la apertura de sobres el día 11/03/2015 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos.
Que mediante Resolución Municipal Nº 1069/2015 de fecha 19/03/2015, se prorrogo el
Llamado a Licitación Privada Nº 2/2015, cuya presentación de sobres se preveía realizarla
hasta la hora 15:00 del día 30/03/2015, y la apertura de sobres el día 30/03/2015 a la hora
15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que en función al Trámite Nº 8838/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de prorrogar el Llamado a Licitación Privada Nº 2/2015, cuya presentación de
sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 15/04/2015, y la apertura de sobres se
realizará el día 15/04/2015 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º .- PRORROGAR el Llamado a Licitación Privada Nº 2/2015, correspon-
diente a la Obra por Administración: «PAVIMENTACIÓN CALLES EN DISTINTAS
ZONAS DE LA CIUDAD – 1º ETAPA», autorizado mediante la Resolución Municipal Nº
0733/2015 de fecha 05/03/2015, cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora
15:00 del día 15/04/2015, y la apertura de sobres se realizará el día 15/04/2015 a la hora
15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 592/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1152/15
VISTO : El Trámite Nº 8681/2015 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, franquicias desde el día 26/03/2015 hasta el día 29/03/2015, a la
Agente Municipal, Sra. MENSATO, Ana María, Legajo Nº 3059/7, Planta Permanente,
dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General Área Municipal de
Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, en conformidad a lo estable-
cido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo
VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias de
participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , , franquicias desde el día 26/03/2015 hasta el día 29/03/
2015, a la Agente Municipal, Sra. MENSATO, Ana María, Legajo Nº 3059/7, Planta
Permanente, dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General Área
Municipal de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, en conformi-
dad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando cons-
tancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad,
las constancias de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1153/15
VISTO : El Trámite Nº 8695/2015 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, franquicias desde el día 20/04/2015 hasta el día 28/04/2015, al
Agente Municipal, Sr. COPA, Fernando Rafael, Legajo Nº 4440/7, Planta Permanente,
dependiente de la Dirección Médica de Centro Rehabilitación, Dirección General Área
Municipal de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, en conformi-
dad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando cons-
tancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad,
las constancias de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR  franquicias desde el día 20/04/2015 hasta el día 28/04/2015,
al Agente Municipal, Sr. COPA, Fernando Rafael, Legajo Nº 4440/7, Planta Permanente,
dependiente de la Dirección Médica de Centro Rehabilitación, Dirección General Área
Municipal de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, en conformi-
dad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando cons-
tancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad,
las constancias de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1154/15
VISTO : El Trámite Nº 8657/2015 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
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CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, franquicias desde el día 20/03/2015 hasta el día 30/03/2015, al
Agente Municipal, Sr. GUTIERREZ, Damián Eloy, Legajo Nº 4342/7, Planta Permanente,
dependiente de la Dirección Médica de Centro Rehabilitación, Dirección General Área
Municipal de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, en conformi-
dad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando cons-
tancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad,
las constancias de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR  franquicias desde el día 20/03/2015 hasta el día 30/03/2015,
al Agente Municipal, Sr. GUTIERREZ, Damián Eloy, Legajo Nº 4342/7, Planta Permanen-
te, dependiente de la Dirección Médica de Centro Rehabilitación, Dirección General Área
Municipal de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, en conformi-
dad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando cons-
tancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad,
las constancias de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1155/15
VISTO : El Expediente Nº 1094/2015
El Dictamen Nº 06/2015 - Trámite Nº 6729/2015, de fecha 06/03/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Direccion de Recursos Humanos, Secre-
taria de Finanzas.
El Tramite Nº 6049/2015 emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la
Direccion de Recursos Humanos, Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que el agente Sr. Enzo David, ROCKENBACH CASTRO, Legajo Nº 4224/2, mediante
nota ingresada bajo Nº 3766/2015, inicia reclamo administrativo reclamando el pago de la
deuda aparentemente contraída por no haberse abonado el ítem «ACTA MES DE JUNIO
2011», y que a la fecha arrojaría una deuda de $175.000,00 (Pesos Ciento Setenta y Cinco
Mil con 00/100).
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Técnica,
dependiente de la Direccion de Recursos Humanos, Secretaria de Finanzas, ha tomado
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 06/2015 - Trámite Nº 6729/2015, de fecha 06/
03/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo
Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- INTIMAR al Agente Municipal Sr. Enzo David, ROCKENBACH CAS-
TRO, Legajo Nº 4224/2, a los fines de que, dentro del plazo de TRES (03) días, contados
a partir de su notificación, proceda a subsanar las deficiencias formales incurridas en su
presentación, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones según su estado, solo en
caso de que ello fuere posible, en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº
06/2015 - Trámite Nº 6729/2015, de fecha 06/03/2015 (L.P.A Nº 141, Art. 32º), de acuerdo
a la documentación obstante en el Expediente Nº 1094/2015.
ARTICULO 2º.- NOTIFIQUESE  en los términos y formas dispuestos por la L.P.A Nº
141, con copia del Dictamen Nº 06/2015 - Trámite Nº 6729/2015, de fecha 06/03/2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR  Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1156/15
VISTO : El Expediente 1685/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 9055/2015 de fecha 27/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.621,00 (Pesos Dos
Mil Seiscientos Veintiuno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un
pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Córdoba, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Carlos
Eduardo Rubén, DNI. Nº 14.154.697.
Que por Informe Técnico Nº 613/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 9055/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.621,00 (Pesos Dos Mil Seiscientos
Veintiuno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía
terrestre, tramo Rio Grande - Córdoba, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Carlos Eduardo
Rubén, DNI. Nº 14.154.697, según Informe Técnico Nº 613/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1685/2015.
ARTICULO 2º .- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1157/15
VISTO : El Expediente 1655/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8760/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VAR-
GAS, Filomena del Carmen, DNI. Nº 27.368.484.
Que por Informe Técnico Nº 562/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 8760/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VARGAS, Filomena del
Carmen, DNI. Nº 27.368.484, según Informe Técnico Nº 562/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1655/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1158/15
VISTO : El Expediente 1652/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8674/2015 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. PERALTA TORREZ, Natalia Vanesa, DNI. Nº 29.029.017.
Que por Informe Técnico Nº 558/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 8674/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PERALTA
TORREZ, Natalia Vanesa, DNI. Nº 29.029.017, según Informe Técnico Nº 558/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1652/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1159/15
VISTO : El Expediente 1653/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8678/2015 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. VALDEZ, Martha Alicia, DNI. Nº 16.167.058.
Que por Informe Técnico Nº 559/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8678/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. VAL-
DEZ, Martha Alicia, DNI. Nº 16.167.058, según Informe Técnico Nº 559/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 1653/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1160/15
VISTO : El Expediente 1654/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8699/2015 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.621,00 (Pesos Dos
Mil Seiscientos Veintiuno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1
(Un) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Córdoba, a favor del Sr. PONCE, Carlos
Daniel, DNI. Nº 31.007.845.
Que por Informe Técnico Nº 560/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8699/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.621,00 (Pesos Dos Mil Seiscientos
Veintiuno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (Un) pasaje vía
terrestre, tramo Rio Grande - Córdoba, a favor del Sr. PONCE, Carlos Daniel, DNI. Nº
31.007.845, según Informe Técnico Nº 560/2015, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1654/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1161/15
VISTO : El Expediente 1657/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8775/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GAR-
CIA, Nélida Beatriz, DNI. Nº 13.246.182.

Que por Informe Técnico Nº 563/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 8775/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GARCIA, Nélida Beatriz,
DNI. Nº 13.246.182, según Informe Técnico Nº 563/2015, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 1657/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1162/15
VISTO : El Expediente 1659/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8795/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. OYOLA, María Elizabeth, DNI. Nº 23.231.809.
Que por Informe Técnico Nº 568/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 8795/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. OYOLA, María Elizabeth, DNI. Nº 23.231.809, según Informe Técnico
Nº 568/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1659/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1163/15
VISTO : El Expediente 1660/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.El Trámite Nº 8778/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Direc-
ción de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RIVE-
RO, Ruth Victoria, DNI. Nº 35.624.667
Que por Informe Técnico Nº 564/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 8778/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RIVERO, Ruth Victoria,
DNI. Nº 35.624.667, según Informe Técnico Nº 564/2015, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 1660/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1164/15
VISTO : El Expediente 1661/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8668/2015 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. OLMOS, Pablo Antonio, DNI. Nº 12.636.975.
Que por Informe Técnico Nº 556/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8668/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor del Sr. OLMOS, Pablo Antonio, DNI. Nº 12.636.975, según Informe
Técnico Nº 556/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1661/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1165/15
VISTO : El Expediente 1658/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8804/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.070,00 (Pesos Tres
Mil Setenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01 (Un) Pasaje,
vía terrestre, tramo RIO GRANDE – TUCUMAN, a favor de la Sra. QUIQUINTO,
Cintia Paola, DNI. Nº 28.709.860.
Que por Informe Técnico Nº 569/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8804/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.070,00 (Pesos Tres Mil Setenta con
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01 (Un) Pasaje, vía terrestre,
tramo RIO GRANDE – TUCUMAN, a favor de la Sra. QUIQUINTO, Cintia Paola, DNI.
Nº 28.709.860, según Informe Técnico Nº 569/2015, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1658/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1166/15
VISTO : El Expediente 1663/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8783/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ORBEZ,
Raúl Ernesto, DNI. Nº 10.538.160
Que por Informe Técnico Nº 565/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8783/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ORBEZ, Raúl Ernesto, DNI.
Nº 10.538.160, según Informe Técnico Nº 565/2015, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1663/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1167/15
VISTO : El Expediente 1662/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8719/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. OYARZO, Cristina del Carmen, DNI. Nº 33.484.994
Que por Informe Técnico Nº 555/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 8719/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OYARZO,
Cristina del Carmen, DNI. Nº 33.484.994, según Informe Técnico Nº 555/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 1662/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1168/15
VISTO : El Expediente 15/2015.
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículos Nº 18º, 19º y 57º; Decreto Reglamentario
292/72; Decretos Municipales Nº 100/2015 y Nº 08/2015; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 4801/2015 de fecha 10/03/2015, emitido desde la Coordinación de Cultura,
dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición final del Fondo a Rendir, otorgado
a favor del Coordinador de Cultura, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, Sr.
RAJAL, José Humberto, Legajo Nº 4874/7, por la suma de $3.455,00 (Pesos Tres Mil
Cuatrocientos Cincuenta y Cinco con 00/100) mediante boleta de depósito del Banco de
Tierra del Fuego Comprobante Nº 00634675 de fecha 20/02/2015, y la suma de $1.545,00
(Pesos Un Mil Quinientos Cuarenta y Cinco con 00/100) mediante boleta de depósito del
Banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº 00634674 de fecha 10/03/2015, lo que ascien-
de el total de la presente rendición a la suma de $5.000,00 (Pesos Once Mil Quinientos
Cincuenta con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor del
Coordinador de Cultura, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, Sr. RAJAL, José
Humberto, Legajo Nº 4874/7, por la suma de $3.455,00 (Pesos Tres Mil Cuatrocientos
Cincuenta y Cinco con 00/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego
Comprobante Nº 00634675 de fecha 20/02/2015, y la suma de $1.545,00 (Pesos Un Mil
Quinientos Cuarenta y Cinco con 00/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra
del Fuego Comprobante Nº 00634674 de fecha 10/03/2015, lo que asciende el total de la
presente rendición a la suma de $5.000,00 (Pesos Once Mil Quinientos Cincuenta con 00/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 15/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1169/15
VISTO : Expediente Nº 227/2015
La Resolución Municipal Nº 0443/2015
El Tramite Nº 7387/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y el Articulo 1º de la Resolución Municipal Nº 0443/2015 de fecha 05/02/
2015, correspondiente al pago en concepto de Legítimo Abono de la Factura a favor de la
Firma «TIAGO de CONTRERAS ARABENA, Hugo Fabián».
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y el Artículo 1º de la Resolución
Municipal Nº 0443/2015 de fecha 05/02/2015, donde dice: «...Factura tipo «B» Nº 0001-
00000454...», debe decir: «...Factura tipo «C» Nº 0001-00000454...», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Nº 227/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1170/15
VISTO:  El Memorándum Nº 890/2015 de fecha 11/03/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas
El Tramite Nº 7801/2015 de fecha 17/03/2015 emitido desde la Dirección de Ecología y
Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Tramite Nº 7801/2015, solicita el pago de los excedentes de horas extraor-
dinarias ejecutadas en el mes de Febrero/2015 por el agente municipal que se detallan en el
Artículo 1º de la presente, dependiente de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente,
Secretaría de la Producción.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecuta-
das en el mes de Febrero/2015 por el agente municipal que se detallan a continuación,
dependiente de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Secretaría de la Producción.

LEG. APELLIDO Y NOMBRE  NORMALES  AL 50% AL 100%

4814/3 CAÑAS Diego No Registra No Registra 5 (Cinco)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1171/15
VISTO:  El Memorándum Nº 822/2015 de fecha 10/03/2015, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas
El Tramite Nº 7861/2015 de fecha 17/03/2015 emitido desde la Dirección de Transporte
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Tramite Nº 7861/2015, solicita el pago de los excedentes de horas extraor-
dinarias ejecutadas en el mes de Febrero/2015 por los agentes municipales que se detallan
en el Anexo I de la presente, dependientes de la Dirección de Transporte, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecuta-
das en el mes de Febrero/2015 por los agentes municipales que se detallan en el Anexo I de
la presente, dependientes de la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1172/15
VISTO : El Expediente 1682/2015.
El Trámite Nº 8343/2015 de fecha 20/03/2015, emitido desde la Dirección General de
Administración, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Dirección General de Administración, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, siendo la Directora General de Administración, M.M.O. GALINDO, Verónica
Beatriz, Legajo Nº 3584/0, y la Directora de Administración, Sra. TORANZO, Gabriela
Azucena, Legajo Nº 3752/4, responsables de la misma.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección General de Administración, dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR a la Directora General de Administración, M.M.O. GA-
LINDO, Verónica Beatriz, Legajo Nº 3584/0, y a la Directora de Administración, Sra.
TORANZO, Gabriela Azucena, Legajo Nº 3752/4, como responsables de la misma.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1173/15
VISTO:  El Expediente 1671/2015.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011 y Modificatorio Nº 1543/2012, Artículo 117° de
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 2848/
2010. Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 100/2015
El Trámite Nº 8789/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de 70 (setenta) colchones medidas
190x80x17, para dotar al depósito de la Dirección de Desarrollo Humano y que será
utilizado para cubrir la demanda recibida a diario por parte de grupos familiares en estado
de vulnerabilidad socio económica.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $41.300,00 (Pesos
Cuarenta y Un Mil Trescientos con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de
acuerdo a la carta orgánica municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 70 (setenta) colchones medidas 190x80x17,
para dotar al depósito de la Dirección de Desarrollo Humano y que será utilizado para
cubrir la demanda recibida a diario por parte de grupos familiares en estado de vulnerabili-
dad socio económica, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproximada de
$41.300,00 (Pesos Cuarenta y Un Mil Trescientos con 00/100), en conformidad a las
actuaciones que constan en el Expediente 1671/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación.
ARTICULO 4º .- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1174/15
VISTO : El Expediente 1420/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º; Apartado a), Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal Artícu-
lo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanzas Nº 958/87, Nº 1414/2001
y Nº 2848/2010, Ley Nº 24.807 y Decreto Municipal Nº 100/2015.
El Trámite Nº 7341/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Subsecretaría de Finanzas.
El Tramite Nº 7918/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría General dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago del Recibo «C» Nº 0001-
00007236, a favor de la «Federación Argentina de Municipios» (FAM), por la suma total
de $42.000,00 (Pesos Cuarenta y Dos Mil con 00/100), discriminado de la siguiente
manera: la suma de $ 19.000,00 (Pesos Diecinueve Mil con 00/100) en concepto de «Reco-
nocimiento de Legitimo Abono» correspondiente al 2º Semestre del año 2014; y la suma de
$ 23.000,00 (Pesos Veintitrés Mil con 00/100) correspondiente al 1º Semestre del año
2015.



66 Río Grande,07de abril de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Que mediante Trámite Nº 8340/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
continúe con la tramitación del presente Expediente.
 Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago del Recibo «C» Nº 0001-00007236, a favor de la
«Federación Argentina de Municipios» (FAM), por la suma total de $42.000,00 (Pesos
Cuarenta y Dos Mil con 00/100), discriminado de la siguiente manera: la suma de $
19.000,00 (Pesos Diecinueve Mil con 00/100) en concepto de «Reconocimiento de Legiti-
mo Abono» correspondiente al 2º Semestre del año 2014; y la suma de $ 23.000,00 (Pesos
Veintitrés Mil con 00/100) correspondiente al 1º Semestre del año 2015, en conformidad a
las actuaciones que surgen en el Expediente 1420/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1175/15
VISTO : El Expediente 1650/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8673/2015 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor de la Sra. PAEZ, Rosa Elizabeth, DNI. Nº 18.012.853.
Que por Informe Técnico Nº 557/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8673/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
PAEZ, Rosa Elizabeth, DNI. Nº 18.012.853, según Informe Técnico Nº 557/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 1650/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1176/15
VISTO : El Expediente 1035/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 07/2015 – Trámite
Nº 4357/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 907/2013.
El Trámite Nº 3670/2015 de fecha 25/02/2015, emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 907/2013, a favor de la Sra. STRACK, Irma Isabel, DNI. Nº 13.183.301;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Tejidos.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 03/2015 – Trámite Nº 2905/2015, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 6938/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
907/2013, a favor de la Sra. STRACK, Irma Isabel, DNI. Nº 13.183.301; cuyo destino es
la adquisición de insumos para su emprendimiento de Tejidos, según Informe Técnico
Administrativo Nº 03/2015 – Trámite Nº 2905/2015, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1035/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1177/15
VISTO:  El Expediente 1025/2015.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y
100/2015, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Orde-
nanza 2848/2010.
El Trámite Nº 5271/2015 de fecha 25/02/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales.
El Trámite Nº 9089/2015 de fecha 27/03/2015, emitido desde la Dirección de Contaduría
General, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda aprobar lo actuado en el Expediente N° 1025/2015, corres-
pondiente a la adquisición de 150 (Ciento Cincuenta) hojas oficio por 48 unidades tipo
Rivadavia y 50 (Cincuenta) cuadernos hojas rayadas por 48 unidades tipo Rivadavia, con
motivo de completar los kits escolares que se entregan este año, que son destinados a los
beneficiarios del Programa Alimentario Municipal.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $7.450,00 (Pesos
Siete Mil Cuatrocientos Cincuenta con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de
acuerdo a la carta orgánica municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo actuado en el Expediente N° 1025/2015, correspondiente
a la adquisición de 150 (Ciento Cincuenta) hojas oficio por 48 unidades tipo Rivadavia y
50 (Cincuenta) cuadernos hojas rayadas por 48 unidades tipo Rivadavia, con motivo de
completar los kits escolares que se entregan este año, que son destinados a los beneficiarios
del Programa Alimentario Municipal, siendo el monto de la citada adquisición la suma
aproximada de $7.450,00 (Pesos Siete Mil Cuatrocientos Cincuenta con 00/100), en con-
formidad a las actuaciones que constan en el Expediente 1025/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Asuntos Sociales realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas proceder al pago que demande dicha
erogación
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1178/15
VISTO : El Expediente 5532/2014.
Las Ordenanzas Municipales Nº 2522/2008 y 3235/2014; Decretos Municipales Nº 0139/
2011 y 0352/2014; Dictamen Nº 09/2015 - Trámite Nº 1576/2015.
Los Trámites Nº 32386/2014 de fecha 19/11/2014 y 6173/2015 de fecha 04/03/2015,
emitidos desde la Coordinación de Participación Vecinal, dependiente de la Coordinación
de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar el Proyecto denominado «Prevención de Riesgos en el Hogar» del
Foro de la Ciudad, Presupuesto Participativo año 2014.
Que el monto asignado al presente Proyecto es de $ 58.180,00 (Pesos cincuenta y ocho mil
ciento ochenta con 00/100).Que el responsable del mismo será el Sr. RAMIREZ, Luís
Nicolás, DNI. Nº 16.926.150, domiciliado en calle San Martín Nº 1058, Casa Nº 30.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Proyecto denominado «Prevención de Riesgos en el Ho-
gar» del Foro de la Ciudad, Presupuesto Participativo año 2014, siendo el monto asignado
al presente Proyecto de $ 58.180,00 (Pesos cincuenta y ocho mil ciento ochenta con 00/
100), y el responsable del mismo será el Sr. RAMIREZ, Luís Nicolás, DNI. Nº 16.926.150,
domiciliado en calle San Martín Nº 1058, Casa Nº 30, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 5532/2014.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos
emergentes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1179/15
VISTO : El Expediente 5531/2014.
Las Ordenanzas Municipales Nº 2522/2008 y 3235/2014; Decretos Municipales Nº 0139/
2011 y 0352/2014; Dictamen Nº 09/2015 - Trámite Nº 1576/2015.
Los Trámites Nº 32389/2014 de fecha 19/11/2014 y 6172/2015 de fecha 04/03/2015,
emitidos desde la Coordinación de Participación Vecinal, dependiente de la Coordinación
de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar el Proyecto denominado «Encuentro de Ciclismo Infantil Partici-
pativo» del Foro de la Ciudad, Presupuesto Participativo año 2014.
Que el monto asignado al presente Proyecto es de $ 258.180,00 (Pesos doscientos cincuen-
ta y ocho mil ciento ochenta con 00/100).
Que los responsables del mismo serán los Sres. BARRIONUEVO, Víctor Eduardo Anto-
nio, DNI. Nº 14.907.050, domiciliado en calle Pioneros Fueguinos Nº 598 y ALVAREZ,
Juan Pablo, DNI. Nº 16.859.824, domiciliado en calle Selknam Nº 85.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Proyecto denominado «Encuentro de Ciclismo Infantil
Participativo» del Foro de la Ciudad, Presupuesto Participativo año 2014, siendo el monto
asignado al presente Proyecto de $ 258.180,00 (Pesos doscientos cincuenta y ocho mil
ciento ochenta con 00/100), y los responsables del mismo serán los Sres. BARRIONUE-
VO, Víctor Eduardo Antonio, DNI. Nº 14.907.050, domiciliado en calle Pioneros Fuegui-
nos Nº 598 y ALVAREZ, Juan Pablo, DNI. Nº 16.859.824, domiciliado en calle Selknam Nº
85, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5531/2014.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos
emergentes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1180/15
VISTO : El Expediente 1602/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decre-
to Municipal Nº 0100/2015, Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 7481/2015 de fecha 27/02/2015, emitido desde la Dirección General de
Finanzas, Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicio Profesional de
fecha 27/02/2015, celebrado entre el Sr. ILARI Sergio Raúl, DNI. Nº 16.036.484, y este
Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización de las tareas detalladas en el mencionado
Contrato.
Que según Trámite Nº 7481/2015 de fecha 27/02/2015, emitido desde la Dirección General
de Finanzas, Secretaría de Finanzas, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011
Que mediante Trámite Nº 8977/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicio Profesional de fecha 27/02/2015, celebrado entre el Sr. ILARI Sergio
Raúl, DNI. Nº 16.036.484, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas,
según documentación obrante en el Expediente 1602/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicio Profesional de fecha 27/02/
2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1181/15
VISTO : El Expediente 1545/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decre-
to Municipal Nº 0100/2015, Dictamen Nº 008/2010.

El Trámite Nº 7702/2015 de fecha 13/03/2015, emitido desde la Dirección General Área
Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 13/03/2015, celebrado entre la Sra. EBERHARDT, Estela Mary, de profesión
Médico Especialista en Pediatría, DNI. Nº 13.126.081, y este Municipio, representado
por la Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a prestar servicios en la Subsecretaría de Salud, de-
pendiente de la Secretaría de Asuntos Sociales.
Que según Trámite Nº 7702/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 8999/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 13/03/2015, celebrado entre la Sra. EBER-
HARDT, Estela Mary, de profesión Médico Especialista en Pediatría, DNI. Nº 13.126.081,
y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documenta-
ción obrante en el Expediente 1545/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 13/
03/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1182/15
VISTO : El Expediente 584/2015.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Dictamen Nº 34/2015 – Trámite Nº 7317/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 257/2015 de fecha 06/01/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
 El Trámite Nº 6180/2015 de fecha 04/03/2015, emitido desde la Dirección General de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «REFACCIÓN Y PINTADO DE COR-
DONES Y RAMPAS EN CALLES VIEDMA Y USHUAIA – AÑO 2015».
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros,
usando la modalidad Ajuste Alzado, quedando por cuenta de la contratista la mano de obra,
como así también la provisión de todo tipo de herramientas, insumos, enseres y equipos
necesarios para la correcta ejecución de los trabajos; para ello se realizará mediante contra-
tación directa por Renglón.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $897.156,19 (Pesos ochocientos noventa y
siete mil ciento cincuenta y seis con 19/100), imputado al plan de Obras Públicas corres-
pondiente al ejercicio financiero año 2015; siendo el mes base Diciembre/2014.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 34/2015 (SOYSP-DSP) de
fecha 02/03/2015, celebrado entre la Cooperativa de Trabajo «Unión por la Margen Sur
Limitada», representada por su Apoderado, el Sr. GORDILLO, Adolfo Aldo, DNI. Nº
25.629.908, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, correspondiente al Renglón 1 de la Obra de referencia, y el Contrato de Obra Nº 35/
2015 (SOYSP-DSP) de fecha 02/03/2015, celebrado entre la Cooperativa de Trabajo «Es-
peranza Limitada», representada por su Presidente, el Sr. DE BOCK, Juan Carlos, DNI.
Nº 30.804.783, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, correspondiente al Renglón 2 de la Obra de referencia, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 8099/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 8542/2015,
emitido desde la Dirección Municipal de Servicios Públicos de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «REFACCIÓN Y PINTADO DE
CORDONES Y RAMPAS EN CALLES VIEDMA Y USHUAIA – AÑO 2015» por
renglón, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $897.156,19 (Pesos ochocientos noventa
y siete mil ciento cincuenta y seis con 19/100); en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 584/2015.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Obra Nº 34/2015 (SOYSP-DSP) de fecha 02/03/2015, cuya copia se adjunta y forma parte
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de la presente, celebrado entre la Cooperativa de Trabajo «Unión por la Margen Sur
Limitada», representada por su Apoderado, el Sr. GORDILLO, Adolfo Aldo, DNI. Nº
25.629.908, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, correspondiente al Renglón 1 de la Obra: «REFACCIÓN Y PINTADO DE CORDO-
NES Y RAMPAS EN CALLES VIEDMA Y USHUAIA – AÑO 2015».
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra
Nº 35/2015 (SOYSP-DSP) de fecha 02/03/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Cooperativa de Trabajo «Esperanza Limitada», representada
por su Presidente, el Sr. DE BOCK, Juan Carlos, DNI. Nº 30.804.783, y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, correspondiente al Renglón
2 de la Obra: «REFACCIÓN Y PINTADO DE CORDONES Y RAMPAS EN CALLES
VIEDMA Y USHUAIA – AÑO 2015».
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condición establecidas en el Contrato de Obra Nº 34/2015 (SOYSP-DSP) de fecha 02/03/
2015 y en el Contrato de Obra Nº 35/2015 (SOYSP-DSP) de fecha 02/03/2015.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1183/15
VISTO : El Expediente 1648/2015.
El Dictamen 02/2015 – Trámite Nº 7438/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales.
El Trámite Nº 8475/2015 de fecha 20/03/2015, emitido desde la Secretaría de Asuntos
Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Acta Acuerdo de fecha 18/03/2015, celebrado
entre la Asociación de Lucha Contra el Cáncer de Río Grande, representado en este acto por
su Presidente, la Dra. ALLEN, Marina, DNI Nº 24.924.102 y este Municipio, representa-
do por Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Acta en mención.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de
fecha 18/03/2015, celebrado entre la Asociación de Lucha Contra el Cáncer de Río Grande,
representado en este acto por su Presidente, la Dra. ALLEN, Marina, DNI Nº 24.924.102
y este Municipio, representado por Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación
obrante en el Expediente 1648/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1184/15
VISTO : El Expediente 1678/2015.
El Dictamen Nº 6/2015 – Trámite Nº 8969/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales.
El Trámite Nº 8929/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Acuerdo de Colabora-
ción Institucional de fecha 20/03/2015, acordada entre este Municipio, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales, y el Lic. MAHON, Gustavo Héctor, DNI. Nº 16.968.058,
en representación de la Institución Salesiana Colegio Don Bosco, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos la mencionada Acta.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de
Colaboración Institucional de fecha 20/03/2015, acordada entre este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Asuntos Sociales, y el Lic. MAHON, Gustavo Héctor, DNI.
Nº 16.968.058, en representación de la Institución Salesiana Colegio Don Bosco, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1678/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1185/15
VISTO : El Expediente 1010/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Dictamen Nº 679/2011; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenan-

za Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0100/2015.
El Trámite Nº 5222/2015 de fecha 25/02/2015, emitido desde la Subsecretaría de Finanzas;
y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicio Profesional de
fecha 25/02/2015, celebrado entre el Sr. ZINGONI SEGATORI, José María, DNI. Nº
16.813.593, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización de análisis de las capacidades de los
instrumentos fiscales orientados al desarrollo urbano, principalmente impuesto inmobilia-
rio y tasas; análisis de instrumentos aplicados al financiamiento de obras y producción de
suelo con servicios; análisis de instrumentos existentes y potenciales de acceso al suelo con
servicios; análisis de  catastro actual y determinación de las capacidades existentes; pro-
puesta de reforma a los instrumentos fiscales-urbanos.
Que según Trámite Nº 5222/2015, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 6873/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicio Profesional de fecha 25/02/2015, cuya copia se adjunta y forma parte
de la presente, celebrado entre el Sr. ZINGONI SEGATORI, José María, DNI. Nº
16.813.593, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, según docu-
mentación obrante en el Expediente 1010/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condición contractual, a favor del Sr. ZINGONI SEGATORI, José María.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1186/15
VISTO : El Expediente 1269/2015.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 006/2015 – Trámi-
te Nº 4349/2015; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 907/2013.
El Trámite Nº 3673/2015 de fecha 09/03/2015, emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.505,79 (Pesos Dos
Mil Quinientos Cinco con 79/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de
Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modifi-
catorio el Decreto Municipal Nº 907/2013, a favor de la Sra. WUSCOVI, María José DNI.
Nº 30.906.304; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de
Modista.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 06/2015 – Trámite Nº 3180/2015, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 8851/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.505,79 (Pesos Dos Mil Quinientos
Cinco con 79/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 907/2013, a favor de la Sra. WUSCOVI, María José DNI. Nº
30.906.304; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Modis-
ta, según Informe Técnico Administrativo Nº 06/2015 – Trámite Nº 3180/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 1269/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1187/15
VISTO : El Expediente 1705/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 9093/2015 de fecha 27/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.140,00 (Pesos Seis
Mil Ciento Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 02
(Dos) pasajes vía terrestre, tramo RIO GRANDE - TUCUMAN, a favor del Sr. CARA-
BAJAL, Roque Martín, DNI. Nº 33.819.372.
Que por Informe Técnico Nº 618/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 9093/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.140,00 (Pesos Seis Mil Ciento Cua-
renta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 02 (Dos) pasajes vía
terrestre, tramo RIO GRANDE - TUCUMAN, a favor del Sr. CARABAJAL, Roque
Martín, DNI. Nº 33.819.372, según Informe Técnico Nº 618/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1705/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1188/15
VISTO : El Expediente 1689/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8896/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. OYARZUN, Marcela Kavy, DNI. Nº 35.885.655.
Que por Informe Técnico Nº 606/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8896/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. OYARZUN, Marcela Kavy, DNI. Nº 35.885.655, según Infor-
me Técnico Nº 606/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1689/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1189/15
VISTO : El Expediente 1695/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8849/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición e instalación de 1
(un) zeppelin de gas, a favor del Sr. LINO, Carlos, DNI. Nº 28.484.466.
Que por Informe Técnico Nº 574/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 8849/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino adquisición e instalación de 1 (un) zeppelin de gas,
a favor del Sr. LINO, Carlos, DNI. Nº 28.484.466, según Informe Técnico Nº 574/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1695/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1190/15
VISTO : El Expediente 1694/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8617/2015 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.659,19 (Pesos Un
Mil Seiscientos Cincuenta y Nueve con 19/100), en concepto de Subsidio, destino pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. CALBUYAHUE, Enedina, DNI. Nº 16.751.675.
Que por Informe Técnico Nº 566/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8617/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.659,19 (Pesos Un Mil Seiscientos
Cincuenta y Nueve con 19/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. CALBUYAHUE, Enedina, DNI. Nº 16.751.675, según Informe
Técnico Nº 566/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1694/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1191/15
VISTO : El Expediente 1667/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Las Ordenanzas Nº 1890/2004, 2327/2006, 2737/2010 y 3099/2013; Dictamen
Nº 02/2013.
El Trámite Nº 8875/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.925,00 (Pesos Dos
Mil Novecientos Veinticinco con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la Asocia-
ción Civil Centro de Jubilados y Pensionados Rio Grande, representada por su Presidenta,
la Sra. CIANCIA, Belsena, DNI. Nº F 4.051.204 y su Secretaría, la Sra. MALDONADO
VERA, María Eulalia DNI. Nº 92.706.741,
Que las mencionadas solicitan dicha asistencia, en un todo de acuerdo a lo normado en la
Ordenanza Municipal Nº 1890/2004 y sus modificatorias Ordenanzas Nº 2737/2010, Nº
2966/2012 y 3099/2013, emitidas por el Concejo Deliberante de nuestra ciudad, mediante
la establece esta asistencia para solventar los gastos que demanden los honorarios por la
confección del Balance y Cuadro de Recursos y Gastos.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 011/2015, se solicita autorización a fin de
otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 8875/2015, se informa que el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 02/2013.
Que mediante Trámite Nº 9251/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.925,00 (Pesos Dos Mil Novecientos
Veinticinco con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la Asociación Civil Centro de
Jubilados y Pensionados Rio Grande, representada por su Presidenta, la Sra. CIANCIA,
Belsena, DNI. Nº F 4.051.204 y su Secretaría, la Sra. MALDONADO VERA, María
Eulalia DNI. Nº 92.706.741, según Informe Técnico Administrativo Nº 011/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 1667/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1192/15
VISTO: El Expediente 1716/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8871/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. SOTO SALDIVIA, Ángela Daniela DNI. Nº 31.756.524.
Que por Informe Técnico Nº 604/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8871/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. SOTO SALDIVIA, Ángela Daniela DNI. Nº 31.756.524, según Informe Técnico Nº
604/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1716/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1193/15
VISTO : El Expediente 1714/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 9046/2015 de fecha 27/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. MORALES, Facundo Daniel, DNI. Nº 32.768.909.
Que por Informe Técnico Nº 614/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 9046/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. MORALES,
Facundo Daniel, DNI. Nº 32.768.909, según Informe Técnico Nº 614/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1714/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1194/15
VISTO: El Expediente 1699/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8905/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor de la Sra. ZARATE, Erminia Alicia, DNI. Nº 30.984.539.
Que por Informe Técnico Nº 603/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8905/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
ZARATE, Erminia Alicia, DNI. Nº 30.984.539, según Informe Técnico Nº 603/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1699/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1195/15
VISTO : El Expediente 1698/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8988/2015 de fecha 27/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor de la Sra. LOPEZ, Mercedes Fabiana, DNI. Nº 29.357.920.
Que por Informe Técnico Nº 611/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8988/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
LOPEZ, Mercedes Fabiana, DNI. Nº 29.357.920, según Informe Técnico Nº 611/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1698/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1196/15
VISTO : El Expediente 1687/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8966/2015 de fecha 27/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. LAYSECA DIAZ, Cecilia del Carmen, DNI. Nº 92.620.197.
Que por Informe Técnico Nº 609/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8966/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. LAYSE-
CA DIAZ, Cecilia del Carmen, DNI. Nº 92.620.197, según Informe Técnico Nº 609/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1687/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1197/15
VISTO : El Expediente 1686/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8975/2015 de fecha 27/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.700,00 (Pesos
Cinco Mil Setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. GARCIA, Griselda, DNI. Nº 20.396.964.
Que por Informe Técnico Nº 610/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8975/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.700,00 (Pesos Cinco Mil Setecientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. GARCIA, Griselda, DNI. Nº 20.396.964, según Informe Técnico Nº 610/2015, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 1686/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1198/15
VISTO : El Expediente 1706/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 9029/2015 de fecha 27/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PONCE,
Silvia Soledad del Valle, DNI. Nº 30.534.243.
Que por Informe Técnico Nº 616/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 9029/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PONCE, Silvia Soledad
del Valle, DNI. Nº 30.534.243, según Informe Técnico Nº 616/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1706/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1199/15
VISTO: El Expediente 1688/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8958/2015 de fecha 27/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. CORDOBA, Yani Vanessa, DNI. Nº 31.334.242.
Que por Informe Técnico Nº 608/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8958/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. CORDOBA, Yani Vanessa, DNI. Nº 31.334.242, según Informe Técnico
Nº 608/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1688/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1200/15
VISTO : El Expediente 1702/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8732/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HUA-
YHUA, Flor Rosa, DNI. Nº 94.361.194.
Que por Informe Técnico Nº 561/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8732/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HUAYHUA, Flor Rosa,
DNI. Nº 94.361.194, según Informe Técnico Nº 561/2015, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1702/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1201/15
VISTO : El Expediente 1700/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8845/2015 de fecha 25/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. GARAY, Carolina Soledad, DNI. Nº 36.733.215.
Que por Informe Técnico Nº 572/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8845/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. GARAY,
Carolina Soledad, DNI. Nº 36.733.215, según Informe Técnico Nº 572/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1700/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1202/15
VISTO : El Expediente 1701/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8832/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos que
conlleva la instalación eléctrica domiciliaria y planos de la misma, a favor de la Sra. SURU-
GUAY, Sonia Mariel, DNI. Nº 29.629.501.
Que por Informe Técnico Nº 573/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8832/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos que conlleva la instalación
eléctrica domiciliaria y planos de la misma, a favor de la Sra. SURUGUAY, Sonia Mariel,
DNI. Nº 29.629.501, según Informe Técnico Nº 573/2015, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1701/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1203/15
VISTO : El Expediente 1697/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8997/2015 de fecha 27/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor del Sr. PERALTA, Jorge Enrique, DNI. Nº 27.722.046.
Que por Informe Técnico Nº 612/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8997/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
PERALTA, Jorge Enrique, DNI. Nº 27.722.046, según Informe Técnico Nº 612/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1697/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1204/15
VISTO : El Expediente 1722/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8830/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor de la Sra. GONZALEZ, Silvia Liliana, DNI. Nº 16.314.676.
Que por Informe Técnico Nº 571/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.

Que según Trámite Nº 8830/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. GONZALEZ, Silvia Liliana, DNI. Nº 16.314.676, según Informe Técnico Nº 571/
2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1722/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1205/15
VISTO : El Expediente 1737/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8895/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. FARIAS,
Miguel Ángel, DNI. Nº 32.545.085.
Que por Informe Técnico Nº 605/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8895/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. FARIAS, Miguel Ángel,
DNI. Nº 32.545.085, según Informe Técnico Nº 605/2015, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1737/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1206/15
VISTO : El Expediente 1738/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 8900/2015 de fecha 26/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. RUIZ DIAZ, Andrea Nidia Soledad, DNI. Nº
31.872.123.
Que por Informe Técnico Nº 607/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 8900/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. RUIZ DIAZ, Andrea Nidia Soledad, DNI. Nº 31.872.123, según
Informe Técnico Nº 607/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1738/
2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1207/15
VISTO : El Expediente 1736/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 9146/2015 de fecha 30/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de estudios médi-
cos, a favor de la Sra. MARTEARENA, Estela Mariana, DNI. Nº 29.404.910.
Que por Informe Técnico Nº 623/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 9146/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de estudios médicos, a favor de la
Sra. MARTEARENA, Estela Mariana, DNI. Nº 29.404.910, según Informe Técnico Nº
623/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1736/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1208/15
VISTO : El Expediente 1734/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 9294/2015 de fecha 30/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Edith Julia, DNI. Nº 28.784.076.
Que por Informe Técnico Nº 629/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 9294/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. RODRIGUEZ, Edith Julia, DNI. Nº 28.784.076, según Informe Técnico Nº 629/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1734/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1209/15
VISTO : El Expediente 1735/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 9164/2015 de fecha 30/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GOMEZ,
Gabriel Omar, DNI. Nº 38.814.662.
Que por Informe Técnico Nº 626/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 9164/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GOMEZ, Gabriel Omar,
DNI. Nº 38.814.662, según Informe Técnico Nº 626/2015, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 1735/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1210/15
VISTO : El Expediente 1729/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 9313/2015 de fecha 30/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OYAR-
ZO GOMEZ, Maricel Yesica, DNI. Nº 37.909.117.
Que por Informe Técnico Nº 631/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 9313/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OYARZO GOMEZ,
Maricel Yesica, DNI. Nº 37.909.117, según Informe Técnico Nº 631/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1729/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1211/15
VISTO : El Expediente 1731/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 9253/2015 de fecha 30/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. ALCOBA, Luisa Audelina, DNI. Nº 27.834.459.
Que por Informe Técnico Nº 627/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
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Que según Trámite Nº 9253/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. ALCOBA, Luisa Audelina, DNI. Nº 27.834.459, según Informe Técnico Nº
627/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1731/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1212/15
VISTO : El Expediente 1730/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 9290/2015 de fecha 30/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. AGUILAR BARRIA, Elsa Lidia, DNI. Nº 18.876.554.
Que por Informe Técnico Nº 630/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 9290/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. AGUILAR BARRIA, Elsa Lidia, DNI. Nº 18.876.554, según Informe
Técnico Nº 630/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1730/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1213/15
VISTO : El Expediente 1732/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 9315/2015 de fecha 30/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
CONTRERAS, Lucio Hernán Segundo, DNI. Nº 16.711.264.
Que por Informe Técnico Nº 632/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 9315/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CONTRERAS,
Lucio Hernán Segundo, DNI. Nº 16.711.264., según Informe Técnico Nº 632/2015, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 1732/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1214/15
VISTO : El Expediente 1733/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 9269/2015 de fecha 30/03/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. ARANDA, Emilia Desiree, DNI. Nº 38.334.183.
Que por Informe Técnico Nº 628/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 9269/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. ARANDA, Emilia Desiree, DNI. Nº 38.334.183, según Informe
Técnico Nº 628/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1733/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de marzo de 2015

BOYADJIAN
CASTILLO
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RESOLUCIÓN S.G. Nº 0053/2015
VISTO : El Expediente 017/2015.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008,  532/2014, 100/2015 y Resolución
Municipal Nº 41/2015.
El Trámite Nº 4719/2015 de fecha 19/02/2015, emitido desde la Secretaria Privada de
Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición Parcial de la Caja Chica otorgada
a la Comisión de Protección y Seguridad Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Go-
bierno, cuyo monto asciende a la suma de $ 14.623,32 (Pesos catorce mil seiscientos
veintitrés con 32/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008,

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Comisión
de Protección y Seguridad Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo
monto asciende a la suma de $ 14.623,32 (Pesos catorce mil seiscientos veintitrés con 32/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 017/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
 ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0054/2015
VISTO : El Expediente 033/2015.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008,  532/2014, 100/2015 y Resolución
Municipal Nº 42/2015.
El Trámite Nº 7064/2015 de fecha 09/03/2015, emitido desde la Secretaria Privada de
Intendencia; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición Parcial de la Caja Chica otorgada
a la Secretaría Privada de Intendencia, cuyo monto asciende a la suma de $5.742,60 (Pesos
cinco mil setecientos cuarenta y dos con 60/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008,

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaría
Privada de Intendencia, cuyo monto asciende a la suma de $5.742,60 (Pesos cinco mil
setecientos cuarenta y dos con 60/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 033/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0055/2015
VISTO : El Trámite Nº 33292/2014 de fecha 28/11/2014 y Trámite Nº 6682/2015 de fecha
09/03/2015, emitido desde la Subsecretaria de Gobierno, dependiente de la Secretaría de
Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el Período Diciembre/2014,
por la agente Municipal de la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de
Gobierno;  de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Perío-
do Diciembre/2014, por la agente Municipal de la Dirección de Administración, depen-
diente de la Secretaría de Gobierno; de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Hs. Normales Hs. Al 50% HS. AL 100%
4747/3 MORALES, Mercedes 26 (Veintiséis) NO Registra 05 (Cinco)

ARTICULO 2º .- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0056/2015
VISTO : El Trámite Nº 4780/2015 de fecha 20/02/2015, Trámite Nº 5636/2015 de fecha 27/
02/2015 y Trámite Nº 6920/2015 de Fecha 11/03/2015, emitido desde la Dirección de
Defensa Civil, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período febrero/2015, por
los agentes Municipales de la Dirección de Defensa Civil, dependiente de la Secretaría de
Gobierno;  de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el Perío-
do febrero/2015, por los agentes Municipales de la Dirección de Defensa Civil, dependien-
te de la Secretaría de Gobierno; de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Hs. Normales Hs. Al 50% HS. AL 100%

2868/1 ROBLES, Clelia 12 (Doce) 03 (Tres) 18 (Dieciocho)
5240/0 AGUILA, Sebastián 11 (Once) 10 (Diez) 12 (Doce)
5250/7 LOPEZ, Víctor 02 (Dos) 10 (Diez) 25 (Veinticinco)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero  año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0057/2015
VISTO : Los Trámites Nº 5369/2015 de fecha 26/01/2015, Nº 6913/2015 de fecha 11/03/
2015, emitidos desde el Departamento de Intendencia, dependiente de la  Dirección de
Administración, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el Período
febrero/2015, por el agente Municipal dependiente del Departamento de Intendencia,
dependiente de la  Dirección de Administración, dependiente de la Secretaria de Gobierno,
de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el Perío-
do febrero/2015, por el agente Municipal dependiente del Departamento de Intendencia,
dependiente de la  Dirección de Administración, dependiente de la Secretaria de Gobierno,
de acuerdo se detalla a continuación:

Personal de Serenos:

Legajo Apellido y Nombre Hs. Normales Hs. al 50% Hs. al 100%
4766/0 CALISTO Barría Segundo 30 (Treinta) No Registra No Registra

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0058/2015
VISTO : El Trámite Nº 0093/2015 de fecha 05/01/2015 y Trámite Nº 6747/2015 de fecha
09/03/2015,  emitido desde la Dirección de Control y Gestión Pública, dependiente de la
Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el Período febrero/2015, por
los agentes  Municipales  dependientes de la Dirección de Control y Gestión Pública,
Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.
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Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Perío-
do febrero/2015, por los agentes  Municipales  dependientes de la Dirección de Control y
Gestión Pública, Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Hs. Normales Hs. al 50% Hs. al 100%

2036/2 ALMONACID, Víctor No Registra 11 (Once) 09 (Nueve)
3821/1 VARAS, Blanca No Registra 08 (Ocho) 25 ½ (Veinticinco y medio)
3861/0 ROMERO, Norma No Registra 08 (Ocho) 21 (Veintiuno)
5113/6 CHAILE, Solana No Registra 12 (Doce) 21 ½ (Veintiuno y medio)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0059/2015
VISTO : El Trámite Nº 3935/2015 de fecha 10/02/2015 y Trámite Nº6483/2015 de fecha
06/03/2015, emitido desde la Subsecretaria de Gobierno, dependiente de la Secretaría de
Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el Período Febrero/2015, por
las agentes Municipales de la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de
Gobierno;  de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Perío-
do Febrero/2015, por las agentes Municipales de la Dirección de Administración, depen-
diente de la Secretaría de Gobierno; de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Hs. Normales Hs. Al 50% HS. AL 100%

4332/0 MERCADO, Lorena 10 ½ (Diez y medio) No Registra 5 ½ (Cinco y medio)
4747/3 MORALES, Mercedes 27 (Veintisiete) 19 ½ (Diecinueve y medio) 08 (Ocho)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0060/2015
VISTO : Los Trámites Nº 2337/2015 de fecha 27/01/2015, Nº 478/2015 de fecha 06/01/2015
y Trámite Nº4763/2015 de fecha 04/03/2015; emitidos desde el Departamento de Intenden-
cia, dependiente de la  Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
enero/2015, por los agentes Municipales dependientes del Departamento de Intendencia,
Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla en el
Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Perío-
do  enero/2015, por los agentes Municipales dependientes del Departamento de Inten-
dencia, Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a
continuación:

Personal de Maestranza:

Legajo Apellido y Nombre Hs. Normales Hs. al 50% Hs. al 100%
4316/8 DURAN, Nora 18 ½ (Dieciocho y medio) 03 (Tres) 05 (Cinco)
4742/2 GONZALEZ, Nancy 05 (Cinco) No Registra No Registra
4781/3 MALDONADO, Natalia 05 (Cinco) No Registra No Registra
4840/2 TAPIA, Olga No Registra 03 (Tres) No Registra
4864/0 JUAREZ, Susana 36 (Treinta y seis) No Registra No Registra
5010/5 MAMANI, Gabriela 03 (Tres) No Registra No Registra
5014/8 SANDOVAL, Nancy 10 (Diez) No Registra No Registra
5154/3 SANTILLÁN, Margarita No Registra 03 (Tres) No Registra
5184/5 CHUMBITA, Ivana 10 (Diez) No Registra No Registra

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0061/2015
VISTO : El Trámite Nº 1027/2015 de fecha 13/01/2015, Trámite Nº 7276/2015 de fecha 12/
03/2015, emitido desde la Coordinación del Matadero Municipal, dependiente de la Secre-
taría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período febrero/2015, por
los agentes Municipales dependientes de la Coordinación del Matadero Municipal, depen-
diente de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal  y Decreto Municipal Nº750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
febrero/2015, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación del Matadero
Municipal, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y  Nombre Hs. Normales Hs. al 50 % Hs. al 100 %

2575/5 HARO, Darío No Registra 10 (Diez) 05 (Cinco)
4917/4 HERNÁNDEZ, Claudio No Registra 15 (Quince) No Registra
4228/8 ZERPA, Cristian No Registra 05 (Cinco) No Registra
4435/1 LOPEZ, Ariel No Registra 05 (Cinco) 10 (Diez)
4882/8 DIAZ, Jorge No Registra 10 (Diez) No Registra
5087/3 ROJAS, Héctor No Registra 05 (Cinco) No Registra

ARTICULO 2º .- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0062/2015
VISTO : El Trámite Nº 1654/2015 de fecha 16/01/2015 y Trámite Nº 7122/2015 de fecha
11/03/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Promoción Territorial, dependiente
de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período febrero/2015, por
los agentes Municipales  de la Dirección Municipal de Promoción Territorial, dependiente
de la Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
febrero/2015, por los agentes Municipales  de la Dirección Municipal de Promoción Terri-
torial, dependiente de la Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Hs. Normales Hs. al 50% Hs. al 100%

4625/6 PONTI, Miriam 35 (Treinta y cinco) 19 (Diecinueve) 08 (Ocho)
4626/4 AVENDAÑO, Paola No Registra 09 (Nueve) 11 ½ (Once y medio)
4702/3 NIEVA, Gabriela 28 (Veintiocho) 25 (Veinticinco) 08 (Ocho)
4714/7 PERALTA , Mónica 30 (Treinta ) 18 (Dieciocho) 7 ½ (Siete y medio)
4768/6 DAVALO, Juan 25 ½ (Veinticinco y medio) 25 (Veinticinco) 08 (Ocho)
4932/8 SILVERO, Darío 34 (Treinta y cuatro) 26 ½ (Veintiséis y medio) 11 (Once)
5078/4 BAIGORRIA, Ester 26 ½ (Veintiséis y medio) 25 (Veinticinco) 08 (Ocho)
5106/3 YOVERNO, Claudia 01 (Uno) No Registra No Registra
5107/1 YEGROS, Yesica 38 (Treinta y ocho) 27 (Veintisiete) 08 (Ocho)
5191/8 ESCORIHUELA, Claudia 28 (Veintiocho) 27 (Veintisiete) 08 (Ocho)
5194/2 RODRIGUEZ, Lorena 28 ½ (Veintiocho y medio) 27 (Veintisiete) 08 (Ocho)
5244/2 LUDUEÑA, Alejandra 33 (Treinta y tres) 27 (Veintisiete) 08 (Ocho)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0063/2015
VISTO : El Trámite Nº3836/2015 de fecha 09/02/2015 y Trámite Nº 7099/2015 de fecha
11/03/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público,
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Dirección General de Inspección, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período febrero/2015, por
los agentes Municipales dependientes de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte
Público, Dirección General de Inspección, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de
acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Pe-
ríodo febrero/2015, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección Municipal
de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, dependiente de la
Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y  Nombre  Hs. Normales Hs. al 50 %  Hs. al 100 %
544/4 LONNE, Walter 37 (Treinta y siete) 18 (Dieciocho) 25 (Veinticinco)
2206/3 CASTRO, Arnaldo No Registra 16 (Dieciséis) 30 (Treinta)
2268/3 CERDA, Juan No Registra 10 (Diez) No Registra
2438/4 SERRANO, Sergio No Registra 09 (Nueve) 30 (Treinta)
2675/1 VILLAFAÑE, Nancy No Registra 22 (Veintidós) 30 (Treinta)
2713/8 ZEBALLOS, Mónica 07 (Siete) No Registra No Registra
2760/0 HARO, María Esther No Registra 22 (Veintidós) 20 (Veinte)
2762/6 RAMIREZ, Teodoro No Registra 18 (Dieciocho) 30 (Treinta)
2777/4 NUÑEZ, Marta No Registra No Registra 30 (Treinta)
2779/1 FRANCO, Julieta No Registra 12 (Doce) 30 (Treinta)
3069/4 RUIZ, Clara 08 (Ocho) 02 (Dos) 14 (Catorce)
3325/1 RIVERO, María No Registra 02 (Dos) 12 (Doce)
3643/9 PERALTA, Marcelina No Registra 15 (Quince) 30 (Treinta)
3713/3 MARTINEZ, Magdalena No Registra 05 (Cinco) 30 (Treinta)
3798/2 KOCH, Analia No Registra 10 (Diez) 30 (Treinta)
3863/6 ARTIGAS, Nancy No Registra 10 (Diez) 23 (Veintitrés)
3938/1 BARRIENTOS, Claudia No Registra No Registra 28 (Veintiocho)
4011/8 CASTRO, Nadia No Registra 17 (Diecisiete) 30 (Treinta)
4057/6 CARDOZO, Stella No Registra 06 (Seis) 30 (Treinta)
4062/2 FERNANDEZ, María No Registra 07 (Siete) 30 (Treinta)
4111/4 AGUIRRE, Joel No Registra 05 (Cinco) 30 (Treinta)
4138/6 SILVA, Wilson No Registra 14 (Catorce) 23 (Veintitrés)
4290/1 SANDOVAL, Ramón No Registra 09 (Nueve) 30 (Treinta)
4291/9 ALVAREZ, Pablo No Registra 03 (Tres) 06 (Seis)
4292/7 ALMARAZ, Marta 06 (Seis) No Registra 11 (Once)
4381/8 ROSELLI, Hernán No Registra 33 (Treinta y tres) 30 (Treinta)
4392/3 AMARO, Luisa 07 (Siete) 10 (Diez) 16 (Dieciséis)
4477/6 BARRIONUEVO, Fernando No Registra 03 (Tres) 06 (Seis)
4478/4 MENDEZ, Juan Manuel No Registra 07 (Siete) 30 (Treinta)
4496/2 ACKERMAN, Rainero No Registra 02 (Dos) 20 (Veinte)
4497/1 OJEDA, Edgardo 02 (Dos) No Registra No Registra
4498/9 MEZA ARANCIBIA No Registra 15 (Quince) 24 (Veinticuatro)
4499/7 PIAZZALE, Miguel No Registra 16 (Dieciséis) 30 (Treinta)
4500/4 NAVARRO, David No Registra 17 (Diecisiete) 19 (Diecinueve)
4503/9 CIARLANTE, Héctor No Registra 16 (Dieciséis) 30 (Treinta)
4504/7 TRIVIÑO, Claudio Iván No Registra 22 (Veintidós) 30 (Treinta)
4509/8 GOMEZ, Ricardo No Registra 10 (Diez) 14 (Catorce)
4510/1 HERNÁNDEZ, Santiago No Registra No Registra 19 (Diecinueve)
4515/2 CABRERA, Edgardo No Registra 14 (Catorce) 24 (Veinticuatro)
4516/1 ALMIRÓN, Mariano No Registra 14 (Catorce) 30 (Treinta)
4518/7 VILLARROEL Raúl No Registra 03 (Tres) 30 (Treinta)
4548/9 ESPINOSA, Leonel No Registra 02 (Dos) 30 (Treinta)
4672/8 GÓMEZ, Daniel No Registra 08 (Ocho) 04 (Cuatro)
4910/7 ROMANO, Vanesa No Registra 12 (Doce) 10 (Diez)
4929/8 VEDIA ALVAREZ José No Registra 10 (Diez) 30 (Treinta)
4939/5 SOSA, María No Registra 03 (Tres) 06 (Seis)
4974/3 BIANCHI, Fabián No Registra 10 (Diez) 16 (Dieciséis)
5001/6 SORIA, Víctor No Registra 06 (Seis) 30 (Treinta)
5002/4 LOBERCHE, Alfredo No Registra 04 (Cuatro) 17 (Diecisiete)
5019/9 RAUL, Ricardo No Registra 10 (Diez) 6 ½ (Seis y medio)
5065/2 TOLEDO, María No Registra 02 (Dos) 06 (Seis)
5075/0 GIOSSO, Celeste No Registra 10 (Diez) 09 (nueve)
5147/1 MALDONADO, Adrián 35 (Treinta y cinco) 10 (Diez) 26 (Veintiséis)
5189/6 Díaz, Carlos No Registra 15 (Quince) 30 (Treinta)
5201/9 BURGOS, Mauro No Registra 14 (Catorce) 30 (Treinta)
5200/1 VERA, Lucas No Registra 11 (Once) 30 (Treinta)
5209/4 PALACIO, Eduardo No Registra 04 (Cuatro) 30 (Treinta)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REG ISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Huma-
nos y de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0064/2015
VISTO : El Trámite Nº 2462/2015 de fecha 28/01/2015 y Trámite Nº 7995/2015 de fecha
18/03/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, dependiente
de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período febrero/2015, por
los agentes Municipales dependientes de la Coordinación de Zoonosis, Dirección Munici-
pal de Servicios Veterinarios, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se
detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
febrero/2015, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación de Zoonosis,
Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, dependiente de la Secretaria de Gobierno,
de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y  Nombre Hs.  Normales Hs. Al 50% Hs al 100%

2837/1 GARCIA, Mónica No Registra 10 (Diez) 10 (Diez)
2994/7 AMAYA, Ricardo No Registra 10 (Diez) 10 (Diez)
3590/4 GASPAR, Lázaro No Registra 16 (Dieciséis) 10 ½ (Diez y medio)
4502/1 VERRON, Claudia No Registra 05 (Cinco) No Registra
4994/8 ALVAREZ, Santiago No Registra 10 (Diez) 10 ½ (Diez y medio)
5135/7 CONCHA, Marcelo No Registra 05 (Cinco) No Registra

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0065/2015
VISTO : El Expediente 035/2015.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008,  532/2014, 100/2015 y Resolución
Municipal Nº 45/2015.
El Trámite Nº 7804/2015 de fecha 27/02/2015, emitido desde la Delegación Municipal
Buenos Aires dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición Parcial de la Caja Chica otorgada
a la Delegación Municipal Buenos Aires, cuyo monto asciende a la suma de $10.844,75(Pe-
sos DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 75/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008,

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Delega-
ción Municipal Buenos Aires dependiente de la Secretaria de Gobierno, cuyo monto as-
ciende a la suma de $10.844,75(Pesos DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO CON 75/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 035/
2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2015

ROSSI
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SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0249/2015
VISTO:  El Expediente Letra «R» Nº 01061/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

A/C DE LA SUBSECRETARIA  DE GESTION CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle F. VARELA  N°
0692, cuya superficie alcanza un total de 1780 mts2, propiedad de la Firma: RECOFUE-
GUINA S.R.L., CUIT N° 30-71425448-7; en el/los rubro/s «PLANTA DE RECICLA-
DOS POST-INDUSTRIAL  – POST CONSUMO», categoría «03»;  que girará bajo la
denominación de «RECOFUEGUINA S.R.L.»  de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «R» Nº 01061/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0250/2015
VISTO:  El Expediente Letra  «V»  N° 03176/2012   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

A/C DE LA SUBSECRETARIA  DE GESTION CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: VAZQUEZ, CLA-
RA SUSANA, CUIT N° 27-16039667-4, que funcionaba en el/los rubro/s «TIENDA Y
ACCESORIOS»; categoría «05», bajo la denominación de «NUDARA», sito en el domi-
cilio de la calle ENRIQUE SAMPAY N° 0034; cuya superficie  alcanzaba un total de 16,00
Mts2  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «V» N° 03176/2012.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0251/2015
VISTO: El Expediente Letra  «P» N° 0992/1995 RECARATULADO N° 1240/2015  y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

A/C DE LA SUBSECRETARIA  DE GESTION CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a: PESCE, GRACIE-
LA, D.N.I N° 11886242, que funcionaba en el/los rubro/s «AGENCIA DE PUBLICI-
DAD»; categoría «04», bajo la denominación de «G & G», sito en el domicilio legal  de la
calle HOUSAAY N° 098,    de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«P» N° 01240/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0252/2015
VISTO:  El Expediente Letra «A» Nº 01244/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

A/C DE LA SUBSECRETARIA  DE GESTION CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle BELGRANO N°
0585, cuya superficie alcanza un total de 192 mts2, propiedad del/la Sr/a: AGUILAR,
MARIA DEL CARMEN, CUIT N° 27-24682750-3; en el/los rubro/s «TIENDA Y MA-
RROQUINERIA», categoría «04»;  que girará bajo la denominación de «BOOMERANG»
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 01244/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0253/2015
VISTO:  El Expediente Letra «B» Nº 01241/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

A/C DE LA SUBSECRETARIA  DE GESTION CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el Domicilio Legal de la calle CARLOS
MOYANO N° 0751,   propiedad del/la Sr/a: BARRIONUEV O, JUAN HERMENEGIL-
DO, CUIT N° 20-10517887-6; en el/los rubro/s «TRANSPORTE PRIVADO DE PASA-
JEROS»,  categoría «02»;  que girará bajo la denominación de  «BARRIONUEVO JUAN»,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 01241/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0254/2015
VISTO:  El Expediente Letra «R» Nº 01246/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

A/C DE LA SUBSECRETARIA  DE GESTION CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle AV. SAN
MARTIN N° 284, cuya superficie alcanza un total de 60,00 mts2, propiedad del/la Sr/a:
RODRIGUEZ CHEDRESE, PABLO RAFAEL  , CUIT N° 20-25022711-7; en el/los
rubro/s «VTA. AL POR MENOR DE OPTICA Y FOTOGRAFIA- VTA. DE CONSO-
LAS Y ACCESORIOS DE VIDEOS JUEGOS – VTA. DE ACCESORIOS DE COM-
PUTACION», categoría «03»;  que girará bajo la denominación de «SWING»,  de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 01246/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0255/2015
VISTO:  El Expediente Letra «L» Nº 01245/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

A/C DE LA SUBSECRETARIA  DE GESTION CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el Domicilio Legal de la calle SAN
LORENZO N° 259,   propiedad de la Firma: LC OBRAS CIVILES S.R.L., CUIT N° 30-
71248267-9; en el/los rubro/s «EMPRESA CONSTRUCTORA»,  categoría «02»;  que
girará bajo la denominación de  «LC OBRAS CIVILES S.R.L.»,   de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra «L» Nº 01245/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0256/2015
VISTO:  El Expediente Letra «E» Nº 01247/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
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Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

A/C DE LA SUBSECRETARIA  DE GESTION CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle F. BILBAO N°
1217, cuya superficie alcanza un total de 57,00 mts2, propiedad de la Firma: EXPRES
CARGA S.R.L., CUIT N° 30-71412279-3; en el/los rubro/s «OFICINA COMERCIAL –
TRANSPORTE DE CARGA DE CORTA Y MEDIA  DISTANCIA», categoría «03»;
que girará bajo la denominación de «EXPRESS CARGAS»,  de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente Letra «E» Nº 01247/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0257/2015
VISTO:  El Expediente Letra «E»  N° 03882/2012,  y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

A/C DE LA SUBSECRETARIA  DE GESTION CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad
de la Sra.: ESPOSITO, ANA CLARA; C.U.I.T . Nº 27-33737763-2; que funciona en el/los
rubro/s «ELABORACION Y VTA. DE PANIFICADOS CON CONSUMO EN EL
LUGAR – SERVICIO DE CA TERING»;  categoría «03», bajo la denominación «PANCI-
TAS LLENAS», sito en el domicilio de la calle, GRAL MANUEL  BELGRANO N° 0668,
a partir del día de la fecha  su  NUEVO DOMICILIO   es  el la calle  25 DE MAYO N° 2483,
cuya superficie alcanza un total de 35,00 Mts2,  de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «E»  N° 03882/2012.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0258/2015
VISTO:  El Expediente Letra «T» Nº 03996/2000, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos Munici-
pales Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza
Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

A/C DE LA SUBSECRETARIA  DE GESTION CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR: CAMBIO DE DOMICILIO Y AMPLIACION DE RU-
BRO,  del local comercial  propiedad de la Firma: TRES COLORES S.A,   C.U.I.T. Nº 30-
67580530-6 en el/los rubro/s «PINTURERIAS», categoría «04»; que gira bajo la denomi-
nación de *PINTURERIAS DEL CENTRO*,  sito en el domicilio de la calle  SAN
MARTIN N° 0837;    siendo su  NUEVO DOMICILIO  el de la calle  AV. BELGRANO
N° 0565,  el cual a partir del día de la fecha  AMPLIARA  EL/LOS RUBRO/S  *VTA. DE
HERRAMIENT AS Y ACCESORIOS PARA PINTURA*,  categoría «04»  cuya superfi-
cie alcanza un total de  230,00 mts2;     de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «T» Nº 03996/2000,-
ARTICULO 2º: REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0259/2015
VISTO: El Expediente Letra «G» Nº 011692015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

A/C DE LA SUBSECRETARIA  DE GESTION CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle 25 DE MAYO
N° 1062, cuya superficie alcanza un total de 42,00 mts2, propiedad del/la Sr/a GONZA-
LEZ, LIDIA RAQUEL CUIT N° 27-28610724-4; en el/los rubro/s «POLLERIA», catego-
ría «04»;  que girará bajo la denominación de «POLLERIA  EL GAVILAN POLLERO»,  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 01169/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0260/2015
VISTO :El Expediente Nº 1801/2009; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 06951/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitado por la señora NATALIO, MARIELA  FERNANDA, D.N.I. Nº 24.566.747.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA
ATTRACTIVE 1.4 BENZINA, AÑO 2011, motor Nº 310A2011 0102770, dominio
JXC293, propiedad de la señora NATALIO, MARIELA  FERNANDA, D.N.I. Nº
24.566.747, y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo
GRAND SIENA ATTRACTIVE 1.4 8V, AÑO 2012, motor Nº 327A0554014847, domi-
nio MGO874, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 05,
Legajo Municipal Nº 67.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 18 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0261/2015
VISTO :El Expediente Nº 0845/2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 07127/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor BAHAMONDE BARRIA, JOSÉ NEFTALI, D.N.I. Nº
18.744.715.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2015; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K2500, AÑO 2013, motor Nº D4CBD388669, dominio ODM192,
propiedad del señor BAHAMONDE BARRIA, JOSÉ NEFTALI, D.N.I. Nº 18.744.715,
quien se desempeña  en el servicio de TAXI - FLET, con el Interno Nº 58.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 18 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0262/2015
VISTO :El Expediente Nº 2214/2013; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 07214/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor GARCES CISTERNAS, JOSÉ SANTOS, D.N.I. Nº
18.707.944.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2015; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K2500, AÑO 2011, motor Nº D4BHB013432, dominio KJQ233,
propiedad del señor GARCES CISTERNAS, JOSÉ SANTOS, D.N.I. Nº 18.707.944,
quien se desempeña  en el servicio de TAXI - FLET, con el Interno Nº 128.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 18 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0263/2015
VISTO :El Expediente Letra «V» Nº 3142/2001; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 07003/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitado por el señor VILLARROEL, ORFELIO ROBERTO, D.N.I. Nº 17.002.802.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
5; y Normas Legales en vigencia.
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POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA
MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO 2011, motor Nº R591C8210560, dominio
KCI493, propiedad del señor VILLARROEL, ORFELIO ROBERTO, D.N.I. Nº
17.002.802, y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo
FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO 2012, motor Nº R591C8302835,
dominio LJO299, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº
02, Legajo Municipal Nº 19.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 18 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0264/2015
VISTO :El Expediente Nº 1555/2011; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 07798/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
la firma PAMA S.R.L, CUIT Nº 30-57879275-5.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1189/
99, Ordenanza Municipal Nº 2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2015, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo OF 1721, AÑO 2000, motor Nº 37797310.454144,
dominio DPD591; presentada por la firma PAMA S.R.L, CUIT Nº 30-57879275-5, quién se
desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 93.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 18 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0265/2015
VISTO :El Expediente Nº 3796/2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 07424/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor CARRIZO, CRISTIAN HORACIO, D.N.I. Nº 27.198.091.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4 PTAS GL 1.6N, AÑO 2009, motor Nº 7H5159373, dominio HTF306,
propiedad del señor CARRIZO, CRISTIAN HORACIO, D.N.I. Nº 27.198.091; y HABI-
LITAR en su reemplazo la unidad automotor CHEVROLET, modelo CORSA II 4P 1.8L
EASYTRONIC GAS, AÑO 2008, motor Nº G90010273, dominio HRL698, que presta
servicio en la Agencia «CHACRA», Interno Nº 172.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 18 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0266/2015
VISTO: El Expediente Nº 01229/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite 07016/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la Habilitación solicitada por el señor BA-
RRIONUEVO, JUAN HERMENEGILDO, D.N.I. Nº 10.517.887.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y Normas Legales en vigencia.
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍC ULO 1. - HABILITAR a favor del señor BARRIONUEVO, JUAN HERMENE-
GILDO, D.N.I. Nº 10.517.887; con la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo H-1,
AÑO 2014, motor Nº D4CBE599909, dominio ONG970, que se desempeñará en el Servi-
cio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 157.
ARTÍCULO 2. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal, cumpli-
do, archívese.
Río Grande, 18 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0267/2015
VISTO :El Expediente Nº 3157/2011; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 07415/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor ALDERETE, LUIS CESAR, D.N.I. Nº 26.011.895.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2015; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K2700 L/B S/C, AÑO 2008, motor Nº J2473787, dominio HBG820,
propiedad del señor ALDERETE, LUIS CESAR, D.N.I. Nº 26.011.895, quien se desem-
peña  en el servicio de TAXI - FLET, con el Interno Nº 105.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 18 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0268/2015
VISTO :El Expediente Nº 2473/2014; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 08036/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitado por el señor PALACIOS, GUSTAVO ANDRÉS, D.N.I. Nº 18.459.793.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 4P CD GAS 1.8, AÑO 2007, motor Nº 4Q0010291, dominio GPP568, propie-
dad del señor PALACIOS, GUSTAVO ANDRÉS, D.N.I. Nº 18.459.793, y HABILITAR
en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS LT
SPIRIT 1.4N, AÑO 2012, motor Nº T85099281, dominio LBZ072, quien se desempeña
en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 15.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 18 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0269/2015
VISTO :El Expediente Letra «C» Nº 2575/1997, recaratulado como Expediente Nº 6232/
2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 08054/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por la señora CORONEL, WILDA MERCEDES, D.N.I. Nº 10.049.548.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
AVEO LT 1.6N MT AÑO 2011, motor Nº F16D39322741, dominio KLN015, propiedad
de la señora CORONEL, WILDA MERCEDES, D.N.I. Nº 10.049.548; y HABILITAR en
su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 GP,
AÑO 2013, motor Nº CFZ183116, dominio OLL347, que presta servicio en la Agencia
«A.P.R.A.R», Interno Nº 91.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 18 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0270/2015
VISTO :El Expediente Nº 4041/2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 07985/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor DELUCA, MARIO ALBERTO, D.N.I. Nº 17.326.635.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.
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POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2015; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K2700 L/B S/C, AÑO 2006, motor Nº J2428745, dominio FHY905,
propiedad del señor DELUCA, MARIO ALBERTO, D.N.I. Nº 17.326.635, quien se
desempeña  en el servicio de TAXI - FLET, con el Interno Nº 74.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 18 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0271/2015
VISTO :El Expediente Nº 2942/2011; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 07432/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor MOISES, JORGE LUIS, D.N.I. Nº 32.768.627.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
COBALT 1.8 N LT, AÑO 2013, motor Nº BK4003964, dominio MPA225, propiedad del
señor MOISES, JORGE LUIS, D.N.I. Nº 32.768.627; y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO 2013,
motor Nº F16D34291552, dominio NEF029, que presta servicio en la Agencia «PATAGO-
NIA», Interno Nº 20.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 18 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0272/2015
VISTO:  El Expediente Letra «G» Nº 01243/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

A/C DE LA SUBSECRETARIA  DE GESTION CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle  VIEDMA  N°
0535, cuya superficie alcanza un total de 60,00 mts2, propiedad del/la Sr/a: GARCIA,
CARLOS RAMON  , CUIT N° 20-27170121-8; en el/los rubro/s «TIENDA DE ROPA -
CALZADOS Y ACCESORIOS PARA BEBES Y NIÑOS «, categoría «04»;  que girará
bajo la denominación de «COQUETITOS»,  de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «G» Nº 01243/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 19 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0273/2015
VISTO: El Expediente Letra «U» Nº 01168/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

A/C DE LA SUBSECRETARIA  DE GESTION CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el Domicilio Legal  de la calle MAI-
TEN N° 1002,   propiedad de la Firma: UNITECH CONSTRUCT ORA S.R.L..;  C.U.I.T.
Nº 30-71466542-8; en el/los rubro/s «EMPRESA CONSTRUCTORA»,  categoría «02»;
que girará bajo la denominación de  «UNITECH CONSTRUCTORA S.R.L.»,     de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «U» Nº 01168/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 20 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0274/2015
VISTO:  El Expediente Letra «A» Nº  N° 05033/2014,   y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Municipal Nº
0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

A/C DE LA SUBSECRETARIA  DE GESTION CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBROS,    del comercio propie-
dad de la Sra.: ARENCIBIA, ROSANA  GLORIA; C.U.I.T . Nº 27-17358590-5; que fun-
ciona en el/los rubro/s «VTA. DE PRODUCTOS NATURALES DE COSMETICAS Y
SALUD»;  categoría «04», bajo la denominación «VIT ALIS», sito en el domicilio de la
calle POSADAS N° 0835, a partir del día de la fecha  AMPLIARA  RUBRO/S. «SERVI-
CIO PARA EL MANTENIMIENT O FISICO CORPORAL»    , cuya superficie alcanza
un total de 29,00 Mts2,

 
   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A»

Nº 05033/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 20 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0275/2015
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 01393/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

A/C DE LA SUBSECRETARIA  DE GESTION CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle  BELGRANO
N° 0711 PISO 1°, cuya superficie alcanza un total de 65,00 mts2, propiedad de la Firma:
SAVINO DEL  BENE ARGENTINA  S.A. , CUIT N° 30-70759736-0; en el/los rubro/s
«OFICINA   DESPACHANTES DE ADUANAS», categoría «03»;  que girará bajo la
denominación de «SAVINO DEL  BENE ARGENTINA  S.A.»,    de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 01393/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 20 de Marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0276/2015
VISTO: El Expediente Letra «Z» Nº 6054/2003; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 08718/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder al cambio de Agencia solicitado por el señor ZARANTO-
NELLO, EDUARDO ULISES, D.N.I. Nº 10.325.627.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. – Autorizar el CAMBIO de AGENCIA, solicitada por el señor ZARAN-
TONELLO, EDUARDO ULISES, D.N.I. Nº 10.325.627, titular del Interno Nº 132, y de
la unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca , VOLKSWAGEN,
modelo VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2013, motor Nº CFZ167262, dominio NIM776, afectado
a la Agencia de Remis «FUEGUINO», el cual a partir de la presente prestará servicio en la
Agencia Remis «ISLAS MALVINAS», de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 1351/00,
Artículo Nº 13 y 14.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal y
cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de Marzo de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0277/2015
VISTO: El Expediente Nº 3143/2012; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 08633/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder al cambio de Agencia solicitado por el señor VELAZCO,
JULIO MARTÍN, D.N.I. Nº 27.029.615.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.
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POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. -  Autorizar el CAMBIO de AGENCIA, solicitada por el señor VELAZ-
CO, JULIO MARTÍN, D.N.I. Nº 27.029.615, titular del Interno Nº 137, y de la unidad
automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca VOLKSWAGEN, modelo VOYA-
GE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ877665, dominio KXR157, afectado a la Agencia de
Remis «FUEGUINO», el cual a partir de la presente prestará servicio en la Agencia Remis
«A.P.R.A.R», de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Artículo Nº 13 y 14.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal y cum-
plido, archívese.
Río Grande, 26 de Marzo de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0278/2015
VISTO :El Expediente Nº 3143/2012; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 08635/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor VELAZCO, JULIO MARTÍN, D.N.I. Nº 27.029.615.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ877665, dominio KXR157, propiedad del señor
VELAZCO, JULIO MARTÍN, D.N.I. Nº 27.029.615; y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6,  AÑO 2011, motor Nº
CFZ854788, dominio KOM070, que presta servicio en la Agencia «A.P.R.A.R.», Interno Nº 137.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 26 de Marzo de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0279/2015
VISTO :El Expediente Letra «S» Nº 4296/2006, recaratulado como Expediente Nº 2682/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 08533/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor SUERO, EDGARDO ROBERTO, D.N.I. Nº 24.317.797.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2015; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K2700 L/B S/C, AÑO 2007, Motor Nº J2452243, dominio GFP409,
propiedad del señor SUERO, EDGARDO ROBERTO, D.N.I. Nº 24.317.797, quien se
desempeña  en el servicio de TAXI - FLET, con el Interno Nº 46.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 26 de Marzo de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0280/2015
VISTO :El Expediente Letra «A» Nº 4796/2005, recaratulado como Expediente Nº 6106/
2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 08590/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitado por el señor ALBORNOZ, ALEJANDRO JOSÉ, D.N.I. Nº 21.816.927.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4 PTAS BASE 1.6N, AÑO 2008, motor Nº 5K5046548, dominio
HNL517, propiedad del señor ALBORNOZ, ALEJANDRO JOSÉ, D.N.I. Nº 21.816.927;
en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo PRISMA 1.4 LT,
AÑO 2012, motor Nº T70015641, dominio KZP229, quien se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 133.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 26 de Marzo de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0281/2015
VISTO :El Expediente Letra «O» Nº 2711/2003, recaratulado como Expediente Nº 1381/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 08595/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor OLIVARI, JUAN JOSÉ, D.N.I. Nº 21.374.771.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 4 P AA+DIR GAS 1.8, AÑO 2006, motor Nº A45009980, dominio FOQ222,
propiedad del señor OLIVARI, JUAN JOSÉ, D.N.I. Nº 21.374.771; y HABILITAR en su
reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA 1.6 EL, AÑO 2014, motor Nº
178F40552718285, dominio OLL289, que presta servicio en la Agencia «FUEGUINO»,
Interno Nº 37.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 26 de Marzo de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0282/2015
VISTO :El Expediente Letra «O» Nº 2730/1989, recaratulado como Expediente Nº 6562/
2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 08599/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitado por el señor OJEDA BAHAMONDE, JOSÉ ROSAS, D.N.I. Nº 18.744.758.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
AGILE 5P 1.4 LT, AÑO 2012, motor Nº CSC500478, dominio KUZ805, propiedad del
señor OJEDA BAHAMONDE, JOSÉ ROSAS, D.N.I. Nº 18.744.758; en su reemplazo la
unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO 2014, motor Nº
310A20111841879, dominio OGF307, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi
afectado a la Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 58.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 26 de Marzo de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0283/2015
VISTO :El Expediente Nº 4151/2012; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 08527/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
la señora TRINQUITELLA, TERESA ALICIA, D.N.I Nº 16.285.371.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2015, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo LO 814, AÑO 2001, motor Nº 37498410477835,
dominio DXE798; presentada por la señora TRINQUITELLA, TERESA ALICIA, D.N.I
Nº 16.285.371, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de
Pasajeros, con el Interno Nº 126.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 26 de Marzo de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0284/2015
VISTO: El Expediente Nº 4182/2009; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 08651/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder al cambio de Agencia solicitado por el señor ORTIZ, GABI-
NO ALVARO, D.N.I. Nº 14.878.336.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.
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POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. – Autorizar el CAMBIO de AGENCIA, solicitada por el señor ORTIZ,
GABINO ALVARO, D.N.I. Nº 14.878.336, titular del Interno Nº 02, y de la unidad
automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca CHEVROLET, modelo AVEO G3
LS 1.6N M/T, AÑO 2014, motor Nº F16D3*132260230, dominio NWE276, afectado a la
Agencia de Remis «PATAGONIA», el cual a partir de la presente prestará servicio en la
Agencia Remis «ISLAS MALVINAS», de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 1351/00,
Artículo Nº 13 y 14.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal y cum-
plido, archívese.
Río Grande, 26 de Marzo de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0285/2015
VISTO :El Expediente Nº 3645/2010; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 08199/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor HERNANDEZ, SANTIAGO ADRIÁN, D.N.I. Nº 10.437.865.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2015; de la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H 100, AÑO 2009, Motor Nº D4BB8084474, dominio IDS077,
propiedad del señor HERNANDEZ, SANTIAGO ADRIÁN, D.N.I. Nº 10.437.865, quien
se desempeña  en el servicio de TAXI - FLET, con el Interno Nº 97.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 26 de Marzo de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0286/2015
VISTO :El Expediente 0213/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 08607/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor ZAFRAN, DANIEL ALBERTO, D.N.I. Nº 32.621.356.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2015; de la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H 100, AÑO 2001, motor Nº D4BFY016224, dominio DVK774,
propiedad del señor ZAFRAN, DANIEL ALBERTO, D.N.I. Nº 32.621.356, quien se
desempeña  en el servicio de TAXI - FLET, con el Interno Nº 129.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 27 de Marzo de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0287/2015
VISTO :El Expediente Nº 1730/2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 08791/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor LEGUIZAMON, MARCELO LUIS, D.N.I Nº 22.284.850.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2015; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K2700 L/B S/C, AÑO 2009, motor Nº J2500087, dominio HTN516,
propiedad del señor LEGUIZAMON, MARCELO LUIS, D.N.I Nº 22.284.850, quien se
desempeña  en el servicio de TAXI - FLET, con el Interno Nº 62.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 27 de Marzo de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0288/2015
VISTO :El Expediente Letra «G» Nº 3892/1998, recaratulado como Expediente Nº 2687/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 008817/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor GONZALEZ, ORLANDO, D.N.I. Nº 14.502.680.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2015; de la unidad automotor
marca FORD, modelo TRANSIT CH 460 C/AC, AÑO 2012, motor Nº CYRCCTA89649,
dominio LTB522, propiedad del señor GONZALEZ, ORLANDO, D.N.I. Nº 14.502.680,
quien se desempeña  en el servicio de TAXI - FLET, con el Interno Nº 001.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 27 de Marzo de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0289/2015
VISTO :El Expediente Letra «G» Nº 5508/2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 09022/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor GUTIERREZ, JULIO CESAR, D.N.I. Nº 13.129.490.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2015; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K2700 L/B S/C, AÑO 2007, motor Nº J2455161, dominio GOM582,
propiedad del señor GUTIERREZ, JULIO CESAR, D.N.I. Nº 13.129.490, quien se des-
empeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 54.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 30 de Marzo de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0290/2015
VISTO :El Expediente Nº 0754/2009; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 09036/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por la señora NORTE, MÓNICA PATRICIA, D.N.I. Nº 20.219.813.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2015; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K2700 L/B S/C, AÑO 2009, Motor Nº J2500238, dominio HSD018,
propiedad de la señora NORTE, MÓNICA PATRICIA, D.N.I. Nº 20.219.813, quien se
desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 81.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 30 de Marzo de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0291/2015
VISTO :El Expediente Nº 4273/2010; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 09057/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor GENSON, HÉCTOR CARLOS, D.N.I. Nº 13.825.143.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2015; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K-2700 II 4X4, AÑO 2009, Motor Nº J2507263, Dominio JCL728,
propiedad del señor GENSON, HÉCTOR CARLOS, D.N.I. Nº 13.825.143, quien se
desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 99.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 30 de Marzo de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0292/2015
VISTO: El Expediente Nº 1656/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 09061/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, solicitada
por el señor SOLER, JUAN VICTORIO, D.N.I. Nº 13.210.672, a favor del señor SCO-
TTO, ROBERTO SALVADOR, D.N.I. Nº 12.791.325.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  TRANSFERIR  la Habilitación del Servicio Público de TAXI, propiedad
del señor SOLER, JUAN VICTORIO, D.N.I. Nº 13.210.672; a favor del señor SCOTTO,
ROBERTO SALVADOR, D.N.I. Nº 12.791.325, quien prestaba servicio en la Parada Nº
03, Legajo Municipal Nº 37.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA  la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
SURAN/20083, AÑO 2008, motor Nº BAH 949825; dominio HSA291, propiedad del
señor SOLER, JUAN VICTORIO, D.N.I. Nº 13.210.672, y HABILIT AR en su reemplazo
la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2012,
motor Nº CFZ968807; dominio MIQ553, propiedad del señor SCOTTO, ROBERTO
SALVADOR, D.N.I. Nº 12.791.325, quien se desempeñará en el Servicio Público de TAXI
en la Parada Nº 03, Legajo Municipal Nº 37.
ARTÍCULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 30 de Marzo de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0293/2015
VISTO :El Expediente Nº 2622/2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 08956/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor FRATTI, LEONARDO DAMIÁN, D.N.I. Nº 27.754.450.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2015; de la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H 100, AÑO 2007, motor Nº D4BB7471985, dominio GRH082,
propiedad del señor FRATTI, LEONARDO DAMIÁN, D.N.I. Nº 27.754.450, quien se
desempeña  en el servicio de TAXI - FLET, con el Interno Nº 66.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 30 de Marzo de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0294/2015
VISTO :El Expediente Letra «M» Nº 0592/2006, recaratulado como Expediente Nº 0469/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 09015/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitado por el señor MACHUCA, CARLOS JORGE, D.N.I. Nº 16.676.676.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA
MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO 2010, motor Nº R59AB8129351, dominio
JIF657, propiedad del señor MACHUCA, CARLOS JORGE, D.N.I. Nº 16.676.676; en
su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4P LT PACK
1.4N, AÑO 2013, motor Nº T85184190, dominio OMO733, quien se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 179.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 30 de Marzo de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0295/2015
VISTO :El Expediente Nº 3897/2009; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 08972/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor ARAVENA, MIGUEL ÁNGEL, D.N.I. Nº 25.774.832.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2015; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K-2700 II 4X4, AÑO 2008, motor Nº J2491632, dominio HMD639,
propiedad del señor ARAVENA, MIGUEL ÁNGEL, D.N.I. Nº 25.774.832, quien se
desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 89.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 30 de Marzo de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0296/2015
VISTO: El Expediente Letra «T»  N° 05126/1989, RECARATULARDO N° 0292/2015,  y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad
de la l Firma: TOTAL AUSTRAL S.A.; C.U.I.T. Nº 30-56971934-4; que funciona en el/los
rubro/s «OFICINA – EMPRESA PETROLERA»;  categoría «01», bajo la denominación
«TOTAL AUSTRAL S.A», sito en el domicilio de la calle, GRAL MANUEL  BELGRANO
N° 0801, a partir del día de la fecha  su  NUEVO DOMICILIO   es  el la calle RUTA
NACIONAL N° 3 KM 2814/95, cuya superficie alcanza un total de 720,00 Mts2,  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «T»  N° 0292/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de Marzo de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0297/2015
VISTO:  El Expediente Letra «P» Nº 016002015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECREL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el Domicilio Legal de la calle CABO
DE HORNOS N° 0988,   propiedad del Sr/a: PRADO PADRO, SANTIAGO JOSE: ,
CUIT N° 20-35631238-5; en el/los rubro/s «TRANSPORTE DE CARGAS GENERA-
LES DE CORTA –MEDIA  Y LARGA  DISTANCIA»,  categoría «02»;  que girará bajo la
denominación de  «SAPRA SERVICIOS»,     de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «P» Nº 01600/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de Marzo de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0298/2015
VISTO:  El Expediente Letra  «R»  N° 0247/2005   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a: REINOS, LIDIA,
CUIT N° 27-10742072-5, que funcionaba en el/los rubro/s «TIENDA – MARROQUINE-
RIA – BIJOUTERIE – REGALERIA - JUGUETERIA»; categoría «03», bajo la denomina-
ción de «MODAS REYNOLD’S», sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO N°
0311; cuya superficie  alcanzaba un total de 80,00 Mts2,  de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «R» N° 0247/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de Marzo de 2015

Del BARRIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0299/2015
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 01599/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle  E. PERON N°
0515, cuya superficie alcanza un total de 70,00 mts2, propiedad del/la Sr/a: SALINAS,
DAMIAN ANDRES, CUIT N° 20-28604545-7; en el/los rubro/s «ALMACEN – KIOS-
CO – SERVICIOS DE INTERNET  – CIBER – LOCUTORIO – VTA. DE BEBIDAS
CON Y SIN ALCOHOL  – VTA. DE CIGARRILLOS – VTA. DE ART. DE OFICINA  –
JUEGOS DE AZAR  - VTA. DE BIJOUTERIE - REGALERIA», categoría «02»;  que
girará bajo la denominación de «NEW POINT»,  de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «S» Nº 01599/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de Marzo de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0300/2015
VISTO:  El Expediente Letra  «A»  N° 05254/2014   y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a: ANGLADA  HERE-
DIA, MARIA BELEN, CUIT N° 27-28270196-6, que funcionaba en el/los rubro/s «PO-
LLERIA  – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL  - MERCADO»; categoría
«05», bajo la denominación de «HIPERMERCADO DEL POLLO II» , sito en el domicilio
de la calle  CARLOS PELLEGRINI  N° 0916;  cuya superficie  alcanzaba un total de 30,00
Mts2,    de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» N° 05254/
2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de Marzo de 2015

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0301/2015
VISTO:  El Expediente Letra «G» Nº 02344/2013; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: RENOVACION HABILIT ACION COMERCIAL   por el término de
un (1) año,  del comercio propiedad del/la Sr/a:  GALDAMEZ F ANNY NOEMI C.U.I.T.
Nº 20-20582399-4,  en el/los rubro/s «VENTA AMBULANTE DE (SAHUMERIOS PIE-
DRAS ONEX Y REGALERIA)»,  categoría «06» más derecho Ordenanza Municipal
Nº 627/93; Titulo IV , Ar ticulo 6º;  que girará bajo la denominación de *GALDAMEZ
FANNY NOEMI*,   sito en el domicilio legal de la calle  INDIRA  GANDI N° 0982 1°
PISO DTO. «A»,    de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº
02344/2013.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de Marzo de 2015

Del BARRIO

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gobierno

RESOLUCIÓN S.S.G. Nº 0018/2015
VISTO : El Expediente 1400/2015.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denomina-
ción de «MILE TRANSPORTE Y LOGISTICA», propiedad de la firma.: MILE TRANS-
PORTE Y LOGISTICA S.A, C.U.I.T. Nº 30-71349720-3.
El Trámite Nº 6458/2015 de fecha 06/03/2015, emitido por la Dirección de Bromatología e
Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno.; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «MILE TRANSPORTE Y LOGISTICA», propiedad de la firma.: MILE TRANS-
PORTE Y LOGISTICA S.A, C.U.I.T. Nº 30-71349720-3, se encuentra apto para ser
habilitado como «TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformi-
dad a la Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de
Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº
182/2013.

Por Ello:
EL  SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 120-
SCANIA, Modelo: 434-P250 B4X2, TIPO: FURGÓN TÉRMICO CON EQUIPO RE-
FRIGERADOR, Motor: Nº 8231704, Dominio: OGW476, bajo la denominación de «MILE
TRANSPORTE Y LOGISTICA», propiedad de la firma.: MILE TRANSPORTE Y LO-
GISTICA S.A, C.U.I.T. Nº 30-71349720-3, en el rubro Transporte de Sustancias Alimen-
ticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 1400/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G. Nº 0019/2015
VISTO : El Expediente 1399/2015
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denomina-
ción de «Transporte AML», presentada por el Sr. MANZANO, Antonio, C.U.I.T. 20-
12538511-8.
El Trámite Nº 6569/2015 de fecha 09/03/2015, emitido por la Dirección de Bromatología e
Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, propiedad del Sr.
MANZANO, Antonio, se encuentra apto, para renovar su habilitación como «TRANS-
PORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS» bajo la denominación de «Transporte
AML», presentada por el Sr. MANZANO, Antonio, C.U.I.T. 20-12538511-8, en confor-
midad a la Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría
de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: CI-
TROEN, Modelo: 346-JUMPER 2.3 HDI 33 M, TIPO: FURGON UTILITARIO, Mo-
tor Nº 7218747, Dominio OPY598, bajo la denominación de «Transporte AML», propiedad
del Sr. MANZANO, Antonio, C.U.I.T. 20-12538511-8, en el rubro Transporte de Sustan-
cias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 1399/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G. Nº 0020/2015
VISTO : El Expediente  273 /2014.
El Decreto Municipal Nº    0182  /2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denominación
de: «GRA-CA S.A» propiedad de la firma: GRA-CA S.A; C.U.I.T. Nº 30-71145059-5.
El Trámite Nº 7353/2015 de fecha 13/03/2015, emitido por la Dirección de Bromatología e
Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno.; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «GRA-CA S.A», propiedad de la empresa «GRA-CA S.A», C.U.I.T. Nº 30-
71145059-5, se encuentra apto para renovar su habilitación como «TRANSPORTE DE
SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada por la Direc-
ción de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
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Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR SU HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: Iveco, Modelo: 170E22RSU, TIPO: Furgón Térmico con Equipo Refrige-
rador, Motor: Nº F4AE0681D*6063034*, Dominio: KSC799, bajo la denominación de:
«GRA-CA S.A», propiedad de la firma: GRA-CA S.A, C.U.I.T. Nº 30-71145059-5., en el
rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente  273 /14.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.S.G. Nº 0021/2015
VISTO : El Expediente 2790/2012.
El Decreto Municipal Nº 182/2013 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de  Renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «SAN ANTONIO», propiedad del Sr.: Celentano, Antonio Javier;
C.U.I.T Nº 20-17129959-5.
El Trámite Nº 7107/2015 de fecha 11/03/2015, emitido por la Dirección de Bromatología e
Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno.; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «SAN ANTONIO», se encuentra apto, para renovar su habilitación como «TRANS-
PORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada
por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Gobierno.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR SU HABILIT ACIÓN por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: Mercedes Benz, Modelo: Sprinter 413 CDI/F 4025, Tipo: FURGON
TERMICO SIN EQUIPO REFRIGERADOR, Motor: Nº 611.981-70-036819, Dominio:
FIG729, bajo la denominación de «SAN ANTONIO», propiedad de la firma: Celentano
Antonio Javier, C.U.I.T Nº 20-17129959-5, en el rubro Transporte de Sustancias Alimen-
ticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 2790/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2015

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.F. Nº 0343/2015
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.-
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010.-
Ordenanza Municipal Nº  3235/2014.-
Decreto Municipal Nº 065/2014, Nº 0142/2014 y Nº 876/2014.-
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas, se procede a Readecuación de las
Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Programáticas
dispuesto por Ordenanza Nº 3235/2014.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo establecido en
Decreto Municipal Nº 474/98 Art. 1º) y 472/98 Art. 2º).-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias
correspondientes a la segunda quincena de marzo de 2015, según Anexo I adjunto, en las
distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese
en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 16 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 0344/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00194/2015.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Articulo Nº 57º,
El Decreto Reglamentario 292/72,
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
La  Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97
Decretos Municipales Nº 386/1996, 758/2008 y 532/2014
Decreto Territorial Nº 2640/86.
Resolución Municipal Nº 154/2015.
El Tramite Nº 6910/2015, emitido desde la Secretaria Privada de Finanzas dependiente de
la Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la caja chica otorgada a la
Secretaria Privada de Finanzas dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a
la suma de Pesos quince mil doscientos cincuenta con 99/100 $ 15.250,99.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 758/2008 y
532/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la Secretaria
Privada de Finanzas dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a la
suma de Pesos quince mil doscientos cincuenta con 99/100 $ 15.250,99, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL realizar el compromiso, devengado y
orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 16 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0345/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00415/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 1947/2015 emitido por la Dirección de Ceremonial y Protocolo dependiente
de la Coordinacion de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 1947/2015, Letra: (MRG.CG.D.CyP.), emitido por la Dirección de
Ceremonial y Protocolo dependiente de la Coordinacion de Gabinete, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisicion de 200 (doscientos) libros institucionales
referidos a la ciudad de Rio Grande, los mismos seran otorgados como presentes protocolares
a distintas organizaciones, instituciones, comitivas, etc. que visiten nuestro municipio-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 0134/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 257/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00000017 de Pesos treinta y cuatro
mil con 00/100 $ 34.000,00 presentada al cobro por la firma: «JORGE GUSTAVO ROS-
SI», en concepto de  200 (doscientos) libros institucionales de Rio Grande.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000017 de Pesos
treinta y cuatro mil con 00/100 $ 34.000,00 presentada al cobro por la firma: «JORGE
GUSTAVO ROSSI», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar devengado y orden de pago
en el ejercicio en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 16 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0346/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-04930/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 27247/2014 emitido por la Direccion de Tierras dependiente de la Secretaria
de Gobierno,  y
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CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 27247/2014, Letra: (MRG.SG.DT.) emitido por la Direccion de
tierras dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la adquisición de mobiliario de oficina, lo solicitado será destinado a la
Direccion de tierras para la reposicion de los mobiliarios debido a su antiguedad ya que se
encuentran en mal estado.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente efectivizada mediante Orden de Compra Nº
2248/2014.-
Que, por Pase Nº 253/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00000808 de pesos sesenta y nueve
mil doscientos setenta y nueve con 00/100 $ 69.279,00, presentada al cobro por la firma:
«TAKKU S.R.L.» , en concepto de adquisición de mobiliario de oficina.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
  EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL M UNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las factura «B» Nº 0001-00000808 de pesos
sesenta y nueve mil doscientos setenta y nueve con 00/100 $ 69.279,00  presentada al cobro
por la firma: «TAKKU S.R.L.» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar el compromiso, devengado y
orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 16 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0347/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00950/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
Ordenanza Nº 3286/2014-(Decreto Nº 691/14 y 743/2014).
El Tramite Nº 3250/2015, emitido por la Subsecretaria de Gobierno dependiente de la
Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 3250/2015, Letra: (MRG.SG.SG.) emitido por la Subsecretaria de
Gobierno dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº
0001-00000003 de pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100  $ 35.000,00, presentada al cobro
por la firma: «LV Transporte de volquetes» de Luis A. Villalobos, correspondiente a la
contratación de transporte de volquetes para trabajos de limpieza realizados en el barrio
Esperanza de la Margen Sur debido a la emergencia vial e hídrica.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000003 de pesos
Treinta y Cinco Mil con 00/100  $ 35.000,00, presentada al cobro por la firma: «LV
Transporte de volquetes» de Luis A. Villalobos, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar el compromiso, comproban-
te de gasto, devengado y orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 16 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0348/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00421/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 1474/2015 emitido por la Dirección General de Obras Sanitaria Municipal
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Publicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 1474/2015, Letra: (MRG.SOySP.DGOSM.), emitido por la Direc-
ción General de Obras Sanitaria Municipal dependiente de la Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de diez
(10) barras de grilon x 1,5 Kg., lo mencionado sera utilizado en la fabricacion de rodillos para
los camiones desobstructores pertenecientes al parque automotor municipal con el fin de
no dañar las mangueras utilizadas por el sector, en el mantenimiento de colectoras cloacales
y redes pluviales.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 106/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 235/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-00000866 de Pesos cuatro mil
trescientos ocho con 30/100 $ 4.308,30, presentada al cobro por la firma: «LA CASA DEL
BULON» de Michelucci oscar Alber to, en concepto de adquisición de barras de grilon.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en

la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00000866 de Pesos
cuatro mil trescientos ocho con 30/100 $ 4.308,30, presentada al cobro por la firma: «LA
CASA DEL BULON» de Michelucci oscar Alber to en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el devengado y orden de pago
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 16 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0349/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01417/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 7651/2015, emitido por la Subsecretaria de Relaciones Laborales y Persona-
les dependiente de la Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 7651/2015, Letra: (MRG.SF.S.R.LyP.) emitido por la Subsecretaria de
Relaciones Laborales y Personales dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita el
pago de la factura «B» Nº 0001-00000068 de pesos Catorce Mil con 00/100 $ 14.000,00,
presentada al cobro por la firma: «LAVADERO RIO GRANDE» de Moya Hugo Abel,
correspondiente a tareas generales realizadas en el periodo comprendido desde el 16/02/2015
al 16/03/2015 en el Area de Seguridad e Higiene dependiente de la mencionada Subsecretaria.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000068 de pesos
Catorce Mil con 00/100 $ 14.000,00, presentada al cobro por la firma: «LAVADERO RIO
GRANDE» de Moya Hugo Abel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar el compromiso, comproban-
te de gasto, devengado y orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Teso-
rería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 16 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0350/2015
VISTO :
Los Expedientes Nº 0001-1.410 y 1.411/2015,
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.
La Carta Orgánica Municipal.
Los Trámites Nº 6596 y 6597/2015 emitidos desde la Dirección de Haberes dependiente de
la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, mediante los citados Trámites se solicita la correspondiente autorización para apro-
bar los pagos detallados en los Artículos 1º y 2º de la presente.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta Orgánica
Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias-Parte Segunda. Decreto Municipal Nº
242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 4 Marzo/2015
correspondiente al premio vacacional del personal Municipal y Personal de Obras Sanita-
rias, cuyo monto asciende a la suma de Pesos Un Millón Ciento Sesenta y Nueve Mil
Setecientos Veinte con 31/100 $ 1.169.720,31, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 1410/2015.-
ARTICULO 2º.-  APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 4 Marzo/2015
correspondiente al premio vacacional al Personal del Concejo Deliberante Municipal cuyo
monto asciende a la suma de pesos Cinco Mil Setenta y Seis con 03/100  $ 5.076,03, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1411/2015.-
ARTICULO 3º.- IMPUTESE : el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del
Gasto que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumpli-
do, archívese.-
Río Grande 16 de marzo de 2015

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0351/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01418/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 7116/2015, emitido por la Subsecretaria de Relaciones Laborales y Persona-
les dependiente de la Secretaria de Finanzas y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº  7116/2015, Letra: (MRG.SF.SRLyP.) emanado por la Subsecretaria
de Relaciones Laborales y Personales dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita
el pago de las facturas «B» Nº 0001-00000032/33 por la suma de Pesos treinta y cuatro mil
con 00/100    $ 34.000,00 presentada al cobro por la firma: «SAGITARIO» de Achucarro
Diego Hernan, correspondiente a la contratación delservicio de limpieza de vidrios en la
distintas areas del Municipio durante los meses de enero y febrero del año 2015.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-

POR ELLO
 EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00000032/33 por la
suma de Pesos treinta y cuatro mil con 00/100 $ 34.000,00 presentada al cobro por la firma:
«SAGITARIO» de Achucarro Diego Hernan, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Teso-
rería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 16 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0352/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-0513/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 2625/2015 emitido por la Dirección de Medicina Laboral dependiente de la
Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 2625/2015, Letra: (MRG.SF.CC.), emitido por la Dirección de Me-
dicina Laboral dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de una (01) impresora multifunción, de impresión
continua, la misma será destinada para la Dirección de Medicina Laboral.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 000135/2015
correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 170/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas,
se solicita el pago de la factura «B» Nº 0038-00008290 de pesos cinco mil cuatrocientos
noventa y nueve con 00/100 $ 5.499,00, presentada al cobro por la firma: «RAYUELA
S.R.L.», en concepto de una (01) impresora multifunción, de impresión continua.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0038-00008290 de pesos
cinco mil cuatrocientos noventa y nueve con 00/100 $ 5.499,00, presentada al cobro por la
firma: «RAYUELA  S.R.L.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 16 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0353/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00101/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-  Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 716/2015 emitido por la Dirección de Desarrollo Humano dependiente de la
Secretaria de Asuntos Sociales, y
Que, por Tramite Nº 716/2015 Letra:(MRG.SAS.DDH.) emitido por la Dirección de
Desarrollo Humano dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la corres-

pondiente Orden de Provisión para la adquisicion de 1.200 kits fasciculos de diferentes
tematicas y 1.200 diccionarios escolares, lo solicitado sera entregado como ayuda a familias
con hijos de edad escolar.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 195/2015 correspon-
diente a la adquisicion de 1.200 kits fasciculos de diferentes tematicas.-
Que, por Pase Nº 243/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas,
se solicita el pago de la factura «C» Nº 0001-00075018 de Pesos cien mil ocho con 00/100 $
100.008,00 presentada al cobro por la firma: «AGENCIA SUR LIBROS S.R.L», correspon-
diente a la adquisición de adquisicion de 1.200 kits fasciculos de diferentes tematicas.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00075018 de Pesos cien
mil ocho con 00/100 $ 100.008,00 presentada al cobro por la firma: «AGENCIA SUR
LIBROS S.R.L», en un todo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar el devengado y orden de pago
en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Teso-
rería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 16 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0354/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00257/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 889/2015 emitido por la Direccion Municipal de Servicios Publicos depen-
diente de la Secretaria de Obras y Servicios Publicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 889/15, Letra: (MRG.SOySP.DMSP.), emitido por la Direccion
Municipal de Servicios Publicos dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Publicos,
se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la contratacion de ciento cuarenta
(140) horas de trabajo de autoelevador con, chofer y combustible incluidos, que sera utili-
zado en el trslado de materiales en las diversas areas que posee la mencionada direccion en
el galpon municipal, ya que el municipio no cuenta con autoelevador propio.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 76/2015 correspon-
diente a lo mencionado ut-supra.
Que, por Pase Nº 206/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-00000015 de Pesos ciento ocho mil
quinientos con 00/100   $ 108.500,00, presentada al cobro por la firma: «CONSTRUCTO-
RA PATAGONIA  S.R.L.», en concepto de contratacion de servicio de autelevador.
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00000015 de Pesos ciento
ocho mil quinientos con 00/100 $108.500,00, presentada al cobro por la firma: «CONSTRUC-
TORA PATAGONIA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el devengado y la orden de
pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 16 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0355/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01042/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El tramite Nº 3322/2015, emitido por la Dirección de Participacion Vecinal dependiente de
la Coordinacion de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por tramite Nº 332/2015, Letra: (MRG.CG.DPV), emitido por la Dirección de Participa-
cion Vecinal dependiente de la Coordinacion de Gabinete, se solicita el pago de la factura «B»
Nº 0001-00000230 de pesos ciento treinta y ocho mil ochocientos ochenta con 00/100 $
138.880,00 presentada al cobro por la firma: «TRANSPORTE Y LOGISTICA SUAREZ»
de Suárez Carlos Osvaldo, correspondiente al servicio de dos (02) camiones tanque para
distribucion de agua potable en distinrtas zonas de los barrios de la Margen Sur.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.
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POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura  «B» Nº 0001-00000230 de pesos
ciento treinta y ocho mil ochocientos ochenta con 00/100 $ 138.880,00 presentada al cobro
por la firma: «TRANSPORTE Y LOGISTICA SUAREZ» de Suárez Carlos Osvaldo, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL, realizar el compromiso, devengado y
orden de pago en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande 16 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0356/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00255/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 891/2015 emitido por la Direccion Municipal de Servicios Publicos depen-
diente de la Secretaria de Obras y Servicios Publicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 891/15, Letra: (MRG.SOySP.DMSP.), emitido por la Direccion
Municipal de Servicios Publicos dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Publi-
cos, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la contratacion de cien (100)
horas de trabajo de retroexcabadora con martillo hidraulico, chofer y combustible incluidos,
que sera utilizado para realizar diferentes trabajos en nuestra Ciudad dado el constante
crecimiento de la misma y las demandas de los vecinos.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 80/2015 correspon-
diente a lo mencionado ut-supra.
Que, por Pase Nº 207/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-00000014 de Pesos ciento tres mil
con 00/100   $ 103.000,00, presentada al cobro por la firma: «CONSTRUCTORA PATA-
GONIA S.R.L.», en concepto de contratacion de servicio de retroexcabadora.
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00000014 de Pesos
ciento tres mil con 00/100 $103.000,00, presentada al cobro por la firma: «CONSTRUC-
TORA PATAGONIA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el devengado y la orden de
pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 16 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0357/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00699/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
Resolucion Municipal Nº 572/2015
El Tramite Nº 3490/2015 emitido por la Dirección de Desarrollo Humano dependiente de la
Secretaria de asuntos sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 3490/2015, Letra: (MRG.SAS.DDH.), emitido por la de Direccion de
Desarrollo Humano dependiente de la Secretaria de asuntos sociales, , se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de alimentos varios, para la asistencia de
comedores comunitarios.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Ordenes de Compra
Nº  338/2015,311/2015,339/2015 y 315/2015.-
Que, por pase Nº 256/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0001-00022553/54 por la suma de pesos
cincuenta mil ciento cincuenta y dos con 24/100 $ 50.152,24 presentada al cobro por la
firma: «FABRIPAC S.R.L.»; y las facturas «B» Nº 0344-00070965/64 por la suma de
pesos diez mil ochocientos quince con 69/100 $ 10.815,69 presentada al cobro por la firma:
«AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A.». Los importes antes mencionados
totalizan la suma de pesos sesenta mil novecientos sesenta y siete con 93/100 $ 60.967,93,
en concepto de adquisición de alimentos varios.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00022553/54 por la

suma de pesos cincuenta mil ciento cincuenta y dos con 24/100 $ 50.152,24 presentada al
cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.»; y las facturas «B» Nº 0344-00070965/64 por la
suma de pesos diez mil ochocientos quince con 69/100 $ 10.815,69 presentada al cobro por
la firma: «AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A.». Los importes antes men-
cionados totalizan la suma de pesos sesenta mil novecientos sesenta y siete con 93/100       $
60.967,93, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 17 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0358/2015
VISTO:
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 6200/2015 de fecha 05/03/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas,
La Ley Nº 141/94 – Articulo Nº 108, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 18/01/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. ADASME, Maximiliano Sebastián, Legajo Nº 4796/1,
dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias,
Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 «el Acto Administrativo solo podrá tener efectos retroactivos, y siempre
que no se lesionaren derechos adquiridos.-
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 18/01/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones
y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ADASME, Maximiliano Sebas-
tián, Legajo Nº 4796/1, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de
Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
ARTICULO 2º .- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande 17 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0359/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01124/2008,
Ley de Contabilidad  Territorial Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y  674/11 y sus modificatorias.-
La Ordenanza Municipal Nº 642/93
Resolución Municipal Nº 707/03 y  Nº 2980/14
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
 La Ordenanza Municipal  Nº 2848/10- Código de Administración Financiera
El  Trámite Nº 7130/15  emitido desde la Dirección de Administración y,
CONSIDERANDO:
Que  mediante Trámite Nº 7130/2015, Letra (MRG-.DA-.SG.), emitido desde la Dirección
de Administración perteneciente a la Secretaría de Gobierno, se solicita la correspondiente
autorización para efectuar el pago de la factura  Nº 0001-04286898 por el monto de pesos
veintitrés mil setecientos treinta y seis con 03/100 $ 23.736,03, presentada al cobro por la
firma «COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS , ASISTENCIALES , CONSU-
MO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT ADA», correspondiente al servicio de ener-
gía eléctrica prestado al Batallón de Infantería de Marina Nº 5 Escuela; durante el periodo
de FEBRERO de 2015 del cual éste Municipio se hace cargo , en un todo de acuerdo al
convenio firmado en su oportunidad , entre el Municipio de Río Grande y el Batallón de
Infantería de Marina Nº 5 Escuela .-
Que es necesario AUTORIZAR  el pago por intermedio de la Tesorería Municipal.-
Que el suscripto esta  facultado para  el dictado de la presente, de acuerdo a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º - Decreto Municipal Nº  474/1998 y Nº 100/15.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R   E   S   U   E   L   V   E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR el pago de la factura  Nº 0001-04286898 por el monto de pesos
veintitres mil setecientos treinta y seis con 03/100 $ 23.736,03, presentada al cobro por la firma
«COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS , ASISTENCIALES , CONSUMO Y
VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT ADA», en un todo de acuerdo al considerando.-
ARTICULO 2º:  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º: REGISTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería,
Publíquese en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande 17 de marzo de 2015

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0360/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01387/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11
Carta Orgánica Municipal- Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera
El Tramite Nº 6753/2015, emitido por la Dirección de Compras dependiente de la Secretaria
de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 6753/2015, Letra:(MRG.SF.DC.), emitido por la Dirección de Com-
pras dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita el pago de las Pólizas de Seguro Nº
360411/ 360412/ 342726/ 342727/ 342728/ 342729/ 342714/ 38480/ 38478/ 38479/ 342708/
342713/ 342723/ 51464 por la suma total de Pesos cuarenta mil ciento dieciocho con  63/
100 $ 40.118,63, a favor de la Compañía de Seguros «PROVINCIA  SEGUROS S.A.»,
correspondientes a la contratación de Cobertura de Seguro Automotor para la flota del
Parque Automotor Municipal, y Cobertura de Seguro de Incendios, Cristales y Responsa-
bilidad Civil para los inmuebles Municipales.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decretos Municipales Nº 474/1998 y 100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las Pólizas de Seguro Nº 360411/ 360412/
342726/ 342727/ 342728/ 342729/ 342714/ 38480/ 38478/ 38479/ 342708/ 342713/ 342723/
51464 por la suma total de Pesos cuarenta mil ciento dieciocho con 63/100 $ 40.118,63, a
favor de la Compañía de Seguros «PROVINCIA SEGUROS S.A.», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tom/en conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 17 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0361/2015
VISTO:
Los Expedientes Nº 0001-1.433, 1434 y 1.435/2015,
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.
La Carta Orgánica Municipal.
Los Trámites Nº 5.565, 5.568 y 7.570/2015 emitidos desde la Dirección de Haberes depen-
diente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, mediante los citados Trámites se solicita la correspondiente autorización para aprobar
los pagos detallados en los Artículos 1º , 2º y 3º de la presente.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta Orgánica
Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias-Parte Segunda. Decreto Municipal Nº
242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 6 Febrero/2015
correspondiente a retros varios del personal del Concejo Deliberante Municipal, cuyo monto
asciende a la suma de pesos Treinta y Tres Mil Setecientos Sesenta y Siete con 71/100 $
33.767,71, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1.435/2015.-
ARTICULO 2º.- APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 6 Febrero/2015
correspondiente a retros varios del Personal Municipal y personal de Obras Sanitarias
Municipal del Concejo Deliberante Municipal, cuyo monto asciende a la suma de pesos
Cuatrocientos Diecinueve Mil Quinientos Veinticinco con 42/100 $ 419.525,42, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1.433/2015.-
ARTICULO 3º.- APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 1 Marzo/2015
correspondiente a horas extras y retros varios del Personal Municipal y Personal de Obras
Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Tres Millones Ochocientos
Setenta y Nueve Mil Trescientos Ochenta y Tres con 79/100  $ 3.879.383,79, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1.434/2015.-
ARTICULO 4º.- IMPUTESE : el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del
Gasto que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumpli-
do, archívese.-
Río Grande 17 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0362/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01413/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 3º Aparetado d).
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.

El Tramite Nº 6663/2015, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 6663/2015, Letra: (MRG.SOySP.DT.) emanado por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita el pago de
las facturas «B» Nº 0001-00044733/ 734/ 735/ 742/ 743/ 744/ 745/ 746/ 747/ 748/ 749/ 750/
751/ 752/ 753/754 por la suma de pesos sesenta y cinco mil doscientos cincuenta y nueve
con 36/100 $ 65.259,36, presentada al cobro por la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE
S.A.», correspondiente a las cargas de combustible de los distintos vehículos dependientes
del Parque Automotor Municipal correspondiente a las cargas de combustible del dia 28/02/
2015 al 06/03/2015 inclusive.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00044733/ 734/ 735/
742/ 743/ 744/ 745/ 746/ 747/ 748/ 749/ 750/ 751/ 752/ 753/754 por la suma de pesos
sesenta y cinco mil doscientos cincuenta y nueve con 36/100 $ 65.259,36, presentada al
cobro por la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar el compromiso, comprobante
de gastos, devengado y orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 18 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0363/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05695/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 864/13 y 831/14.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 34723/2014, emitido por la Direccion de Ceremonial y Protocolo dependien-
te de la Coordinacion de Gabinete, y
CONSIDERANDO :
Que, por Tramite Nº 34723/2014, Letra: (MRG-C.G-D.C.yP.) emitido por la Dirección
Ceremonial y Protocolo dependiente de la Coordinación de Gabinete, solicita la adquisicion
de 08 (ocho) bicicletas de distintos rodados para mujer y varon, los mismos serán entrega-
dos en los eventos que realice el Municipio, en el marco de los Festejos Navideños.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compra Nº
2496/2014.-
Que, mediante Pase Nº 2488/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0005-00016958 de pesos diecisiete mil
novecientos con 00/100 $ 17.900,00 a favor de la firma: «MONTECARLO S.R.L.»,
correspondiente a la adquisicion de 08 (ocho) bicicletas.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00016958 de pesos
diecisiete mil novecientos con 00/100 $ 17.900,00 a favor de la firma: «MONTECARLO
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 18 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0364/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04134/2011.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 864/13 y 831/14.
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El trámite Nº 27842/2013, emitido por la Dirección de Compras dependiente de la Secreta-
ria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por tramite Nº 27842/2013, Letra: (MRG.SF.DC.), emitido por la Dirección de Compras
dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para
la adquisición de insumos, enseres, herramientas y equipos varios, que serán destinados para
continuar con el acondicionamiento y la realización de varios trabajos de construcción en el
predio comprendido en la Zona N.º 3, en el espacio verde denominado «Plaza Bove».-
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Que, la Dirección de Compras emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2479/2014, Nº 2480/
2014, Nº 2481/2014, Nº 2482/2014, N.º 2483/2014, N.º 2485 y N.º 2486 correspondiente
a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por pase Nº 173/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0022-00313953 de pesos Cuarenta y
Cuatro Mil Trescientos Cuarenta con 00/100 $ 44.340,00 a favor de la firma: :»DOMIN-
GO GRANJA S.A.»; Factura «B» Nº 0002-00013179 de pesos Sesenta y Cinco Mil
Seiscientos Diez con 00/100 $ 65.610,00 a favor de la firma: «ELECTRICIDAD MI-
GUEL» de Zapata Miguel Angel; Factura «B» Nº 0020-00004192 de pesos Treinta Mil
Cuatrocientos Cincuenta con 19/100 $ 30.450,19 a favor de la firma:»SOLDASUR S.A.»;
Facturas «B» Nº 0002-000002075 y 0003-00000212 por la suma de pesos Ciento Cinco
Mil Cuatrocientos con 00/100 $ 105.400,00 a favor de la firma:»MENESES» de Hernan
Meneses; Factura «B» N.º 0007-00000499 de pesos Seis Mil Ochocientos Dieciocho con
00/100 $ 6.818,00 a favor de la firma: «PROPAGACION S.A.»; Factura «B» N.º 0002-
00013196 de pesos Quinientos Noventa y Cuatro con 82/100 $ 594,82 a favor de la firma:
«PRESTIGIO» de Frate Roberto  Anibal y Factura «B» N.º 0001-00000012 de pesos
Dieciséis Mil Trescientos Ochenta con 00/100 $ 16.380,00 a favor de la firma: «CAPE-
CORP S.A.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos Doscientos
Sesenta y Nueve Mil Quinientos Noventa y Tres con 01/100 $ 269.593,01.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 34/2014.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0022-00313953 de pesos
Cuarenta y Cuatro Mil Trescientos Cuarenta con 00/100 $ 44.340,00 a favor de la firma:
:»DOMINGO GRANJA S.A.»; Factura «B» Nº 0002-00013179 de pesos Sesenta y
Cinco Mil Seiscientos Diez con 00/100 $ 65.610,00 a favor de la firma: «ELECTRICIDAD
MIGUEL» de Zapata Miguel Angel; Factura «B» Nº 0020-00004192 de pesos Treinta
Mil Cuatrocientos Cincuenta con 19/100 $ 30.450,19 a favor de la firma:»SOLDASUR
S.A.»; Facturas «B» Nº 0002-000002075 y 0003-00000212 por la suma de pesos Ciento
Cinco Mil Cuatrocientos con 00/100 $ 105.400,00 a favor de la firma:»MENESES» de
Hernan Meneses; Factura «B» N.º 0007-00000499 de pesos Seis Mil Ochocientos Die-
ciocho con 00/100 $ 6.818,00 a favor de la firma: «PROPAGACION S.A.»; Factura «B»
N.º 0002-00013196 de pesos Quinientos Noventa y Cuatro con 82/100 $ 594,82 a favor de
la firma: «PRESTIGIO» de Frate Roberto  Anibal y Factura «B» N.º 0001-00000012 de
pesos Dieciséis Mil Trescientos Ochenta con 00/100 $ 16.380,00 a favor de la firma:
«CAPECORP S.A.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos Dos-
cientos Sesenta y Nueve Mil Quinientos Noventa y Tres con 01/100 $ 269.593,01 en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Teso-
rería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0365/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05399/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.-
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El trámite Nº 32656/2014, emitido por la Dirección de Cultura dependiente de la Secretaria
de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 32656/2014, Letra: (MRG.SAS.DC), emitido por la Dirección de
Cultura dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la contratación de 02 baños químicos y 04 hs. de ambulancia, lo
solicitado sera destinado para el evento «Encendido del Árbol Navideño» a realizarse el día
07/12/2014 en la intersección de las calles El cano y Santa Fe.-
Que, dicha solicitud, se encuentra efectivizada, mediante Orden de Compras Nº  2415/2014.-
Que, mediante pase Nº 193/2015 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0005-00003287 de Pesos tres mil doscien-
tos con 00/100  $ 3.200,00, a favor de la firma: «VITAL EMERGENCIAS MEDICAS
FUEGUINA S.A.», correspondiente a servicios de ambulancia y chófer.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B Nº 0005-00003287 de Pesos tres
mil doscientos con 00/100 $3.200,00, a favor de la firma: «VITAL EMERGENCIAS ME-
DICAS FUEGUINA S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL realizar el devengado y orden de pago
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Teso-
rería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0366/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05824/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 34783/2014 emitido por la Subsecretaría de Salud dependiente de la Secreta-
ria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 34783/2014, Letra: (MRG.SAS.SS.) emitido por la Subsecretaría de
Salud dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente Orden
de Provisión para la contratación de un servicio de transporte, tipo combi con chofer, para
ocho (08) pasajeros aproximadamente, que será utilizado para realizar el traslado diario de
las personas (mamás embarazadas con sus bebés, menores de edad), que concurren a las
instalaciones de «Casa de María» y para realizar traslados de los agentes municipales, que
cumplen funciones en el CAC N° 1 (Centro de Atención Comunitaria), ambas instituciones
dependientes de la Subsecretaría de Salud.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 40/2015 correspon-
diente a la contratación mencionada ut-supra.
Que, por Pase Nº 204/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finan-
zas, se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000172 de Pesos treinta y dos mil con 00/
100 $32.000,00, presentada al cobro por la firma: «E.H.E. S.R.L.», en concepto de contrata-
ción de servicio de transporte de personas desde el dia 16/01/2015 al 16/02/2015.
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000172 de Pesos
treinta y dos mil con 00/100 $32.000,00, presentada al cobro por la firma: «E.H.E. S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el devengado y orden de pago
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0367/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05839/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 34761/2014 emitido por la Dirección de Bromatologia e Higiene dependiente
de Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 34761/2014, Letra: (MRG.S.G.D.B.eH.), emitido por la Dirección de
Bromatologia e Higiene dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de 01 pote x 500 grs. de Caldo Lauril Sulfato
X, 01 pote x 500 grs. medio EC, 01 peptona acida de caseina x 500 grs y 01 pote x 500 grs.
de caldo bilis brillante al 2%, los mencionados insumos seran utilizados por el laboratorio
de la mencionada Direccion.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2547/2014 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 233/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00012077 de pesos cuatro mil
ochocientos setenta con 00/100   $ 4.870,00, presentada al cobro por la firma: «ABC
EQUIPOS E INSUMOS MEDICOS» de Ormaza de Paul Roberto, en concepto de
adquisición de insumos para uso del laboratorio dependiente de la Direccion de Bromato-
logia e Higiene.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00012077 de pesos
cuatro mil ochocientos setenta con 00/100  $ 4.870,00, presentada al cobro por la firma:
«ABC EQUIPOS E INSUMOS MEDICOS» de Ormaza de Paul Roberto, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0368/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-0833/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 3863/2015 emitido por el Area Municipal de Salud dependiente de la Secre-
taria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 3863/2015, Letra: (MRG.SAS.A.M.S.), emitido por el Area Munici-
pal de Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de elementos varios de libreria, los mismos seran
destinados a los talleres de fonoaudilologia  siguiendo el plan de trabajo denominado «Salud
para Todos de Barrio en Barrio».-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 0232/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 247/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0038-00008550/8551 por la suma de
pesos cuatro mil seiscientos ochenta y nueve con 30/100 $ 4.689,30, presentada al cobro
por la firma: «RAYUELA  S.R.L.», en concepto de adquisicion de elementos de libreria.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0038-00008550/8551 por la suma
de pesos cuatro mil seiscientos ochenta y nueve con 30/100 $ 4.689,30, presentada al cobro por
la firma: «RAYUELA  S.R.L.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0369/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05873/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 33881/2014 emitido por la Subsecretaria de Salud dependiente de la Secreta-
ria  de Asuntos Sociales.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 33881/2014, Letra: (MRG.SAS.S.S.), emitido por la Subsecretaria de
Salud dependiente de la Secretaria  de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para el alquiler mensual de cinco (05) cilindros de oxigeno medicinal y
cinco (05) reguladores de caudalímetro, desde la fecha de la Orden de Compra hasta el 31/
12/2015, como así también la cantidad de  78 m3 de oxigeno medicinal gaseoso. Lo solicita-
do es indispensable para el servicio de salud que se brinda en el Centro  de Atención
Comunitaria C.A.C Nº 1 «Alberto Vicente Ferrer», el Centro de Salud CH XIII y al Centro
Integral de Salud «Mama Margarita».
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 015/2015 correspon-
diente a lo mencionado ut-supra.-
Que, por Pase Nº 208/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0021-00003983 de pesos trece mil
doscientos sesenta y seis con 00/100 $ 13.266,00, presentada al cobro por la firma: «SOL-
DASUR S.A.», en concepto de alquiler de equipos varios.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0021-00003983 de pesos
trece mil doscientos sesenta y seis con 00/100 $ 13.266,00, presentada al cobro por la
firma: «SOLDASUR S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-    POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0370/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05752/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.

Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 33660/2014 emitido por el Departamento Matadero dependiente de la Se-
cretaria de Gobierno.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 33660/2014, Letra: (MRG.SG.DM.) emitido por el Departamento
Matadero dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la adquisición de materiales de construcción, que serán utilizados para
acondicionar una cisterna con capacidad de 60.000 litros y realizar una nueva entrada de
agua 120 metros, desde la linea Municipal a la cisterna.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2579/2014 y 2580/
2014 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 199/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas,
se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0020-00005258 de pesos Doce Mil Quinientos
Veintiocho con 36/100 $ 12.528,36, presentada al cobro por la firma: «SOLDASUR S.A.», y
la Factura «B» Nº 0182-00156594 de pesos Cuatro Mil Quinientos Noventa y Cinco 00/100
$ 4.595,00, presentada al cobro por la firma: «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.» . Los concep-
tos antes mencionados ascienden a la suma de Pesos Diecisiete Mil Ciento Veintitrés con 36/
100 $ 17.123,36, en concepto de adquisición de materiales varios
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0020-00005258 de pesos
Doce Mil Quinientos Veintiocho con 36/100 $ 12.528,36, presentada al cobro por la firma:
«SOLDASUR S.A.», y la Factura «B» Nº 0182-00156594 de pesos Cuatro Mil Quinien-
tos Noventa y Cinco 00/100 $ 4.595,00, presentada al cobro por la firma: «EL TEHUEL-
CHE S.A.C.I.C.I.». Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma de Pesos Die-
cisiete Mil Ciento Veintitrés con 36/100 $ 17.123,36, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el devengado y orden de pago
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0371/2015
VISTO :
El Expediente Nº 0001-00763/2014.
La Resolución Secretaría de Finanzas Nº 0693/2014
Ley 141/94, Art. 108º inc. «b» y art. 115º inc. «b», y
CONSIDERANDO:
Que, por un error involuntario de tipeo en el Considerando y Articulo 1º de la Resolución
S.F. Nº 0693/2014.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en el Artículo Nº 146 de la Ley Nº 141 de Procedimientos
Administrativos el que narra «En cualquier momento podrán rectificarse errores ma-
teriales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustan-
cial del acto o decisión.»
Que, es necesario proceder en consecuencia a modificar el párrafo segundo del  consideran-
do y el Articulo 1º de la Resolución Secretaria de Finanzas Nº 0693/2014 mencionada Ut-
supra, el cual quedará redactada de la siguiente manera, donde dice: … presentada al cobro
por la firma: «ROSSI Y ASOCIADOS» de Rossi Oscar Luis...; deberá decir: …pre-
sentada al cobro por la firma: «LA MERIDIONAL  COMPAÑIA  ARGENTINA  DE SEGU-
ROS S.A.»...-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- PROCEDER A MODIFICAR  considerando y el Articulo 1º de la Reso-
lución Secretaria de Finanzas Nº 0693/2014 mencionada Ut-supra, el cual quedará redactada
de la siguiente manera, donde dice: … presentada al cobro por la firma: «ROSSI Y
ASOCIADOS» de Rossi Oscar Luis...; deberá decir: …presentada al cobro por la
firma: «LA MERIDIONAL  COMPAÑIA  ARGENTINA  DE SEGUROS S.A.»...-
ARTICULO 2º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0372/2015
VISTO :
El Expediente 0001-00500/2015
La Ley  de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y Nº 1543/2012.
Decretos Municipales Nº 153/2014 – Nº 864/2013 - Nº 831/2014 y Nº    100/2015.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 10/2015.
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 10/2015.
CONSIDERANDO:
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Que por el Expediente Nº 0001-00500/2015 se tramita el Concurso de Precios Nº 10/2.015,
referente a la Compra de Cubiertas de Flota Pesada para la Dirección de Obras Sanitarias,
solicitadas por la Dirección de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos de este Municipio;
Que según consta en Acta de Apertura (fs. 43), se han recibido tres (03) ofertas: «REPUES-
TOS EL AGUILA  1 DEL SR. KOSOWICH EDUARDO», «NEUMATICOS RIO GRAN-
DE S.R.L.» y «DON ALDO NEUMA TICOS S.A»;
Que la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la interven-
ción legal que le compete (fs. 53), recomendó Preadjudicar en los ítems Nº 1 y 3  a favor de
la firma «NEUMATICOS RÍO GRANDE S.R.L.» por la suma total de $ 68.424,00 (Son
pesos sesenta y ocho mil cuatrocientos veinticuatro con 00/100), y a favor de la firma
«DON ALDO NEUMA TICOS S.A.» en los ítems Nº 2, 4, 5 y 6, por la suma total de $
174.186,00 (Son pesos ciento setenta y cuatro mil ciento ochenta y seis con 00/100);
Que existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición conforme al Presupuesto
Ejercicio correspondiente;
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1°- ADJUDICAR  el Concurso de Precios Nº 10/2015, referente a la Compra
de Cubiertas de Flota Pesada para la Dirección de Obras Sanitarias, a favor de la firma
«NEUMATICOS RÍO GRANDE S.R.L.» los renglones Nº 1 y 3  por la suma total de $
68.424,00 (Son pesos sesenta y ocho mil cuatrocientos veinticuatro con 00/100), y a favor de
la firma «DON ALDO NEUMA TICOS S.A.» los renglones Nº 2, 4, 5 y 6, por la suma total
de $ 174.186,00 (Son pesos ciento setenta y cuatro mil ciento ochenta y seis con 00/100).
ARTICULO 2º - EMITIR por la Dirección de Compras, las correspondientes Ordenes de
Compras y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º - REGISTRAR  por Contaduría General, el devengamiento de la presente
erogación y emitir las Ordenes de Pago respectivas, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.
ARTICULO 4º  - PROCEDER por Tesorería Municipal, a los pagos emergentes de los
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º  - REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Obras Sanitarias. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0373/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00860/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º y 3º apartado  h).
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera
Contrato Actuacion Nº 01/2015, Resolucion Municipal Nº 595/2015
El Trámite Nº 4558/2015 emitido por la Dirección de Cultura dependiente de la Secretaria
de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 4558/2015, Letra: (MRG.SAS.DA.), emitido por la Dirección de
Cultura dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se  solicita aprobar el Contrato de
Actuacion Nº 01/2015 suscripto entre el Municipio de Rio Grande y el Productor Artistico
Sr. Gonzalez Nestor Miguel DNI Nº 23.810.098 en caracter de responsable del espectaculo
Grupo Musical «LA CANTADA».-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución Municipal
Nº 595/2015.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 275/2015 correspon-
diene a la contratacion de sonido e iluminacion.-
Que, por Pase Nº 240/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00000084 de Pesos treinta y un mil
con 00/100 $ 31.000,00 presentada al cobro por la firma: «SONIDO PROFESIONAL 4»
de Caseres Sergio, en concepto de contratacion de sonido e iluminacion.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000084 de Pesos treinta
y un mil con 00/100 $ 31.000,00 presentada al cobro por la firma: «SONIDO PROFESIO-
NAL 4» de Caseres Sergio, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el devengado y la orden de
pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0374/2015
VISTO:
 El Expediente  Nº  0001-00668/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.

Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite N.º 2777/2015, emitido por la Coordinación Municipal de Zoonosis dependien-
te de la Secretaria de Gobierno y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº  2777/2015, Letra: (MRG.SG.CMZ.) emanado por la Coordinación
Municipal de Zoonosis dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita el pago de las
facturas «B» Nº 0001-00002373 /74 /77 /72 /75 por la suma de pesos Cuarenta y Un Mil
Seiscientos con 00/100 $ 41.600,00, presentada al cobro por la firma: «PETROPOOL» de
Daniel Rumis, correspondiente a la contratación en concepto de servicios de retiro y
proceso de residuos patológicos generados en los quirófanos mediante cirugías.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00002372/73/74/75/
77 por la suma de pesos Cuarenta y Un Mil Seiscientos con 00/100 $ 41.600,00, presen-
tada al cobro por la firma: «PETROPOOL» de Daniel Rumis,  en un todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0375/2015
VISTO:
El Expediente  N° 0001-00629/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º Apartado a).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Trámite Nº 2883/2015 emitido por la Dirección de Desarrollo local dependiente de la
Secretaría de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 2883/2015 Letra: (MRG-SP.DDL.), emitido por la Dirección de
Desarrollo local dependiente de la Secretaría de la Producción, se solicita el pago de la
Factura «C» Nº 0002-00003527 de pesos catorce mil trecientos diez con 40/100  $ 14.310,40,
a favor de la firma: «POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO- SERVI-
CIO DE VIGILANCIA» , correspondiente a la prestación de Servicio Adicional de Policía
afectados a la EXPO MERCADO la cual se realizo los días 21 y 22 de febrero de 2015 en
los galpones de la Asociación Rural Tierra del Fuego.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

 ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la Factura «C» Nº 0002-00003527 de pesos
catorce mil trecientos diez con 40/100  $ 14.310,40, a favor de la firma: «POLICÍA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO- SERVICIO DE VIGILANCIA» , en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º .POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el compromiso, comprobante
de gasto, devengado y orden de pago, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0376/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00931/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 4950/2015, emitido por la Dirección de Servicios Públicos dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 4950/2015, Letra: (MRG.SOySP.D.S.P.), emitido por la Dirección
de Servicios Públicos dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita
la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de herramientas varias, las
mencionadas serán utilizadas por el personal de la mencionada Dirección a fin de dar
respuesta a los diferentes trabajos que diariamente se diagraman.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 253/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 229/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de



94 Río Grande,07de abril de 2015«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres »

Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0022-00324143 de pesos treinta y siete
mil quinientos cuarenta con 00/100 $ 37.540,00, presentada al cobro por la firma: «DO-
MINGO GRANJA S.A.» , en concepto de adquisición de herramientas varias.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0022-00324143 de pesos treinta
y siete mil quinientos cuarenta con 00/100 $ 37.540,00, presentada al cobro por la firma:
«DOMINGO GRANJA S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el devengado y orden de pago
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0377/2015
VISTO:
El Expediente 0001-00743/2.015.
 La Ley  de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decretos Provinciales Nº 674/2011 y 1543/2012.
Decretos Municipales Nº 864/2013 - Nº 831/2014 y Nº 100/2015.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias –Parte Segunda.
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 16/2015.-
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 16/2015.-
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente Nº 0001-00743/2015 se tramita el Concurso de Precios Nº 16/2.015,
referente a la Adquisición de 100 Tn. de Salitre Tipo Urea P/Los Trabajos de Acondiciona-
miento en las Vía Pública, solicitado por la Dirección Obras Viales dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
Que en el Acta de Apertura de fecha 06 de marzo del corriente se deja establecido que no se
han recibido ofertas;
Que ante ello, la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones, en la intervención legal que le
compete, recomienda Declarar Desierto el presente Concurso de Precios, y solicitar la
correspondiente autorización para realizar la Contratación Directa de los elementos solici-
tados en el Pedido de Cotización;
Que el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decretos Municipales Nº 474/1998 y Nº 100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1° - DECLARAR DESIERTO el Concurso de Precios Nº 16/2015, referente
a la Adquisición de 100 Tn. de Salitre Tipo Urea P/Los Trabajos de Acondicionamiento en
las Vía Pública, solicitado por la Dirección Obras Viales dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
ARTICULO 2 ° - AUTORIZAR la CONTRATACIÓN  DIRECTA del elemento solicitado
en el Pedido de Cotización del Concurso de Precios mencionado.
ARTICULO 3°  - REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Dirección
de Compras. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, Archívese.
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0378/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01018/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 5249/2015 emitido por la Dirección de Cultura dependiente de la Secretaria
de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 5249/2015, Letra: (MRG.SAS.D.C.), emitido por la Dirección de
Cultura dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de mercaderia, las mismas seran utilizadas para el
racionamiento a los integrantes de la murga de la Municipalidad de Punta Arenas que
participaran del Desfile de Carnaval Provincial 2015.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 284/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 246/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00022509 de pesos tres mil ciento
cuarenta y cinco con 42/100  $ 3.145,42  presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC
S.R.L.»,en concepto de adquisición de mercaderias.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00022509 de pesos tres
mil ciento cuarenta y cinco con 42/100  $ 3.145,42  presentada al cobro por la firma:
«FABRIPAC S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0379/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01277/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Relamentarios de la ley 6/71
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Tramite Nº 5981/2015 emitido por la Dirección Trànsito y Transporte Públicos, depen-
diente de la Secretaria de Gobierno,  y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 5981/2015, Letra: (M.RG.SG.DTyTP.), emitido por la Dirección
Trànsito y Transporte Públicos, dependiente de la Secretarìa de Gobierno, se solicita el
pago de la factura «C» Nº 0001-00000231 de pesos cuatro mil doscientos con 00/100 $
4.200,00 a favor de la firma: Auxilio Mecànico «HERRERA» de German Eladio Herrera,
correspondiente al alquiler de servicio especial de un camión grúa el dia 28/02/2015.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00000231 de pesos cuatro
mil doscientos con 00/100 $ 4.200,00 a favor de la firma: Auxilio Mecànico «HERRERA» de
German Eladio Herrera, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar el compromiso, devengado y
orden de pago    en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0380/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00927/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 4284/2015 emitido por la Dirección de Transporte Dependiente de la Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 4284/2015, Letra: (MRG.SOySP.DT.), emitido por la Dirección de
Transporte Dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de 1 (un) cinta reflectiva diamante blanca
y 1 (un) cinta reflectiva diamante roja estos materiales serán colocados en los vehículos
pertenecientes al parque automotor municipal para realizar R.T.O. correspondiente-.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 271/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 230/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas,
se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-00042190 de pesos nueve mil cuatrocientos
noventa con 54/100 $ 9.490,54, presentada al cobro por la firma: «MATAFUEGOS RIO
GRANDE S.R.L.»,cuatrocientos  en concepto de adquisición de materiales varios.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00042190 de pesos nueve
mil cuatrocientos noventa con 54/100 $ 9.490,54, presentada al cobro por la firma: «MATA-
FUEGOS RIO GRANDE S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º .- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0381/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01224/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite N.º 4890/2015, emitido por la Coordinación Municipal de Zoonosis dependien-
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te de la Secretaria de Gobierno y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 4890/2015, Letra: (MRG.SG.CMZ.) emanado por la Coordinación
Municipal de Zoonosis dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita el pago de las
facturas «B» Nº 0001-00002381 por la suma de pesos diecinueve mil trecientos treinta con
00/100 $ 19.330,00, presentada al cobro por la firma: «PETROPOOL» de Daniel Rumis,
correspondiente a la contratación en concepto de servicios de retiro y proceso de residuos
patológicos generados en los quirófanos mediante cirugías.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-

POR ELLO
 EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  VE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00002381 por la suma de
pesos diecinueve mil trecientos treinta con 00/100 $ 19.330,00, presentada al cobro por la firma:
«PETROPOOL» de Daniel Rumis,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0382/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00073/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 864/13 y 831/14.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 34588/2014, emitido por la Coordinación Municipal de Zoonosis depen-
diente de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 34588/2014, Letra: (MRG.SG.CMZ.)  emitido por la Coordinación
Municipal de Zoonosis dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de 4 (cuatro) Cilindros para oxigeno X6 M3
y 288 ( doscientos ochenta y ocho) Cargas de oxigeno medicinal, los mismos serán utiliza-
dos para realizar cirugías diariamente programadas y las campañas de castración masiva.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compra Nº 39/2015.-
Que, mediante Pase Nº 187/2015 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0021-00003460 de pesos Treinta y Seis
Mil Cuatrocientos Ochenta con 96/100 $ 36.480,96 a favor de la firma: «SOLDASUR
S.A.», correspondiente a la adquisición de materiales varios.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  pago de la factura «B» Nº 0021-00003460 de pesos Treinta y
Seis Mil Cuatrocientos Ochenta con 96/100 $ 36.480,96 a favor de la firma: «SOLDASUR S.A.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA
GENERAL realizar el devengado y orden de pago en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0383/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00314/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 864/13 y 831/14.
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El trámite Nº 1231/2015, emitido por la Dirección de Obras Sanitarias dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Publicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por tramite Nº 1231/2015, Letra: (MRG.SOySP.D.O.S.), emitido por la Dirección
de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Publicos, se solicita
la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de 24 kgs de acetileno «C», 24
M3 de oxigeno ind. tipo «A» y 10 chapas negras L.C. 1/2" 1,50 X 3, los mismos seran
utilizados para la fabricacion de tapas calzadas, las cuales son de suma importancia para
cubrir el faltante de las mismas en la ciudad.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 115/2015 y 116/
2015 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por pase Nº 266/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0027-00133263 de Pesos ochenta y seis
mil con 00/100 $ 86.000,00 presentada al cobro por la firma: «DOMINGO GRANJA S.A»

y factura «B» Nº 0021-00003635 de Pesos cuatro mil seiscientos cincuenta y seis con 00/
100 $ 4.656,00, a favor de la firma: «SOLDASUR S.A.». Los importes antes mencionados
totalizan la suma de Pesos noventa mil seiscientos cincuenta y seis con 00/100 $ 90.656,00,
en concepto de adquisición de 24 kgs de acetileno «C», 24 M3 de oxigeno ind. tipo «A» y
10 chapas negras L.C. 1/2" 1,50 X 3.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0027-00133263 de Pesos
ochenta y seis mil con 00/100 $ 86.000,00 presentada al cobro por la firma: «DOMINGO
GRANJA S.A» y factura «B» Nº 0021-00003635 de Pesos cuatro mil seiscientos cincuen-
ta y seis con 00/100 $ 4.656,00, a favor de la firma: «SOLDASUR S.A.». Los importes
antes mencionados totalizan la suma de Pesos noventa mil seiscientos cincuenta y seis con
00/100 $ 90.656,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3.-REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0384/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01159/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013, Nº 831/2014 y 100/2015.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 6399/2015 emitido por la Dirección de Administración, dependiente de la
Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 6399/2015, Letra: (MRG.SAS.DA.), emitido por la Dirección de
Administración, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de 2.000 (dos mil) Litros de Leche Líquida
Entera, 100 (cien) Kilogramos de Azúcar y 150 (ciento cincuenta) Kilogramos de Cacao, los
mismos serán destinados a las actividades programadas para la Semana de Malvinas, Vigilia
del 2 de Abril y el tradicional desfile que se lleva a cabo en virtud de cumplirse un aniversa-
rio mas de la Gesta de Malvinas.Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de
Compra Nº 000363/2015 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 270/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0345-00142136 de pesos veintiún mil
ochocientos treinta y nueve con 75/100 $ 21.839,75, presentada al cobro por la firma:
«AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A.», en concepto de adquisición de 2.000
(dos mil) Litros de Leche Líquida Entera, 100 (cien) Kilogramos de Azúcar y 150 (ciento
cincuenta) Kilogramos de Cacao.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO  DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0345-00142136 de pesos
veintiún mil ochocientos treinta y nueve con 75/100 $ 21.839,75, presentada al cobro por
la firma: «AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0385/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01025/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 5271/2015 emitido por la Dirección de Desarrollo Humano dependiente de
la Secretaria de Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 5271/2015, Letra: (MRG.SAS.DDH.), emitido por la Dirección de
Desarrollo humano dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de ciento cincuenta (150) hojas oficio por
48 unid.y cincuenta (50) cuadernos hojas rayadas por 48 unid. dicha adquisicion se efectua
a razon de la necesidad de completar los kits escolares que se entrega este año siendo los
mismos un faltante imprevisto.-
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Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 000301/2015
correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº239/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finan-
zas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0006-000087958 de pesos siete mil cuatrocien-
tos cincuenta con 00/100 $ 7.450,00, presentada al cobro por la firma: «RAYUELA  S.R.L.»,
en concepto de adquisicion de materiales varios.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-000087958 de pesos
siete mil cuatrocientos cincuenta con 00/100 $ 7.450,00, presentada al cobro por la firma:
«RAYUELA  S.R.L.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-     POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuesta-
ria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0386/2015
VISTO:
El Expediente 0001-00685/2.015.
La Ley  de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decretos Provinciales Nº 674/2011 y 1543/2012.
Decretos Municipales Nº 864/2013 - Nº 831/2014 y Nº 100/2015.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias –Parte Segunda.
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 18/2015.-
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 18/2015.-
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente Nº 0001-00685/2015 se tramita el Concurso de Precios Nº 18/2.015,
referente a la Contratación de servicio médico para realizar exámenes preocupacionales a
130 agentes municipales, solicitado por la Coordinación de Medicina Laboral de la Secreta-
ría de Finanzas de este Municipio;
Que según consta en Acta de Apertura (folio 26) se deja establecido que se ha presentado
una oferta por parte de la firma CEDMA S.R.L.;
Que el pedido de cotización presentado por la firma CEDMA S.R.L., carece de la presen-
tación de la Garantía de Oferta, requisito estipulado en el Punto 3) del Pedido de Cotiza-
ción, incurriendo en una causal de rechazo de oferta, según lo indica el Punto 9) de aquel;
Que la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la intervención
legal que le compete (folio 27), recomienda declarar inadmisible la oferta presentada por la
firma CEDMA S.R.L. y solicita la correspondiente autorización para realizar la Contratación
Directa del ítem requerido en Pedido de Cotización del Concurso de Precios Nº 18/15;
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decretos Municipales Nº 474/1998 y Nº 100/2015.

POR ELLO
 EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L VE

ARTICULO 1 ° DECLARAR Inadmisible la oferta presentada por la firma CEDMA S.R.L.
por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.-
ARTICULO 2° - AUTORIZAR  la CONTRATACIÓN DIRECTA del elemento solicitado
en el Pedido de Cotización del Concurso de Precios Nº 18/15.-
ARTICULO 3°  - REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y  Publíquese
en el Boletín Oficial. Cumplido, Archívese.
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0387/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00697/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 3150/2015 emitido por la Direccion de Educacion dependiente de la Secreta-
ria de la Produccion.-
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 3150/2015, Letra: (MRG.S.P.D.E.) emitido por la Direccion de Educa-
cion dependiente de la Secretaria de la Produccion, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la adquisición de 03 (tres) recargas de toner para el equipo fotocopiador marca
XEROX modelo 3550, el mismo se encuentra en las oficinas de la mencionada Direccion.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 215/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 250/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0205-00000742 de pesos siete mil
setecientos setenta con 00/100   $ 7.770,00, presentada al cobro por la firma: «NEWXER
S.A.», en concepto de adquisición de 03 (tres) cargas de toner.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0205-00000742 de pesos
siete mil setecientos setenta con 00/100 $ 7.770,00, presentada al cobro por la firma:
«NEWXER S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el devengado y orden de
pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0388/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01083/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 24º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.-
La Ordenanza Nº 2848/2010 –Código de Administración Financiera.
La Ordenanza Nº 2933/2011, Art. Nº 81º.
Carta Orgánica Municipal  - Disposiciones Transitorias –Parte Segunda.
El Tramite Nº 3295/2015 emitido  por la Dirección de Rentas Municipal dependiente de la
Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Tramite Nº 3295/2015, Letra: (MRG.SF.DRM.), emitido  por la Dirección
de Rentas Municipal dependiente de la  Secretaria de Finanzas, donde se solicita se proceda
al reintegro de la suma de pesos un mil novecientos catorce con 00/100 $ 1.914,00, a favor
del Sr. Alderete Claudio, DNI Nº 26.217.071, en concepto de  cobro incorrecto de Tasa de
Inspección Seguridad e Higiene y Derecho de Publicidad y Propaganda mediante compro-
bante Nº 0000-11448709 el día 09/12/2014.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal Artículo Nº 118º y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

 ARTICULO 1º .- AUTORIZAR la devolución de la suma de pesos un mil novecientos
catorce con 00/100 $ 1.914,00, a favor del Sr. Alderete Claudio, DNI Nº 26.217.071, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar la afectación, compromiso,
devengado y orden de pago en el Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Rentas y Tesorería. Notifíquese al presentante. Publíquese en el Boletín Oficial  Munici-
pal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0389/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001- 01175/2015,
La Ley  de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Art. 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11y sus modificatorias.-
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias- Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
Resolucion Municipal Nº 3050/2013.
Decreto Municipal Nº 1094/2014.
El Tramite Nº  6147/2015, emitido por la Subsecretaria de Relaciones Laborales y Personal
dependiente de la Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Tramite Nº 6147/2015, Letra (MRG.SF.S.R.L.P) emitido por la Subsecretaria de
Relaciones Laborales y Personal dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita la emisión del
acto administrativo de ratificación del Convenio Marco de Colaboración, Cooperación y Asisten-
cia Académica» celebrado entre el Municipio de Río Grande, el Instituto de Derecho Administra-
tivo y la Universidad Austral, tendiente a satisfacer las necesidades de los habitantes de Rio
Grande, con sentido de servicio, solidaridad, eficiencia, austeridad y oportunidad-
Que, la prestigiosa Universidad Austral de Buenos Aires dictara en la Ciudad de Río
Grande durante el ciclo lectivo 2015 la diplomatura en «Contrataciones del Estado e
Infraestructura Publica» dirigida a abogados, contadores, ingenieros, profesionales publi-
cos y privados, y demas personas interesadas.-
Que mediante el citado Convenio se ha otorgado una beca a los participantes consistente en el
50 % del costo total de la diplomatura la que tendrá carácter no remunerativo y no bonificable.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada Resolución Municipal Nº 3050/
2013
Que, se debe proceder al pago de la factura «B» Nº 0019-00101413 a favor de la Asociación
Civil de Estudios Superiores Facultad de Derecho por la suma de pesos veintisiete mil
quinientos con 00/100 $ 27.500,00, correspondiente a la reserva de vacante.-
Que,  el  suscripto se encuentra facultado para dictado de  la  presente,  conforme a lo establecido
en la Carta  Orgánica Municipal, Art. 118º - Decreto  Municipal  Nº  474/1998 y Nº 100/15.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º:  AUTORIZAR  al pago de la factura «B» Nº 0019-00101413 a favor de la
Asociación Civil de Estudios Superiores Facultad de Derecho por la suma de pesos veinti-
siete mil quinientos con 00/100 $ 27.500,00, en un todo de acuerdo al considerando.-
ARTICULO 2º:  POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º: REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0390/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00776/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 4140/2015 emitido por el Area Municipal de Salud dependiente de la Secre-
taria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 4140/2015, Letra: (MRG.SAS.A.M.S.), emitido por el Area Munici-
pal de Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisicion de 01 (un) conductor oseo para equipo de potencia-
les evocados, tipo Kamplex, el mismo sera destinado a la mencionada Area de Salud. -
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 0306/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 248/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-00001266 de pesos catorce mil
seiscientos sesenta con 00/100 $14.660,00 presentada al cobro por la firma: «LABORA-
TORIO DE APLICACIONES ELECTRONICAS S.R.L.» , en concepto de  adquisicion
de 01 (un) condurtor oseo.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00001266 de pesos
catorce mil seiscientos sesenta con 00/100    $ 14.660,00 presentada al cobro por la firma:
«LABORATORIO DE APLICACIONES ELECTRONICAS S.R.L.» en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar devengado y orden de pago en
el ejercicio en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0391/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01115/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 6064/2015 emitido por la Coordinacion del Museo Municipal dependiente
de la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 6064/2015, Letra: (MRG.SAS.C.M.M.), emitido por la Coordinacion
del Museo Municipal dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión  para la adquisicion de 01 (un) pasaje aereo tramos: Bueno
Aires-Rio Grande-Ushuaia-Calafate a favor de el Sr. Montero Rafael German quien ofrece
sus servicios para asesorar a este Museo Municipal en los aspectos educativos del futuro
Centro de Interpretacion de la Reserva Costa Atlantica. -
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 0349/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 251/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0004-00016446 de pesos cinco mil
doscientos quince con 00/100 $ 5.215,00 presentada al cobro por la firma: «INTERTURIS
S.A.», en concepto de  adquisicion de 01 (un) pasaje aereo.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00016446 de pesos
cinco mil doscientos quince con 00/100 $ 5.215,00 presentada al cobro por la firma: «IN-
TERTURIS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-A R T I -
CULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar devengado y orden de pago en el
ejercicio en el Ejercicio Financiero correspondiente.

ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0392/2015
VISTO:
El Expediente  N° 0001-01084/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º Apartado a).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Trámite Nº 5235/2015 emitido por la Dirección de Contaduría General dependiente de la
Secretaría de finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 5235/2015 Letra: (MRG-SF.CG.), emitido por la Dirección de
Contaduría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas, se solicita el pago de la
Factura Letra «C» Nº 0002-00003483 de pesos diecinueve mil ochocientos catorce con 40/
100  $ 19.814,40, a favor de la firma: «POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO», correspondiente a la prestación de Servicio Adicional de Policía.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

 ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la Factura Letra «C» Nº 0002-00003483 de
pesos diecinueve mil ochocientos catorce con 40/100  $ 19.814,40, a favor de la firma:
«POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO» , en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el compromiso, comproban-
te de gasto, devengado y orden de pago, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0393/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01004/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 4377/2015 emitido por la Coordinacion Municipal de Zoonosis dependiente
de Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 4377/2015, Letra: (MRG.SG.CMZ.)  emitido por la Coordinacion
Municipal de Zoonosis dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de 08 (ocho) baterias x 4 y 04 cargadores, los
elementos mencionados seran utilizados para el normal funcionamiento de los trabajos  en
la calle y/o quirofanos.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 299/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 242/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finan-
zas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0011-00004025 de pesos tres mil doscientos doce
con 00/100  $3.212,00, presentada al cobro por la firma: «COMUNICACIONES FUEGUI-
NAS S.R.L.», en concepto de adquisición de 08 (ocho) baterias x 4 y 04 cargadores.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  e el pago de la factura «B» Nº 0011-00004025 de pesos tres mil
doscientos doce con 00/100 $ 3.212,00, presentada al cobro por la firma: «COMUNICACIO-
NES FUEGUINAS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el devengado y orden de pago
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0394/2015
VISTO:
El Expediente  N° 0001-00920/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º Apartado a).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Trámite Nº 4424/2015 emitido por la Dirección de Administración dependiente de la
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Secretaría de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 4424/2015 Letra: (MRG-DA.S.G.), emitido por la Dirección de
Administración dependiente de la Secretaría de Gobierno, se solicita el pago de la Factura
Letra «C» Nº 0002-00003520 de pesos veintidós mil dieciséis con 00/100 $ 22.016,00 a
favor de la firma: «POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO» , corres-
pondiente al servicio de 40 turnos de vigilancia «Policía Adicional» durante el período
ENERO/2015 en el Edificio Central del Municipio de Río Grande.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRAN DE
R  E  S  U  E  L  V  E

 ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Letra «C» Nº 0002-00003520 de pesos
veintidós mil dieciséis con 00/100 $ 22.016,00 a favor de la firma: «POLICÍA DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el compromiso, comproban-
te de gasto, devengado y orden de pago, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0395/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-04759/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 27005/2014 emitido por la Dirección de Recursos Humanos dependiente de
la Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 27005/2014, Letra: (MRG.SF.DRH.), emitido por la Dirección de
Recursos Humanos dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de materiales varios de construcción, y eléctricos,
los mismos serán destinados para la remodelación de las oficinas de Recursos Humanos.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2576/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 217/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00000678 de pesos veinte mil
ochocientos cuarenta y cinco con 74/100 $ 20.845,74 presentada al cobro por la firma:
«PVC DISEÑO S.R.L.», en concepto de adquisición de materiales varios de construcción,
y eléctricos.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000678 de pesos
veinte mil ochocientos cuarenta y cinco con 74/100 $ 20.845,74 presentada al cobro por la
firma: «PVC DISEÑO S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-     POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuesta-
ria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0396/2015
VISTO:
El Expediente 0001-00283/2015
La Ley  de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y Nº 1543/2012.
Decretos Municipales Nº 153/2014 – Nº 864/2013 - Nº 831/2014 y Nº   100/2015.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 07/2015.
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 07/2015.
CONSIDERANDO:
 Que por el Expediente Nº 0001-00283/2015 se tramita el Concurso de Precios Nº 07/2.015, referente
a la Adquisición de Bolsas de Polietileno – Tipo Biodegradables, solicitadas por la Dirección de
Limpieza Urbana dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
Que según consta en Acta de Apertura (fs. 16), se han recibido Una (01) oferta: «HUGO,
AGNES.»;
Que la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la interven-
ción legal que le compete (fs. 26), recomendó preadjudicar en la totalidad de los ítems a
favor de la firma «AGNES HUGO FRANCISCO» por la suma de $ 157.500,00 (Son
pesos Ciento Cincuenta y Siete Mil Quinientos, con 00/100).-
Que existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición conforme al Presupuesto
Ejercicio correspondiente;
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en

la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1°- ADJUDICAR  el Concurso de Precios Nº 07/2015, referente adquisición
de bolsas de polietileno – tipo biodegradables, a favor de la firma «Agnes Hugo Francis-
co», en  el único ítem, por la suma de $ 157.500,00 (Son pesos Ciento Cincuenta y Siete Mil
Quinientos, con 00/100).-
ARTICULO 2º - EMITIR por la Dirección de Compras, la correspondiente Orden de
compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º - REGISTRAR  por Contaduría General, el devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.
ARTICULO 4º - PROCEDER por Tesorería Municipal, al pago emergente de los dispues-
to en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º - REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Limpieza Urbana. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0397/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05561/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 864/13 y 831/14.
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El trámite Nº 33781/2014, emitido por la Subsecretaria de Gestión Ciudadana, dependiente
de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por tramite Nº 33781/2014, Letra: (MRG.SSG.SG), emitido por la Subsecretaria de Gestión
Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la adquisición de elementos de construcción varios, los cuales serán utilizados para
la puesta en funcionamiento de las instalaciones del edificio de Juzgado y Transito.-
Que, la Dirección de Compras emite a tal efecto Orden de Compra N.º 2544/2014, N.º 2542/
2014, Nº 2543/2014 y Nº 2545/2014   correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por pase Nº 264/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la Factura: «B» Nº 0011-00003798 de pesos veintidós mil
setecientos ochenta y nueve con 00/100 $ 22.789,00, a favor de la
firma:»COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L» ; Factura «B» Nº 0007-00000506 de
pesos dieciséis mil novecientos ochenta y seis con 00/100 $ 16.986,00 a favor de la firma:
«PROPAGACION S.A»; Factura «B» Nº 0002-00013398 de pesos cinco mil novecientos
sesenta y cuatro con 00/100 $ 5.964,00, a favor de la firma:»ELECTRICIDAD MIGUEL»de
Zapata Miguel Angel y  Factura «B» N.º 0184-00244910 de pesos ochocientos siete con
40/100 $ 807,40 a favor de la firma:»EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I». Los importes antes
mencionados totalizan la suma de pesos cuarenta y seis mil quinientos cuarenta y seis con
40/100 $ 46.546,40, en concepto de adquisicion de elementos de construccion varios.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO:
   EL SECRETARIO DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la Factura: «B» Nº 0011-00003798 de pesos
veintidós mil setecientos ochenta y nueve con 00/100 $ 22.789,00, a favor de la
firma:»COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L» ; Factura «B» Nº 0007-00000506 de
pesos dieciséis mil novecientos ochenta y seis con 00/100 $ 16.986,00 a favor de la firma:
«PROPAGACION S.A»; Factura «B» Nº 0002-00013398 de pesos cinco mil novecientos
sesenta y cuatro con 00/100 $ 5.964,00, a favor de la firma:»ELECTRICIDAD MIGUEL»de
Zapata Miguel Angel y  Factura «B» N.º 0184-00244910 de pesos ochocientos siete con
40/100 $ 807,40 a favor de la firma:»EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I». Los importes antes
mencionados totalizan la suma de pesos cuarenta y seis mil quinientos cuarenta y seis con
40/100 $ 46.546,40 en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar el devengado y orden de pago
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0398/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00049/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º
Orden de Compra  Nº 928/2014
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 Código de Administración Financiera
La Resolución de la Secretaria de Finanzas N.º 1096/2014.
El Tramite Nº 34987/2014, emitido por la Subsecretaria de Gestión Ciudadana dependiente
de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por trámite Nº 34987/2014, Letra: (MRG.SG.SSGC.) emitido por la Subsecretaria de
Gestión Ciudadana dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita se proceda a la
contratación de alquiler de una fotocopiadora/impresora/scanner, siendo el valor de exce-
dentes por copias de pesos cero con 55/100 $ 0,55  el inicio de la misma será a partir de la
fecha de la Orden de Compra, para ser utilizada por la Dirección del Boletín Oficial en la
realización de los Boletines informativos quincenales.-
  Que, por Pase Nº 265/2015 se solicita, amparado en la Orden de Compra Nº 928/2014 y
en la Resolución de la Secretaria de Finanzas Nº 1096/2014, se AUTORICE el pago en
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concepto de excedentes de la factura «B» Nº 0003-00000351 de pesos quinientos sesenta
y tres con 75/100 $ 563,75  a favor de la firma «NEXO S.R.L.», correspondiente al pago de
excedentes de un equipo fotocopiador LANIER MP2553 por el mes de Agosto 2014.-
Que por el citado precedentemente corresponde efectuar el siguiente análisis:

Pase Mes Facturado Fc B Nº Copias por Valor por Cantidad  Importes  Valor Total
contrato excedente de/exc. Excedentes Factura

265/2015 Agosto/2014 0003-00000351 0 a 6.000 $ 0.55 1.025 $ 563,75 $ 4.163,75
TOTAL  1.025 $ 563,75 $ 4.163,75

Que a fin de normalizar dicha situación, es necesario autorizar la imputación y posterior
pago de las copias realizadas.-
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, de acuerdo a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y el Decreto Municipal Nº 474/98  y 100/2015.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago en concepto de excedentes de fotocopias realiza-
das en el Dirección del Boletín Oficial, durante el periodo de Agosto de 2014 según  factura
«B» Nº 0003-00000351 de pesos quinientos sesenta y tres con 75/100 $ 563,75, a favor de
la firma «NEXO S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL, realizar el devengado y orden de pago
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería,
Publíquese en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0399/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05832/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 34264/2014 emitido por la Dirección de Bromatologia e Higiene dependiente
de la Secretaria de Gobierno,  y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 34264/2014, Letra: (MRG.DBeH.SG.), emitidos por la Dirección de
Bromatologia e Higiene dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de cobertor caja camioneta  y lona con barra,
lo solicitado será destinado al vehiculo recientemente adquirido por este municipio.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente efectivizada mediante Orden de Compra Nº
2551/2014.-
Que, por Pase Nº 232/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0014-00005546 de pesos cinco mil
cuatrocientos ochenta y nueve con 50/100 $ 5.489,50, presentada al cobro por la firma:
«CELENTANO MOT ORS S.A.», en concepto de adquisición de cobertor caja camioneta
y lona con barra.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0014-00005546 de pesos cinco
mil cuatrocientos ochenta y nueve con 50/100 $ 5.489,50, presentada al cobro por la firma:
«CELENTANO MOT ORS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el devengadoo y orden de
pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0400/2015
VISTO:
      El Expediente Nº  0001-04117/2013.
      Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71. Art. 26º  Inciso 3, apartado h)
      El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11
      Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda,
      La Ordenanza Nº 2848/2010 - Código de Administración Financiera.
      Resolución Municipal 2903/13, 997/14 y 3018/14
      Trámite Nº 27177/2013, emitido por la Dirección General de Personal dependiente de
la Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:  Las actuaciones dadas en el citado Expediente se adjunta en el mismo
las facturas  «B» Nº 0044-00001219/ 37/ 54/ 64/ 72/ 91 por un total de Pesos dieciseis mil
ciento ochenta con 00/100 $ 16.180,00  presentadas al cobro por la firma: «STATUS
S.R.L.», en concepto de alojamiento y racionamiento por la empresa «GRUPO CRES-
CENT» representada por el Sr. CARBONE, Carlos Marcelo, DNI. Nº 22.326.042.
Que, a través de Pase Nº 154/2015 emitido por la Dirección de Compras dependiente de la
Secretaría de Finanzas, se solicita el pago de las citadas facturas.-
Que, se deberá  proceder a emitir la correspondiente Resolución de la Secretaría de Finanzas
ratificando las actuaciones.-
Que, mediante Pase Nº 154/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de

Finanzas, se solicita que se APRUEBE y REFRENDE las actuaciones y pagos efectuados
obrantes en el expediente Nº 0001-04117/2013 en lo referido al pago de las facturas «B» Nº
0044-00001182/ 92 por un total de Pesos dos mil seiscientos con 00/100 $ 2.600,00
presentada al cobro por la firma: «STATUS S.R.L.», como asi tambien es necesario auto-
rizar el pago de las facturas «B» Nº 0044-00001219/ 37/ 54/ 64/ 72/ 91 por un total de Pesos
dieciseis mil ciento ochenta con 00/100 $ 16.180,00, presentadas al cobro por la firma:
«STATUS S.R.L.», en concepto de alojamiento y racionamiento por la empresa «GRUPO
CRESCENT» representada por el Sr. CARBONE, Carlos Marcelo, DNI. Nº 22.326.042.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo establecido en
el Decreto Municipal Nº 474/98 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR  las actuaciones y pagos efectuados obrantes en
el expediente Nº 0001-04117/2013 en lo referido al pago de las facturas «B» Nº 0044-00001182/
92 por un total de Pesos dos mil seiscientos con 00/100 $ 2.600,00, presentada al cobro por la
firma: «STATUS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0044-00001219/ 37/ 54/ 64/ 72/
91 por un total de Pesos dieciseis mil ciento ochenta con 00/100 $ 16.180,00, presentadas al
cobro por la firma: «STATUS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 3º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el devengado y orden de pago
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Tesorería
Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0401/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-03744/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 20451/2014 emitido por la Direccion de Participacion Vecinal dependiente
de la Coordinacion de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 20451/2014, Letra: (MRG.CG.D.P.V.), emitido por la Direccion de
Participacion Vecinal dependiente de la Coordinacion de Gabinete, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de una (01) potencia con MP3, USB, 12
VOL, 02 (dos) bafle 12" con microfono incorporado 04 (cuatro) driver 12" x 45 watts y 01
(un) kit de instalacion 800 watts, los mencionados seran utilizados para armar un equipo de
publicidad, destinado a la realizacion de convocatorias barriales de las distintas actividades
que se llevan a acabo desde esta Direccion.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compras Nº
2171/2014.-
Que, por Pase Nº 223/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0010-00016103 de pesos veinte mil
seiscientos treinta y cuatro con 00/100  $ 20.634,00, presentada al cobro por la firma:
«SOLO MUSICA de COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», en concepto de
adquisición de una (01) potencia con MP3, USB, 12 VOL, 02 (dos) bafle 12" con microfo-
no incorporado 04 (cuatro) driver 12" x 45 watts y 01 (un) kit de instalacion 800 watts.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0010-00016103 de pesos
veinte mil seiscientos treinta y cuatro con 00/100  $ 20.634,00, presentada al cobro por la
firma: «SOLO MUSICA de COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.» , en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL , realizar el compromiso, devengado y
orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0402/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05604/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 32875/2014 emitido por la Direccion de Defensa Civil dependiente de la
Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 32875/2014, Letra: (MRG.SG.D.D.C.), emitido por la Direccion de
Defensa Civil dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspondiente
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Orden de Provisión para la adquisición de elementos e insumos de comunicacion, lo solici-
tado sera utilizado para la central de comunicaciones de la mencionada Direccion para el
mejoramiento y renovacion de las comunicaciones tanto local como provincial y nacional.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada, mediante Orden de Compras Nº
056/2015.-
Que, por Pase Nº 209/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0011-00003921/ 22 de pesos ciento seis
mil setecientos dieciocho con 00/100 $ 106.718,00, presentada al cobro por la firma:
«COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», en concepto de adquisición de elementos
e insumos de comunicacion.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  e el pago de las facturas «B» Nº 0011-00003921/ 22 de
pesos ciento seis mil setecientos dieciocho con 00/100 $ 106.718,00, presentada al cobro
por la firma: «COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL , realizar el compromiso, devengado y
orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0403/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04647/2014.
La Resolución Secretaría de Finanzas Nº 0183/2015
Ley 141/94, Art. 108º inc. «b» y art. 115º inc. «b», y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución de la Secretaria de Finanzas Nº 0183/2015 se procede autorizar
el pago el pago de la factura «B» Nº 0044-00001305 de pesos dos mil quinientos setenta
con 00/100 $ 2.570,00, presentada al cobro por la firma: «STATUS S.R.L.», en concepto
de alojamiento y racionamiento.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en el Artículo Nº 146 de la Ley Nº 141 de Procedimientos
Administrativos el que narra «En cualquier momento podrán rectificarse errores ma-
teriales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustan-
cial del acto o decisión.»
Que, es necesario proceder en consecuencia a modificar el visto  de la Resolución Secretaria
de Finanzas Nº 0183/2015 mencionada Ut-supra, el cual quedara redactado de la siguiente
manera, donde dice: Resolucion Municipal Nº 1040/2014 y 1041/2014; deberá decir:
Resolucion Municipal Nº 3289/2014.-
Que dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- PROCEDER A MODIFICAR el visto de la Resolución Secretaria de
Finanzas Nº 0183/2015 mencionada Ut-supra, el cual quedara redactado de la siguiente
manera, donde dice: Resolucion Municipal Nº 1040/2014 y 1041/2014; deberá decir:
Resolucion Municipal Nº 3289/2014.-
ARTICULO 2º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0404/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05879/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 35181/2014 emitido por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente  depen-
diente de la Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 35181/2014, Letra: (MRG.SP.DEMA) , emitido por la Dirección de
Ecologia y Medio Ambiente  Defensa dependiente de la Secretaria de la Producción , se
solicita la correspondiente Orden de Provisión para la contratación del servicio de alquiler
y mantenimiento de canal de repetidora de VHF en modo compartido y privado con
cobertura en el 90% de la ciudad para el periodo 2015.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compras
Nº 104/2015.-
Que, por Pase Nº 249/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0011-00003992 /4023 por la suma de
pesos seis mil quinientos seis con 00/100  $ 6.506,00,  presentada al cobro por la firma:
«COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», en concepto de contratación de alquiler
y mantenimiento de canal de repetidora VHF en el periodo correspondiente a los meses
febrero y marzo del corriente año.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
 EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  e el pago de las facturas «B» Nº 0011-00003992/ 4023 por
la suma de pesos seis mil quinientos seis con 00/100 $ 6.506,00, presentada al cobro por la
firma: «COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indica-
do en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar el compromiso, devengado y
orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0405/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00988/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
El Decreto Provincial Nº 674/11.
El Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15.-
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
La Resolución TCM Nº 12/96.
El Tramite Nº 4294/2015, emitido por la Coordinación de Gabinete dependiente de la
Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 4294/2015, Letra: (MRG.SG.CG.), emitido por la Coordinación de
Gabinete dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita el pago de la Factura «B» Nº
0001-00000083 de pesos Catorce Mil con 00/100 $ 14.000,00, presentadas al cobro por la
firma: «G.M.A. S.R.L.», correspondiente a publicidad requerida por este Municipio duran-
te los meses de Noviembre y Diciembre del 2014.-
 Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 795/14 y Nº
813/2014, de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000083 de pesos
Catorce Mil con 00/100 $ 14.000,00, presentadas al cobro por la firma: «G.M.A. S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL realizar el compromiso, devengado y
orden de pago  en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0406/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-04653/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 27511/2014 emitido por la Dirección General de Obras sanitaria municipal
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Publicos .
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 27511/2014, Letra: (MRG.SOySP.DGOSM.), emitido por la Direc-
ción General de Obras Sanitaria Municipal dependiente de la Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de (1)
Bomba de extracción de agua bs 2660, lo mencionado sera utilizado por el personal de redes
externas en caso de emergencias cuando se producen roturas de cañerias en forma imprevis-
ta y se debe proceder en forma practica y rapida.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2222/2014 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 188/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «E» Nº 0021-00001588 de pesos setenta y nueve
mil quinientos sesenta y ocho con 50/100 $ 79.568,50, presentada al cobro por la firma:
«XYLEM WATER SOLUTIONS ARGENTINA  S.A.», en concepto de adquisición de(1)
Bomba de extracción de agua bs 2660.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 0021-00001588 de pesos
setenta y nueve mil quinientos sesenta y ocho con 50/100 $ 79.568,50, presentada al cobro
por la firma: «XYLEM WATER SOLUTIONS ARGENTINA  S.A.»,en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
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en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0407/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01215/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inc 3º Apartado d)
El Decreto Nº 292/72 y 674/2011 reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
El trámite Nº 6711/2015, emitido por la Dirección de Administración dependiente de la
Secretaría de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que por trámite Nº 6711/2015, Letra: (MRG.SG.DA.), emitida por la Dirección de Admi-
nistración dependiente de la Secretaría de Gobierno, se solicita se proceda al pago de las
facturas Nº 0001-04287054/ 7055/ 7077/ 7083/ 7085/ 7092/ 7093/ 7126/ 7131/ 7203/ 7223/
7224/ 7226/ 7232/ 7279/ 7280/ 7292/ 7311/ 7314/ 7324/ 7382 y 7385 por la suma total de
Pesos cuatrocientos diecinueve mil doscientos setenta y uno con 32/100 $419.271,32,
presentadas al cobro por la: «COOPERATIVA ELECTRICA  Y OTROS SERVICIOS
PUBLICOS DE RIO GRANDE LTDA».-
Que, lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio de energía eléctrica ALTOS
CONSUMOS, prestados a la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, durante el período
FEBRERO/2015 según documentación adjunta obrante en el presente trámite.
Que es necesario AUTORIZAR el pago por intermedio de la Tesorería Municipal.-
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, de acuerdo a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º - Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas Nº 0001-04287054/ 7055/ 7077/
7083/ 7085/ 7092/ 7093/ 7126/ 7131/ 7203/ 7223/ 7224/ 7226/ 7232/ 7279/ 7280/ 7292/
7311/ 7314/ 7324/ 7382 y 7385 por la suma total de Pesos cuatrocientos diecinueve mil
doscientos setenta y uno con 32/100 $ 419.271,32 presentadas al cobro por la: «COOPE-
RATIVA ELECTRICA  Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE L TDA»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL, realizar el compromiso, devengado y
orden de pago  en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.- REGISTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería,
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0408/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00419/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 1371/15 emitido por la Dirección de Obras Viales dependiente de la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 1371/15, Letra: (MRG.SOySP.D.O.V.), emitido por la Dirección de
Obras Viales dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la contratación de un camión Tipo KIA K 2700,
que sera utilizado para realizar diferentes trabajos en nuestra Ciudad dado el constante
crecimiento de la misma y las demandas de los vecinos.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 093/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados .-
Que, por Pase Nº 222/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «C» Nº 0001-00001102 de Pesos Veinticinco Mil
con 00/100 $25.000,00,  presentada al cobro por la firma: «Hernandez Saldivia Juan
Segundo», en concepto de contratación de un camión.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00001102 de Pesos
Veinticinco Mil con 00/100 $ 25.000,00, presentada al cobro por la firma: «Hernandez
Saldivia Juan Segundo», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el devengado y la orden de
pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0409/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05885/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.

El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 34766/2014 emitido por la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaria
de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 34766/2014, Letra: (MRG.SF.DR), emitido por la Dirección de
Rentas, dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la contratación de servicios para llevar a cabo reformas en las oficinas de
Rentas Municipal,dichas reforma son la colocación de cable canal, tomas corrientes, cables
de sistemas operativos, recuperación de puerta de acceso a boxes, colocación de pasadores,
reparación y colocación de zócalos, demolición de mostrador, demolición y colocación de
puertas placas doble con marco, pintura de 110m2, etc.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2574/2014 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 192/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00000437 de pesos treinta y siete
mil novecientos cincuenta con 00/100 $ 37.950,00,  presentada al cobro por la firma:
«EURO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS» de Jañez Villar Eddie, en concepto
de contratación de servicio para la remodelación de las Oficina de Rentas.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000437 de pesos
treinta y siete mil novecientos cincuenta con 00/100 $ 37.950,00  presentada al cobro por
la firma: «EURO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS» de Jañez Villar Eddie, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0410/2015
VISTO:
El Expediente Nº  0001-05476/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 864/2013 y 831/2014.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
La Resolucion Municipal Nº 3895/2015.
El Tramite Nº 33318/2014, emitido por la Dirección General de Administracion dependien-
te de la Secretaria de Obras y Servicios Publicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 33318/2014, Letra: (MRG.SOySP.D.G.A.), emitido por  la Dirección
General de Administracion dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Publicos, se
solicita la correspondiente Orden de Provisión para contratacion del alojamiento y raciona-
miento durante los dias 02, 03, 04 y 05 de Diciembre del año 2015 a  favor del Ing. Bolzan
Pablo Esteban, el mencionado realizara trabajos de consultoria en lo que respecta a las
tareas preliminares y posterior hormigonado de las distintas arterias que este Municipio
tiene programado ejecutar atraves de la Direccion de Obras Viales.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compra
Nº 02391/2014.
Que, por Pase Nº 252/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0031-00016590 de pesos cuatro mil
novecientos cuarenta y cinco con 02/100 $ 4.945,02, a favor de la firma: «STATUS S.R.L.»,
en concepto de alojamiento y racionamiento.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0031-00016590 de pesos
cuatro mil novecientos cuarenta y cinco con 02/100 $ 4.945,02, a favor de la firma: «STA-
TUS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar el compromiso, devengado y
orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0411/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05609/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 864/13 y 831/14.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
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El Trámite Nº 34024/2014, emitido por la Dirección Oficina de Empleo, dependiente de la
Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 34024/2014, Letra: (MRG.S.P.D.O.E) emitido por la Dirección Oficina de
Empleo, dependiente de la Secretaria de la Producción, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la adquisición elementos varios que serán utilizados en los talleres y cursos itineran-
tes de Patchwork, Soldadura, construccion en Seco, en los distintos barrios de nuestra ciudad.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compra Nº
2567/2014.-
Que, mediante Pase Nº 261/2015 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0007-00031363/31364 por la suma de
pesos treinta y dos mil ciento cincuenta y tres con 41/100 $ 32.153,41, descontandose de las
mismas nota de credito «B» Nº 0004-00003937 de pesos once con 75/100 $ 11,75. En
consecuencia el importe total a abonar asciende a la suma de pesos treinta y dos mil ciento
cuarenta y uno con 66/100 $ 32.141,66 a favor de la firma: «MATERIALES Y SERVICIOS
SEVILLANO S.R.L.»,  correspondiente a la adquisición de elementos varios los que seran
utilizados en talleres y cursos itinerantes de patchwork, soldadura y construccion en seco.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0007-00031363/31364 por la
suma de pesos treinta y dos mil ciento cincuenta y tres con 41/100 $ 32.153,41, descontan-
dose de las mismas nota de credito «B» Nº 0004-00003937 de pesos once con 75/100 $ 11,75.
En consecuencia el importe total a abonar asciende a la suma de pesos treinta y dos mil ciento
cuarenta y uno con 66/100 $ 32.141,66 a favor de la firma: «MATERIALES Y SERVICIOS
SEVILLANO S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0412/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02921/2014.
La Resolución Secretaría de Finanzas Nº 1744/2014
Ley 141/94, Art. 108º inc. «b» y art. 115º inc. «b», y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución de la Secretaria de Finanzas Nº 1744/2014 se procede autorizar
la contratacion de alquiler de una fotocopiadora/impresora  a favor de la firma «ACL
XERVICE S.R.L.», cuya propuesta asciende a la suma mensual de pesos siete mil doscien-
tos con 00/100 $ 7.200,00, incluyendo la cantidad de 4.000 (cuatro mil) copias mensuales,
conforme lo requerido por el Área de Innovación Planificación y Gestión Publica mediante
Nota Nº 430/2014 obrante a foja 1.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en el Artículo Nº 146 de la Ley Nº 141 de Procedimientos
Administrativos el que narra «En cualquier momento podrán rectificarse errores ma-
teriales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustan-
cial del acto o decisión.»
    Que, mediante pase Nº 269/15 emitido por la Dirección de Compras dependiente de la
Secretaria de Finanzas, se solicita modificar la resolucion S.F. Nº 1744/2014, dado que por
un error  involuntario no se especifico correstamente la contratacion de los equipos y sus
importes correspondientes.
Que, es necesario proceder en consecuencia a modificar el considerando y el articulo 1º de
la Resolución Secretaria de Finanzas Nº 1744/2014  mencionada Ut-supra, el cual quedara
redactado de la siguiente manera, donde dice: «...la firma: «ACL XERVICE S.R.L.» , cuya
propuesta asciende a la suma mensual de pesos siete mil doscientos con 00/100 $ 7.200,00
; deberá decir: la firma: «ACL XERVICE S.R.L.» , cuya propuesta asciende a la suma
mensual de pesos un mil doscientos con 00/100 $ 1.200,00.-
Que dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- PROCEDER A MODIFICAR el considerando y el articulo 1º de la
Resolución Secretaria de Finanzas Nº 1744/2014  mencionada Ut-supra, el cual quedara
redactado de la siguiente manera, donde dice: «...la firma: «ACL XERVICE S.R.L.» , cuya
propuesta asciende a la suma mensual de pesos siete mil doscientos con 00/100 $ 7.200,00
; deberá decir: la firma: «ACL XERVICE S.R.L.» , cuya propuesta asciende a la suma
mensual de pesos un mil doscientos con 00/100 $ 1.200,00.-
ARTICULO 2º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0413/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01412/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 3º Aparetado d).
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.

Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 6939/2015, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 6939/2015, Letra: (MRG.SOySP.DT.) emanado por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita el pago de
las facturas «B» Nº 0001-00044759/ 760/ 761  por la suma de pesos veinticinco mil
cuatrocientos once con 45/100 $ 25.411,45, presentada al cobro por la firma: «AUTOSUR
RIO GRANDE S.A.», correspondiente a las cargas de combustible de los distintos vehícu-
los dependientes del Parque Automotor Municipal correspondiente a la carga de combusti-
ble del dia 07/03/2015.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00044759/ 760/ 761
por la suma de pesos veinticinco mil cuatrocientos once con 45/100 $ 25.411,45, presentada
al cobro por la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL , realizar el compromiso, comprobante
de gastos, devengado y orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0414/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05803/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
Resolución Municipal Nº 48/2015
El Tramite Nº 34853/2014 emitido por la Dirección de Desarrollo Humano dependiente de
la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 34853/2014, Letra: (MRG.S.A.S.D.D.H.) emitido por la Dirección de
Desarrollo Humano dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de mercadería, la misma será utilizada
para la conformación de los Módulos Alimentarios del Programa Alimentario Municipal
correspondiente al mes de enero 2015.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 44/2015 y 45/2015
correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 237/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0003-00000776 de pesos veintinueve mil
setecientos noventa con 00/100   $ 29.790,00, presentada al cobro por la firma: «G Y H
S.A.», y la Factura «B» Nº 0037-00001875 de pesos veinte mil cuatrocientos cinco con 50/
100 $ 20.405,50, presentada al cobro por la firma: «LIMP-HOGAR de Aimetta Gustavo».
Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma de pesos cincuenta mil ciento noven-
ta y cinco con 50/100 $ 50.195,50, en concepto de adquisición de mercaderías.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0003-00000776 de pesos
veintinueve mil setecientos noventa con 00/100   $ 29.790,00, presentada al cobro por la
firma: «G Y H S.A.», y la Factura «B» Nº 0037-00001875 de pesos veinte mil cuatrocien-
tos cinco con 50/100 $ 20.405,50, presentada al cobro por la firma: «LIMP-HOGAR de
Aimetta Gustavo». Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma de pesos cin-
cuenta mil ciento noventa y cinco con 50/100 $ 50.195,50, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar
el devengado y orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0415/2015
VISTO:
El Expediente Nº  0001-04152/2013.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71. Art. 26º  Inciso 3, apartado h)
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda,
La Ordenanza Nº 2848/2010 - Código de Administración Financiera.
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Ordenanza Municipal Nº 3210/2013 y Resolución Municipal 2873/2013,
La Ley Nº 141 Art. 108º y Art. 115º  Inciso b).
Trámite Nº 27626/2013, emitido por la Subsecretaria de Salud dependiente de la Secretaria
de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Las actuaciones dadas en el citado Expediente se adjunta en el mismo la factura  «B» Nº
0006-00009520 de Pesos un mil doscientos ochenta y cinco con 00/100 $ 1.285,00  presen-
tada al cobro por la firma: «GRANDE HOTEL de GRANDE S.A.»; y la factura «B» Nº
0005-00002657 de Pesos un mil setecientos cincuenta y cuatro con 00/100 $ 1.754,00
presentada al cobro por la firma: «POSADA DE LOS SAUCES de FINOCCHIO HNOS
S.R.L.», en concepto de alojamiento y racionamiento a favor del Lic. Olmos Lisandro
Emilio D.N.I. 21.509.121, Lic. Alzua Oscar DNI Nº 10.717.640 y Lic. Bonetto Mariana
DNI Nº 23.130.161, quienes arriban a nuestra ciudad con el objeto de realizar un programa
de capacitación para profesionales del Centro de Rehabilitación «Mamá Margarita» depen-
diente de dicha Subsecretaria.
Que, a través de Pase Nº 531/2014 y 1838/2014 emitidos por la Dirección de Compras
dependiente de la Secretaría de Finanzas, se solicita el pago de las citadas facturas.
Que, se deberá  proceder a emitir la correspondiente Resolución.
Secretaría de Finanzas ratificando las actuaciones.
Que, mediante Pase Nº 274/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita que se APRUEBE y REFRENDE las actuaciones y pagos efectuados
obrantes en el expediente Nº 0001-04152/2013 en lo referido al pago de la factura  «B» Nº
0006-00009520 de Pesos un mil doscientos ochenta y cinco con 00/100 $ 1.285,00  presen-
tada al cobro por la firma: «GRANDE HOTEL de GRANDE S.A.»; y la factura «B» Nº
0005-00002657 de Pesos un mil setecientos cincuenta y cuatro con 00/100 $ 1.754,00
presentada al cobro por la firma: «POSADA DE LOS SAUCES de FINOCCHIO HNOS
S.R.L.» los conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos tres mil treinta y
nueve con 00/100 $3.039,00; como asi tambien el pago de de las facturas «B» Nº 0044-
00001183/ 1205/ 1231/ 1259 por la suma de Pesos ocho mil seiscientos con 00/100 $
8.600,00, presentada al cobro por la firma: «STATUS S.R.L.», en concepto de alojamiento
y racionamiento.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 inciso b) «Se dictare para sanear un acto anulable» y Nº 115 inciso b)
«Confirmación por el Órgano que dicte del acto subsanado el vicio que le afecte».
A los efectos del saneamiento se retrotraerán a la fecha de emisión acto objeto de la ratifica-
ción o confirmación de acuerdo a lo previsto en el inciso b del Articulo Nº 108.
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo establecido en
la Ley Nº 141,  Art. 108º Inc. b) y Art. 115º  Inc. b) Decreto Municipal Nº 474/98. Ley de
Contabilidad Territorial Nº 6/71, Art. 26º Inc. 2º - (Decreto Reglamentario Nº 292/72),
Decreto Municipal Nº 100/2015–Carta  Orgánica Municipal- Disposiciones Transitorias -
Parte Segunda.
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo establecido en
el Decreto Municipal Nº 474/98 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APRUEBE y REFRENDE las actuaciones y pagos efectuados obrantes
en el expediente Nº 0001-04152/2013 en lo referido al pago de la factura  «B» Nº 0006-
00009520 de Pesos un mil doscientos ochenta y cinco con 00/100 $ 1.285,00  presentada
al cobro por la firma: «GRANDE S.A.» de Grande Hotel; y la factura «B» Nº 0005-
00002657 de Pesos un mil setecientos cincuenta y cuatro con 00/100 $ 1.754,00  presenta-
da al cobro por la firma: «POSADA DE LOS SAUCES de FINOCCHIO HNOS S.R.L.»,
los conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos tres mil treinta y nueve con 00/
100 $3.039,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de de las facturas «B» Nº 0044-00001183/ 1205/ 1231/
1259 por la suma de Pesos ocho mil seiscientos con 00/100 $ 8.600,00, presentada al cobro por
la firma: «STATUS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 3º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el devengado y orden de pago
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Tesorería
Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0416/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00925/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 4564/2015, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº  4564/2015 Letra: (MRG.SOSP.DT.) emanado por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita el pago de
la factura «B» Nº 0006-00012905 de pesos siete mil cuatrocientos ochenta y nueve con 80/
100 $ 7.489,80, presentada al cobro por la firma: «DON ALDO NEUMA TICOS S.A.»,
correspondiente a la contratación en concepto de adquisición de 02 (dos) cubiertas 12 x
16.5 de 12 telas, destinados a la maquina vial Retroexcavadora John Deere 310K, Interno
M-22 del Parque Automotor Municipal.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15.-
POR ELLO

EL SECRETARIO DE  FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00012905 de pesos siete mil
cuatrocientos ochenta y nueve con 80/100  $ 7.489,80, presentada al cobro por la firma: «DON

ALDO NEUMA TICOS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Teso-
rería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0417/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00924/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 3925/2015, emitido por la Dirección de Obras Publicas, dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº  3925/2015, Letra: (MRG.SOSP.DT.) emanado por la Dirección de
Obras Publicas, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita el
pago de la factura «B» Nº 0001-00000142 de pesos Veintiocho mil quinientos treinta y
nueve con 60/100 $ 28.539,60, presentada al cobro por la firma: «SARDI SEGURIDAD
S.R.L», correspondiente a la contratación de servicio de control y Vigilancia, para evitar el
vandalismo, hurto y posible intrusamiento de materiales de las viviendas durante el periodo
comprendido entre el 29/12/2014 al 31/01/2015.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000142 de pesos Veintio-
cho mil quinientos treinta y nueve con 60/100  $ 28.539,60, presentada al cobro por la firma:
«SARDI SEGURIDAD S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0418/2015
VISTO:
El Expediente  N° 0001-00960/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º Apartado a).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Trámite Nº 4026/2015 emitido por la Dirección de Comercio e Industria, dependiente de
la Secretaría de Gobierno, y
CONSIDERANDO:  Que, por Trámite Nº 4026/2015 Letra: (MRG-DCeI.SG.), emitido
por la Dirección de Comercio e Industria, dependiente de la Secretaría de Gobierno, se solicita
el pago de la Factura Letra «C» Nº 0002-00003521 de pesos doce mil seiscientos cincuenta y
nueve con 20/100  $ 12.659,20, a favor de la firma: «POLICÍA DE LA PROVINCIA DE
TIERRA  DEL FUEGO», correspondiente a la prestación de Servicio Adicional de Policía
afectados a la Dirección de Comercio, correspondiente al periodo Enero 2015.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

 ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Letra «C» Nº 0002-00003521 de
pesos doce mil seiscientos cincuenta y nueve con 20/100 $ 12.659,20, a favor de la firma:
«POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO» , en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el compromiso, comproban-
te de gasto, devengado y orden de pago, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0419/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00830/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013, Nº 831/2014 Y 100/15.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
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Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 4274/2015, emitido por la Direccion de Ecologia y Medio Ambiente depen-
diente de la Secretaria de la Produccion, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 4274/2015, Letra: (MRG.SP.DEyMA.), emitido por la Direccion de
Ecologia y Medio Ambiente dependiente de la Secretaria de la Produccion, se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de Toner varios, lo solicitado será
utilizado en la administracion de la Direccion de Ecologia y Medio Ambiente durante el
primer semestre del año en curso.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 000234/2015
correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, por Pase Nº 221/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-00001128 de pesos nueve mil
ochocientos treinta con 00/100 $ 9.830,00 a favor de la firma: «NEXO S.R.L.», en concep-
to de adquisición de toner varios.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00001128 de pesos
nueve mil ochocientos treinta con 00/100 $ 9.830,00 a favor de la firma: «NEXO S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.ARTICULO 2º.- POR CONTA-
DURIA GENERAL , realizar el compromiso, devengado y orden de pago  en el ejercicio
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0420/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00674/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 3274/2015 emitido por la Dirección de Cultura dependiente de la Secretaria
de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 3274/2015, Letra: (MRG.SAS.DC.), emitido por la Dirección de
Cultura dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de elementos varios que serán utilizados para el
mantenimiento del piso de goma tanto en el centro Alem como de la Casa de la Cultura .
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 162/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados .-
Que, por Pase Nº 214/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00042868 de Pesos trece mil
trecientos sesenta con 00/100   $ 13.360,00 presentada al cobro por la firma: «ISLA
GRANDE»de Alejandro D. Philip, en concepto de adquisición de elementos varios.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00042868 de Pesos trece mil
trecientos sesenta con 00/100 $ 13.360,00 presentada al cobro por la firma: «ISLA GRANDE»de
Alejandro D. Philip,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el devengado y la orden de
pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0421/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00991/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
El Decreto Provincial Nº 674/11.
El Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15.-
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
La Resolución TCM Nº 12/96.
El Tramite Nº 4810/2015, emitido por la Dirección de Prensa y Difusión dependiente de la
Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 4810/2015, Letra: (MRG.CG.DPyD.), emitido por la Dirección de
Prensa y Difusión dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita el pago de la
Factura «B» Nº 0003-00000051 de pesos Quince Mil con 00/100 $ 15.000,00, presentadas
al cobro por la firma: «PASSWORD S.R.L.», correspondiente a publicidad requerida por
este Municipio durante el mes de Diciembre del 2014.-
 Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 865/15, de
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite.-

Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00000051 de pesos
Quince Mil con 00/100 $ 15.000,00, presentadas al cobro por la firma: «PASSWORD
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL realizar el compromiso, devengado y
orden de pago  en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0422/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00859/2015.
La Ley de  Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y Decreto Provincial Nº 674/11.
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-  Código de Administración Financiera
El tramite Nº 4417/2015, emitido por la Dirección de Administración dependiente de la
Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 4417/2015 Letra:(MRG.SG.DA.) emitido por la Dirección de Admi-
nistración dependiente de la Secretaria de Gobierno, solicita el pago de la factura «E» Nº
5001-00001157 de Pesos tres mil trecientos treinta y cinco con 05/100 $ 3.335,05, presen-
tada al cobro por la firma: «CORREO ANDREANI S.A», correspondiente al servicio de
transporte de documentación (bolsín) puerta a puerta durante el periodo enero 2015-.
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 100/2015 y
474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «E» « Nº 5001-00001157 de Pesos
tres mil trecientos treinta y cinco con 05/100 $ 3.335,05, presentada al cobro por la firma:
«CORREO ANDREANI S.A», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria
en el ejercicio financiero correspondiente
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0423/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00706/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 3306/2015 emitido por la Dirección Oficina de Empleo, dependiente de la
Secretaría de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 3306/2015, Letra: (MRG.SP.DOE.), emitido por la Dirección Oficina
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de elementos varios que serán utilizados para el
armado de manuales para los distintos cursos de capacitación que se dictarán en los barrios
de la ciudad de Río Grande. Dichos elementos son de suma importancia para el desarrollo de
las actividades que esta Dirección de Empleo tiene programado a lo largo de este año.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 180/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 196/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0038-00008376 de Pesos once mil con 00/
100 $ 11.000,00 presentada al cobro por la firma: «RAYUELA  S.R.L.», en concepto de
adquisición de elementos varios.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0038-00008376 de Pesos once
mil con 00/100 $11.000,00 presentada al cobro por la firma: «RAYUELA  S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0424/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00267/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 1141/2015 emitido por la Dirección de Desarrollo Local dependiente de la
Secretaria de Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 1141/2015, Letra: (MRG.SP.DDL.) emitido por la Dirección de Desa-
rrollo Local dependiente de la Secretaria de Producción, se solicita la correspondiente Orden
de Provisión para la adquisición de dos (02) toner 3550, que serán utilizados en la impresora
XEROX 350 que utiliza la Dirección de  Desarrollo Local, durante el transcurso del año.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 000050/2015
correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 216/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0205-00000699 de pesos cinco mil ciento
ochenta con 00/100 $ 5.180,00, presentada al cobro por la firma: «NEWXER S.A.»,en
concepto de adquisición de insumos para impresoras.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-.AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0205-00000699 de pesos
cinco mil ciento ochenta con 00/100 $ 5.180,00, presentada al cobro por la firma: «NEWXER
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0425/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01028/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 5474/2015, emitido por la Dirección de Obras Publicas, dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº  5474/2015, Letra: (MRG.SOSP.DOP.) emanado por la Dirección de
Obras Publicas, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita el
pago de la factura «B» Nº 0001-00000140 de pesos cinco mil quinientos noventa y seis con
00/100 $ 5.596,00, presentada al cobro por la firma: «SARDI SEGURIDAD S.R.L»,
correspondiente a la contratación de servicio de control y Vigilancia a la obra: «CONS-
TRUCCION DE VIVIENDAS SOCIALES EN LA URBANIZACION LOS CISNES».-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15.-

POR ELLO
 EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000140 de pesos
cinco mil quinientos noventa y seis con 00/100 $ 5.596,00, presentada al cobro por la firma:
«SARDI SEGURIDAD S.R.L», presentada al cobro por la firma: «SARDI SEGURIDAD
S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL , realizar el compromiso, comproban-
te de gasto, devengado y orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0426/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00672/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 2494/2015, emitido por la Direccion Municipal de Defensa Civil dependien-
te de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 2494/2015, Letra: (MRG.SG.DMDC.), emitido por la Direccion

Municipal de Defensa Civil dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de dos (02) caloramas y un (01) termo-
tanque, los que seran utilizados y distribuidos en las instalaciones de las oficinas de la
Direccion Municipal de Defensa Civil.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 0208/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 220/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finan-
zas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0027-00135660 de pesos nueve mil quinientos
setenta y seis con 00/100 $ 9.576,00, presentada al cobro por la firma: «DOMINGO GRANJA
S.A.», en concepto de adquisición de dos (02) caloramas y un (01) termotanque.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0027-00135660 de pesos
nueve mil quinientos setenta y seis con 00/100 $ 9.576,00, presentada al cobro por la firma:
«DOMINGO GRANJA S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.-. POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el devengado y orden de
pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0427/2015
VISTO:
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 6693/2015 de fecha 09/03/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas,
La Ley Nº 141/94 – Articulo Nº 108, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 22/01/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. PADRO, Maria Inés, Legajo Nº 4446/6, dependiente
de la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General Área Municipal de Salud, Subse-
cretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales.-
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 «el Acto Administrativo solo podrá tener efectos retroactivos, y siempre
que no se lesionaren derechos adquiridos.-
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 22/01/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PADRO, Maria Inés,
Legajo Nº 4446/6, dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General
Área Municipal de Salud, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0428/2015
VISTO:
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 7849/2015 de fecha 17/03/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 16/03/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. ANDRINI, Daniel Carlos, Legajo Nro. 988/1, depen-
diente de la Dirección de Prensa, Dirección General Coordinación de Gabinete, Coordina-
ción de Gabinete.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º .- ENCUADRAR a partir del día 16/03/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
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Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones
y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ANDRINI, Daniel Carlos,
Legajo Nro. 988/1, dependiente de la Dirección de Prensa, Dirección General Coordinación
de Gabinete, Coordinación de Gabinete.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0429/2015
VISTO :
Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 7984/2015 de fecha 18/03/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas,
La Ley Nº 141/94 – Articulo Nº 108, y
CONSIDERANDO:
Que, en función a los mismos, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos
de encuadrar desde el 16/03/2014, hasta el día de su alta médica, el 30/05/2014, dentro de los
alcances legales del Articulo10º - Inciso «c» – Capitulo III (LICENCIAS ESPECIALES) –
Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 – Régimen de Licencias,
Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROYANO,
Daniel Oscar, Legajo Nº 3334/1 dependiente del Departamento de Maestranza, Coordina-
ción Administración, Dirección de Administración, Dirección General de Gobierno, Subse-
cretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.-
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 «el Acto Administrativo solo podrá tener efectos retroactivos, y siempre
que no se lesionaren derechos adquiridos.-
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 16/03/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de
Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias,
al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROYANO, Daniel Oscar, Legajo Nº 3334/1 depen-
diente del Departamento de Maestranza, Coordinación Administración, Dirección de Adminis-
tración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.-
ARTICULO 2º.- REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del
día 30/05/2014, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROYANO, Daniel Oscar,
Legajo Nº 3334/1 dependiente del Departamento de Maestranza, Coordinación Adminis-
tración, Dirección de Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de
Gobierno, Secretaria de Gobierno.-
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0430/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01045/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite N.º 4683/2015, emitido por la Dirección de Transito dependiente de la Secretaria
de Gobierno y
CONSIDERANDO:
 Que, por Tramite Nº  4683/2015, Letra: (MRG.SG.DT.) emanado por la Dirección de
Transito dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº
0001-00001731 de pesos veinticuatro mil con 00/100 $ 24.000,00, presentada al cobro por
la firma: «LLAMRAK, Rubén Omar» , correspondiente a la contratación en concepto de
alquiler de servicio especial del camión grúa por el periodo desde el 18/01/15 al 17/02/15.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura B» Nº 0001-00001731 de pesos
veinticuatro mil con 00/100 $ 24.000,00, presentada al cobro por la firma: «LLAMRAK,
Rubén Omar», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0431/2015
VISTO:
El Expediente  N° 0001-01556/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.

Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Ordenanza Nº 3286/2014-(Decreto Nº 743/2014).
El Tramite Nº 7165/2015 emitido por la Subsecretaria de Gobierno dependiente de la
Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 7165/2015 (MRG.SG.SSG), emitido por la Subsecretaria de Gobier-
no dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-
00000018 de pesos treinta y ocho mil con 00/100 $ 38.000,00 a favor de la firma: «CONS-
TRUCTORA PATAGONIA  S.R.L.», en concepto de realizacion de trabajos de reparacion
y saneamiento de caminos,  en el marco de la Emergencia Vial e Hídrica.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00000018 de pesos
treinta y ocho mil con 00/100 $ 38.000,00 a favor de la firma: «CONSTRUCTORA
PATAGONIA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 19 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0432/2015
VISTO :
El Expediente  Nº  0001-01270/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El tramite Nº 6240/2015, emitido por la Dirección de Participacion Vecinal dependiente de
la Coordinacion de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por tramite Nº 6240/2015, Letra: (MRG.CG.DPV), emitido por la Dirección de Par-
ticipacion Vecinal dependiente de la Coordinacion de Gabinete, se solicita el pago de las
facturas «B» Nº 0001-00000231/ 232 por la suma de pesos ciento cuarenta y un mil
seiscientos setenta con 00/100 $ 141.670,00 presentadas al cobro por la firma: «TRANS-
PORTE Y LOGISTICA SUAREZ» de Suárez Carlos Osvaldo, correspondiente al servicio
de dos (02) camiones tanque para distribucion de agua potable en distinrtas zonas de los
barrios de la Margen Sur.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00000231/ 232 por la
suma de pesos ciento cuarenta y un mil seiscientos setenta con 00/100 $ 141.670,00
presentada al cobro por la firma: «TRANSPORTE Y LOGISTICA SUAREZ» de Suárez
Carlos Osvaldo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL, realizar el compromiso, devengado y
orden de pago en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Teso-
rería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande 25 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0433/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01542/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 3º Aparetado d).
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 7754/2015, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 7754/2015, Letra: (MRG.SOySP.DT.) emanado por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita el pago de
las facturas «B» Nº 0001-00044765/766 /767 /768 /769 /770 /771 /772 por la suma de pesos
treinta y un mil  cutrocientos siete con 60/100 $ 31.407,60, presentada al cobro por la firma:
«AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», correspondiente a las cargas de combustible de los
distintos vehículos dependientes del Parque Automotor Municipal correspondiente a las
cargas de combustible del los dias 09/03/2015 al 10/03/2015  inclusive.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00044765 /766 /767
/768 /769 /770 /771 /772 por la suma de pesos treinta y un mil  cutrocientos siete con 60/
100 $ 31.407,60, presentada al cobro por la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.» en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL , realizar el compromiso, comproban-
te de gastos, devengado y orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 25 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0434/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01632/2015.-
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 3º, apartado h).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-  Código de Administración Financiera
Expediente Judicial Nº 5271/2014 caratulado «Caro Juan Carlos c/ Municipalidad de Rio
Grande s/ Amparo Sindical»
La Nota  Nº 117/2015, emitido por la Asesoría Letrada,
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Sentencia, punto III) el cual versa «A los fines de la regulacion de
honorarios, en casos previstos por la ley de aranceles como «no suceptibles de apreciacion
pecuniaria», se impone resolver de acuerdo con el espiritu que la domina y fines que la
inspiran, debiendo protegerse el trabajo profesional, las condiciones dignas, la apreciacion
hecha por los letrados, el exito obtenido, extension de la labor dentro y fuera del proceso,
la posicion economica-social del interesado y la trascendencia que para el mismo reviste la
cuestion debatida», «...a los fines de la base regulatoria de los honorarios de una accion de
amparo por mora la condena solo puede estar limitada al pronto despacho de las actuacio-
nes administrativas»
Que, de acuerdo a la Sentencia punto IV, se solicita el pago de honorarios a favor del Dr.
GAMBOA, Pablo Matias, en virtud de la labor realizada.-
Que, de acuerdo a Cedula de Notificación, se solicita el pago de honorarios profesionales por
la suma de pesos dos mil con 00/100 $ 2.000,00 a favor del DR. GAMBOA, Pablo Matias.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 100/15 y 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIA  DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de honorarios profesionales por la suma de pesos
dos mil con 00/100 $ 2.000,00 a favor del DR. GAMBOA, Pablo Matias, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria
en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 26 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0435/2015
VISTO :
El Expediente  Nº  0001-04580/2012.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
La Nota Nº 49/2015, emitida por la Dirección de Contaduría General dependiente de la
Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función de las citadas actuaciones se solicita ratificar y autorizar el pago de las
facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la suma total de Pesos tres mil doscientos
ochenta y cuatro con 00/100 $ 3.284,00, a saber:
Que, las mismas se encuentran fuera del alcance de los Decretos Municipales Nº 939/2012
y 1229/2012 y de la Resolución Municipal Nº 215/2013, según lo mencionado en la Nota
Nº 22/2015 emitida por la Subsecretaria de Gestión Ciudadana.
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR Y AUTORIZAR  el pago de las facturas abajo detalladas, las
cuales ascienden a la suma total de Pesos tres mil doscientos ochenta y cuatro con 00/100
$ 3.284,00, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» 0001-00011402 Soda Sur S.R.L. $ 512,00

FC. «B» 0001-00011746 Soda Sur S.R.L. $ 320,00

FC. «B» 0001-00012417 Soda Sur S.R.L. $ 315,00

FC. «B» 0003-00022380 Nexo S.R.L. $ 2.137,00

TOTAL $ 3.284,00

ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar devengado y orden de pago
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 30 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0436/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001- 04614/2013,
La Ley  de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Art. 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11y sus modificatorias.-
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias- Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
Decreto Municipal Nº 1018/2013.
Resolución Municipal Nº 3050/2013.
El Tramite Nº  30762/2013, emitido por la Dirección General de Personal dependiente de la
Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Tramite Nº 30762/2013, Letra (MRG.SF.D.G.P.) emitido por la Dirección
General de Personal dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita la emisión del acto
administrativo de ratificación del Convenio Marco de Colaboración, Cooperación y Asis-
tencia Académica» celebrado entre el Municipio de Río Grande, el Instituto de Derecho
Administrativo y la Universidad Austral, tendiente a complementar esfuerzos para fortale-
cer un mejor cumplimiento de las funciones, misiones y objetivos, permitiendo brindar un mejor
servicio a la comunidad.-
Que, la prestigiosa Universidad Austral de Buenos Aires dictara en la Ciudad de Río Grande
durante el ciclo lectivo 2014/2015 la maestría en «Derecho Administrativo» dirigida a abogados
que se desempeñen en entes estatales, ejerciendo la profesión como empleados, contratados o
asesores de todos los poderes del estado.-
Que, el Municipio de Río Grande ha suscrito un Convenio mediante el cual se pone a disposi-
ción de la Universidad Austral y el Instituto de Derecho Administrativo de Río Grande, las
instalaciones del Padre Zink y la Dirección de Educación Municipal.-
 Que mediante el citado Convenio se ha otorgado una beca a los participantes consistente en el
50 % del costo total de la maestría la que tendrá carácter no remunerativo y no bonificable.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada Resolución Municipal Nº 3050/2013
Que, se debe proceder al pago de la factura «B» Nº 0019-00101414 a favor de la Asociación
Civil de Estudios Superiores Facultad de Derecho por la suma de pesos veintiún mil ciento
noventa con 00/100 $ 21.190,00, correspondiente a la reserva de vacante de 2º año de la
matricula y al remanente de la cuota mensual del mes de Marzo de 2015.-
Que,  el  suscripto se encuentra facultado para dictado de  la  presente,  conforme a lo
establecido en la Carta  Orgánica Municipal, Art. 118º - Decreto  Municipal  Nº  474/1998
y Nº 100/15.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR  al pago de la factura «B» Nº 0019-00101414 a favor de la
Asociación Civil de Estudios Superiores Facultad de Derecho por la suma de pesos vein-
tiún mil ciento noventa con 00/100 $ 21.190,00, correspondiente a la reserva de vacante de
2º año de la matricula y al remanente de la cuota mensual del mes de Marzo de 2015, en un
todo de acuerdo al considerando.-
ARTICULO 2º: POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º: REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 30 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0437/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-03314/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 14255/2014 emitido por la Dirección Municipal de Servicios Públicos de-
pendiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 14255/2014, Letra: (MRG.DMSP.SOSP.) emitido por la Dirección
Municipal de Servicios Públicos dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos
se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de materiales varios de
construcción que serán utilizados para realizar trabajos de revestimiento de pared como así
también la instalación de un lavamanos en sector enfermería del CGP Arturo Ilia.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2258/2014 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 293/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0004-00108010 de pesos un mil trecientos
veintiuno con 12/100 $ 1.321,12, presentada al cobro por la firma: «ONAS CORRALON
S.R.L.», en concepto de adquisición de elementos varios de de construcción.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º. -AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0004-00108010 de pesos un
mil trecientos veintiuno con 12/100 $ 1.321,12, presentada al cobro por la firma: «ONAS
CORRALON S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 30 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0438/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02575/2014.
La Resolución Secretaría de Finanzas Nº 0031/2015
Ley 141/94, Art. 108º inc. «b» y art. 115º inc. «b», y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución de la Secretaria de Finanzas Nº 0031/2015 en su parrafo 6º del
Considerando y Articulo 1º, se procede a autorizar el pago de la factura «B» Nº 0001-
00044236 de pesos dos mil ochocientos noventa y siete con 08/100 $ 2.897,08, presentada
al cobro por la firma: «TRANSAMERICA TRANSPORTES S.A.», en concepto de
traslado via terrestre de medicamentos e instrumentos quirurgicos.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en el Artículo Nº 146 de la Ley Nº 141 de Procedimientos
Administrativos el que narra «En cualquier momento podrán rectificarse errores
materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo
sustancial del acto o decisión.»
Que, mediante Pase Nº 262/2015 emitido por la Direccion de Compras dependiente de la
Secretaria de Finanzas se solicita proceder en consecuencia a modificar el parrafo 6º del
Considerando y el Articulo. 1º de la Resolución Secretaria de Finanzas Nº 0031/2015
mencionada Ut-supra, el cual quedara redactado de la siguiente manera,  donde dice: pago
de la factura «B» Nº 0001-00044236; deberá decir: pago de la factura «B» Nº 0001-
00045230.-
Que, asi mismo en el mencionado Pase, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-
00044369 de pesos un mil ochocientos cincuenta y tres con 03/100 $1.853,03 presentada
al cobro por la firma «TRANSAMERICA TRANSPORTES S.A.», en concepto de tras-
lado via terrestre de medicamentos e instrumentos quirurgicos.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- PROCEDER A MODIFICAR el parrafo 6º del Considerando y el Arti-
culo 1º de la Resolución Secretaria de Finanzas Nº 0031/2015 mencionada Ut-supra, el cual
quedara redactado de la siguiente manera, en el parrafo 6º y articulo 1º, donde dice: pago de
la factura «B» Nº 0001-00044236; deberá decir: pago de la factura «B» Nº 0001-00045230.-
ARTICULO 2º  .- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00044369 de pesos un
mil ochocientos cincuenta y tres con 03/100 $1.853,03 presentada al cobro por la firma
«TRANSAMERICA TRANSPORTES S.A.»,
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 30 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0439/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02645/2014.
La Resolución Secretaría de Finanzas Nº 1202/2014
Ley 141/94, Art. 108º inc. «b» y art. 115º inc. «b», y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución de la Secretaria de Finanzas Nº 1202/2014 se procede autorizar
la contratacion Directa con la firma: «E.M. MADERAS» de Montane, Ezequiel Ignacio,
cuya propuesta asciende a la suma de pesos seis mil novecientos setenta con 00/100
$6.970,00; firma «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.»  por la suma de pesos dos mil ciento
veintisiete con 00/100 $2.127,00 y firma «SOLDASUR S.R.L.» por la suma de pesos
siete mil setecientos setenta y ocho con 40/100 $7.778,40. los conceptos antes menciona-
dos totalizan la suma de pesos dieciseis mil ochocientos setenta y cinco con 40/100
$16.875,40, correspondiente a la adquisicion de materiales de construccion..-
Que, mediante Tramite Nº 6363/2015 emitido por la Dirección de Compras solicita se
modifique la Resolución de la Secretaria de Finanzas Nº 1202/14, ya que por un error
involuntario no se informo correctamente la modificatoria y se notifica que el proveedor
«E.M. MADERAS» devuelve la Orden Nº 1148/2014 en donde manifiesta que no cuenta
con stock y la firma «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I» devuelve la Orden Nº 1147/2014
porque se encuentra vencida, es por ello que se cotiza nuevamente.-
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en el Artículo Nº 146 de la Ley Nº 141 de Procedimientos
Administrativos el que narra «En cualquier momento podrán rectificarse errores ma-
teriales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustan-
cial del acto o decisión.»
Que, es necesario proceder en consecuencia a modificar el Considerando  en su parrafo 2º y
el Articulo 1º de la Resolución Secretaria de Finanzas Nº 1202/2014  mencionada Ut-supra,
el cual quedara redactado de la siguiente manera, donde dice: firma: «E.M. MADERAS» de
Montane, Ezequiel Ignacio, cuya propuesta asciende a la suma de pesos seis mil novecien-
tos setenta con 00/100 $6.970,00; firma «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.»  por la suma de
pesos dos mil ciento veintisiete con 00/100 $2.127,00  y firma «SOLDASUR S.R.L.» por
la suma de pesos siete mil setecientos setenta y ocho con 40/100 $7.778,40. los conceptos
antes mencionados totalizan la suma de pesos dieciseis mil ochocientos setenta y cinco con
40/100 $16.875,40; deberá decir: firma: «SOLDASUR», cuya propuesta asciende a la
suma total de pesos siete mil setecientos setenta y ocho con 40/100 $7.778,40, firma

«DOMINGO GRANJA S.A.», cuya propuesta asciende a la suma de pesos novecientos
setenta con 00/100 $970,00 y firma: «MATERIALES Y SERVICIOS SEVILLANO
S.R.L.», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos dos mil quinientos ochenta y tres
con 75/100 $2.583,75, los conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos once
mil trescientos treinta y dos con 15/100 $11.332,15,.-
Que dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- PROCEDER A MODIFICAR  el Considerando  en su parrafo 2º y el
Articulo 1º de la Resolución Secretaria de Finanzas Nº 1202/2014 el cual quedara redactado
de la siguiente manera, donde dice: firma: «E.M. MADERAS» de Montane, Ezequiel
Ignacio, cuya propuesta asciende a la suma de pesos seis mil novecientos setenta con 00/
100 $6.970,00; firma «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.»  por la suma de pesos dos mil ciento
veintisiete con 00/100 $2.127,00  y firma «SOLDASUR S.R.L.» por la suma de pesos
siete mil setecientos setenta y ocho con 40/100 $7.778,40. los conceptos antes menciona-
dos totalizan la suma de pesos dieciseis mil ochocientos setenta y cinco con 40/100
$16.875,40; deberá decir: firma: «SOLDASUR», cuya propuesta asciende a la suma total
de pesos siete mil setecientos setenta y ocho con 40/100 $7.778,40, firma «DOMINGO
GRANJA S.A.», cuya propuesta asciende a la suma de pesos novecientos setenta con 00/
100 $970,00 y firma: «MATERIALES Y SERVICIOS SEVILLANO S.R.L.»,  cuya pro-
puesta asciende a la suma total de pesos dos mil quinientos ochenta y tres con 75/100
$2.583,75, los conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos once mil trescien-
tos treinta y dos con 15/100 $11.332,15.-
ARTICULO 2º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 30 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0440/2015
VISTO:
El Expediente Nº  0001-04967/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y Nº 674/2011 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Decreto Municipal Nº 864/2013 y 831/2014
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Resolucion Municipal Nº 3484/2014.
El tramite Nº 29913/2014, emanada desde la Direccion de la Banda de Musica Municipal
dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 29913/2014, Letra: (MRG.S.A.S.B.M.M.), emitido por la Banda de
Musica Municipal dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita caratular,
aprobar y refrendar el Contrato de Actuacion Nº 12/2014. La concrecion del mismo permi-
tira desarrollar en el marco de los Festejos por el mes de la musica, dos propuestas que
abarcaran la realizacion de un Ciclo de Capacitaciones en instrumentos de viento destinados
a los integrantes de la Banda Municipal y abierto a la comunidad. Para su cumplimiento se
requiere la adquisicion de pasajes aereos, la contratacion del servicio de alojamiento y
racionamiento, el cachet, sadaic y el seguro de responsabilidad civil.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compras
Nº  2131/2014.- Que, por cláusula cuarta del Contrato de Actuacion Nº 12/14 registrado
bajo el Nº 9893/2014 del 30/10/2014, establece que El Municipio se responsabilizara de
tener un operativo de seguridad policial, servicio de primeros auxilios y atencion medica
inmediata con ambulancia y tambien seguro de responsabilidad civil por los espectadores.-
Que, por Pase Nº 291/2015 emitido por la Dirección de Compras, dependiente de la Secre-
taría de Finanzas, se solicita el pago de la Poliza/factura «B» Nº 000185536 de pesos un mil
con 66/100 $ 1.000,66 descontandose de la misma Nota de Credito «B» Nº 000185536 de
pesos cero con 66/100 $0,66 a favor de la firma «ROSSI OSCAR LUIS.», los importes
antes mencionados ascienden a la suma de pesos un mil con 00/100 $1000,00 en concepto
de responsabilidad civil.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Poliza/factura «B» Nº 000185536 de pesos un
mil con 66/100 $ 1.000,66 descontandose de la misma Nota de Credito «B» Nº 000185536
de pesos cero con 66/100 $0,66 a favor de la firma «ROSSI OSCAR LUIS.», los importes
antes mencionados ascienden a la suma de pesos un mil con 00/100 $1000,00, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL, realizar el Devengado y Orden de
Pago en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 30 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0441/2015
VISTO:
El Expediente Nº  0001-04191/2013.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y Nº 674/2011 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Decreto Municipal Nº 864/2013 y 831/2014
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera
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Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Resolucion Municipal Nº 2698/2013.
El tramite Nº 27784/2013, emanada desde el Area de Innovacion Productiva Planificacion y
Gestion Publica, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 27784/2013, Letra: (MRG.A.I.), emitido por el Area de Innovacion
Productiva Planificacion y Gestion Publica, se solicita autorizar el Contrato de Locacion de
Servicios Profesionales entre el Sr. GILLE Leandro y el Municipio de Rio Grande, cuyo
objeto es la realizacion de dos talleres teorico-practico, a los fines de dar cumplimiento a la
Segunda etapa del Programa de Capacitacion, Fortalecimiento y Perfeccionamiento en el
marco del Convenio suscrito oportunamente de Cooperacion Institucional con el Centro de
Actividades Alternativas.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compras
Nº  362/2014 y 1085/2014.-
Que, por cláusula tercera del Contrato de Locación de servicios profesionales registrado
bajo el Nº 8990/2013 del 21/10/2013, establece que cuando el profesional sea solicitado
para trasladarse a nuestra ciudad corren por parte del Municipio los conceptos de Pasajes,
Racionamiento y Estadía por el período que dure la misma.-
Que, por Pase Nº 287/2015 emitido por la Dirección de Compras, dependiente de la
Secretaría de Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0006-11399/12658 por la
suma de pesos  cinco mil treinta y ocho con 00/100 $ 5.038,00 a favor de la firma «GRAN-
DE S.A.», en concepto de alojamiento y racionamiento.  Que, el suscripto se encuentra
facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la Carta Orgánica
Municipal, 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0006-11399/12658 por la
suma de pesos  cinco mil treinta y ocho con 00/100 $ 5.038,00 a favor de la firma «GRAN-
DE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURIA  GENERAL, realizar el Devengado y Orden de
Pago en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 30 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0442/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01605/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inc 3º Apartado d)
El Decreto Nº 292/72 y 674/2011 reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
El trámite Nº 80482015, emitido por la Dirección de Administración dependiente de la
Secretaría de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
 Que por trámite Nº 8048/2015, Letra: (MRG.SG.DA.), emitida por la Dirección de Adminis-
tración dependiente de la Secretaría de Gobierno, se solicita se proceda al pago de las facturas
Nº 0001-04287058/ 057/ 056/ 059/ 060/ 061/ 062/ 063/ 064/ 065/ 066/ 067/ 068/ 069/ 074/
075/ 078/ 079/ 080/ 081/ 082/ 084/ 086/ 094/ 101/ 102/ 104/ 106/ 107/ 115/ 116/ 410/ 136/ 137/
138/ 139/ 140/ 141/ 142/ 143/ 144/ 146/ 152/ 153/ 154/ 157/ 159/ 160/ 161/ 175/ 202/ 216/ 218/
219/ 220/ 221/ 222/ 240/ 241/ 245/ 246/ 248/ 249/ 250/ 251/ 252/ 253/ 254/ 255/ 256/ 257/ 258/
260/ 261/ 265/ 267/ 269/ 270/ 281/ 313/ 322/ 323/ 349/ 356/ 357/ 364/ 367/ 368/ 369/ 379/ 380/
381/ 383/ 384 por la suma total de Pesos ciento cincuenta y dos mil ochocientos treinta y uno
29/100  $ 152.831,29, presentadas al cobro por la: «COOPERATIVA ELECTRICA  Y OTROS
SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMIT ADA».-
Que, lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio de Energía Eléctrica brinda-
do a diversas Direcciones de este Municipio, como así también a las luminarias de diversos
puntos de nuestra Ciudad durante el período de FEBRERO 2015, según documentación
adjunta obrante en el presente trámite.-
Que, es necesario AUTORIZAR el pago por intermedio de la Tesorería Municipal.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, conforme a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º – Decreto Municipal 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas Nº 0001-04287058/ 057/ 056/ 059/
060/ 061/ 062/ 063/ 064/ 065/ 066/ 067/ 068/ 069/ 074/ 075/ 078/ 079/ 080/ 081/ 082/ 084/
086/ 094/ 101/ 102/ 104/ 106/ 107/ 115/ 116/ 410/ 136/ 137/ 138/ 139/ 140/ 141/ 142/ 143/
144/ 146/ 152/ 153/ 154/ 157/ 159/ 160/ 161/ 175/ 202/ 216/ 218/ 219/ 220/ 221/ 222/ 240/
241/ 245/ 246/ 248/ 249/ 250/ 251/ 252/ 253/ 254/ 255/ 256/ 257/ 258/ 260/ 261/ 265/ 267/
269/ 270/ 281/ 313/ 322/ 323/ 349/ 356/ 357/ 364/ 367/ 368/ 369/ 379/ 380/ 381/ 383/ 384
por la suma total de Pesos ciento cincuenta y dos mil ochocientos treinta y uno 29/100  $
152.831,29, presentadas al cobro por la: «COOPERATIVA ELECTRICA  Y OTROS
SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMIT ADA», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL, realizar el compromiso, devengado y
orden de pago  en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.- REGISTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería,
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande 30 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0443/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05512/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 32804/2014 emitido por la Asesoría Letrada.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 27711/2014, Letra: (MRG.A.L)  emitido por la Asesoría Letrada, se
solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de materiales varios, que
serán utilizados para realizar reformas y  lograr un mayor rendimiento de la red de datos del
municipio, en dicha Asesoría-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2427/2014 y 11/
2015 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 244/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0007-00000471 de pesos veintiún mil
setecientos catorce con 50/100 $ 21.714,50, presentada al cobro por la firma: «PROPAGA-
CION S.A.», y la Factura «B» Nº 0011-00003902 de pesos dos mil novecientos cuarenta
y cinco con 00/100 $2.945,00, presentada al cobro por la firma: «COMUNICACIONES
FUEGUINAS S.A». Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma de Pesos
veinticuatro mil seiscientos cincuenta y nueve con 50/100 $ 24.659,50, en concepto de
adquisición de materiales varios para realizar reformas de red.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0007-00000471 de pesos
veintiún mil setecientos catorce con 50/100 $ 21.714,50, presentada al cobro por la firma:
«PROPAGACION S.A.», y la Factura «B» Nº 0011-00003902 de pesos dos mil nove-
cientos cuarenta y cinco con 00/100 $ 2.945,00, presentada al cobro por la firma: «COMU-
NICACIONES FUEGUINAS S.R.L». Los conceptos antes mencionados ascienden a la
suma de Pesos veinticuatro mil seiscientos cincuenta y nueve con 50/100 $ 24.659,50, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el devengado y orden de pago
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 30 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0444/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05666/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 864/13 y 831/14.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 34034/2014, emitido por la Dirección de Rentas Municipal dependiente de
la Secretaria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 34034/2014, Letra: (MRG.DRM.SF) emitido por la Dirección de
Rentas Municipal dependiente de la Secretaria de Finanzas se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisicion de materiales varios para la remodelacion del salon
para instalacion de cajas rapidas.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compra
Nº 2468/2014.-
Que, mediante Pase Nº 295/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0007-00000475 de pesos cuatro mil
doscientos ochenta y dos con 40/100 $ 4.282,40 a favor de la firma: «PROPAGACIÓN
S.A.», correspondiente a la adquisicion de materiales varios.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0007-00000475 de pesos
cuatro mil doscientos ochenta y dos con 40/100 $ 4.282,40 a favor de la firma: «PROPA-
GACIÓN S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL realizar la el devengado y orden de
pago en el ejercicio financiero correspondientes
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 30 de marzo de 2015

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0445/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05156/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 30203/2014 emitido por la Dirección de Bromatologia e Higiene  dependiente
de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 30203/2014, Letra: (MRG.DBeI.SG.), emitido por la Dirección de
Bromatologia e Higiene  dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de productos varios para el servicio de
saneamiento, desratizacion, desinfeccion y desinsectacion, realizados por la Dirección de
Bromatologia e Higiene, como asi tambien el servicio de transporte  de dichos productos
desde Buenos Aires con destino a Rio Grande.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, mediante Pase Nº 285/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00044843 de pesos dos mil doscien-
tos cincuenta y dos con 47/100 $ 2.252,47, presentada al cobro por la firma: «TRAN-
SAMERICA TRANSPORTES S.A.», en concepto de contratacion de transporte de pro-
ductos varios desde Buenos Aires con destino a Rio Grande.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00044843 de pesos dos mil
doscientos cincuenta y dos con 47/100 $ 2.252,47, presentada al cobro por la firma: «TRAN-
SAMERICA TRANSPORTES S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar devengado y orden de pago en
el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 30 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0446/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00577/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 2674/2015 emitido por la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente
de Coordinación de Gabinete.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 2674/2015, Letra: (MRG.SOSP.D.S.P.) emitido por  la Dirección de
Ceremonial y Protocolo, dependiente de Coordinación de Gabinete, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de 05 (cinco) Pilotos de dama color tiza,
fabricado en tela impermeable, con abrigo en piel y capucha ambos desmontables, Tipo
Gannet-Perramus Talle M, los mimos serán utilizados por el personal pertenecientes a la
Dirección de Ceremonial y Protocolo, como parte del uniforme, para la cobertura de los
distintos actos y eventos protocolares que se llevan a cabo.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 152/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 297/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas,
se solicita el pago de la factura «B» Nº 0004-00000154 de pesos seis mil quinientos ochenta
y cinco $ 6.585,00, presentada al cobro por la firma: «STONE» de Muraro Marta Liliana ,
en concepto de adquisición de 03 (tres) Pilotos de dama color tiza, Tipo Gannet-Perramus,
para el personal pertenecientes a la Dirección de Ceremonial y Protocolo .
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0004-00000154 de pesos seis
mil quinientos ochenta y cinco $ 6.585,00, presentada al cobro por la firma: «STONE» de
Muraro Marta Liliana , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 30 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0447/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00852/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.

Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 3015/2015 emitido por la Dirección de Control y Gestión Pública dependien-
te de Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 3015/2015, Letra: (MRG.CG.DCyGP.), emitido por la Dirección de
Control y Gestión Pública dependiente de Coordinación de Gabinete, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de alimentos varios, para la preparación
de los diversos menús, en los que debe intervenir la Cocina Municipal.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compra Nº
288/2015 y 291/2015.-
Que, por pase Nº 281/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00022950 de pesos siete mil
novecientos setenta con 00/100 $ 7.970,00, presentada al cobro por la firma: «DISTRI-
BUIDORA LAS MARIAS» de Vargas Maria Soledad; y la factura «B» Nº 0003-00000780
de pesos veinti seis mil cuatrocientos cuarenta y uno con 47/100 $ 26.441,47, presentada al
cobro por la firma: «DON ATILIO GRAN ALMACEN FUEGUINO» G  y H S.A. Los
importes antes mencionados totalizan la suma de pesos treinta y cuatro mil cuatrocientos
once con 47/100 $ 34.411,47, en concepto de adquisición de alimentos varios.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00022950 de pesos siete
mil novecientos setenta con 00/100 $ 7.970,00, presentada al cobro por la firma: «DISTRI-
BUIDORA LAS MARIAS» de Vargas Maria Soledad; y la factura «B» Nº 0003-00000780
de pesos veinti seis mil cuatrocientos cuarenta y uno con 47/100 $ 26.441,47, presentada al
cobro por la firma: «DON ATILIO GRAN ALMACEN FUEGUINO» G  y H S.A. Los
importes antes mencionados totalizan la suma de pesos treinta y cuatro mil cuatrocientos
once con 47/100 $ 34.411,47, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el devengado y orden de pago
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 30 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0448/2015
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01153/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 864/13 y 831/14.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Trámite Nº 5110/2015, emitido por la Coordinación del Matadero Municipal dependien-
te de la Secretaria de Gobierno,y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 5110/2015 letra: (MRG.SG.CMM)  emitido por la Coordinación del
Matadero Municipal dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspondien-
te Orden de Provisión para la adquisición elementos varios, el cual fue  utilizado en la
reparación de un tramo de cañería de agua de la playa de faena bovina que se fisuro, como así
también se coloco un filtro mallado en la toma de agua de la hidrolavadora que se utiliza para
lavar las ½ reses y así prolongar su vida útil.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compra Nº
388/2015.-
Que, mediante Pase Nº 283/2015 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0007-00036127 de pesos tres mil
trescientos veintiocho con 00/100 $ 3.328,00, a favor de la firma:»MATERIALES Y SER-
VICIOS SEVILLANO S.R.L.»,  correspondiente a la adquisición de elementos varios para
la reparación de cañerías.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0007-00036127 de pesos tres
mil trescientos veintiocho con 00/100 $ 3.328,00, a favor de la firma: «MATERIALES Y
SERVICIOS SEVILLANO S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ARTICULO 3º.-REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 30 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0449/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01067/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
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Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 5580/2015 emitido por la Dirección de Control y Gestión Publica dependien-
te de la Coordinación de Gabinete.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 5580/2014, Letra: (MRG.CG.DCyGP.) emitido por la Dirección de
Control y Gestión Publica dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la impresión de tres mil (3.000) invitaciones al
Bingo «Día de la Mujer» y la impresión de tres mil (3.000) cartones de Bingo, que serán
utilizados en el evento denominado Bingo «Día de la Mujer» el día 07 de Marzo de 2015 en
las instalaciones del gimnasio del colegio Don Bosco.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 320/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 304/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00001451 de pesos catorce mil
setecientos noventa con 00/100 $ 14.790,00, presentada al cobro por la firma: «IMPREN-
TA DEL VALLE» de Osmar Rodriguez, en concepto de adquisición de impresiones.
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. -AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001451 de pesos catorce
mil setecientos noventa con 00/100 $ 14.790,00, presentada al cobro por la firma: «IMPRENTA
DEL VALLE» de Osmar Rodriguez, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el devengado y orden de pago
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 30 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0450/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01047/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 5425/2015 emitido por la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaria
de Asuntos Sociales.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 5425/2015, Letra: (MRG.SAS.DC), emitido por la Dirección de Cultu-
ra, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la adquisición de 20 (veinte) Colchonetas 1,20 x 0,6 x 0,06Mts., 30 (treinta)
Pelota Pilates 23 Cm., 20 (veinte) Banda Elástica con tobilleras, 10 (Diez) Pelota Pilates65
Cm. + Inflador y 03 (tres) Porta Pelota Red DRB, dichos elementos serán destinados al Taller
de Tangopilates que sera dictado en el Centro Cultural Leandro N. Alem.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 308/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 303/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0004-00173557 de pesos diecinueve mil
trescientos veinticuatro con 00/100 $ 19.324,00, presentada al cobro por la firma: «ABC
DEPORTES» de Castellano Vicente Oscar, en concepto de adquisición de elementos
deportivos destinados al Taller de Tangopilates.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0004-00173557 de pesos
diecinueve mil trescientos veinticuatro con 00/100 $ 19.324,00, presentada al cobro por la
firma: «ABC DEPORTES» de Castellano Vicente Oscar, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 30 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0451/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00724/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 3565/2015 emitido por la Dirección Municipal de Educación, dependiente de

la Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 3565/2015, Letra: (MRG.SP.DME), emitido por la Dirección Muni-
cipal de Educación, dependiente de la Secretaria de la Producción, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de 01 (una) Computadora Completa, la
misma sera destinada a las instalaciones de la Biblioteca «El Muelle», sitas en la Margen
Sur, dependiente de dicha dirección.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 303/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 286/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0038-00008632 de pesos once mil
ochocientos noventa y ocho con 00/100 $ 11.898,00, presentada al cobro por la firma:
«RAYUELA  S.R.L.», en concepto de adquisición de 01 (una) Computadora Completa.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º .-AUTORIZAR  el pago de la factura  «B» Nº 0038-00008632 de pesos
once mil ochocientos noventa y ocho con 00/100 $ 11.898,00, presentada al cobro por la
firma: «RAYUELA S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-   POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 30 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0452/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01068/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 5809/2015 emitido por la Dirección de Compras, dependiente de la Secreta-
ria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 5809/2015, Letra: (MRG.SF.DC.), emitido por la Dirección de Com-
pras, dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la adquisición de 15 (quince) Cintas de rotulador Tipo Brother cinta 12 mm
c/u fondo blanco escritura negra, las mismas serán utilizadas para la maquina correspon-
diente a Patrimonio, la cual imprime los códigos patrimoniales de cada una de las pertenen-
cias del Municipio.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 000347/2015
correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 284/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0038-00008713 de pesos cinco mil
trescientos noventa y uno con 75/100 $ 5.391,75,  presentada al cobro por la firma:
«RAYUELA  S.R.L.», en concepto de  15 (quince) Cintas de rotulador Tipo Brother.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0038-00008713 de pesos
cinco mil trescientos noventa y uno con 75/100 $ 5.391,75, presentada al cobro por la
firma: «RAYUELA  S.R.L.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 30 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0453/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01273/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Trámite Nº 6551/2015, emitido por la Dirección de Administración dependiente de la
Coordinación de Gabinete y
CONSIDERANDO:
  Que, por Trámite Nº  6551/2015, Letra: (MRG.CG.DA.) emitido por la Dirección de
Administración dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0002-00009584 de Pesos mil doscientos con 00/100 $ 1.200,00 presentada
al cobro por la firma: «ACL XERVICE S.R.L.» , correspondiente a dar continuidad al
alquiler del equipo fotocopiador durante el mes de febrero 2015, a fin de no entorpecer el
normal funcionamiento del Área mencionada.-
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Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00009584 de Pesos mil
doscientos con 00/100 $ 1.200,00 presentada al cobro por la firma: «ACL XERVICE
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar el compromiso, devengado y
orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 30 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0454/2015
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00520/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 2038/2015 emitido por la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, depen-
diente de la Secretarios de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 2038/2015, Letra: (MRG.SoySP.DOSM), emitido por la Dirección
de Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretarios de Obras y Servicios Públi-
cos, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la contratación de servicio de
tornería, de (02) dos adaptación del radiador de agua (cortar y soldar radiador de agua y
radiador de inter-cooler, en la adaptación de cardan de bomba hidráulica) y (01) una provi-
sión y cambio de espiga de cardan, los cuales serán destinados a la unidad Camión Fiat Iveco
160E, Interno C-38, es de suma importancia su cambio a la brevedad para mantener su
capacidad operativo.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 121/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 272/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-00002075 de pesos diez mil quinien-
tos cincuenta con 00/100 $ 10.550,00, presentada al cobro por la firma: «POLITECNICO
S.R.L», en concepto de contratación de servicio de tornería, destinados al Camión Fiat
Iveco 160E 23 Interno C-38.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015

POR ELLO
 EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00002075 de pesos diez
mil quinientos cincuenta con 00/100 $ 10.550,00, presentada al cobro por la firma: «POLI-
TECNICO S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 30 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0455/2015
VISTO:
 El Expediente  Nº  0001-01343/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 5898/2015, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº  5898/2015, Letra: (MRG.S.OyS.P.DT.) emanado por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita el pago de
la factura «B» Nº 0006-00013042 de pesos doce mil quinientos noventa y nueve con 00/
100  $ 12.599,00, presentada al cobro por la firma: «DON ALDO NEUMA TICOS S.A.»,
correspondiente a la adquisición de una cubierta 14.00 x 24 destinada a la maquina vial
Motoniveladora, Interno M-20 del Parque Automotor Municipal.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15.-

POR ELLO

 EL SECRETARIO DE  FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00013042 de pesos doce
mil quinientos noventa y nueve con 00/100  $ 12.599,00, presentada al cobro por la firma:
«DON ALDO NEUMA TICOS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Conside-
rando.
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar el compromiso, devengado y
orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande 30 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0456/2015
VISTO:
El Expediente  N° 0001-01479/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado a).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Trámite Nº 6924/2015 emitido por la Dirección de Comercio e Industria dependiente de
la Subsecretaria de Gestión Ciudadana, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 6924/2015 Letra: (MRG.DCeI.SGC.), emitido por la Dirección de
Comercio e Industria dependiente de la Subsecretaria de Gestión Ciudadana, se solicita el
pago de la Factura «C» Nº 0002-00003557 de pesos siete mil setecientos cinco con 60/100
$ 7.705,60 a favor de la firma: «POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO», correspondiente al servicio  adicional de Policía afectados a la Dirección de Comercio
durante el mes de Febrero 2015.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-

 POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

 ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «C» Nº 0002-00003557 de pesos
siete mil setecientos cinco con 60/100 $ 7.705,60 a favor de la firma: «POLICÍA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar el compromiso, comprobante
de gasto, devengado y orden de pago, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande 30 de marzo de 2015

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.  Nº 0457/2015
VISTO:
El Expediente 0001-00511/2015.
La Ley  de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y Nº 1543/2012.
Decretos Municipales Nº 153/2014 – Nº 864/2013 - Nº 831/2014 y Nº   100/2015.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 09/2015.
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 09/2015.
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente Nº 0001-00511/2015 se tramita el Concurso de Precios Nº 09/2.015,
referente a la Adquisición de Repuestos Electricidad del Automotor para el Parque Automo-
tor Municipal solicitados por la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
Que según consta en Acta de Apertura (fs. 36), se han recibido Dos (02) ofertas: «DON ALDO
REPUESTOS de Aldo C. Sist « y «LA CASA DEL ENCENDIDO de Julio Musa»;
Que la firma «DON ALDO REPUESTOS de Aldo C. Sist « no realiza la presentación de
la correspondiente Garantía de Oferta, requisito estipulado en el Punto 3) de las Condicio-
nes de Contratación del Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios, incurrien-
do en un causal de rechazo de la oferta, según lo estipula el Punto 9) del mismo;
Que la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la interven-
ción legal que le compete (fs. 54), recomendó Preadjudicar en la totalidad de los renglones a
favor de la firma «LA CASA DEL ENCENDIDO de Julio Musa» por la suma de $
170.075,00 (Son pesos ciento setenta mil setenta y cinco con 00/100), y declarar inadmisi-
ble la oferta presentada por la firma Don Aldo Repuestos de Aldo C. Sist, por los motivos
expuestos anteriormente;
Que existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición conforme al Presupuesto
Ejercicio correspondiente;Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente,
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº
474/1998 y 100/2015.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1°- ADJUDICAR  el Concurso de Precios Nº 09/2015, referente a la Adqui-
sición de Repuestos Electricidad del Automotor para el Parque Automotor Municipal a
favor de la firma LA CASA DEL ENCENDIDO de Julio Musa» por la suma de $ 170.075,00
(Son pesos ciento setenta mil setenta y cinco con 00/100).
ARTICULO 2º- DECLARAR Inadmisible la oferta presentada por la firma «DON ALDO
REPUESTOS de Aldo C. Sist» por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTICULO 3º - EMITIR por la Dirección de Compras, la correspondiente Orden de
compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 4º - REGISTRAR  por Contaduría General, el devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º - PROCEDER por Tesorería Municipal, al pago emergente de los dispues-
to en el Artículo 1º.
ARTICULO 6º - REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Transporte, Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande 30 de marzo de 2015

RUNIN
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0162/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 161/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y encuadrado en la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
807/04, la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 2º Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72 - Decreto Municipal Nº 100/15.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las facturas «B» N° 0001-00001129/ 0001- 00001153
por un monto de $42.380,00 (pesos cuarenta y dos  mil Trescientos ochenta con 00/100)
afavor de la Dra. Speche Fátima Adela, por la prestación de servicios médicos correspon-
dientes a los meses de Enero yFebrero del 2015.
Que la doctora estuvo abocada a las distintos eventos organizados por la
Dirección del natatorio sean actividades deportivas  propias y/o auspiciadas
por la Agencia Municipal De Deportes Y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas «B» N° 0001-00001129/ 0001-
00001153 por un monto de $42.380,00 ( pesos cuarenta y dos mil trescientos  ochenta
con 00/100) a favor de la Dra. Speche Fátima Adela, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el  considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes
YJuventud,realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese
Río Grande, 16 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0163/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 165/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327 Art. 8º inc. c), encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución
Plenaria Nº 18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado
en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $10.000,00.-
(Pesos diez mil con 00/100) a favor del Sr. GONZALEZ FERNANDEZ MARCOS LEO-
NEL DNI N°32.768.509, quien viajará a la ciudad Gobernador Costa Pcia. De Chubut a  un
encuentro de jóvenes denominado «CAMPA COSTA 2015»
Que dicho encuentro se realizara del 20 al 22 de marzo de 2015 en la mencionada ciudad,
Que el aporte económico posibilitará solventar gastos de alojamiento, racionamiento y
movilidad, Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al
mencionado con dicho aporte,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $10.000,00
(Pesos diez mil con 00/100) a favor del Sr. GONZALEZ  FERNANDEZ MARCOS
LEONEL DNI N°32.768.509,, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0164/2015.-
VISTO:La Resolución A.M.D.J. - Nº 062/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, encuadrado en la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/
04, Decreto Municipal N° 034/14, Ley de Contabilidad Territorial N° 06, Artículo 26°
Inciso 2° Decreto Reglamentario 292/72.
CONSIDERANDO :
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el acto
administrativo que realice las salvedades en el Artículo 1° de la Resolución A.M.D.J. - N°
062/2015 de fecha 28 de enero de 2015, donde se solicita autorizar el pago de la factura «B»
N° 0010-00000936 de la firma GAS AUSTRAL S.A., Debe Decir: «AUTORIZAR el
pago «en concepto de Legítimo Abono» de la Factura «B» N° 0010-00000936 a favor de
la firma GAS AUSTRAL S.A.»,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR  en el Ar tículo 1° de la Resolución A.M.D.J. - N° 062/
2015 de fecha 28 de enero de 2015, donde se hace solicita autorizar el pago de la factura «B»
N° 0010-00000936 de la firma GAS AUSTRAL S.A., Debe Decir: «AUTORIZAR el
pago «en concepto de Legítimo Abono» de la Factura «B» N° 0010-00000936 a favor de
la firma GAS AUSTRAL S.A.».-
 ARTICULO 2º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Muni-
cipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 17 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0165/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 167 /15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 100/15 , Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14.-
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de las Facturas «B» N° 0037-0000134/0000135 por
un monto de $28.632,10 (Pesos veintiocho mil seiscientos treinta y dos con 10/100) a
favor de «Limp -Hogar de Aimetta Jorge Gustavo». Por compra de alimentos
Que  dichos alimentos serán destinados al agasajo del evento «32° vuelta a la tierra del
fuego».
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de las Facturas «B» N° 0037-0000134/0000135
por un monto de$28.632,10 (Pesos veintiocho mil seiscientos treinta y dos con 10/100) a
favor de «Limp-Hogar de Aimetta Jorge Gustavo», en un todo de acuerdo a lo  indicado en
el considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la Afectación presupuestaria correspondiente
ARTICULO 3°.- REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0166/2015.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 061/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y encuadrado en la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
807/04, la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Regla-
mentario Nº 292/72 - Decreto Municipal Nº 831/14 y Decreto Municipal N° 034/14
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de las Facturas «B» Nº 0005-00000130 por un monto
de $3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), N° 0005-00000124 por un monto de $600,00
(Pesos seiscientos con 00/100) y la factura N° 0005-00000131 por un monto de $1.500,00
(Pesos mil quinientos con 00/100), a favor de la firma «ECOSER S.R.L, por el servicio de
alquiler, limpieza y mantenimiento en principio contratando dos (02) baños químicos,
luego ampliando el servicio por 03 baños quimicos en total,
Que dichos servicios fueron destinados a las fechas pertenecientes al evento ‘’Torneo
Federal C 2015'’ que se desarrollara en la Cancha del Centro Deportivo Municipal, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000130, N° 0005-
00000124, N° 0005-00000131 a favor de la firma «ECOSER S.R.L» por un monto total
de $ 5.100,00.- (Pesos cinco mil cien con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.- POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria
en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de marzo de 2015.-

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0167/2015.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 091/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y encuadrado en la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
807/04, la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Regla-
mentario Nº 292/72 - Decreto Municipal Nº 831/14 y Decreto Municipal N° 100/15
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000126 por un monto de
$ 5.800,00 (Pesos cinco mil ochocientos con 00/100) a favor de la firma «ECOSER
S.R.L.», por el servicio de alquiler, mantenimiento y limpieza de dos baños químicos,
Que dichos servicios fueron destinados para el Club de Campo la Cimarrona los dias
sabado 14 y domingo 15 de Febrero de 2015, organizado por la Subsecretaria de Deportes
y Juventud dependiente de la Agencia de Deportes y Juventud,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000126 por un
monto de $ 5.800,00 (Pesos cinco mil ochocientos con 00/100) a favor de la firma
«ECOSER S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.- REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1°.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0168/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0099/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72,Articulo 26° inciso 2°a-Decreto Municipal N°831/14- Decreto
Municipal Nº 100/15 y Carta Organica Municipal -Parte Segunda , Ordenanza Nº 1935/04
y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura N° «B» N°0001-00001442 por un
monto de $3.600,00 (Pesos tres mil seiscientos con 00/100), a favor de «IMPRENTA
DEL VALLE» DE OSMAR RODRIGUEZ   por compra de recetarios y formularios para
el funcionamiento del Departamento Medico y carnets para socios necesarios para la
Administracion del Natatorio,
Que dicha compra se realizo para poder cubrir las necesidades que son de suma importan-
cia para el funcionamiento de los departamentos, dependiente de la Dirección del Natatorio
Municipal,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

  ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura N° «B» N°0001-00001442 por un
monto de $3.600,00 (Pesos tres mil seiscientos con 00/100), a favor de «IMPRENTA
DEL VALLE» DE OSMAR RODRIGUEZ   por compra de recetarios y formularios para
el funcionamiento del Departamento Medico y carnets para socios necesarios para la
Administracion del Natatorio, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  PO R CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0169/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0047/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 034/14, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000752 a favor de la firma
«COQUITOS DE CARLOS DANIEL TUMKIEWICZ»  por un monto de $ 19.500,00.-
(Pesos diecinueve mil quinientos con 00/100),
Que dicha compra corresponde a 10 (diez) juegos de camisetas de futbol (talle adultos y
colores varios), para ser destinados a las jornadas barriales que llevaremos adelante en el
primer cuatrimestre del año en los distintos barrios de la ciudad, dependiente de la Agencia
de Deportes y Juventud,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000752 a favor de la
firma «COQUITOS DE CARLOS DANIEL TUMKIEWICZ»  por un monto de $
19.500,00.- (Pesos diecinueve mil quinientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0170/2015.-
VISTO:La Nota N° 024/15 Letra: A.M.D.yJ.C.R.D., del registro de la Dirección de
Deportes Municipal,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita la Licencia Deportiva del Agente Municipal GIRONS Jonatán
– Legajo N°4054/1, dependiente del Centro Rendimiento Deportivo, quien viajara como
integrante del equipo provincial de Rugby, que participara en el Campeonato Argentino
Súper 9, el cual se realizara en la  Provincia de San Luis, el día 27 de Marzo del corriente
año,
Que la  fecha de salida será el día 23 de Marzo del corriente año, regresando el 01 de Abril
del corriente año.
Que se solicita dicha Licencia desde el día 23/03/2015 hasta el 01/04/2015 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la  Licencia Deportiva del agente municipal GIRONS Jona-
tán– Legajo N° 4054/1, dependiente del Centro Rendimiento Deportivo, como integrante
del equipo provincial de Rugby, que participara en el Campeonato Argentino Súper 9, el
cual se realizara en la Provincia de San Luis, el día 27 de Marzo del corriente año, que se
solicita dicha Licencia desde el día 23/03/2015 hasta el 01/04/2015 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- REGISTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0171/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 124/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 3º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 3º d, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «E» Nº 0005-00000063 a favor de la firma
«AQUAPHON SISTEMAS DE SONIDOS S.R.L» por un monto de $ 196.047,28.-
(Pesos ciento noventa y seis mil cuarenta y siete con 28/100), por la compra de
sistema de sonidos,
Que los mismos fueron destinados para mejorar el sonido en los distintos eventos que el
municipio organice, la cual será para la coordinación de audio, video e iluminación depen-
diente de La Agencia Municipal de Deportes Y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «E» Nº 0005-00000063 a favor de la
firma «AQUAPHON SISTEMAS DE SONIDOS S.R.L» por un monto de $ 196.047,28.-
(Pesos ciento noventa y seis mil cuarenta y siete con 28/100), en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2015.-

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0172/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 133/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001093 a favor de la firma
«COQUITOS DE CARLOS DANIEL TUMKIEWICZ»  por un monto de $ 21.000,00.-
(Pesos veintiún mil con 00/100), por la compra de banderas con insignia y leyenda
Municipal,
Que los mismos fueron destinados para los distintos eventos que realice la Dirección de
Deportes Comunitarios dependiente de La Agencia Municipal de Deportes Y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001093 a favor de la
firma «COQUITOS DE CARLOS DANIEL TUMKIEWICZ»  por un monto de $
21.000,00.- (Pesos veintiún mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 20 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0173/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 138/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza Nº 1935/2004 y
Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000881 a favor de «AFG
TRANSPORTE DE RAQUEL GARCIA»  por un monto total de $ 26.720,00.- (Pesos
veintiséis mil con setecientos veinte con 00/100), por el servicio de traslado de perso-
nas de distintas instituciones como el CAAD y la Iglesia Cristiana, que participaron de los
campamentos de vacaciones de verano 2015 organizados por la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000881 a favor de
«AFG TRANSPORTE DE RAQUEL GARCIA»  por un monto total de $ 26.720,00.-
(Pesos veintiséis mil con setecientos veinte con 00/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 20 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0174/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00013/15 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.
Ley de Procedimientos administrativos Nº 141 Articulo Nº 146
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
CONSIDERANDO:
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad del dictado del presen-
te acto administrativo mediante la cual se realiza la siguiente salvedad en el Visto de la
Resolución A.M.D.J. – N°051/2015 de fecha 19 de Enero del 2015, Donde Dice: Decreto
Municipal Nº 034/13, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y
Debe Decir: Decreto Municipal Nº 034/14, Dictamen Nº 91/14, la Ordenanza Nº 1935/04
y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- MODIFICAR  el Visto de la Resolución A.M.D.J. – N° 51/2015 de
fecha 19 de Enero del 2015, Donde Dice: Decreto Municipal Nº 034/13, la Ordenanza Nº
1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y Debe Decir: Decreto Municipal Nº 034/
14, Dictamen Nº 91/14, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, y.-
ARTICULO 2º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 20 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0175/2015.-
VISTO :El Memorándum de la Dirección de Recursos Humanos N° 951/2015.-
El Decreto Municipal Nº 225/07, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Periodo del mes
de ENERO/2015, del Agente Municipal CARDOZO MARIA  - Legajo 4997/2, de acuer-
do al siguiente detalle:

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50% Al 100%

4997/2 CARDOZO MARIA 38 (Treinta y ocho) 21 (Veintiuno) 21 (Veintiuno)

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del  presente acto
administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes  de
Enero/2015, por los  Agentes Municipales CARDOZO MARIA  - Legajo 4997/2, enun-
ciado en el Considerando del presente.-
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 20 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0176/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº  0155/2015 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Municipal Nº 100/
15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, Dictamen N°91/14 y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. ALMIRON
ARAGON Juan Manuel DNI N° 34.375.552, quien tendrá como función realizar trabajos
en la sala de ensayo en la Dirección de Juventud dependiente de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud,
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de marzo de 2015 al 30 de junio de
2015 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $  9.000,00.- (Pesos
nueve mil  con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de Juven-
tud dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. Carlos Ariel
TURDO, DNI Nº 28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la
otra parte el Sr. ALMIRÓN ARAGON Juan Manuel DNIN° 34.375.552, el período a
contratar es desde el día 02 de marzo de 2015 al 30 de junio de 2015 inclusive, de acuerdo
a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0155/15 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 9.000,00.- (Pesos nueve
mil con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. ALMIRON ARAGON Juan
Manuel DNI N° 34.375.552.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 20 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0177/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 115/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001025 a favor de la firma
«CARLOS ALBERTO KAUS» por un monto de $ 20.000,00.- (Pesos veinte mil con
00/100), por la contratación de transporte,
Que dicho servicio fue destinado para trasladar a 80 personas en los tramos Rio Grande –
Termas de Rio Valdez – Rio Grande, fueron el día 06 de marzo del corriente año, durante el
cierre del programa ¨Un día Termal¨ en el horario de 08:00 hs a 20:00 hs,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001025 a favor de la
firma «CARLOS ALBERTO KAUS» por un monto de $ 20.000,00.- (Pesos veinte mil
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 20 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0178/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 127/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001454 a favor de la firma
«IMPRENTA DEL VALLE DE OSMAR RODRIGUEZ»  por un monto de $ 4.580,00.-
(Pesos cuatro mil quinientos ochenta con 00/100), y la Factura «B» Nº 0001-00022588
a favor de la firma «FABRIPAC S.R.L» por un monto de $ 5.200,00.- (Pesos cinco mil
doscientos con 00/100), por la compra de mercadería y tarjetas ¨Día de la Mujer¨,
Que los mismos fueron destinados para regalarles un presente a todas las mujeres que
asistieron a las actividades de los gimnasios pertenecientes a la Dirección de Deportes
dependiente de La Agencia Municipal de Deportes Y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001454 a favor de la
firma «IMPRENTA DEL VALLE DE OSMAR RODRIGUEZ»  por un monto de $
4.580,00.- (Pesos cuatro mil quinientos ochenta con 00/100), y la Factura «B» Nº
0001-00022588 a favor de la firma «FABRIPAC S.R.L» por un monto de $ 5.200,00.-
(Pesos cinco mil doscientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 20 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0179/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 140/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001026 a favor de la firma
«CARLOS ALBER TO KAUS» por un monto de $ 20.000,00.- (Pesos veinte mil con
00/100), por la contratación de transporte,
Que dicho servicio fue destinado para trasladar a 80 personas en los tramos Rio Grande –
Termas de Rio Valdez – Rio Grande, el día 13 de marzo del corriente año, durante el cierre
del programa ¨Un día Termal¨ en el horario de 08:00 hs a 18:00 hs,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001026 a favor de la
firma «CARLOS ALBERTO KAUS» por un monto de $ 20.000,00.- (Pesos veinte mil
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 20 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0180/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 075/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º a (Decreto Reglamentario
292/72, Decreto Municipal Nº 100/15 y Decreto Municipal 831/14, Ordenanza Nº 1935/
2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000874 a favor de la firma
«AFG TRANSPORTE DE RAQUEL GARCIA»  por un monto de $ 16.720,00.- (Pesos
diesiséis mil setecientos veinte con 00/100), por la contratación de transporte desde la
ciudad de Rio Grande hacia las Termas del Rio Valez durante todos los viernes del mes de
febrero del corriente año de la Direccion de Juventud, dependiente de la Agencia de Depor-
tes y Juventud,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000874 a favor de la
firma «AFG TRANSPORTE DE RAQUEL GARCIA»  por un monto de $ 16.720,00.-
(Pesos diesiséis mil setecientos veinte con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 25 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0181/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0145/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «B» N° 0004-00173558 por un monto
de $ 39.440,00.- (Pesos treinta y nueve mil cuatrocientos cuarenta con 00/100), a
favor de «ABC DEPORTES» de CASTELLANO VICENTE OSCAR por la adquisi-
cion de juegos de camisetas, buzos de arquero y pelotas de futsal destinadas para las
actividades y jornadas barriales que se llevaran adelante durante el año 2015, dependiente
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» N° 0004-00173558 por un
monto de $ 39.440,00.- (Pesos treinta y nueve mil cuatrocientos cuarenta con 00/
100), a favor de «ABC DEPORTES» de CASTELLANO VICENTE OSCAR, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la   afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de
la presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el
Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0182/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0180/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; y
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327 Art. 8º inc. c), encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución
Plenaria Nº 18/95, Dictamen 019/12 A.M.D.J.C.L.yT. encuadrado en lo dispuesto por la
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la «ASOCIACION
DEPORTIVA KARATE TRADICIONAL  (A.DE.KA.T.)» por un monto de $ 6.500,00.-
(Pesos seis mil quinientos con 00/100) representada por su Presidente el Señor MARTÍ-
NEZ, Jorge Horacio DNI 25.102.297 y su Tesorero la Sra. VILTE, Claudia Carina DNI
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28.086.036,Que dichos representantes de la Asociación manifestaron la necesidad de con-
tar con el apoyo económico con el objeto de poder solventar gastos de pasajes, a fines de
poder contar con la presencia del Sensei Justo Gómez, quien formará parte de la realización
del «I Encuentro  Interprovincial de Karate Tradicional», que se desarrollará en nuestra
ciudad durante los días 4 y 5 de abril del corriente año,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la ASOCIACION
DEPORTIVA KARATE TRADICIONAL  (A.DE.KA.T.)» por un monto de $ 6.500,00.-
(Pesos seis mil quinientos con 00/100) representada por su Presidente el Señor MARTÍ-
NEZ, Jorge Horacio DNI 25.102.297 y su Tesorero la Sra. VILTE, Claudia Carina DNI
28.086.036, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0183/2015.-
VISTO:Expediente Letra: AMDJ -Nº 185/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14.-
CONSIDERANDO:
Que a través de la Subsecretaria de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, se
realizó el pedido para proceder a la emisión de una Orden de 01 (un)  de pasaje vía aérea,
tramo  BUENOS AIRES – RIO GRANDE, a favor de Álvarez Sharon Florencia D.N.I Nº
34.454.780 ,cabe aclarar que la nombrada viajara desde la  ciudad  de buenos aires  a la
ciudad de rio grande, donde participara en carácter de profesora de educación física en una
clínica de capacitación sobre gimnasia rítmica denominada « mater class de conjunto» en las
instalaciones del C.E.A.D. de san miguel  el 6 de abril del  corriente año.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR lo ya efectuado según Orden de 01 (un) pasajes vía
aérea, tramo BUENOS AIRES – RIO GRANDE, a favor de Álvarez Sharon Floren-
cia DNI: 34.454.780,en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-  Por dirección de administración de la Agencia Municipal de De-
portes y  Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0184/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 173/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327 Art. 8º inc. c), encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución
Plenaria Nº 18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado
en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $7.500,00.-
(Pesos siete mil quinientos con 00/100) a favor de la Srta. FERNANDEZ VERONICA
EDITH DNI N°27.029.799.
Que dicho pedido es realizado para costear gastos de inscripción y compra de indumentaria
para poder participar de los distintos torneos,
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a este deportis-
ta, haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $7.500,00
(Pesos siete mil quinientos con 00/100) a favor de la Srta. FERNANDEZ VERONICA
EDITH DNI N°27.029.799, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
 ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0185/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0118/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenan-
za Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04, y Decreto Municipal N° 0831/14,
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago del Tique Factura «B» N° 0002-00013633 por un
monto de $ 16.940,00.- (Pesos dieciséis mil novecientos cuarenta con 00/100) a favor de
«EVEREST OUTDOORS de PODWIAZNY JAVIER HERNAN» , por adquisición de
07 (siete) bicicletas,Que dichos  materiales fueron solicitados por la Dirección de Comuni-
tario para las actividades recreativas que llevamos a cabo durante el año, bicicleteadas en
distintos barrios e incentivar a los niños el deporte, dependiente de la Agencia de Deportes
y Juventud,Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la Tique Factura «B» N° 0002-00013633 por
un monto de $ 16.940,00.- (Pesos dieciséis mil novecientos cuarenta con 00/100) a favor de
«EVEREST OUTDOORS de PODWIAZNY JAVIER HERNAN» , en un todo de acuer-
do a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y  Juventud, realizar la Afectación presupuestaria correspondiente.-
ARTICULO 3°.- REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0186/2015.-
VISTO:La Resolución A.M.D.J. - Nº151/2015 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, encuadrado en la Ordenanza N°1935/04 y Decreto Municipal 807/
04, Ley de contabilidad Territorial N°06/71, Artículo 26° inc. 2° (Decreto Reglamentario
292/72), Decreto Municipal N° 034/14, y Decreto Municipal N°864/13;
CONSIDERANDO:
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el acto
administrativo que realice las salvedades en el  Considerando y el Ar ticulo 2° de la
Resolución A.M.D.J. - N° 151/2014 de fecha 10 de marzo de 2015, donde se hace mención
a «SIGNOSUR LETREROS S.R.L de Lic. Alberto Rega», Debe Decir: «SIGNOSUR
LETREROS de Lic. Alberto Rega»,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y el Ar tículo 2° de la Resolución
A.M.D.J. - N° 151/2015 de fecha 10 de marzo de 2015, donde se hace mención a «SIGNO-
SUR LETREROS S.R.L de Lic. Alberto Rega», Debe Decir: «SIGNOSUR LETREROS
de Lic. Alberto Rega»,
ARTICULO 2º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Muni-
cipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0187/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 049/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza
Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «C» N°0001-0000838 por un monto
de$12.000,00 (pesos doce mil con 00/100) a favor de «ASOCIACION CIVIL RIO
GRANDENSE DE ARBITROS DE FUTBOL» A.R.G.A.F. por servicio de arbitraje,
Que dicho servicio fue solicitado desde la Dirección de Deportes Comunitarios para  los
diferentes torneos interbarriales que se realizaron  en los meses de enero y febrero del
corriente año,Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura, «C» N°0001-0000838 por un
monto de $12.000,00 (pesos doce mil con 00/100) a favor de «ASOCIACION CIVIL
RIO GRANDENSE DE ARBITROS DE FUTBOL» A.R.G.A.F. en un todo de acuerdo a
lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la   afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0188/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  0162/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
 Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 415/14, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Munici-
pal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, RODRI-
GUEZ GERMAN Leg. 4873/9, quien se encuentra afectado como Guardavida a cargo de
los grupos de niños que participan de la actividad denominada «Día Termal», la cual se
encuentra desarrollando en la ciudad de Tolhuin,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de tres (3) días de viáticos a
favor del Agente por el monto de $ 1.200,00.- (Pesos Mil Doscientos con 00/100),
Que la fecha de partida fueron los días miércoles 25 de febrero, miércoles 04 de marzo y
viernes 06 de marzo del corriente año, teniendo como horario de salida a las 08:00 hs.
regresando a nuestra ciudad a las 18:00 hs. Aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, RODRIGUEZ GERMAN Leg.  4873/9, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dir ección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0189/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  0163/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 415/14, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Munici-
pal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, ROMAÑA-
CH DARIO Leg. 3387/1, quien se encuentra afectado como Guardavida a cargo de los
grupos de niños que participan de la actividad denominada «Día Termal», la cual se
encuentra desarrollando en la ciudad de Tolhuin,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de un (1) día de viático a favor
del Agente por el monto de $ 400,00.- (Pesos Cuatrocientos con 00/100),
Que la fecha de partida fue el día viernes 06 de marzo del corriente año, teniendo como
horario de salida a las 08:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las 20:00 hs. Aproximada-
mente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, ROMAÑACH DARIO Leg.  3387/1, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dir ección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0190/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  0156/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 415/14, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Munici-
pal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, ROJAS
MARIA Leg.  2953/0, quien se encuentra afectado como Personal de Limpieza del predio
para el campamento de la actividad denominada «Día Termal», la cual se encuentra desa-
rrollando en la ciudad de Tolhuin,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de dos (2) días de viáticos a
favor del Agente por el monto de $ 800,00.- (Pesos Ochocientos con 00/100),
Que la fecha de partida fue el día miércoles 04 y viernes 06 de marzo del corriente año,
teniendo como horario de salida a las 10:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las 18:00 hs.
Aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, ROJAS MARIA  Leg. 2953/0, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0191/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  0157/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 415/14, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Munici-
pal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, RAMOS
JUAN CARLOS Leg. 2941/6, quien se encuentra afectado como Personal de Limpieza del
predio para el campamento de la actividad denominada «Día Termal», la cual se encuentra
desarrollando en la ciudad de Tolhuin,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de un (1) día de viático a favor
del Agente por el monto de $ 400,00.- (Pesos Cuatrocientos con 00/100),
Que la fecha de partida fue el día viernes 06 de marzo del corriente año, teniendo como
horario de salida a las 10:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las 18:00 hs. Aproximada-
mente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, RAMOS JUAN CARLOS Leg. 2941/6, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0192/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  0158/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 415/14, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Munici-
pal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, DUPRE
HORACIO Leg.  3148/8, quien se encuentra afectado como Personal de Limpieza del
predio para el campamento de la actividad denominada «Día Termal», la cual se encuentra
desarrollando en la ciudad de Tolhuin,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de un (1) día de viático a favor
del Agente por el monto de $ 400,00.- (Pesos Cuatrocientos con 00/100),
Que la fecha de partida fue el día viernes 06 de marzo del corriente año, teniendo como
horario de salida a las 10:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las 18:00 hs. Aproximada-
mente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, DUPRE HORACIO Leg. 3148/8, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0193/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  0148/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 415/14, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Munici-
pal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, ARAYA
LEONARDO Leg. 2658/1, quien se encuentra afectado como personal encargado del
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campamento denominada «Día Termal» de la 3º edad, la cual se encuentra desarrollando en
la ciudad de Tolhuin,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de tres (3) días de viáticos a
favor del Agente por el monto de $ 1.200,00.- (Pesos Mil Doscientos con 00/100),
Que la fecha de partida fueron los días miércoles 04, jueves 05 y viernes 06 de marzo del
corriente año, teniendo como horario de salida a las 10:00 hs. regresando a nuestra ciudad
a las 18:00 hs. Aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, ARAYA LEONARDO Leg. 2658/1, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dir ección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0194/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  0164/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 415/14, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Munici-
pal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, LEPORE
JAVIER Leg. 5081/4, quien se encuentra afectado como Profesor a cargo de los grupos de
niños que participan de la actividad denominada «Día Termal», la cual se encuentra desa-
rrollando en la ciudad de Tolhuin,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de un (1) día de viático a favor
del Agente por el monto de $ 400,00.- (Pesos Cuatrocientos con 00/100),
Que la fecha de partida fue el día miercoles 04 de marzo del corriente año, teniendo como
horario de salida a las 08:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las 18:00 hs. Aproximada-
mente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de LEPORE JA-
VIER Leg. 5081/4, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dir ección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0195/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  0154/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 415/14, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Munici-
pal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, ULLOA
JORGE HERNAN Leg. 4150/5, quien se encuentra afectado como maestranza de las
plantas campamentiles denominada «Día Termal», la cual se encuentra desarrollando en la
ciudad de Tolhuin,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de ocho (8) días de viáticos a
favor del Agente por el monto de $ 3.200,00.- (Pesos Tres Mil Doscientos con 00/100),
Que la fecha de partida fueron los días martes 17, miercoles 18, jueves 19, viernes 20 de
febrero, martes 24, miércoles 25, jueves 26 y viernes 27 de febrero, del corriente año,
teniendo como horario de salida a las 08:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las 20:00 hs.
Aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, ULLOA  JORGE HERNAN Leg. 4150/5, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dir ección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0196/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  0153/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 415/14, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Munici-
pal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, PONCE
JUAN JOSE Leg. 5146/2, quien se encuentra afectado como personal encargado de gru-
pos de chicos de nuestra ciudad
Que participaron de las colonias de verano denominada «Verano En Grande», la cual se
encuentra desarrollando en la Laguna Del Indio,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de cuatro (4) días de viáticos
a favor del Agente por el monto de $ 1.600,00.- (Pesos Mil Seiscientos con 00/100),
Que la fecha de partida fueron los días martes 03, martes 10, martes 17 y martes 24 de
febrero del corriente año, teniendo como horario de salida a las 09:00 hs. regresando a
nuestra ciudad a las 17:00 hs. Aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, PONCE JUAN JOSE Leg. 5146/2, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0197/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  0152/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 415/14, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Munici-
pal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, YNFANTE
XIMENA Leg.  5126/8, quien se encuentra afectado como personal a cargo de grupos de
chicos de nuestra ciudad
Que participaron de las colonias de verano denominada «Verano En Grande», la cual se
encuentra desarrollando en las Termas del Rio Valdez,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de cuatro (4) días de viáticos
a favor del Agente por el monto de $ 1.600,00.- (Pesos Mil Seiscientos con 00/100),
Que la fecha de partida fueron los días viernes 06, viernes 13, viernes 20 y viernes 27 de
febrero del corriente año, teniendo como horario de salida a las 09:00 hs. regresando a
nuestra ciudad a las 17:00 hs. Aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, YNFANTE XIMENA  Leg. 5126/8, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0198/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  0150/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 415/14, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Munici-
pal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, SUERO
DARIO Leg. 1637/3, quien se encuentra afectado como personal a cargo de grupos de
chicos de nuestra ciudad
Que participaron de las colonias de verano denominada «Verano En Grande», la cual se
encuentra desarrollando en las Termas del Rio Valdez,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de cuatro (4) días de viáticos
a favor del Agente por el monto de $ 1.600,00.- (Pesos Mil Seiscientos con 00/100),
Que la fecha de partida fueron los días viernes 06, viernes 13, viernes 20 y viernes 27 de
febrero del corriente año, teniendo como horario de salida a las 09:00 hs. regresando a
nuestra ciudad a las 17:00 hs. Aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, SUERO DARIO Leg. 1637/3, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0199/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  0151/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 415/14, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Munici-
pal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, MARTINEZ
MAURO Leg. 4236/6, quien se encuentra afectado como personal a cargo de grupos de
chicos de nuestra ciudad
Que participaron de las colonias de verano denominada «Verano En Grande», la cual se
encuentra desarrollando en las Termas del Rio Valdez Y Laguna Del Indio,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de ocho (8) días de viáticos a
favor del Agente por el monto de $ 3.200,00.- (Pesos Tres Mil Doscientos con 00/100),
Que la fecha de partida fueron los días martes 03 ,viernes 06, martes 10, viernes 13, martes
17, viernes 20 martes 24 y viernes 27 de febrero del corriente año, teniendo como horario
de salida a las 09:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las 17:00 hs. Aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, MARTINEZ MAURO Leg.  4236/6, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0200/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  0146/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 415/14, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Munici-
pal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, COLDORF
FACUNDO NICOLAS Leg. 5111/0, quien se encuentra afectado como personal encarga-
do del armado y acondicionamiento del predio para el campamento denominada «Día
Termal» de la 3º edad, la cual se encuentra desarrollando en la ciudad de Tolhuin,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de cinco (5) días de viáticos a
favor del Agente por el monto de $ 2.000,00.- (Pesos Dos Mil con 00/100),
Que la fecha de partida fueron los días miércoles 04, jueves 05, viernes 06 de marzo del
corriente año, teniendo como horario de salida a las 10:00 hs. regresando a nuestra ciudad
a las 18:00 hs. jueves 19 y viernes 20 de marzo del corriente teniendo como horario de
salida a las 10:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las 19:00 hs. Aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, COLDORF FACUNDO NICOLAS Leg. 5111/0, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO  3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0201/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  172/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 415/14, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Munici-
pal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, ROMAÑA-
CH DARIO Leg. 3387/1, quien se encuentra afectado como Guardavida a cargo de los
grupos de niños que participaron de la actividad denominada «Día Termal», la cual se
encuentra desarrollando en la ciudad de Tolhuin,

Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de un (1) día de viático a favor
del Agente por el monto de $ 400,00.- (Pesos Cuatrocientos con 00/100),
Que la fecha de partida fue el día viernes 20 de febrero del corriente año, teniendo como
horario de salida a las 08:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las 20:00 hs. Aproximada-
mente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, ROMAÑACH DARIO Leg.  3387/1, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0202/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  0174/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 610/2007, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Muni-
cipal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, COBIAN
MANUELA  Leg. 4320/6, quien viajo a la ciudad de Punta Arenas, Chile a la reunión
Ordinaria del circuito Patagónico Austral de Natación de CPAN,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de dos (2) días de viáticos a
favor del Agente por el monto de $ 2.986,90.- (Pesos Dos Mil Novecientos Ochenta y Seis
con 90/100),
Que la fecha de partida fueron los días sábado 14 y regreso el día 15 de marzo del corriente
año, teniendo como horario de salida a las 08:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las 20:00
hs. Aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, COBIAN MANUELA  Leg. 4320/6, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0203/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  0160/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 415/14, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Munici-
pal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, BENITEZ
JAVIER Leg. 4101/7, quien se encuentra afectado como Guardavida a cargo de los grupos
de niños que participan de la actividad denominada «Día Termal», la cual se encuentra
desarrollando en la ciudad de Tolhuin,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de seis (6) días de viáticos a
favor del Agente por el monto de $ 2.400,00.- (Pesos Dos Mil Cuatrocientos con 00/100),
Que la fecha de partida fueron los días jueves 05 de febrero, viernes 06 de febrero, jueves
12 de febrero, viernes 13 de febrero, viernes 20 de febrero, y viernes 27 de febrero, del
corriente año, teniendo como horario de salida a las 08:00 hs. regresando a nuestra ciudad
a las 20:00 hs. Aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, BENITEZ JAVIER Leg. 4101/7, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0204/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  0159/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 415/14, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Munici-
pal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, ALFARO
NORALI Leg.  5097/1, quien se encuentra afectado como Personal de Limpieza del predio
para el campamento de la actividad denominada «Día Termal», la cual se encuentra desa-
rrollando en la ciudad de Tolhuin,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de dos (2) días de viáticos a
favor del Agente por el monto de $ 800,00.- (Pesos Ochocientos con 00/100),
Que la fecha de partida fue el día miércoles 04 y viernes 06 de marzo del corriente año,
teniendo como horario de salida a las 10:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las 18:00 hs.
Aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, ALFARO NORALI Leg.  5097/1, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0205/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  0149/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 415/14, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Munici-
pal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, VACCARI
MARIANO Leg.  3375/8, quien se encuentra afectado como personal encargado del campa-
mento denominada «Día Termal» de la 3º edad, la cual se encuentra desarrollando en la
ciudad de Tolhuin,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de cinco (5) días de viáticos a
favor del Agente por el monto de $ 2.000,00.- (Pesos Dos Mil con 00/100),
Que la fecha de partida fueron los días miércoles 04 de marzo del corriente año teniendo
como horario de salida a las 10:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las 18:00 hs, jueves 05
de marzo del corriente año, teniendo como horario de salida a las 10:00 hs. regresando a
nuestra ciudad a las 20:00 hs, viernes 06 de marzo del corriente año, teniendo como horario
de salida a las 10:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las 18:00 hs. Jueves 19 y Viernes 20
de marzo del corriente teniendo como horario de salida a las 10:00 hs. regresando a nuestra
ciudad a las 19:00 hs. Aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, VACCARI MARIANO Leg.  3375/8, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0206/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  0147/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 415/14, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Munici-
pal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, MARCHI-
SIO GONZALO Leg. 4419/9, quien se encuentra afectado como personal encargado del
campamento denominada «Día Termal» de la 3º edad, la cual se encuentra desarrollando en
la ciudad de Tolhuin,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de cinco (5) días de viáticos a
favor del Agente por el monto de $ 2.000,00.- (Pesos Dos Mil con 00/100),
Que la fecha de partida fueron los días miércoles 04 de marzo del corriente año teniendo
como horario de salida a las 10:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las 18:00 hs, jueves 05
de marzo del corriente año, teniendo como horario de salida a las 10:00 hs. regresando a
nuestra ciudad a las 20:00 hs, viernes 06 de marzo del corriente año, teniendo como horario
de salida a las 10:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las 18:00 hs. Jueves 19 y Viernes 20
de marzo del corriente teniendo como horario de salida a las 10:00 hs. regresando a nuestra
ciudad a las 19:00 hs. Aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, MARCHISIO GONZALO Leg.  4419/9, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0207/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 141/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas «B» Nº 0037-00001942 - N° 0037-
00001943 - N° 0037-0001944 a favor de la firma «LIMP  HOGAR de AIMETT A JORGE
GUSTAVO» por un monto total de $ 139.215,50.- (Pesos ciento treinta y nueve mil
doscientos quince con 50/100), por la compra de elementos de limpieza destinados a las
distintas direcciones de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que los mismos fueron destinados para el mantenimiento de limpieza y pulcridad en las
instalaciones donde se practican las distintas disciplinas deportivas y asimismo, para el
normal funcionamiento de los sectores dependiente de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0037-00001942 - N° 0037-
00001943 - N° 0037-0001944 a favor de la firma «LIMP  HOGAR de AIMETT A JORGE
GUSTAVO» por un monto total de $ 139.215,50.- (Pesos ciento treinta y nueve mil
doscientos quince con 50/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0208/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0170/15 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Decreto Municipal Nº 100/15, Y Decreto Municipal 831/14 Ordenanza Nº 1935/
2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de Factura «B» Nº 0011-00004099 a favor de la firma
«COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L»  por un monto de $ 9.027,00.- (Pesos
nueve mil veintisiete con 00/100), por la adquisicion de materiales para la instalacion de
un sistema de red para ser instalada en el ‘’SKATE PARK’’ de la Direccion de Juventud
dependiente de la Agencia de Deportes y Juventud,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .- APROBAR el pago de Factura «B» Nº 0011-00004099 a favor de la firma
«COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L»  por un monto de $ 9.027,00.- (Pesos nue-
ve mil veintisiete con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0209/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 62/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 34/14, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000580 a favor de la firma
«NUEVO MUNDO PREMIACIONES DE GOMEZ NEIL  ALBERTO» por un monto
de $ 4.480,00.- (Pesos cuatro mil cuatrocientos ochenta con 00/100), por la adquisición
de trofeos
Que los mismos fueron destinados para la premiación en el torneo de futbol solidario
organizado por la dirección de deporte comunitario dependiente de La Agencia Municipal
de Deportes y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000580 a favor de la
firma «NUEVO MUNDO PREMIACIONES DE GOMEZ NEIL  ALBER TO» por un
monto de $ 4.480,00.- (Pesos cuatro mil cuatrocientos ochenta con 00/100), en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2015.-

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0210/2015.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 561/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 034/14, y Decreto Municipal 864/13,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00003571 a favor de la firma
«TORNERIA Y MECANICA  ROLON DE ANGEL ROLON, por un monto de $
3.120,00.- (Pesos tres mil ciento veinte con 00/100), por la reparación de calefacción,
Que el mismo fue por una reparación de calefacción ubicada en el Polideportivo Carlos
Margalot del barrio chacra II dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00003571 a favor de la
firma «TORNERIA Y MECANICA  ROLON DE ANGEL ROLON, por un monto de $
3.120,00.- (Pesos tres mil ciento veinte con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 31 de marzo de 2015.-

TURDO
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LICITACION PUBLICA  Nº 05/15

LICITACION PUBLICA  Nº 06/15

CIRCULAR ACLARATORIA Y MODIFICATORIA
LICITACION PUBLICA  Nº 05/15 LICITACION PUBLICA  Nº 09/15
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RESOLUCION T.C.M. Nº 045/2015
Visto: El Expediente N° 0018 / 2.015.
La Nota N° 037/2015, Letra: T.C.M.-D.A.
Considerando:
Que, por Nota Nº 037/2015, Letra (T.C.M.-D.A.), emitida por la Dirección de Administra-
ción del Tribunal de Cuentas Municipal se solicita la autorización para transferir fondos de
la cuenta corriente en pesos del Banco Tierra del Fuego, a las cuentas corrientes en Pesos de
los Bancos Macro y Galicia con el objeto de cubrir los futuros gastos y comisiones banca-
rias de las cuentas sueldos.
Que los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente de acuerdo con la
Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por
Resolución N° 107/2011 del Tribunal de cuentas Municipal y las Resoluciones C.D. N°
008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos N°
37101712- 0 del Banco Provincia de Tierra del Fuego, la suma de $ 8.000,00 (Pesos Ocho
Mil con 00/100), a la Cuenta Corriente N° 3-553-0940847678-9 del Banco Macro, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0016/2014.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos N°
37101712- 0 del Banco Provincia de Tierra del Fuego, la suma de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), a la Cuenta Corriente N° 3721-9 347-0 del Banco Galicia, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0016/2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de marzo de 2015.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 046/2015
Visto:Carta Orgánica Municipal.
Ordenanza Municipal Nº 2493/2008.
El Reglamento Interno del T.C.M.
Acta T.C.M. Nº 003/2015
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal en la Sección Segunda, Título Primero, Capítulo Único,
crea el Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, el Tribunal de Cuentas Municipal inició su actividad como Organismo de Control en
el Año 2008.
Que, desde su creación, en el año 2008, el Organismo ha emitido innumerable documenta-
ción y ha generado una gran cantidad de expedientes relacionados con el funcionamiento
diario en el marco de las funciones que le fueran encomendadas por la Carta Orgánica
Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2493/08 y demás normas complementarias.
Que, con el paso de los años, tanto los expedientes como los diversos documentos emitidos
y recibidos por parte de las distintas áreas de este Tribunal hoy han perdido utilidad por
cuestiones de naturaleza temporal.
Que, la documentación antes señalada ocupa en cada área un espacio físico que resulta
necesario utilizar con documentación actual y expedientes en trámite; razón por la cual se
considera oportuno a los fines de asegurar la integridad de los documentos, expedientes y
demás papeles que se encuentran en situación de archivo, asignar un lugar físico para
resguardarlos por el plazo que establecen las normas vigentes.
Que, la referida documentación a archivar se clasificará como consecuencia del resultado
que arroje el relevamiento por área que mediante Nota Nº 015/2015 Letra: T.C.M.R.G., se
ha solicitado al Director de Coordinación y Despacho de este Organismo.
Que, dicho relevamiento permitirá establecer un mejor orden para la clasificación y organi-
zación tanto de la documentación como de los expedientes generados desde el 2008 por este
Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 003/2015 el Cuerpo de Vocales resuelve unánimemente
crear el Archivo del Tribunal de Cuentas, que por cuestiones relativas a las tareas asignadas
por Reglamento Interno, debe depender funcionalmente de la Dirección de Coordinación y
Despacho, debiendo designarse oportunamente el agente que tendrá a cargo dicha área.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas, aprobado por
Resolución Nº T.C.M. Nº 107/2011, la Resolución T.C.M. Nº 262/2011 y las Resoluciones
C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- CREAR el Archivo del Tribunal de Cuentas Municipal.
ARTICULO 2º.-  ESTABLECER  que el Archivo del Tribunal de Cuentas Municipal de-
penderá funcionalmente de la  Dirección de Coordinación y Despacho.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Dirección de Coordinación y Despacho.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 12 de marzo de 2015.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 047/2015
Visto:Ley Nº 22.140
La Carta Orgánica Municipal
Reglamento Interno TCM
Nota TCM  Nº 015/2015
Acta T.C.M. Nº 003/2015
Resolución TCM Nº 046/2015
Disposición TCM Nº 006/2015

Considerando:
 Que, la Carta Orgánica Municipal establece en su art. 131, inciso 10 que el Tribunal de
Cuentas Municipal posee atribuciones para: «Designar, promover y remover a sus em-
pleados».
Que, mediante Nota T.C.M. Nº 015/2015 el Cuerpo de Vocales solicitó al Director de
Coordinación y Despacho un relevamiento de toda la documentación y expedientes exis-
tentes en el Tribunal de Cuentas, estableciendo para el mismo pautas mínimas en cuanto a
clasificación, a fin de establecer un mejor orden para la organización de los mismos en el
archivo de este Organismo.
Que, dicho relevamiento se solicitó a los fines de establecer una mecánica en la clasificación
y organización tanto de la documentación como de los expedientes generados desde el 2008
por este Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 003/2015 el Cuerpo de Vocales resolvió unánimemente
crear el Archivo del Tribunal de Cuentas, que por cuestiones relativas a las tareas asignadas
por Reglamento Interno, el mismo dependerá funcionalmente de la Dirección de Coordina-
ción y Despacho, debiendo designarse oportunamente el agente que tendrá a cargo dicha
área.
Que, mediante Resolución TCM Nº 046/2015 se resolvió crear el Archivo del Tribunal de
Cuentas y establecer que el mismo dependerá funcionalmente de la  Dirección de Coordi-
nación y Despacho.
Que, a efectos de cubrir el cargo del área creada por Resolución TCM Nº 46/2015, el
Cuerpo de Vocales por unanimidad, a excepción del Vocal  C.P. Gabriel CLEMENTINO,
quien no suscribe la presente por las razones expuestas en la Disposición TCM Nº 006/
2015, resuelven designar mediante la modalidad de Contrato de Empleo Público, con
categoría 19 del escalafón municipal, a la Sra. Luz Alba MIRANDA, D.N.I. Nº 13.013.078
quien desempeñará funciones en el área de Archivo del Tribunal de Cuentas, dependiente
de la Dirección de Coordinación y Despacho.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Ley Nº 22.140, la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas,
aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. 08/14 y 016/14.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR  Y REFRENDAR el Contrato de Empleo Público efectuado
con la Sra. Luz Alba MIRANDA D.N.I Nº 13.013.078, con categoría 19, más los adiciona-
les correspondientes, desde el día 17 de Marzo de 2015  hasta el día 31 de Agosto de 2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar a la interesada, a la Dirección de Coordinación y
Despacho y a la  Dirección de Administración. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015.

GOMEZ
SALINAS

RESOLUCION T.C.M. Nº 048/2015
Visto: El  Expediente T.C.M. Nº 0006/2015, «Pago Camuzzi Gas del Sur – Año 2.015»;
LA Disposición Interna TCM Nº 006/2015.
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entrada 6736 de fecha 10/03/2015, se recibe para el pago
Factura B Nº 80020-24202427/3 de Camuzzi Gas del Sur, por el servicio de gas de este
Tribunal de Cuentas, por un monto de $ 80,89 (Pesos Ochenta con 89/100), correspon-
diente al período 02/15.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 2º (Decreto Reglamentario Nº 292/72).
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, el Vocal C.P. Gabriel Clementino, no suscribe la presente por las razones expuestas en
la Disposición T.C.M. Nº 006/2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y
las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de Factura B Nº 80020-24202427/3 a favor de
Camuzzi Gas del Sur, por el servicio de gas de este Tribunal de Cuentas, por la suma de $
80,89 (Pesos Ochenta con 89/100).
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.01.03 del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto total de $
80,89 (Pesos Ochenta con 89/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de marzo de 2015.

GOMEZ
SALINAS

RESOLUCION T.C.M. Nº 049/2015
Visto: El  Expediente T.C.M. Nº 0002/2015, caratulado «Pago de Servicios Telefónica»;
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entrada 6742 de fecha 13/03/2015, se recibe para el pago
Factura Nº 050224368090610086000120150227 de Telefónica de Argentina S.A., por el
servicio de telefonía del edificio ubicado en Espora Nº 523, por un monto de $ 979,93
(Pesos Novecientos Setenta y Nueve con 93/100), correspondiente al mes de Febrero
2015.Que, mediante Nota N° 0048/2015 Letra: T.C.M.-D.A. se solicita autorización para
el pago del mencionado comprobante.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º (Decreto Reglamentario Nº 292/72).
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y
las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 016/2014.
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Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 050224368090610086000120150227,
a favor de Telefónica de Argentina S.A., por el servicio de telefonía del edificio ubicado en
Espora Nº 523 correspondiente al mes de Febrero 2.015, por la suma de $ $ 979,93 (Pesos
Novecientos Setenta y Nueve con 93/100).
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partidas presupuestarias del Ejerci-
cio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.01.04. por un monto de $
409,93 (Pesos Cuatrocientos Nueve con 93/100) y partida 03.05.06. por un monto de $
570,00 (Pesos Quinientos Setenta con 00/100), haciendo un monto total de $  979,93
(Pesos Novecientos Setenta y Nueve con 93/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2015.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 050/2015
Visto: El  Expediente T.C.M. Nº 0019/2015, «Pago Anual correspondiente a Suscripción
2015 – Secretariado Permanente de Tribunal de Cuentas, Órganos y Organismos Públicos
de Control Externo de la República Argentina».
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entrada 6634 de fecha 03/02/2015, se recibe Nota del
Secretariado Permanente de Tribunal de Cuentas, Órganos y Organismos Públicos de
Control Externo de la República Argentina, informando el monto para el pago Anual de
Suscripción correspondiente al año 2015, por un valor de $ 2.700,00 (Pesos Dos Mil
Setecientos con 00/100).
Que, mediante Nota Nº 045/2015, Letra: T.C.M.-D.A., se solicita autorización para el
pago de la suscripción.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2 (Decreto Reglamentario Nº 292/72).
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 100/2015, el
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/
2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago anual correspondiente a la Suscripción 2015 del
Secretariado Permanente de Tribunal de Cuentas, Órganos y Organismos Públicos de
Control Externo de la República Argentina, por la suma de $ 2.700,00 (Pesos Dos Mil
Setecientos con 00/100).
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.05.09 del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto total de $
2.700,00 (Pesos Dos Mil Setecientos con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2015.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 051/2015
Visto: El Expediente N° 0018 / 2.015, caratulado «Gastos de Comisiones Bancarias y
Transferencias»;
La Nota N° 042/2015, Letra T.C.M.-D.A.
Considerando:
Que, por Nota Nº 042/2015, Letra (T.C.M.-D.A.), emitida por la Dirección de Administra-
ción del Tribunal de Cuentas Municipal se solicita la autorización para el registro de las
comisiones bancarias efectuadas por el Banco de Tierra del Fuego correspondiente a la
cuenta bancaria de éste organismo por la suma de $ 440,00 (Pesos Cuatrocientos Cuarenta
con 00/100).
Que, así mismo se solicita la tramitación para el registro de las comisiones bancarias
efectuadas por el Banco Galicia correspondiente a la cuenta bancaria de éste organismo por
la suma de $ 2.153,37 (Pesos Dos Mil Ciento Cincuenta y Tres con 37/100).
Que, así mismo se solicita la tramitación para el registro de las comisiones bancarias
efectuadas por el Banco Patagonia correspondientes a la cuenta bancaria de éste organismo
por la suma de $ 1.804,50 (Pesos Un Mil Ochocientos Cuatro con 50/100).
Que, así mismo se solicita la tramitación para el registro de las comisiones bancarias
efectuadas por el Banco Macro correspondientes a la cuenta bancaria de éste organismo
por la suma de $ 2.360,00 (Pesos Dos Mil Trescientos Sesenta con 00/100).
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 2º (Decreto Reglamentario Nº 292/72).
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, Decreto  Municipal Nº 100/2015 y el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas, Anexo I aprobado por Resolución Nº 107/2011 y Resoluciones CD
N° 008/2014 y N° 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la suma de $ 440,00 (Pesos Cuatrocientos
Cuarenta con 00/100), a favor del Banco de Tierra del Fuego, en concepto de pago de
comisiones bancarias efectuadas en la cuenta corriente N° 37101712-0, en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente N° 18/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 2.153,37 (Pesos Dos Mil Ciento
Cincuenta y Tres con 37/100), a favor del Banco Galicia, en concepto de pago de comisio-

nes bancarias efectuadas en la cuenta corriente N° 3721-9 347-0, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente N° 18/2015.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 1.804,50 (Pesos Un Mil Ocho-
cientos Cuatro con 50/100), a favor del Banco Patagonia, en concepto de pago de comisio-
nes bancarias efectuadas en la cuenta corriente N° 281-281006353, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente N° 18/2015.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 2.360,00 (Pesos Dos Mil Tres-
cientos Sesenta con 00/100), a favor del Banco Macro en concepto de pago de comisiones
bancarias efectuadas en la cuenta corriente N° 35530940847678-9, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente N° 18/2015.
ARTICULO 5º.- IMPUT AR a la partida presupuestaria 03.05.05 del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto total de $ 6.757,87 (Pesos Seis Mil
Setecientos Cincuenta y Siete con 87/100).
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de marzo de 2015.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 052/2015
Visto: El  Expediente T.C.M. Nº 0001/2015, caratulado «Pago Cooperativa Eléctrica»;
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entrada 6772 de fecha 25/03/2015, se recibe para el pago el
Comprobante Nº 0001-04293350 de Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de
Río Grande Limitada, por el servicio de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº
523, por un monto de $ 1.876,29 (Pesos Un Mil Ochocientos Setenta y Seis con  29/100),
correspondiente al período 03/2015.
Que, mediante Nota N° 0052/2015 Letra: T.C.M.-D.A. se solicita autorización para el
pago del mencionado comprobante.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 2º .
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 100/2015, el
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/
2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago del Comprobante Nº 0001-4293350, a favor de
Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por el servicio
de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523 correspondiente al período 02/
2015, por la suma de $ 1.876,29 (Pesos Un Mil Ochocientos Setenta y Seis con  29/100).
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.01.01.00
por un monto total de $ 1.876,29 (Pesos Un Mil Ochocientos Setenta y Seis con  29/100),
del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2015.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 053/2015
Visto: Carta Orgánica Municipal
Reglamento Interno T.C.M.
Resolución C.D. Nº 008/2014
Resolución C.D. Nº 016/2014
Resolución T.C.M. Nº 071/2014;
Resolución T.C.M. Nº 097/2014
Acta T.C.M. Nº 013/2014
Acta T.C.M. Nº 018/2014
Acta T.C.M. Nº 004/2015.
Considerando:
Que, el art. 124 de la  Carta Orgánica Municipal establece que el Tribunal de Cuentas es un
órgano de control con autonomía financiera y funcional, el cual está integrado por tres
miembros designados cada uno como Vocal.
Que, el art. 129 de dicho cuerpo normativo, establece que el Tribunal de Cuentas se
constituye a sí mismo  y que  la Presidencia se ejerce anualmente por sistema de  rotación.
Que, el art 3, Anexo I del Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas establece que la
Presidencia del Tribunal de Cuentas Municipal será ejercida por un Vocal titular del mismo
y será anual, computándose dicho período a partir del momento en que toma posesión del
cargo, siendo su designación mediante votación de Vocales.
Que, por Resoluciones C.D. Nº 008/2014 y Nº 016/2014 se aprobó la designación como
Vocales del Tribunal de Cuentas del C.P. Leonardo Ariel GÓMEZ D.N.I. Nº 27.029.720;
de la Abogada Daniela Carina SALINAS  D.N.I. N° 26.649.603 y del C.P. Gabriel José
CLEMENTINO D.N.I. Nº 16.349.595.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 013/2014 de fecha 27 de Marzo de 2014 se designó al C.P.
Leonardo Ariel GÓMEZ como Presidente de este Organismo de Control y a la Abogada
Daniela Carina SALINAS como 1º Vocal, siendo ambas designaciones ratificadas mediante
Resolución T.C.M. Nº 071/2014.
Que , mediante Acta T.C.M. Nº 018/2014 de fecha 22 de abril del 2014 se designó al C.P.
Gabriel José CLEMENTINO como 2º Vocal de este Organismo, siendo ratificada tal
designación mediante Resolución T.C.M. Nº 097/2014.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 004/2015 de fecha 25 de Marzo de 2015, en cumplimiento
de lo establecido por la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno de este Organis-
mo, tras haber transcurrido 1 año desde la designación como Presidente del C.P. Leonardo
Ariel GOMEZ, el Cuerpo de Vocales designa a la Abogada Daniela Carina SALINAS, para
desempeñarse en el cargo de Presidente a partir del día 27 de Marzo del corriente el año;
como Vocal 1º al C.P. Gabriel CLEMENTINO y como Vocal 2º al C.P. Leonardo Ariel
GÓMEZ.Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto
administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribu-
nal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N°
008/2014 y 016/2014.
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Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  DESIGNAR a la Abogada Daniela Carina SALINAS, D.N.I. Nº 26.649.603
en el cargo de Presidente de este Organismo, al C.P. Gabriel José CLEMENTINO, D.N.I.
Nº 16.349.595 como Vocal 1º y al C.P. Leonardo Ariel GÓMEZ, D.N.I. Nº 27.029.720
como Vocal 2º.-
ARTICULO 2º.- ESTABLECER  que el período correspondiente a cada uno de los cargos
mencionados, serán ocupados a partir  del día 27 de Marzo de 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 054/2015
Visto:El Acta T.C.M. Nº 004/2015.
Considerando:
Que, la Dirección de Bromatología e Higiene, dependiente del Municipio de Río Grande se
ha comunicado con la Dirección de Administración de este Tribunal a los efectos de coor-
dinar una fecha para la próxima desinfección y desinsectación del edificio en el que funciona
este Tribunal de Cuentas.
Que, desde la Dirección de Bromatología e Higiene, recomiendan un plazo aproximado de
entre cuatro y seis meses entre desinfecciones.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 268/2014, se realizó el día viernes 14 de Noviembre
de 2014 la última fumigación en este Organismo, cumpliendo con las normas de desinfec-
ción establecidas por la Dirección de Bromatología e Higiene del Departamento Ejecutivo
Municipal.
Que, por los materiales utilizados durante el procedimiento, dicha Dirección recomienda
que las personas no ingresen al edificio hasta que haya transcurrido un plazo aproximado
de 12 horas desde concluido el mismo.
Que, en virtud de los plazos señalados previamente, mediante Acta T.C.M. N° 004/2015
del día 25 de Marzo del corriente año, el Cuerpo de Vocales ha decidido por unanimidad
fijar como fecha para la próxima desinfección el día miércoles 1° de Abril del corriente año,
día en el cual este Tribunal de Cuentas Municipal permanecerá cerrado, sin concurrencia de
personal.
Que, a los fines de la desinfección, se designa como responsable del trabajo coordinado
entre la Dirección de Bromatología e Higiene y este Tribunal de Cuentas a la agente
Marianela PITA, Legajo Nº 3927/6, para la apertura y posterior cierre del Edificio.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo por la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas
Municipal aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/
2014 y N° 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  ESTABLECER que el día Miércoles 1º de Abril de 2015 se realice la
fumigación y desinfección del edificio del Tribunal de Cuentas Municipal, fecha en la cual
el edificio permanecerá cerrado.
ARTÍCULO 2º .- DESIGNAR a la agente Marianela PITA, Legajo Nº 3927/6, para la tarea
específica de la apertura y cierre del Edificio de este Tribunal para que se realice el trabajo
de desinfección.
ARTÍCULO 3º .- REGISTRAR. Notificar al personal, comunicar al Departamento Ejecu-
tivo Municipal, al Concejo Deliberante y al Tribunal de Faltas, publicar y, cumplido,
archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2015.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 055/2015
Visto: La Resolución Municipal Nº 977/2015
El Decreto Municipal Nº 195/2015
El Acta TCM Nº 005/2015
Considerando:
Que, el art. 124 de la Carta Orgánica Municipal determina que el Tribunal de Cuentas es un
Órgano de Control con autonomía financiera y funcional.
Que, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas establece que el Organismo tiene la
facultad de determinar su organización.
Que, con fecha 16 de Marzo de 2015 mediante la Resolución Municipal Nº 977/2015 se
aprueba y refrenda en todos sus términos el Acta Acuerdo de fecha 13 de Marzo del
corriente año, entre el Departamento Ejecutivo Municipal y Asociación Trabajadores del
Estado (A.T.E) donde se acuerda una recomposición salarial del 15 % sobre la asignación de
categoría de revista, a otorgar en dos tramos, un 10% se aplicará retroactivamente a los
haberes devengados desde el mes de Febrero de 2015 y el segundo tramo del 5% para los
haberes correspondientes al mes de Junio.
Que, en la cláusula tercera del Acta Acuerdo se establece que el retroactivo correspondiente
al mes de Febrero se abonará en dos cuotas, la primera a percibir con los salarios de Marzo
y la segunda a percibir con los salarios de Abril.
Que, el Decreto Municipal Nº 195/2015 de fecha 26 de Marzo del corriente año, deja
establecida la Escala Salarial vigente a partir del mes de Febrero de 2015 para el Personal
Municipal, conforme se detalla en el Anexo I.
Que, el Departamento Ejecutivo Municipal invitó al Concejo Deliberante, al Juzgado
Municipal de Faltas y al Tribunal de Cuentas Municipal, a adherir al Decreto Nº 195/2015.
 Que, mediante Acta TCM Nº 005/2015 el Cuerpo de Vocales ha decidido por unanimidad
adherir en todos sus términos al Decreto Municipal Nº 195/2015, en virtud de contar con
el presupuesto necesario para afrontar tal erogación.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal Artículos 124º y 131º, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas, Anexo I, art 10 aprobado por Resolución Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D.
N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  ADHERIR al Decreto Municipal Nº 195/2015 en todos sus términos por
las razones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2º.- PASE POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION para realizar la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero vigente de este Tribu-
nal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de marzo de 2015.

SALINAS
CLEMENTINO

GOMEZ
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